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CLASE 01 
 

 1. CONCEPTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
 

 La administración es un fenómeno que tiene lugar dentro de otro fenómeno 
llamado organización, es decir, para que exista la “Administración” necesariamente 
debe existir una organización. 
 
 Para nuestro estudio, la organización tiene dos acepciones básicas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El proceso de organización como una parte del proceso administrativo, consiste 
básicamente en identificar un grupo de funciones, actividades o tareas más o menos 
homogéneas o equivalentes,  agruparlas y asignarlas a una persona con la autoridad, 
que se responsabilice de su ejecución, en donde el resultado gráfico es el organigrama1 
de la entidad o empresa. 

 
La organización más clásica es la organización funcional, sin embrago, se debe 

reconocer que existen otras formas de agrupar las actividades o funciones de la 
organización, por ejemplo organización por productos, por clientes, por proyecto, 
matricial y otros. Cabe señalar, que este no es el tema central de nuestro estudio. 

 
Nuestro estudio se basa en la administración, en particular, en la administración 

pública, ya que no se busca discutir las formas o el cómo administrar el Estado, sino 
más bien enfatizar en los conceptos claves de la administración pública, tales como: 
¿qué es la administración del Estado? ¿Por qué se debe administrar el Estado? ¿Las 
funciones o tareas que deben asumir las personan que administran el estado? Es decir, 
los elementos o conceptos claves que constituyen los fundamentos que explican la 
razón de ser de la administración y en particular de la administración pública. 

                                                 
1 Que es la representación gráfica de la estructura organizativa, vertical u horizontal, de una empresa. 

 
Como Entidad o “Empresa”, organismo formado por un conjunto de partes 
individuales, reunidas para dar lugar al cumplimiento de un objetivo común y 
determinado 
 
Como Proceso, es decir, la organización como parte del proceso administrativo, 
como una herramienta que busca ordenar las partes componentes de un todo, de 
modo tal que cada una por separado, conforme una pieza esencial del sistema. 
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1.1.  La Sociedad Humana 
 
 Para comprender y entender el concepto de Derecho es indispensable participar 
de la idea de que el hombre forma parte de un conglomerado social, es decir, la 
sociabilidad es una característica importante del ser humano. 
  
 La sociedad humana no es una mera existencia física de las personas, sino que 
es una delicada, frágil y complicadísima estructura de relaciones materiales y 
espirituales, sustentadas en la conciencia de una multiplicidad de objetivos de interés 
común. 
 
 
 
 
 
 El concepto de cultura entendido como sinónimo de sociedad, es el componente 
que define la condición o evolución humana y esta es una condición esencial al ser 
humano y en este contexto no existen personas cultas o incultas, todos los seres 
humanos tiene cultura. 
 
 La cultura más el lenguaje son elementos constitutivos y esenciales del ser 
humano. Desde el punto de vista antropológico y etnológico, es indudable que el 
lenguaje articulado constituye una de las manifestaciones características que separan 
al hombre de los seres irracionales. Éstos últimos expresan y comunican sus 
sensaciones por medios instintivos, pero no hablan, a diferencia de los seres dotados 
de conciencia.  
 

Por lo tanto, si tuviésemos que añadir un sexto sentido a los cinco tradicionales, 
sin duda alguna, ésta sería el habla, ya que la lengua, además de servir para el sentido 
del gusto y otras funciones cotidianas, tiene la aplicación de emitir sonidos articulados, 
una particularidad que, como ya dijimos, nos diferencia de los animales inferiores con 
los que compartimos: vista, oído, tacto, olfato y gusto. 
 

El lenguaje en si es una abstracción, ya que es capaz de asociar a un objeto  o 
situación determinada, un sonido articulado que posee un significado particular. Asi, la 
función  más importante del lenguaje es la comunicación, es decir, el intercambio de 
informaciones. Aunque este no es el único sistema de comunicación puesto que 
también empleamos la comunicación no verbal como: la mímica, las posturas, etc.,  
pero es el lenguaje oral el que  ocupa un lugar predominante.   
 
 Posteriormente, en este contexto el hombre crea “Instituciones u 
Organizaciones”, a las que podemos definir como creaciones del hombre para 
satisfacer las necesidades sociales, en este sentido la palabra “institución” se considera 

La sociedad o la cultura es el resultado o el fruto de la convivencia humana. 
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como un vocablo que designa a todo lo que ha sido creado por el hombre en contra 
posición a lo que es natural. 
 
 Toda sociedad o cultura está sustentada por una complicada red de instituciones, 
destinadas a darle estabilidad, continuidad y permanecía a la misma, sociedad. Existen 
instituciones de diversos tipos como políticas, religiosas, militares, policiales, 
deportistas, etc.., todas ellas constituyen el elemento estructural de la Institucionalidad, 
pero también existe un elemento intelectual que caracteriza a una institución y el que se 
encuentra expresado en las ideas, creencias y el sistema de principios, y valores que 
sustentan al orden de la institución. 
 
 
Figura Nº 1:  Esquema “Cómo el hombre crea y conforma las organizaciones sociales y 
la cultura” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Creación Material de Estudio 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL HOMBRE 

 
 
ORGANIZACIONES 

E 
INSTITUCIONES 

 
 
 

 
SOCIEDAD 

 
CULTURA 

 
CIVILIZACIÓN 
 

Crea y conforma Que constituyen 
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1.2.  Cómo surge el vocablo Estado 
 

La primera utilización del vocablo Estado la encontramos en la obra “El Príncipe”, 
de Nicolás  Maquiavelo, publicada en 1515.  En ella se señala que: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para Maquiavelo, el concepto de Estado está vinculado a la idea de poder, de 

dominación soberano, el cual en su época estaba radicado en los monarcas o en 
formas republicanas, sin que dicho poder esté sometido a normas objetivas o revista el 
carácter de poder institucionalizado. 
 

En el mismo siglo XVI, Jean Bodin, también emplea el término Estado en el 
contexto de  República, en su obra “Los seis libros de la República”. En el siglo XVIII, 
Montesquieu, lo utiliza en su obra “El espíritu de las leyes”, en 1748, lo que acrecienta 
su difusión, como sinónimo de República. 
 

Sin perjuicio de establecer el nacimiento histórico de la expresión Estado, como 
todo vocablo éste busca establecer y terminar un contenido, siendo este último el que 
se ha encontrado sujeto a diversas interpretaciones. Para algunos autores se debe 
reconocer la calidad de Estado a todas las formas de sociedad política (concepto ya 
introducido), que han aparecido en el curso de la historia,  para otros, la noción de 
Estado sólo puede aplicarse a sociedades políticas suficientemente desarrolladas que 
presentan ciertos rasgos esenciales y específicos. 
 
 

1.3. Orígenes del Estado Moderno 
 

La tesis sostenida por diversos autores, en la literatura, es que “no toda sociedad 
política constituye un Estado”, en el concepto moderno del término.   

 
Para que se genere el Estado, la  sociedad política ha debido evolucionar y 

superar distintas formas sociales de organización política.  
 
En el surgimiento de esta moderna forma de organización de la sociedad política 

confluyen factores económicos, religiosos, filosóficos, políticos y culturales, en una larga 
evolución que culmina en el Renacimiento. Las comunidades humanas pasaron por 

Extracto de “El Príncipe”, de Maquiavelo 
 

Los Estados y Soberanías, que han ejercido y ejercen soberanía sobre los 
hombres, han sido y son repúblicas o principados. 
 



 

 6Instituto Profesional Iplacex 

El Poder Individualizado 
 
“El poder se encarna en un hombre concentrado en su persona, no 

solamente todos los instrumentos del poder, sino también toda la justificación de la 
autoridad” (BORDEAU George, “Traité‚ de Science Politique") 

diversas etapas de organización política que pueden agruparse para efectos 
pedagógicos en formas de poder político difuso y  formas de poder individualizado. 
 
 
a) El Poder Político Difuso o Anónimo 
 

Esta forma de poder rige a las comunidades humanas más primitivas. El poder 
político en ellas se encuentra disperso entre sus componentes, sin que exista un jefe o 
gobernante que lo ejerza en nombre de algo o alguien. Por ello se le conoce también 
como poder anónimo, ya que nadie lo detenta (se adueña de él).  Esta forma de poder 
en la comunidad encuentra su origen en un conjunto de supersticiones, tradiciones y 
costumbres propias de un grupo social que no ha logrado aún la evolución mínima para 
necesitar la presencia de un jefe o gobernante que establezca normas de conducta 
utilizando la coerción. Estas sociedades son grupos estancados, donde la dispersión 
del poder hace imposible todo progreso. 
 
 
b)  El Poder Individualizado 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  El poder individualizado se entiende mejor o se ejemplifica como “este jefe 

manda en razón de su coraje, de su habilidad, su genio, su suerte o su riqueza, los 
cuales constituyen el fundamento de su poder. Es decir, todo el poder se encarna en él, 
se afirma en sus decisiones y desaparece son él, por ello no existe continuidad del 
poder político, hay inestabilidad y arbitrariedad. Estos factores hacen evolucionar la 
sociedad hacia una nueva forma de poder. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Realizar Ejercicios Nº 1 al Nº 3 
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2.  PODER INSTITUCIONALIZADO O ESTATAL 
 
 

La institucionalización surge con el objeto de superar los aspectos negativos del 
poder individualizado,  y esto es posible por: 
 

o La unificación y centralización del poder en el monarca, pasando éste a estar 
dotado de un poder supremo o soberano. 

 
o La secularización del poder2, estableciéndose una clara distinción entre el fin 

temporal y el religioso. 
 
o Se comienza a objetivizar el poder a través de normas de cumplimiento 

obligatorio y se institucionaliza la función pública. Lo primero, a través de las 
leyes dictadas por el monarca, lo segundo, a través del cuerpo de funcionarios 
encargados de la administración financiera y jurisdiccional, y más tarde, por la 
diplomacia y el ejercicio. 

 
El paso definitivo que permite decir con precisión que el Estado existe, es la 

despersonalización del poder y su institucionalización. Ello otorga estabilidad al poder 
político en la medida que su titular es el Estado en cuanto institución y los gobernantes 
son sólo sus agentes de ejercicio, los cuales deben subordinarse a ciertas reglas 
destinadas a salvaguardar la conformidad entre las decisiones del poder y las 
exigencias de la idea de derecho válida en la sociedad. 

 
La idea de derecho que mencionamos antes, está constituida por la 

representación del orden deseable que, en una sociedad dada, constituye una línea de 
fuerza de la mentalidad colectiva donde se cristaliza el consenso dominante.   
 
 

2.1.  Elementos o Condiciones de Existencia del Estado Moderno 
 

El Estado es la personificación jurídica de una agrupación humana que habita 
dentro de un territorio que es común a individuos asociados con una misma autoridad y 
un fin que los vincula a todos. 

 
Dada la definición, es posible extraer algunos elementos constitutivos del Estado 

que se deben destacar la población, el territorio, y el poder o fin. 
 
La población – Grupos de Individuos o Agrupación Humano (Elemento Humano) 
 

                                                 
2 Secularización proviene del latín “sæculum”, que significa “siglo”, pero también “mundo”. De ahí que 
secular se refiera a todo aquello que es mundano, por oposición a lo espiritual y divino. 
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El Estado se basa en un grupo humano más o menos numeroso, el cual reúne 
seres humanos en las diversas etapas de su vida.  No hay Estado sin seres humanos, 
las personas se agrupan al interior del Estado en un sinnúmero de otras comunidades o 
sociedades, que conforman una red de tejido social entre el hombre y el Estado. 

 
Éstas van desde la familia que constituye el núcleo fundamental de la sociedad, 

pasando por las agrupaciones humanas constituidas en torno a sus actividades 
económicas (sindicatos, asociaciones de profesionales y empresariales), sus 
actividades sociales (juntas de vecinos, centros juveniles), sus actividades culturales o 
educacionales (centros de alumnos, federaciones de estudiantes, centros de padres y 
apoderados), en torno a sus actividades religiosas (comunidades parroquiales), en 
torno a sus actividades políticas (movimientos y partidos políticos).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En otras palabras, para que exista el Estado se debe contar con un grupo 
humano que conformen una colectividad con la entidad y coerción interna, es decir, un 
grupo de hombres o pueblos que hacen historias que luchan por sobrevivir, por mejorar 
sus condiciones de existencia, que cooperan en la realización de valores humanos con 
identidad propia y con una cultura en común. 
 
 
El Territorio (Elemento Espacial) 
 

Cuando se habla de territorio, nos referimos a la base física, al espacio que  se 
considera indispensable para el Estado, sin el cual el Estado no puede ser concebido. 
El territorio es el elemento que permite la base para el asiento de la población, 
proporcionando habitación y alimentación, es el área en que impera por regla general la 
autoridad del país sobre nacionales y extranjeros, como asimismo, permite de defensa 
del país contra los ataques o agresiones exteriores. 
 

El territorio comprende el espacio terrestre, el espacio marítimo y el espacio 
aéreo dentro de ciertos límites o fronteras. 
 
 
 
Cuadro Nº 1: Componentes del Territorio 
 

Definición de Población 
 

La expresión “población” en su acepción más amplia, se define como la 
totalidad de seres humanos que conviven dentro de un territorio determinado con 
total independencia de sus diferencias sociales o jurídicas. 
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El espacio 
terrestre 

 

Este espacio comprende el suelo, el subsuelo, el lecho del mar y el subsuelo 
del mar territorial. El suelo constituye el territorio del Estado encerrado dentro 
de sus límites o fronteras. El subsuelo es el espacio que abarca desde el suelo 
hacia el centro de la tierra, adoptando así el carácter de una figura cónica. El 
espacio terrestre comprende también las islas y aguas nacionales o internas. 
Las aguas internas se encuentran bajo la soberanía del Estado costanero, 
incluyendo puertos, fondeaderos, radas, mares internos, mares separados por 
islas y desembocaduras de ríos. Los mares internos son aquellas partes de las 
aguas internas conectadas al mar abierto por estrechos cuyas entradas y 
costas están gobernadas por un Estado. 

 
El espacio 
marítimo 

 

Este espacio puede conceptualizarse como la prolongación del espacio 
terrestre del Estado hacia el mar.  Comprende el mar territorial y el mar 
patrimonial. 

 
 
 
 
 
 
 
 

El mar territorial 
 

Es la zona comprendida entre las costas y las aguas internas del Estado 
costanero, por una parte, y la alta mar, por otra.  El mar territorial es una zona 
marítima donde el Estado ribereño tiene jurisdicción plena. El mar territorial se 
encuentra reconocido por el derecho internacional en la adopción de diversas 
Convenciones, nuestro código Civil establece que “el mar adyacente hasta la 
distancia de doce millas marinas, medidas desde las respectivas líneas de 
base, es mar territorial y de dominio nacional.”  Pero para objetos 
concernientes a la prevención y sanción de las infracciones de sus leyes y 
reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios, el Estado ejerce 
jurisdicción sobre un espacio marítimo denominado zona contigua, que se 
extiende hasta la distancia de veinticuatro millas marinas, medidas desde las 
líneas de base.  También se reconoce la existencia de un mar territorial 
alrededor de cada isla que se haya formado naturalmente y que quede sobre 
el nivel del mar durante la marea alta. La jurisdicción sobre el mar territorial es 
limitada ya que en ella existe el derecho de libre navegación y todas las demás 
libertades de la alta mar, con excepción de la libertad de pesca. 

 
 
 
 

El mar 
patrimonial 

 

Es la zona marítima en que se reconoce a los Estados ribereños o costaneros 
la facultad de explotar sus riquezas.  Este mar constituye una zona intermedia 
entre el mar territorial y la alta mar.  El límite es fijado por el Estado ribereño, 
llegando a un máximo de doscientas millas marinas, caso de Chile, y que 
recibe la denominación de zona económica exclusiva. Sobre el mar 
patrimonial, los Estados ribereños tienen jurisdicción sobre los recursos 
naturales renovables y no renovables que se encuentren en las aguas, suelo y 
subsuelo respectivo.  El Estado tiene en ésta área el derecho exclusivo de 
explorar, explotar y conservar los recursos naturales. 

 
El espacio aéreo 

Es aquel que se encuentra sobre el espacio terrestre y el mar territorial 
formando parte integrante del territorio del Estado, quedando bajo la 
jurisdicción exclusiva de éste. 

 
 
 

 En el cuadro Nº 1 se presenta una forma de componerse el territorio, pero 
existen otras como que el territorio comprende tanto el espacio físico habitado por un 
grupo humano, como aquel donde la población ejerce soberanía.  
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Por lo tanto, se debe distinguir al territorio geográfico, constituido por el espacio 

terrestre  y marítimo enmarcado por sus fronteras o límites más el espacio aéreo 
correspondiente. También, se encuentra el territorio legal, que es aquel que reconoce el 
derecho internacional, constituido por el espacio ubicado fuera de las fronteras del país 
y corresponden a las embajadas, consulados y barcos de guerra de un país, ubicados  
en cualquier país del mundo. 
  
Cuadro Nº 2:  El Territorio como medio de acción del Estado 

 
 

 
 
 

En relación a las 
personas 

 

En relación a las personas, la posesión de un territorio por el Estado justifica a 
las autoridades para promulgar leyes aplicables, sea a la totalidad o a una parte 
de las personas que se encuentran en dicho territorio, sean ellas nacionales o 
extranjeras.  Esto permite apreciar que el poder que el Estado tiene sobre su 
territorio contribuye a dar un carácter efectivo al poder del Estado sobre la 
población establecida sobre el territorio. La figura Nº2, muestra como un estado 
A tiene jurisdicción, influencia (+), sobre los habitantes de su territorio y que 
pertenecen a la sociedad A, pero no tiene jurisdicción, influencia, sobre las 
personas pertenecientes a una sociedad X y que además se encuentran fuera 
del territorio perteneciente al estado A. 

 
En relación al 

suelo 
 

En relación al suelo, para cumplir su misión el Estado dispone de diversos 
poderes que conciernen directamente al suelo. Entre ellos el poder de 
nacionalizar, de expropiar, de organizar por medio; de normas legislativas, de 
decisiones jurídicas individuales (concesiones), o actos materiales en materia de 
urbanismo y acomodo del territorio, etc. 

 
 

Figura Nº 2: Territorio como medio de acción del estado sobre las personas 
 
 
 
 
 

 
En relación al suelo 

 
 
 
 
 
 

 
Cuadro Nº 3: Características del Territorio 
 
 

ESTADO (A) 

JURISDICCIÓN 
(Influencia +) 

POBLACIÓN 

TERRITORIO  
SOCIEDAD A 

TERRITORIO  
SOCIEDAD X 

Tiene 

Sobre 

Que habitan Que habitan 
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Características 
 

Descripción 

La unidad 
 

Es una característica de éste, ya que cada Estado tiene 
un solo territorio. Puede haber separación material 
(Chile, Isla de Pascua), incluso regímenes 
administrativos distintos (Estado federal, 
administraciones regionales), pero el territorio forma 
jurídicamente una unidad. 

La indivisibilidad 
del territorio 

Impide el desmembramiento del territorio del Estado, y 
es consecuencia de la unidad. 

La exclusividad del 
territorio 

Implica la eliminación de cualquier otro poder político 
sobre el territorio, aunque se presentan excepciones 
como si se produce una ocupación bélica. 

La inviolabilidad 
del territorio 

Impide la cesión patrimonial de él y con ello su 
destrucción. 

 
 

CLASE 02 
 

2.2.  El Fin del Estado 
 

Existen teorías que asignan al Estado, un fin único que es el del bien común. 
Otras teorías le asignan un fin distinto del bien común, como también otras, le otorgan 
un  fin múltiple y algunas que simplemente no le asignan ninguno fin en particular. 

 
A continuación, se analiza algunos ejemplos de estas teorías:  

 
a) Fin múltiple del Estado (Teoría de Adam Smith) 
 

Para este autor, el Estado tiene por misión defender la sociedad contra los actos 
de violencia o invasión por parte de otras sociedades, proteger a los individuos en la 
sociedad contra las injusticias de los demás, crear y sostener ciertas obras públicas e 
instituciones que el interés privado no podría establecer porque su rendimiento no 
compensaría el sacrificio exigido a los particulares. 
 

La Teoría de John Locke comparte este pensamiento de “fin múltiple del estado, 
el cual nace para proteger fundamentalmente las libertades y el derecho de propiedad 
privada. 
 
 
b)  Fin distinto del bien común  
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 Es posible encontrar distintas teorías de acuerdo al movimiento político, en 
donde se pueden distinguir un fin distinto que el bien común para el Estado. 
 
 La teoría que proviene del movimiento político que surge en Italia (1922) 
denominado fascismo, el cual dictamina que el Estado es lo absoluto ante el cual los 
individuos y los grupos no son más que relativos.  Individuos y grupos no son 
concebibles más que en el Estado. En otras palabras esta teoría propone que el Estado 
pasa a ser un fin en si mismo. 
 
 El fascismo es una ideología autoritaria  que exalta la idea de nación y raza por 
encima del individuo, y que se asocia con una política de ultra derecha. 
 

El nacional- socialismo o nazismo movimiento político que proviene de la palabra 
alemana Nationalsozialismu, que es una rama del fascismo que se desarrollo y tomo el 
poder político después de la primera guerra mundial 
 

Para este movimiento la comunidad ocupa el lugar central y el individuo está 
subordinado a ella, los individuos no tienen derechos por y para ellos mismos, poseen 
derechos sólo en calidad de miembros de la comunidad. 
 

Teoría de la inexistencia de finalidad del Estado de Hans Kelsen, esta teoria nos 
dice que el Estado no es más que un orden coactivo eficaz, pudiendo ser considerado 
tal, sin atender a su contenido.  El Estado es un sistema de reglas jurídicas aplicables a 
un grupo humano determinado sobre un territorio dado. 
 
 
c) Teoría del  bien común como fin del Estado3 
 

Esta teoría se encuentra explícitamente contenida en la Constitución Política de 
la República (CPR) de 1980, en su artículo 1°, inciso 4° “El Estado está al servicio de la 
persona humana y su finalidad es promover el bien común, para lo cual debe contribuir 
a crear las condiciones sociales que permitan a todos y a cada uno de los integrantes 
de la comunidad nacional su mayor realización espiritual y material posible, con pleno 
resto a los derechos y garantías que esta Constitución establece.” 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
3 Este tema será tratado más adelante con mayor detalle, ahora veremos una pequeña aproximación. 
 

 
“El bien común sólo puede desarrollarse y realizarse sobre la base del cumplimiento 

de los fines y de su ordenación a la persona humana, en el reconocimiento de su 
dignidad como tal y el reconocimiento, garantización y promoción de sus derechos 

fundamentales” 
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El fin de la sociedad política es impulsar la cooperación social para que los 
hombres puedan desarrollar sus tareas existenciales.  El Estado en cuanto instrumento 
de realización del bien común de la sociedad política, debe considerar otros bienes 
comunes inferiores, la familia, cuerpos intermedios, los cuales disponen de autonomía 
en sus campos respectivos.  

 
El Estado debe ejercer el derecho y asumir la obligación de actuar e intervenir, 

en caso de insuficiencia o incapacidad de las sociedades intermedias, desarrollando 
una acción de complemento y ayuda, una función supletoria y perfectiva de ellas., lo 
que se conoce como el principio de subsidariedad del Estado. 
 
 
d)  El fin de poder 
 

La necesidad de una autoridad, de un poder a nivel de cualquier sociedad, se 
hace imperiosa a nivel de la sociedad política más compleja y perfecta, es decir, a nivel 
de Estado. 
 

Se trata de establecer un fin común que concierne a la totalidad de los miembros 
de la sociedad política y que se extiende a todos los dominios de la existencia humana.  
Este fin no puede ser definido a priori más que de una manera muy general, y, siendo al 
mismo tiempo muy complejo. Además por su propia naturaleza, la realización de este 
fin requiere  de unidad de perspectiva, la cual sólo puede obtenerse por la coordinación 
e integración de intereses y fines particulares de distintos sectores que componen la 
sociedad política.  La autoridad cumple así un rol unificador del poder. 
 

El Estado no forma parte de una sociedad voluntaria, sino de una sociedad 
necesaria, ya que no se escoge libre y voluntariamente, se forma parte de él desde que 
se nace. Lo cual genera un elemento adicional, que puede haber miembros de la 
sociedad que olviden o rechacen obedecer a las prescripciones de los gobernantes.   A 
ello se debe que la autoridad estatal, el gobierno deba disponer del poder de recurrir a 
las sanciones y a usar, como último medio, del poder de coerción o coacción. 
 

Sin un poder o una autoridad se viviría en la anarquía, los hombres no sabrían 
como actuar para lograr un orden y una convivencia justa que les permitiera realizar los 
fines comunes en provecho de todos.  Sólo una autoridad, un poder, situado por sobre 
todos  los miembros de la sociedad, y siendo obedecida por todos, puede establecer 



 

 14Instituto Profesional Iplacex 

una concreción de los objetivos sociales, indicando lo que debe hacer cada cual para 
que impere el orden indispensable para la consecución del bien general. 
 
 A continuación, en la figura Nº 3, se presentan las cualidades del poder del 
estado que sobresalen 
 
 
Figura Nº 3: Cualidades del poder del Estado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2.3.  El concepto pedagógico de Estado 
 

1. Es un poder originario, su realidad y cualidades son inherentes e inseparables de 
su existencia, y su existencia es producto de la realidad misma de la sociedad. 

 
2. Es un poder público, el Estado desarrolla un fin público y común a toda la sociedad. 
 
3. Es un poder autónomo, no existe otro poder de mayor jerarquía que pueda 

determinarlo, siendo el máximo poder al interior de cada sociedad política. 
 
4. Es un poder independiente, ya que sus decisiones no están determinadas o 

impuestas por decisiones que provengan de fuera del Estado. 
 
5. Es un poder supremo en la sociedad política que rige, ya que no hay otro igual o 

superior. 
 
6. Es incontrastable, sus decisiones no enfrentan resistencia u obstáculos que puedan 

perturbarlas en su cumplimiento. 
 
7. Es coactivo, posee el monopolio de la fuerza organizada al interior de la sociedad. 
 
8. Es centralizado, emana de un centro de decisión política claramente definido. 
 
9. Es temporal, rige la conducta humana en sociedad, dejando libre y protegiendo la 

expresión religiosa que puedan tener los miembros de la sociedad. 
 
10. Es un poder civil, emana del conjunto del cuerpo político de la sociedad, estando 

las Fuerzas Armadas subordinadas al poder civil y cumpliendo sus funciones 
específicas de defensa nacional. 

 
11. Es un poder delimitado territorialmente, rige sobre su territorio y los habitantes de 

éste, respetando la acción de los otros Estados dentro de su respectiva esfera de 
acción, coexistiendo con ellos en el mutuo respeto de su independencia. 
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 Para fines de nuestro estudio, a continuación se presenta la siguiente definición 
de Estado, cuyo concepto y aplicaciones de analiza y estudia más adelante. 
 
  

El Estado4 
 
“El Estado es una agrupación humana, fijada en un territorio determinado y en la que 
existe un orden social, político y jurídico orientado hacia el bien común, establecido y 
mantenido por una autoridad dotada de poderes de coerción”  
 
 
 De esta definición se extrae el concepto fundamental del Estado que hace 
referencia “al poder o asociación bajo un gobierno común”. El pueblo que vive 
permanentemente en un territorio requiere de una cierta organización para actuar en 
conjunto, es decir para que la nación pueda existir como tal y pueda constituirse como 
Estado es necesario que los habitantes reconozcan un poder que regule las relaciones 
entre ella, el “gobierno” se constituye así en el poder político que legisla, administra y 
resuelve los conflictos jurídicos al interior de la sociedad. 
 

Cabe señalar además que, la definición entregada, es de carácter descriptivo, y 
comprende todos los elementos que usualmente se le atribuyen al Estado Moderno, ya 
abordados anteriormente y que son el grupo humano, el territorio y el poder. 
 
 

2.3.1.  El Estado de Derecho 
 

El concepto de Estado de Derecho, nace de la expresión alemana de 
Rechtsstaat, es decir, proviene de la dóctrina alemana. El primero que lo utilizó como tal 
fue Robert von Mohl en su libro Die deutsche Polizeiwissenschaft nach den 
Grundsätzen des Rechtsstaates. En la tradición anglosajona el término más equivalente 
en términos conceptuales es el Rule of law. 

 
El Estado de Derecho es un tipo de Estado, es un concepto de teoría política, 

jurídica y moral. No cualquier Estado ni cualquier Derecho conforman un Estado de 
Derecho; únicamente, aquel Estado controlado por el Derecho y aquel Derecho legitimo 
(democrático), conforman un Estado de Derecho.  

 
 
Históricamente tiene un alcance específico que comprende el núcleo de las ideas 

individualistas y democráticas del siglo XIX y XX que se realizaron en el Estado liberal,  

                                                 
4 André Hauriou, Jean Gicquel y Patrice Gélard "Derecho Constitucional e Instituciones 
Políticas" 
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como una fórmula de reacción contra el despotismo de los monarcas absolutos y contra 
la innumerable legislación heredada de la Edad Media. 
 

Cuando un Estado configura jurídicamente una organización y ejercicio del poder 
político, de manera que los individuos y sus grupos están protegidos por la existencia 
previa de normas e instituciones jurídicas, garantizadores de sus derechos y libertades;  
cuando la actividad estatal se somete a normas e instituciones jurídicas, sin más 
excepciones que las exigidas por el interés general, entonces nos encontramos ante un 
Estado de derecho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El principal rasgo del Estado de Derecho es el principio de legalidad también 
conocido como Imperio de la ley. El Estado de Derecho, además, es un Estado cuyo 
Derecho protege y garantiza determinados derechos y libertades que históricamente se 
consideran fundamentales. Otro rasgo característico es que dentro de sí, el Estado de 
Derecho mantiene una separación de las funciones legislativa, ejecutiva y judicial. 
 
 

A continuación se analizan en forma separada las características generales del 
Estado de Derecho 
 
 

El imperio de la ley 
 
El imperio de la ley se opone al principio absolutista que establecía que los actos del 
Rey no estaban limitados por las leyes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
De lo anterior se infiere que no todo imperio de la ley es Estado de Derecho. La ley 
generada por un gobierno autocrático (autoritario o totalitario) al no ser una expresión 

 
Entonces se concluye que el Estado de derecho implica la adopción de una 

serie de técnicas que vinculan el poder público al derecho y la libertad, al orden 
jurídico que la define y ampara. En donde la actividad gubernamental se ajusta a las 
leyes. 
 

 
Para estos efectos se entenderá por ley la formalmente creada por un órgano 

que sea expresión del cuerpo electoral (congreso, parlamento). 
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de la voluntad general, nunca podrá generar los pre-supuestos de un Estado de 
Derecho. 
 
El principio de imperio de la ley lleva implícito el reconocimiento de la jerarquía 
normativa, el cual asigna a la Constitución el grado de más alto rango. 
 
En efecto, el derecho no es sólo un conjunto de normas, sino un sistema.  Dentro de él 
la norma inferior no puede contradecir a la de jerarquía superior.  Con esto se consigue 
la armonía esencial a todo derecho. 
 
El Estado de derecho implica, que todas las actuaciones públicas están tomadas de un 
orden de normas preestablecidas.  Las normas obligan a todos, incluso al Estado y a 
los órganos que lo integran.  Esto se recoge en la Constitución en su artículo 6 “Los 
órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas 
conforme a ella. Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o 
integrantes de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo. La infracción 
de esta norma generará las responsabilidades y sanciones que determine la ley.” 
 
 

División de poderes (separación o distribución de funciones) 
 
 
El principio de separación de poderes no debe entenderse en forma absoluta y rígida 
como si las diferentes funciones y poderes de un mismo Estado constituyen 
comportamientos aislados totalmente incomunicados entre sí.  Al contrario, no se trata 
propiamente de una rígida separación, sino, más bien, de una distribución o división de 
funciones, existiendo una serie de relaciones, controles e intervenciones mutuas y 
recíprocas. (control preventivo del Tribunal Constitucional, artículo 82 de la 
Constitución, control represivo de la Corte Suprema, artículo 80 de la misma Carta 
Fundamental) 
 
 

Legalidad de la administración 
 
El principio de legalidad y el sometimiento de la administración es otro de los pilares 
básicos del Estado de derecho, y para su adecuado respeto se establecen recursos que 
pueden impetrar (invocar) los afectados. Se manifiesta a través de un sistema que 
asegure el comportamiento de la administración conforme a derecho y que sirva de 
garantía para la seguridad jurídica de los particulares. Se establece un control 
jurisdiccional contra posibles infracciones legales llevadas a cabo por los órganos de la 
administración.   
 
Se recoge en nuestra Constitución en el artículo 6, antes mencionado, y en el artículo 7 
“Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura regular de sus 
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integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley. Ninguna 
magistratura, ninguna persona ni grupo de personas puede atribuirse, ni aun a pretexto  
de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente 
se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes. Todo acto en 
contravención a este artículo es nulo y originará las responsabilidades y sanciones que 
la ley señale.” 
 
 

Derechos y libertades fundamentales 
 
 
Los derechos fundamentales, concebidos como límites al Estado y, por tanto como 
protección del individuo frente a las intervenciones arbitrarias de aquel, el catálogo de 
los derechos fundamentales de la libertad, la propiedad y la seguridad del individuo, se 
complementó a lo largo del tiempo, con la incorporación de los derechos de contendido 
económico—social, estos se recogen en el artículo 19 de la Constitución Política. 
 

 
 
 
 

CLASE 03 
 

3.  ORGANIZACIÓN JURIDICA DEL ESTADO CHILENO 
 
 

Los Estados pueden clasificarse según distintos puntos de vista. Desde un 
ángulo jurídico se atiende a la forma como se organiza o estructura el poder dentro del 
estado. En efecto, si el poder estatal tiene un titular único o varios titulares estaremos 
en presencia de un estado unitario y de un estado federal, respectivamente; lo que no 
significa que frente a la complejidad de la vida contemporánea, el estado para proveer 
mejor a la eficiente satisfacción de las necesidades sociales, no tienda a distribuir las 
necesidades mediante la descentralización funcional de sus servicios públicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) El Estado Unitario 
 

Realizar Ejercicios Nº 4 al Nº 10 
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En el estado unitario se da una triple unidad: un solo territorio, un solo grupo 
humano y un solo poder público (Ejecutivo, Legislativo, Judicial). Lo que quiere decir 
que hay las mismas autoridades públicas para todo el territorio y para todos los 
individuos que habitan en él.   
 
 
 Para fines de nuestro estudio se analiza la siguiente definición de Estado 
Unitario; 
 

 
Además el Estado unitario se caracteriza porque la organización política abarca 

todo el territorio estatal y rige para  todo su ámbito sin entrar a considerar las 
diferencias locales o regionales que puedan existir.  

 
Por tanto, se puede determinar que el estado unitario es aquel que conserva una 

unidad en cuanto a su estructura, al elemento humano  y al territorio sobre el cual 
recae.    
 

Cabe destacar que, el estado unitario es compatible con un régimen político de 
división de poderes o distribución de funciones. Así por ejemplo a pesar de que en Chile 
existe una división de poderes; Poder Ejecutivo (presidente de la republica), Poder 
Legislativo (cámara de diputados y senadores)  y  Poder Judicial (tribunales de justicia); 
los individuos obedecen a una sola y misma autoridad, viven bajo un solo régimen 
constitucional y son regidos por una legislación común. 
 
 
b) El Estado Federal 
 
A modo de comparación analizaremos algunos aspectos de otro tipo de forma de 
estado, que es el Estado Federal primero lo definiremos como: 
 

 
 
 
 
 
 

Definición de Estado Unitario 
 

Según derecho comparado (derecho internacional) se define como “aquel 
que no posee más que un solo centro de impulsión política y gubernamentales., 
servido por un titular único que es el Estado”. 
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Definición de Estado Federal 
 

El Estado Federal esta compuesto por varios estados particulares, cada uno 
de los cuales conserva en principio su soberanía interior, sus propias leyes y su 
gobierno. La nación entera, que comprende la población unidad de los estados 
particulares, haciendo abstracción de estos, forma un Estado de Conjunto o Estado 
Federal, que posee un gobierno completo y es siempre el fundamento mismo del 
Estado”5.     

 
 
El Estado Federal reconoce varias fuentes originarias de poder político, uno que 

corresponde al  gobierno central, y otras que son propias de los gobiernos regionales. 
El estado federal tiene el merito de conciliar la pluralidad con la unidad, de lograr la 
integración de unidades autónomas en una unidad superior. Dentro de los países que 
tienen esta organización podemos nombrar  Estados Unidos, Argentina, México. 
 
 

3.1.  Estado Unitario y Centralización Administrativa 
 

El concepto de Estado unitario se ve asociado, normalmente, a la idea de Estado 
simple o centralizado. Ello obedece a que el surgimiento del modelo de Estado unitario 
tuvo- una fuerte vinculación histórica con la consolidación de los Estados nacionales y 
el Estado constitucional de derecho, lo que se tradujo, en lo administrativo, en la 
centralización de las estructuras burocráticas dentro del poder estatal. 
 

En efecto, el proceso antes descrito requería, para su realización, de 
instrumentos eficaces de cohesión social y de identidad colectiva, que hicieran realidad 
la unidad política y la uniformidad legal postulada6. Uno de esos instrumentos fue 
precisamente -quizás el más efectivo- la centralización administrativa, concepto que 
supone "una forma de organización pública en la que una sola Administración, la del 
Estado obviamente, asume la responsabilidad de satisfacer todas las necesidades de 
interés general y, consecuentemente, se atribuye todas las potestades y funciones 
necesarias para ello"7.  

 
Ello no impide, evidentemente, la existencia de agentes públicos territoriales en 

todo el Estado, pero estos se encontrarán sujetos a la autoridad central por vínculos de 
jerarquía, pasando a tener el carácter de simples circunscripciones de una misma 
Administración estatal.  

                                                 
5  Diccionario de Administración Pública Chilena. Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y 
Escuela de Ciencias Políticas y Administrativas, Universidad Central de Chile, Santiago, 1997, p. 113.  
6 ARIÑO ORTIZ, Gaspar. "Principios de descentralización y desconcentración", en Documentación 
Administrativa N° 214, abril-junio 1988, p. 15.  
7 PARADA VÁSQUEZ, Ramón. Derecho Administrativo, Tomo II, Marcial Pons, Madrid, 1994, p. 39. 
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El modelo de Estado unitario nace y se desarrolla en conjunto con la 

centralización administrativa, siendo esta última una técnica destinada a afianzar el 
primero y hacer efectivo el principio de igualdad ante la ley y unidad política propugnada 
por los ideales revolucionarios franceses de fines del siglo XVIII. 
 

 
 

3.2. El Estado Unitario como Presupuesto Básico de la Estructura del Poder del Estado 
Chileno 

 

 
 
De esta disposición fundamental se pueden extraer tres ideas principales: 
 
 

1° El Estado de Chile tiene la forma jurídica de un  Estado Unitario. 
 

2° La división territorial fundamental, en su estru ctura general, es la región. 
 

3° La Administración Estatal será  descentralizada o desconcentrada, ya sea territorial 
como funcionalmente. 

 
 
 

De este modo, el constituyente chileno ha querido combinar la unidad del Estado, 
como principio básico articulador del poder político, con la descentralización o 
desconcentración administrativa como instrumento de gestión administrativa; así, el 
impulso de la regionalización y reparto del poder administrativo se hace en el marco del 
Estado - Nación existente, descartándose, al menos por ahora, la posibilidad de seguir 
modelos de Estado compuesto de tipo federal o con regiones o comunidades 
autónomas. 

Art. 3. Estipula que “El Estado de Chile es unitario, su territorio se divide en 
regiones. Su administración será funcional y territorialmente descentralizada, o 
desconcentrada en su caso, en conformidad con la ley”. 
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Se entiende por Estado unitario -de acuerdo al Diccionario de Administración 
Pública chilena8- al "Estado cuya soberanía, tanto interna como externa, es ejercida por 
un solo gobierno", lo que "significa reconocer que el Estado chileno tiene un solo centro 
de decisiones políticas, el que está dado por los órganos del Gobierno central"9.  

 
En este sentido, en el Estado unitario la soberanía se ejerce por la comunidad 

nacional en su conjunto, siendo aquel, por intermedio de las autoridades y órganos que 
la Constitución establece, quien asume la totalidad de los atributos y funciones del 
poder político. 
 

El constituyente chileno rechaza la idea de construir un modelo federal en Chile, 
optando por una descentralización progresiva de la Administración estatal -
principalmente con base regional-, la que sin afectar la unidad soberana del Estado -en 
lo político-, lleve -en lo administrativo- a una Administración Pública más eficiente y 
eficaz en beneficio de los ciudadanos. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
8  Diccionario de Administración Pública Chilena. Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y 
Escuela de Ciencias Políticas y Administrativas, Universidad Central de Chile, Santiago, 1997, p. 113.  
9  VERDUGO MARINKOVIC, Mario, PFEFFER URQUIAGA, Emilio y NOGUEIRA ALCALA, Humberto. 
Derecho Constitucional, Tomo I, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 1994, p. 115.  
 
 
 

Actividad Nº 1 
 
¿Qué implica realmente la existencia de un Estado de Chile unitario y cómo se 
articula esto con la existencia de una Administración Pública descentralizada o 
desconcentrada? 
 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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3.3. Los Instrumentos Jurídicos de Transferencias de Funciones en el Caso Chileno 

  
 

Como se puede deducir de lo ya señalado, en una comunidad existen distintas 
formas de organización y distribución del poder público, las que estarán determinadas 
en el ordenamiento jurídico estatal, estos son las Constituciones Políticas.  

 
Es en el marco de ese ordenamiento general que nacen otros ordenamientos 

inferiores, de base territorial, los cuales tienen por objeto -como ya sabemos- satisfacer 
concretamente los intereses sociales relevantes en una comunidad territorial 
determinada. 
 

Estos ordenamientos de base territorial estarán construidos sobre las reglas 
dispuestas en el propio ordenamiento jurídico general, las cuales se ven 
complementadas por las reglas específicas generadas por los propios órganos 
administrativos que actúan al interior de estos sub-ordenamientos. Estos órganos 
administrativos, habilitados normativamente para actuar en pro del interés específico 
que protegen, constituyen la unidad básica de actuación encargada de satisfacer en 
forma continua y permanente la necesidad pública concreta que se le encomienda, para 
lo cual se le asigna un conjunto de poderes jurídicos de mayor o menor alcance que 
delimita su ámbito competencial. 
 

Definiciones 
 
Eficacia: Se refiere al logro oportuno de los objetivos, que se concreta en las 
metas propuestas de manera coherente con el medio administrativo. 
 
Eficiencia: Se refiere al uso de los recursos disponibles, con mayor rendimiento y 
al menor costo 
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En primer lugar hay que señalar que estas relaciones son diversas y complejas, 
llegando la doctrina administrativa a conceptualizar las más típicas, como la 
personalidad jurídica con la que actúa y la técnica de control que ostenta el órgano 
administrativo central respecto del territorial.  
 

En concreto, las principales "técnicas o instrumentos de reparto de potestades" o 
"mecanismos de atenuación de la centralización administrativa" estudiadas por la 
doctrina son: la delegación, la desconcentración o descentralización burocrática, la 
descentralización territorial y funcional y, por último, la autonomía. 
 
 

De las técnicas antes mencionadas, la desconcentración y la descentralización 
administrativa son las que se van a utilizar en forma más frecuente para transferir 
potestades del órgano administrativo central a los órganos administrativos territoriales. 
Por tal razón, a continuación se hace un breve estudio de cada una de ellas. 
 
 

3.3.1.  La  Desconcentración Administrativa 
 

La doctrina chilena, concibe en términos más o menos similares la 
desconcentración administrativa. Al respecto, el autor Soto Kloss señala que "se da el 
nombre de desconcentración a la radicación de una o más potestades administrativas 
que hace la ley en un órgano inferior dentro de la línea jerárquica de un ente de la 

Actividad Nº 2 
 

Ahora bien, ¿cómo se relacionan estos sujetos administrativos de base 
territorial con los sujetos administrativos más amplios dispuestos en el 
ordenamiento jurídico general? Es decir, ¿cuáles son las reglas jurídicas a que 
se sujetan los distintos órganos administrativos centrales y territoriales en el 
ejercicio de las potestades (que le ha conferido la Constitución)? que no sean 
las simples relaciones de centralismo y jerarquía que operan entre los distintos 
órganos administrativos verticalmente unidos. 
 
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
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Administración del Estado"10 o, como señala Aylwin Azocar, "Fenómeno en virtud del 
cual se transfieren competencias de los órganos superiores a los inferiores y se 
disminuye la subordinación de estos a aquellos"11. 
 

Como se puede apreciar de las definiciones dadas, la desconcentración supone 
la transferencia de competencias de forma permanente de un órgano superior a otro 
inferior, pero manteniéndola dentro de la misma persona jurídica.  

 
De este modo, se pretende mejorar  la gestión de los asuntos administrativos, sin 

alterar la línea jerárquica de dependencia entre el órgano central y el desconcentrado. 
Como señala Soto Kloss12, se trata de "aligerar la carga burocrática del jerarca máximo 
y, además, satisfacer más eficientemente las necesidades públicas", lo cual implica una 
mayor  confianza hacia los órganos inmediatamente inferiores en la línea de mando. 
 
 
La desconcentración,  puede ser funcional o territorial: 
 

o Desconcentración funcional: cuando se radican determinadas potestades en 
órganos administrativos del mismo servicio (centralizado o descentralizado) y 
que operan en el mismo ámbito territorial de éste. 

 
o Desconcentración territorial: se produce cuando se atribuyen potestades a un 

órgano administrativo periférico dependiente del servicio central, pero con 
competencia en un espacio territorial determinado. 

 
 

En el ordenamiento jurídico chileno, la desconcentración administrativa territorial 
y funcional tiene su fundamento jurídico constitucional en el art. 3° de la Constitución  
Política de la República (CPR), al señalar que: “El Estado de Chile es unitario, su 
territorio se divide en regiones. Su administración será funcional y territorialmente 
descentralizada, o desconcentrada en su caso, en conformidad a la ley". 
 

La disposición constitucional citada contiene el mandato imperativo al legislador 
para desconcentrar funcional o territorialmente la Administración del Estado, existiendo 
al mismo tiempo, una reserva legal para que pueda operar esta técnica de reparto de 
potestades.  

 

                                                 
10 SOTO KLOSS, E. "La desconcentración en el Derecho Administrativo chileno", ob. cit., p. 102. 
11 AYLWIN AZOCAR, Patricio y AZOCAR BRUNNER, Eduardo. Derecho Administrativo, Universidad 
Nacional Andrés Bello, Santiago, 1996, p. 154. 
12 SOTO KLOSS, E. "La desconcentración en el Derecho Administrativo chileno", ob. cit., p. 111.  
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Esto último es consecuencia lógica del principio de juridicidad que opera en 
nuestro sistema jurídico administrativo, donde la atribución de potestades a los órganos 
estatales administrativos corresponde única y exclusivamente a la ley (art. 62 inciso 4° 
n°2 CPR). Lo anterior se entiende, sin perjuicio de  que la desconcentración la realice 
directamente la Constitución Política como Ley suprema del Estado, como es el caso de 
la gobernación provincial respecto del intendente regional (art. 105 del CPR). 
 
 
Características principales: 
 
 
1° Se requiere de un fundamento constitucional o le gal para que pueda operar. 
 
2° La desconcentración puede operar tanto en órgano s centralizados como 
descentralizados, ya que lo importante es solo que opere dentro de la misma persona 
jurídica. 
 
3° Debe existir previamente o crearse en el mismo a cto de la desconcentración, un 
órgano administrativo al cual traspasar estas potestades.  
 
4° La responsabilidad final por los actos ejecutado s por el órgano desconcentrado recae 
sobre el mismo, en la medida que los poderes jurídicos ejercidos son de su titularidad. 
 
 

3.3.2. La Descentralización Administrativa 
 

La descentralización administrativa es otra de las técnicas más usuales de 
reparto de las potestades administrativas. Esta es definida por la doctrina administrativa 
más autorizada por todos, -Ariño Ortiz13- como "el modo de organizarse la acción 
administrativa del Estado, entendido este como complejo organizativo, integrado por 
una diversidad de centros de poder".  

 
En términos más descriptivos y referidos al Estado Administrador en su conjunto, 

Martínez Marín14 señala que "una organización estatal es descentralizada cuando su 
actividad es realizada por órganos no centrales y consiguientemente todos sus agentes 
tienen un carácter no central" (descentralización pura o perfecta) o "coexisten tanto 
órganos centrales como no centrales, pero la supremacía o predominio la tienen estos 
últimos" (descentralización imperfecta). 
 

                                                 
13 ARIÑO ORTIZ, G. "Principios de descentralización y desconcentración", ob. cit., p. 19.  
 
14 MARTÍNEZ MARÍN, A. Una teoría sobre nuestra organización pública y sus principios, ob. 
cit., p. 56. 
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La descentralización, al igual que la desconcentración, es una técnica de reparto 
de potestades que se utiliza para mejorar la gestión de los asuntos públicos, pero a 
diferencia de esta última, la transferencia de los poderes jurídicos se realiza a órganos 
administrativos personificados distintos del ente central. De este modo no sólo se afecta 
la titularidad de la potestad y la responsabilidad consiguiente por su ejercicio, sino 
además la imputación misma de las consecuencias jurídicas de aquella. 
 
 
La descentralización también puede ser de dos tipos: 
 

o Funcional: cuando se transfieren potestades desde un órgano administrativo 
central a otro especializado dentro de la organización, reconociéndole a este 
último personalidad jurídica propia distinta del órgano central;   

 
o Territorial: cuando se transfieren potestades desde un órgano central a otro 

periférico de base territorial, reconociéndole a esta última personalidad jurídica y 
cierta autonomía para actuar en el ámbito espacial que le es propio.  

 
 

En nuestro ordenamiento jurídico, la descentralización tiene su fundamento 
jurídico máximo -al igual que la desconcentración- en el art. 3° CPR que dispone -como 
se ha señalado anteriormente-, “que la descentralización podrá ser territorial o 
funcional, correspondiendo a la ley definir los casos concretos en que opera esta 
técnica de reparto de potestades”.  

 
Sin perjuicio de ello, la propia Constitución se encarga de crear algunos órganos 

descentralizados de carácter funcional y territorial, atribuyéndole, asimismo, las 
funciones constitucionales básicas. Entre los primeros está el Banco Central de Chile 
(art. 97 CPR) y, en los segundos, los gobiernos regionales y las municipalidades (art. 
100 y 107 CPR, respectivamente). 
 

En nuestro país existen, actualmente, un gran número de órganos 
administrativos descentralizados y, por tanto, con personalidad jurídica propia, todos los 
cuales -citando a Soto Kloss15- pueden corresponder a cinco categorías básicas: 
gobiernos regionales; municipalidades; instituciones fiscales y semifiscales; empresas 
estatales y fondos o patrimonios de afectación. Junto a estas se encuentran todos los 
demás órganos de la Administración estatal sin personificación que se engloban 
jurídicamente bajo la personalidad del Estado Fisco. 

   
 
 

                                                 
15 SOTO KLOSS, Eduardo. "La organización de la administración del Estado: un complejo de personas 
jurídicas", Gaceta Jurídica N° 73, 1986, pp. 16 y s s. 
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Cuadro Nº 4: Cuadro Comparativo entre órganos centralizados y descentralizados  
 
 

DESCENTRALIZADOS CENTRALIZADOS 
Los órganos descentralizados del 
estado tienen personalidad jurídica 
propia. 

Los órganos centralizados del estado 
carecen de personalidad jurídica. 
 

Este tipo de órganos poseen un 
patrimonio propio, no dependen de los 
aportes estatales. 

Como también carecen de patrimonio 
propio, es decir, actúan con lo asignado 
por el presupuesto. 

Relación con el presidente de la 
Republica, como parte del estado, es 
un rol de supervigilancia a los órganos 
descentralizados. 

Entre los órganos centralizados y el 
estado, existe un vinculo con el 
presidente de la república, el cual se 
define como de dependencia. 

 
                                                                               

 
CLASE 04 

 
3.4.  La Constitución 

 
 Para comenzar con este apartado, se analiza profundamente el origen de la 
palabra “Constitución”, de manera de crear una base teórica fundamentada en el 
alumno. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No es de extrañar que en el lenguaje corriente el vocablo constitución se emplee 
para significar el modo de ser y de estar de las cosas en general.  En este sentido se 
habla de la constitución física de una persona (débil, robusta), de la constitución 
química de cierta combinación (simple, compleja), etc. 
 

En las disciplinas políticas el vocablo alude a los caracteres de unidad política 
(polis, imperium, estado), a su modo de ser y a las normas o reglas que le dan su 
fisonomía. 
 
 
 

Definición de Constitución: 
 

La palabra Constitución proviene del verbo latino “constituere”, que significa 
ordenar, formar, configurar.  De ella deriva la locución “constitutio”: arreglo, 
disposición, organización. 
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Los Principios del constitucionalismo clásico pueden resumirse de la siguiente 
forma: 
 

o Se concibe al Estado limitado por normas jurídicas, el imperio de la legalidad 
elimina el poder arbitrario, por ejemplo los reyes absolutistas como Luis IV, se 
proclaman como “El estado soy yo”. 

 
o Se recoge la teoría política del pueblo o de la nación como titular de la 

soberanía, lo que da origen al mecanismo de la representación. 
 

o Se organizan las autoridades públicas en poderes separados e independientes. 
 

o Se incorpora una tabla de derechos individuales, garantizándose su ejercicio 
 

o Los gobernantes son responsables ante la colectividad de los actos de su 
gestión política y administrativa 

 
o Se estima que las bases de la organización del poder estatal y las garantías a los 

derechos individuales deben constar en un documento escrito, solemne, con 
carácter de super ley (esto significa que ni siquiera la ley puede pasar sobre 
estos) y producto del poder constituyente. Dentro de esta concepción, la 
constitución tiene esencialmente el carácter de una ley de garantías para el 
individuo frente al Estado, ya que persigue por sobre todo la seguridad jurídica. 

 
    

3.4.1. Clasificación y Tipología de las Constituciones 
 

Existe una gran variedad de maneras de clasificar las Constituciones de los 
Estados. En el cuadro número 5, que se presenta a continuación, el alumno encontrará 
distintas clasificaciones para el término “constituciones”, con su respectiva tipología  
definida según el autor que realiza la clasificación. 

 
 
 
 
 
 
 

En síntesis, se define la Constitución del Estado como: el conjunto de normas 
y reglas escritas o no escritas, codificadas o dispersas que forman y rigen su vida 
política.  
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Cuadro Nº 5: Clasificación de las Constituciones, según autor 
 
 

Según Autor Se clasifican en 
 
 
 
 
 
 
Según los autores Mario Verdugo y 
Ana María García, agrupan o 
clasifican las Constituciones en tres 
grandes grupos, a saber: 
 
 
Manual de Derecho Político 
Verdugo, Mario; García, Ana María 
Stgo. de Chile: Jurídica de Chile -
2000   

Material y Formal: las Constituciones Materiales 
son aquellas que consideran normas escritas o 
no, pero referidas a la organización fundamental 
del Estado, en tanto que las Formales se 
refieren a un sistema de normas según la 
estructura del poder estatal. 
 
Sumarias y Desarrolladas: las Constituciones 
Sumarias se limitan a regular los aspectos 
esenciales de las instituciones y las 
Desarrolladas pormenorizan materias propias de 
la ley ordinaria. 
 
Escritas y Real: las Constituciones escritas son 
aquellas que están en un texto y las reales, no. 

 
 
 
 
 
 
En tanto, Karl Loewenstein 
distingue: 
 
 
 
Teoría de la Constitución 
Loewenstein, Kart 
Barcelona: Ariel - 1983 
 

Constituciones Normativas: hace referencia a 
los textos que deben ser observados y 
practicados por gobernantes y gobernados. 

"el traje queda a la medida" 
 
Constituciones Nominales: se denominan de 
esta forma a una Constitución jurídicamente 
válida, pero en donde la dinámica política social 
no se adapta a sus normas. 

"el traje queda grande" 
 
Constituciones Semánticas: en la que los 
detractores fácticos del poder buscan justificar 
su gestión a través del texto constitucional. 

"es un disfraz" 
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Según Autor Se clasifican en 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la literatura tradicional, las 
constituciones se clasifican en:  

 
 
 
 
 

Escritas o Consuetudinarias: las Constituciones 
Escritas son aquellas en que el ordenamiento 
jurídico del Estado y su Gobierno se plasman en 
un texto. Las Constituciones Consuetudinarias o 
no Escritas son aquellas que se forman por la 
lenta evolución de las instituciones del Estado y 
de prácticas constantes consagradas por el uso 
y la tradición histórica.  
 
Breves o Desarrolladas: las Constituciones 
Breves o Sobrias son textos básicos que 
contienen únicamente el esquema fundamental 
de la organización de los poderes públicos. Las 
Constituciones Desarrolladas o Extensivas son 
Textos con gran cantidad de artículos que 
tienden a reproducir, con abundancia y 
precisión, las normas y principios esenciales del 
ordenamiento jurídico del Estado.  
 
Flexibles o Rígidas: estas Constituciones se 
refieren principalmente en cuanto al proceso de 
reforma constitucional que ellas se permiten. La 
Constitución Flexible es el texto que puede ser 
modificable por el órgano legislativo ordinario en 
la misma forma que una ley ordinaria. La 
Constitución Rígida establece una serie de 
procedimientos que se traducen en obstáculos 
técnicos que impide reformas o derogaciones 
rápidas, permitiendo en cierta manera una 
continuidad de los preceptos constitucionales. 

 
 
 
 
 

3.4.2.  Breve descripción de la Constitución Política de la República (1980) 
 

A los pocos días del pronunciamiento militar de septiembre de 1973, comienza a 
reunirse una comisión designada por la Junta de Gobierno, encargada de estudiar,  
elaborar y proponer un anteproyecto de nueva Carta Fundamental. 
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La Comisión constituyente celebró entre 1973 y 1978, 417 sesiones, a partir de 
1976 pasó a llamarse Comisión de Estudio de la Nueva Constitución Política del 
Estado,  de cada una de las sesiones se levantaron actas. 
 

Entre los años 1978 y 1980 se procedió al estudio del proyecto. El 10 de  agosto 
de 1980, Augusto Pinochet pronuncia un discurso ante la Junta de Gobierno y los 
Ministros de Estado informando al país que la Junta de Gobierno había aprobado la 
nueva Constitución y que la sometería a plebiscito.  El plebiscito se realizó el 11 de 
septiembre de 1980, dando como resultado la aprobación de la nueva Constitución, la 
que entró en vigencia el 11 de marzo de 1981. 
 
 
 
 
 
 

3.4.3. Estructura de la Constitución Política de Chile 
 

Nuestra carta fundamental esta estructurada en base a 14 capítulos en cada uno 
de los cuales trata una materia especifica, por ejemplo en el capitulo dedicado al 
congreso nacional se encarga de establecer su composición, funcionamiento, 
atribuciones,  etc. A estos 14 capítulos se suman una serie de disposiciones 
transitorias. 
 
a) Bases de la Institucionalidad, determinan los valores que busca desarrollar la 
Constitución y los principios jurídicos a través de los cuales busca concretarlos.  Estos 
valores son la dignidad de la persona humana, la libertad y la igualdad. (Artículos 1-2). 
También se refiere a la  familia, que es el núcleo fundamental de la sociedad y que es 
deber del Estado darle protección y propender a su fortalecimiento. 
 

Además reconoce y ampara a los cuerpos intermedios de la sociedad y consagra 
el principio de subsidiariedad, que es el derecho de las sociedades intermedias a 
realizar por su esfuerzo e iniciativa la consecución de sus fines específicos, 
subordinados al bien común (agrupaciones, instituciones deportivas, microempresas 
etc.). 
 

Se consagra la concepción instrumentalista del Estado.  El Estado es un medio 
para favorecer el desarrollo integral de los seres humanos. En cuanto a los deberes del 
Estado, este debe resguardar la seguridad nacional, dar protección a la población y la 
familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la integración armónica de todos 
los sectores de la nación y asegurar el derecho de las personas a participar con 
igualdad de oportunidades en la vida nacional. 
 

Realizar Ejercicios Nº 11 al Nº 17 
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En los artículos 3 a 7, se precisa que Chile es un Estado unitario, es decir tiene 
un solo centro impulsor del poder, que está dado por los órganos del Gobierno Central.  
El territorio de Chile se divide en regiones y su administración será funcional y 
territorialmente descentralizada, o desconcentrada en su caso, en conformidad a la ley. 
 

La soberanía, (que es el poder supremo en virtud del cual el Estado es una 
organización política y jurídica y se plantea frente a otros Estados en un plano de 
independencia e igualdad),  reside en la nación.  El ejercicio de la soberanía se realiza 
por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas.  El ejercicio de la 
soberanía reconoce como límite el respeto de los derechos esenciales que emanan de 
la naturaleza humana. 
 

Consagra los principios de supremacía constitucional y de responsabilidad, así 
como el de separación de poderes. 
 
 
b) Nacionalidad y ciudadanía, la nacionalidad es el vínculo jurídico que une a una 
persona con un Estado determinado.  Son chilenos los nacidos en el territorio de Chile, 
con excepción de los hijos de extranjeros que se encuentran en Chile en servicio de su 
Gobierno (embajadores, cónsules) y de los hijos de extranjeros transeúntes (de paso), 
todos los que sin embargo, podrán optar por la nacionalidad chilena. (Art. 10–18). 
 

Son ciudadanos los chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que 
no hayan sido condenados a pena aflictiva (pena que sea igual o superior a tres años y 
un día). La ciudadanía otorga los derechos de sufragio en elecciones y plebiscitos, 
acceso a cargos públicos de elección popular, y otros que la Constitución confiera.  

 
El sufragio será personal, igualitario y secreto, será obligatorio para los 

ciudadanos que están inscritos en los registros electorales. 
 
 
c) De los derechos y deberes constitucionales (Art. 19-23), de manera de resumir este 
punto y de no entrar en detalles que puedan se fútiles, o que no son materia de estudio 
de la asignatura, a  continuación se presenta cuadros resumen de los derechos y 
deberes constitucionales, para los habitantes del Estado Chileno. 
 
Cuadro Nº 6: Derechos Constitucionales 
 

Derechos 
Igualdades, la ley distingue: 
- Igualdad ante la ley, en el articulo 19 nº 2  “asegura a todas las personas la igualdad ante la 
ley”. En Chile no hay persona ni grupo privilegiado. En chile no hay esclavos y el que pise en 
territorio queda libre. “Ni ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias”.  
- Igualdad ante la justicia, la que significa que en iguales circunstancias, toda persona puede 



 

 34Instituto Profesional Iplacex 

ejercer sus derechos ante los mismos tribunales y mediante los mismos procedimientos, lo que 
se aplica a todo proceso, sea civil, penal o administrativo, etc. Toda persona tiene derecho a 
asesoramiento y defensa jurídica y ninguna autoridad o individuo  puede impedir, restringir o 
perturbar la intervención del abogado (Art. 19 Nº 3). 
- Igualdad ante los cargos públicos, se asegura a todas las personas “la admisión a todas las 
funciones y empleos públicos sin otros requisitos que los que impongan la constitución y las 
leyes” Se respeta la igualdad de oportunidades a los que cumplan con los requisitos 
establecidos (Art. 19 Nº 17). 
- Igualdad ante las cargas públicas, se asegura “la igual repartición de los tributos, en 
proporción a las rentas o en al progresión o forma que fije la ley y la igual repartición de las 
demás cargas públicas” (Art. 19 Nº 20).  
- No discriminación económica, “solo en virtud de una ley y siempre que no signifique 
discriminación, se podrán autorizar determinados beneficios directos o indirectos a favor de 
algún sector, actividad o zona geográfica, o establecer gravámenes especiales que afecten a 
unos u otras. En el caso de las franquicias o beneficios indirectos la estimación del costo de 
estos deberá incluirse anualmente en la ley de presupuestos” (Art. 19 Nº 22). 
Libertades: 
- Libertad personal y seguridad individual, la libertad personal es la facultad que tiene cada cual 
para autodeterminarse y la seguridad individual es la garantía que tiene la persona de que no 
se menoscabe su libertad mediante una detención que le impida desarrollar normalmente sus 
actividades. Por ejemplo, lugar de residencia, libertad ambulatoria, no ser arrestado o detenido 
sino por funcionario competente, con orden legal, etc. 
- Libertad de reunión, el derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas. 
- Libertad de asociación, el derecho de asociarse sin permiso previo y en forma voluntaria 
(partidos políticos, otros; como sindicatos). 
- Libertad de conciencia,  nadie puede ser molestado por sus opiniones religiosas, ni puede ser 
obligado a declarar sus creencias, ni a participar en un culto.  
- Libertad de opinión, expresar sin censura previa el pensamiento del modo que se estime 
conveniente y de informar por prensa, radio u otro medio de comunicación, sin perjuicio de 
responder por los perjuicios o abusos que se cometan con ocasión de ellos de acuerdo a una 
ley de quórum calificado. 
- Libertad de enseñanza, comprende dos aspectos, libertad de recibir educación y libertad de 
impartir educación. La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y mantener 
establecimientos educacionales. 
- Libertad para adquirir el dominio o derecho de propiedad, la libertad para adquirir el dominio 
de toda clase de bienes; el derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de 
bienes corporales o incorporales; el derecho de autor sobre sus creaciones; nadie puede, en 
caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre el que recae o de alguno de los 
atributos o facultades esenciales del dominio, sino en virtud del ley general o especial que 
autorice la expropiación por causa de utilidad publica o de interés nacional, calificada por el 
legislador. 
- Derecho al respeto a la vida privada y publica e inviolabilidad del hogar y de toda formas de 
comunicación privada, se protege la integridad moral de la personas, esto es, su propia 
intimidad, su vida familiar y publica y como consecuencia de ello su domicilio y su 
comunicación privada. 
- Libertad de petición, el derecho de presentar peticiones a la autoridad, sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, sin otra limitación que la de proceder en términos respetuosos y 
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convenientes. 
-Libertad económica, el derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea 
contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales 
que la rigen.  El Estado puede desarrollar actividades empresariales o participar en ellas sólo si 
una ley de quórum calificado lo autoriza. 
Derechos Sociales 
-Derecho a la protección de la salud. 
-Derecho a la seguridad social, se refiere a las prestaciones básicas. 
-Derecho al trabajo, la libertad de trabajo y su protección, como la libre contratación, justa 
remuneración, etc.. 
-Derecho a la vida, derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. La ley 
protege la Vida del que esta por nacer, se prohíbe la aplicación de todo apremio ilegitimo. 
-Derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. 
Garantías de las Igualdades, Libertades y Derechos Sociales 
- La seguridad de que los preceptos legales que regulen o complementes las garantías que la 
constitución establece, no podrán afectar los derechos en su esencia, ni imponer condiciones, 
tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio. 
 
Cuadro Nº 7: Deberes Constitucionales 

 
Deberes 

- Todo habitante debe respeto a Chile y a sus emblemas nacionales (La bandera nacional, el 
escudo de armas y el himno nacional, Art. 2º de la constitución) 
- Los chilenos tienen el deber fundamental de honrar a la patria, defender su soberanía y 
contribuir a preservar la seguridad nacional y los valores esenciales de la tradición chilena.  
- El servicio militar y demás cargas personales, de carácter obligatorio, en los términos y 
formas que la ley determine. 
 
 
d) Gobierno16, el gobierno y la administración del Estado corresponden al Presidente de 
la República, quien es el Jefe del Estado. Comprende  la duración del mandato y sus 
atribuciones, también se refiere a los ministros como colaboradores directos del 
Presidente. Da las bases generales de la Administración del Estado y se refiere a los 
estados de excepción constitucional, durante los cuales pueden quedar limitados los 
derechos y garantías aseguradas por la Constitución y que son: guerra externa, guerra 
interna, conmoción interior, emergencia y calamidad pública. 
  
e) Congreso Nacional17, se refiere a la composición y generación de la Cámara de 
Diputados y del Senado. Las atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados y las 
atribuciones exclusivas del Senado, como también, las atribuciones exclusivas del 
Congreso (para ambas cámaras en conjunto). Funcionamiento del Congreso, las 
                                                 
16 Este punto de la estructura de la constitución política, será abordado en forma sencilla pues se verá 
más en detalle, en el tema de los poderes del Estado.  
17 Este punto de la estructura de la constitución política, será abordado en forma sencilla pues se verá 
más en detalle, en el tema de los poderes del Estado. 
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Normas comunes aplicables a diputados y senadores, y las materias de ley y la 
formación de la ley. 
 
f) Poder Judicial18, se refiere a los principios de: independencia, imperio y  legalidad, y 
al nombramiento de los ministros. 
 
g) Ministerio Público, es el órgano autónomo, que dirige la investigación de los hechos 
constitutivos de delito, los que determinen la participación punible y los que acrediten la 
inocencia del imputado y, en su caso ejercerá la acción penal pública en la forma 
prevista por la ley. De igual forma le corresponde la adopción de medidas para proteger 
a las víctimas y a los testigos. Se refiere al Fiscal Nacional, los Fiscales regionales y los 
Fiscales adjuntos. 
 
h) Tribunal Constitucional, organismo autónomo e independiente que tiene como 
atribuciones, entre otras, el ejercer el control de constitucionalidad de las leyes 
orgánicas constitucionales antes de su promulgación y de las leyes que interpreten 
algún precepto de la Constitución, resolver cuestiones de constitucionalidad de los 
decretos con fuerza de ley, resolver reclamos en caso que el Presidente no promulgue 
una ley cuando deba hacerlo, promulgue un texto diverso del que corresponde o dicte 
un decreto inconstitucional, etc.. 
 
i) Justicia electoral, se refiere al Tribunal Calificador de Elecciones, que conocerá del 
escrutinio general y calificación de las elecciones de Presidente, diputados y senadores, 
resolverá las reclamaciones a que dieren lugar y proclamará a los que resulten 
elegidos. 
 
j) Contraloría General de la República, organismo autónomo que ejerce el control de la 
legalidad de los actos de la Administración del Estado, fiscalizará el ingreso y la 
inversión de los fondos del Fisco, de las municipalidades y de los demás organismos y 
servicios que determinen las leyes.  Examina las cuentas de las personas que tengan a 
su cargo bienes  de esas entidades, lleva la contabilidad de la Nación, etc. 
 
k) Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública, que dependerán del Ministerio de 
Defensa, integradas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea y las de Orden y 
seguridad pública, integradas por Carabineros e Investigaciones. Son cuerpos armados, 
esencialmente obedientes y no deliberantes, profesionales, jerarquizadas y 
disciplinadas. 
 
l) Consejo de Seguridad Nacional, presidido por el Presidente de la República e 
integrado por los presidentes del Senado y Corte Suprema, por los comandantes en 
Jefe de las Fuerzas Armadas y por el General Director de Carabineros y por el 

                                                 
18 Este punto de la estructura de la constitución política, será abordado en forma sencilla pues se verá 
más en detalle, en el tema de los poderes del Estado. 
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Contralor General de la República.  Asesoran al Presidente sobre materias vinculadas a 
la seguridad nacional interior y exterior, entre otras funciones. 
 
m) Banco Central, organismo autónomo, con patrimonio propio, de carácter técnico.  
Realiza operaciones con instituciones financieras públicas o privadas, ningún gasto 
público o préstamo podrá financiarse con créditos directos o indirectos del Banco 
Central. 
 
n) Gobierno y Administración Interior del Estado19, se refiere a la división del territorio 
nacional, para efectos de su administración. Gobierno y administración regional que 
reside en el Intendente. Se observa como principio básico la búsqueda de un desarrollo 
territorial armónico y equitativo, se incorporan criterios de solidaridad entre las regiones, 
como al interior de ellas, en lo referente a la distribución de los recursos públicos. 
Gobierno y administración provincial, que recae en el gobernador, éste ejerce de 
acuerdo  a las instrucciones del Intendente, la supervigilancia de los servicios públicos 
existentes en la provincia y las demás que le correspondan. La administración comunal, 
reside en la Municipalidad, siendo su máxima autoridad el alcalde. Las municipalidades 
son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y 
asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna. 
Cabe destacar que, existen también órganos participativos a nivel regional, provincial y 
comunal, son los consejos regionales, provinciales (consejo económico y social) y los 
concejos municipales (concejales). 
 
ñ) Reforma de la Constitución, los proyectos de reforma pueden ser iniciados por 
mensaje del Presidente de la República, caso que se da cuando es el presidente quien  
envía la reforma al congreso o por moción de cualquiera de los miembros del Congreso 
Nacional. El proyecto requiere para ser aprobado en cada Cámara el voto conforme de 
las tres quintas partes de los diputados y senadores en ejercicio. Si la reforma recae 
sobre los capítulos I, III, VII, X, XI, XIV, necesita en cada Cámara, la aprobación de las 
dos terceras partes de los diputados y senadores en ejercicio. 

 
3.4.4. La ley 

 
 Para comenzar, se analiza las diferentes formas de clasificar las leyes. 
 
Según el sentido del vocablo:  
 

a) En sentido amplio: es cualquier norma que provenga de la potestad 
normativa del Estado, salvo aquellas que provengan de la potestad 
jurisdiccional que se denomina jurisprudencia. Ejemplos: la Constitución, 

                                                 
19 Este punto de la estructura de la constitución política, será abordado en forma sencilla pues se verá 
más en detalle, en el tema de los poderes del Estado. 
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la ley ordinaria propiamente tal, tratados internacionales, reglamentos, 
decretos, etc 

 
b) En sentido estricto: es aquella fuente formal de carácter general y 

permanente emanada del poder legislativo, de acuerdo a los 
procedimientos que establece la Constitución, por ejemplo la ley. 

 

 
 
Según la definición de ley dada por el Código Civil: 
 

a) Leyes imperativas; se denominan así las leyes que mandan, por ejemplo 
“desde media hora después de la puesta de sol, hasta media hora antes 
de su salida y cada vez que las condiciones del tiempo lo requieran, los 
vehículos deberán llevar encendidas luces reglamentarias” (Art. 72 ley de 
tránsito). 

 
b) Leyes prohibitivas; son las que prohíben absolutamente, por ejemplo “se 

prohíbe el uso de cualquier foco o luz que induzca a error de la 
conducción, solo los vehículos de emergencia….” (Art. 71 ley de transito). 

 
c) Leyes permisivas, se consideran así las que permiten lo que en caso 

contrario estaría prohibido, por ejemplo “los vehículos policiales, carros 
bomba y ambulancias de servicios asistenciales y hospitalarios, podrán 
usar en actos de servicio de carácter urgente, dispositivos de sonido 
especial adecuado a sus funciones” (Art. 77 ley de transito). 

 
 
Según la Constitución Política de 1980:  
 

La ley tiene etapas de formación establecidas en la Constitución de 1980, la que 
se presenta en forma gráfica en la siguiente figura: 
 
 
 
 
 

Definición de Ley 
 

La ley en general es definida por el Artículo 1º del Código Civil como: 
“declaración de la voluntad soberana, que manifestada en la forma prescrita por la 
Constitución, manda, prohíbe o permite” 
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Figura Nº 4: Etapas de formación de la Ley 
 
 
 
 
       L 
          A 
 
 
         L 
              E 
                    Y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 De acuerdo a la Constitución Política de la República (CPR), de 1980, clasifica 
las leyes en:  
 

a) Ley ordinaria 
 
b) Ley de Reforma Constitucional 

 
c) Ley interpretativa Constitucional  

 
d) Ley orgánica Constitucional  
 
e) Ley de quórum calificado 

 
 
A continuación se analizan en forma separada cada una de las leyes, antes 

mencionadas y que derivan de la clasificación que estipula la Constitución Política de 
1980. 
 
 
 
 

ETAPA INICIATIVA 

ETAPA DE 
DIFUSIÓN 

ETAPA DE 
APROBACIÓN 

EL VETO 

PROMULGACIÓN 
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Leyes ordinarias o comunes 
 

Requiere del boto de la mayoría de los miembros presentes en cada Cámara                 
-Diputados y Senadores-, o de las mayorías que le sean aplicables de acuerdo a las 
exigencias de su tramitación.  
 

Numerosas son las materias que el constituyente a través de diversas 
disposiciones se remite a la ley, como por ejemplo -se citan a continuación algunas que 
se consideran complementarias a la Constitución- son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ley de Reforma Constitucional 
 
Son las leyes cuyo objetivo es transformar la estructura del Estado, en cuanto desea 
modificar las bases de la constitución política vigente.  
 
 
Las leyes interpretativas 
 

Son aquellas que promulgadas, de acuerdo a trámites distintos al de una reforma 
constitucional, no modifican la letra o texto de la Constitución, sino que se dictan con el 
objeto de aclarar y explicar el sentido y alcance de una norma o expresión, que se 
estima oscura, de la Carta Fundamental. 
 

 
 
 

Por Ejemplo: 
 

- La administración del Estado será funcional y territorialmente descentralizada, 
o desconcentrada en su caso, en conformidad a la ley. 

 
- La que determina responsabilidades y sanciones para los órganos del Estado 

que no sometan su actuar a las normas vigentes. 
 

- La que determine la competencia y forma de actuar de los órganos del Estado. 
 

- Ley que otorgue otros derechos a los ciudadanos. 
 

- Ley que determine la forma de ejercer el sufragio por los extranjeros. 
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Por Ejemplo: 
 

En relación al articulo 19 Nº 24 (derecho de propiedad), se dictó la Ley nº 
18.152, con especial incidencia en la reajustabilidad de pensiones de jubilación.  
 

Con ocasión de la elección de 1989,  se interpretaron los artículos 44 y 46, 
que se refieren a los requisitos de residencia, para  ser candidato a diputado o 
senador. 

La Constitución de 1980, reconociendo en forma explícita las leyes 
interpretativas, no las ha definido.  Sólo se limita a señalar que para su aprobación, 
modificación y derogación se necesitará de quórum especial de los tres quintos de los 
diputados y senadores en ejercicio y que antes de su promulgación deberá someterse 
el proyecto de ley aprobado al Tribunal Constitucional para un control previo de 
Constitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las leyes complementarias   

 
Son aquellas que desarrollan y complementan el texto constitucional y en 

algunos aspectos materializan las disposiciones programáticas, que son preceptos 
constitucionales de carácter declarativo que consagran ciertos principios. 
 

Nuestra Constitución distingue entre diversos tipos o categorías de leyes, el 
artículo 63 habla de leyes orgánicas constitucionales y de leyes de quórum calificado.  
A éstas habría que agregar las leyes ordinarias o comunes y aquellas destinadas a 
conceder indultos generales y amnistías. 
 
 
Leyes orgánicas constitucionales 
 

Son aquellas que estando expresamente previstas y designadas como tales en la 
Carta Fundamental, necesitan para ser aprobadas, modificadas o derogadas, del 
quórum20 de las cuatro séptimas partes de los diputados y de los senadores en 
ejercicio,  que no admiten delegación en el poder Ejecutivo de la Potestad Legislativa, y 
que además requieren siempre, como trámite previo a su promulgación e indispensable 
para su validez, del control de constitucionalidad llamado a ejercitar el Tribunal 
Constitucional. 
 

                                                 
20 Se entenderá, expresamente para fines de estudio, que una ley de quórum calificado regulará la 
materia. 
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Por Ejemplo: 
 
Las leyes orgánicas constitucionales son las siguientes: 
 

- Inscripciones Electorales y Servicio Electoral   
 
- Bases Generales de la Administración del Estado  

 
- Enseñanza  

 
- Partidos Políticos  

 
- Carabineros 
 
- Banco Central 
 
- Gobierno Regional y Consejos Regionales, Municipalidades, Concejos, 

Consejo Económico y Social Provincial y Consejo Económico y Social 
Comunal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las leyes orgánicas constitucionales no son parte del contenido material de la 

Constitución, precisamente por el hecho de ser complementarias de ella, se dictan en 
ejercicio de la Potestad Legislativa  y no del Poder Constituyente. 
 
 
Leyes de quórum calificado 
 

Se refieren a materias que el constituyente ha estimado de tal trascendencia que 
exigen para su aprobación, modificación y derogación de la mayoría absoluta de los 
diputados y senadores en ejercicio.   
 

A diferencia de las leyes orgánicas e interpretativas de la Constitución, no están 
sujetas a control previo de constitucionalidad por parte del Tribunal Constitucional. 
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Por Ejemplo: 
 
Tienen el carácter de leyes de quórum calificado las siguientes: 
 

- La que establece las conductas terroristas y determina su penalidad. 
 
- La que tipifique los delitos contra la dignidad de la patria o los intereses 

esenciales y permanentes del Estado. 
 

- La que rehabilite a los que hubieren perdido la calidad de ciudadano en virtud 
de una condena por delitos terroristas. 

 
- La ley de abusos de publicidad 
 
- La que regule la organización, atribuciones y funciones del Consejo Nacional 

de Televisión 
 
- La ley sobre el control de armas 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para lograr modificar una ley de quórum calificado que se refiera a materias 

sobre el control de armas, para lo cual hoy se necesita una ley más eficaz, se requerirá 
el voto conforme de la mayoría absoluta de los diputados y senadores en ejercicio, esto 
por que son materias de real importancia por eso se necesita de esta mayoría.  
 
 
Ley que concede indultos generales y amnistías 
 

La reforma constitucional de 1989 creó una nueva categoría legislativa, inspirada 
en el propósito de alcanzar un alto grado de consenso nacional cuando se quiere 
aprobar un indulto general u otorgar una amnistía. Para ello se estableció que estas 
normas siempre debían ser aprobadas con quórum calificado, es decir, con la mayoría 
absoluta de los diputados y senadores en ejercicio.  No obstante, este quórum será de 
las dos terceras partes de los diputados y senadores en ejercicio cuando se trate de 
delitos terroristas. 
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3.4.5.  Otras Normas Legales 
 
 Como un punto aparte se deben abordar los decretos, reglamentos, instrucciones 
y circulares dictados por el Ejecutivo. Este conjunto de normas se denomina potestad 
reglamentaria, y es la facultad que tiene el Presidente y otras autoridades 
administrativas para dictar normas jurídicas con contenido general que tiendan a dar 
cumplimiento a la Constitución y a las leyes. 
 

La Constitución de 1980 señala que son atribuciones especiales del Presidente 
ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no sean propias del 
dominio legal, sin perjuicio de la facultad de dictar los demás reglamentos, decretos e 
instrucciones que crea convenientes para la ejecución de las leyes. 
 

También se deben analizar los reglamentos del Senado y de la Cámara de 
Diputados. Cada una de las Cámaras establecerá en su propio reglamento la clausura 
del debate por simple mayoría.  Se hace sólo una referencia tangencial a estas normas 
jurídicas que tienen como objeto determinar el funcionamiento interno del Congreso y, 
especialmente, de cada una de sus Cámaras. 
 

Los reglamentos son acuerdos de cada corporación que tienen fuerza obligatoria 
para sus decisiones de carácter interno. No son leyes, ni tampoco decretos o 
reglamentos que tiendan a ejecutar una ley. Mediante su dictamen sólo se pretende dar 
aplicación integral a la Constitución. 
 

Los autos acordados dictados por la Corte Suprema, el Tribunal Constitucional, 
el Tribunal Calificador de Elecciones y los Tribunales Electorales Regionales, son 
dictados por los tribunales superiores de justicia en virtud de las facultades económicas 
que les otorga la Constitución. 
 

Los que dicta la Corte Suprema son de aplicación general para todos los 
tribunales del país.  Los que dictan las Cortes de Apelaciones solamente se aplican en 
los tribunales de su jurisdicción. Generalmente se trata de acuerdos para una mejor 
administración de justicia en el ámbito procesal. 
 

El Tribunal Constitucional puede también dictarlos para su mejor funcionamiento. 
En cuanto a su naturaleza jurídica, no son leyes, reglamentos ni decretos. Sin embargo, 
son de aplicación general y tienen carácter de obligatorios. 
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Cuadro Nº 7: Cuadro Resumen del Quórum de las Leyes 
 
 

LEY QUORUM 
Ley Ordinaria Mayoría de los miembros presentes en 

cada Cámara, o de las mayorías que 
sean aplicables de acuerdo a las 
exigencias de su tramitación. 

Ley Orgánica Constitucional (L.O.C) 4/7  de los diputados y de los senadores 
en ejercicio 

Ley de Quórum Calificado (L.Q.C) Mayoría absoluta de los diputados y 
senadores en ejercicio.   

Ley Interpretativa de la Constitución 3/5 de los diputados y de los senadores 
en ejercicio 

 
 
 
 
 
 
 

CLASE 05 
 

4.  PODERES DEL ESTADO 
 
 

Anteriormente, se ha señalado que Chile es un Estado Unitario en el cual el 
poder no esta concentrado en un solo órgano, sino que lo distribuye. Nuestra 
Constitución consagra entre uno de sus principios fundamentales, el de la Separación 
de Poderes, de esta forma tenemos el poder ejecutivo, el legislativo y el judicial. 
 

De estos tres ninguno tiene superioridad sobre el otro, sólo existen sistemas de 
control mutuo entre ellos, y sus atribuciones son entregadas por la constitución y las 
leyes.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Realizar Ejercicios Nº 18 al Nº 20 
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Figura Nº 5: Poderes del Estado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1. Poder Ejecutivo 
 

En el capítulo IV, con la denominación de Gobierno, se refiere al poder ejecutivo, 
en el cual se dedican párrafos especiales al Presidente de la República, los ministros de 
Estado, las Bases Generales de la Administración del Estado y los Estados de 
Excepción Constitucional. 
 

El gobierno y la administración del Estado corresponden al Presidente de la 
República, quien es el Jefe del Estado. Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene por 
objeto la conservación del orden público en el interior y la seguridad externa de la 
República, de acuerdo con la Constitución y las leyes. 
 

El Presidente, a lo menos una vez al año, debe dar cuenta al país del Estado 
administrativo y político de la nación. 
 
 
Cuadro Nº 8: Requisitos para ser Presidente de la República 
 

- Haber nacido en el territorio de Chile 
 
- Tener cumplidos cuarenta años de edad 

 
- Poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a 

sufragio. 
 

El cargo de presidente de la república dura cuatro años y no podrá ser reelegido para el 
período siguiente. 

 
 
 

PODERES DEL ESTADO 

Poder Judicial Poder Legislativo Poder Ejecutivo 
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El presidente será elegido en votación directa y por mayoría absoluta de los 
sufragios válidamente emitidos. La elección se debe realizar realizará 90 días de que 
cese el cargo del actual presidente. 
 

Si se presentan más de dos candidatos y ninguno obtiene más de la mitad de los 
sufragios válidamente emitidos, se procederá a una segunda votación que se 
circunscribirá a los candidatos que hayan obtenido las mas altas mayorías relativas y en 
ella resultará electo aquel de los candidatos que obtenga el mayor número de sufragios.  
Esta nueva votación se efectuará 30 días después de efectuada la primera, si ese día 
corresponde a un domingo, si no lo es, se realizará el domingo inmediatamente 
siguiente. Los votos en blanco y los nulos se considerarán no emitidos. 
 
 
Figura Nº 6: Funciones del Presidente de la República 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura Nº 7: Atribuciones del Presidente de la República 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ATRIBUCIONES  

Constituyentes Legislativas Gubernamentales 
 

Administrativas Judiciales 

PRESIDENTE 

JEFE DE ESTADO ADMINISTRAR EL ESTADO GOBIERNO 
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El presidente integra el órgano constituyente derivado, es decir, aquel encargado 
de llevar a cabo una reforma constitucional, dado lo anterior el presidente posee 
funciones o atribuciones constituyentes, como: 

 
 

- Presentar Proyectos de Reforma 
 

- Participa en Discusiones en las Cámaras por medio de los  Ministros 
 

- Participa en Discusiones en las Cámaras por medio de los  Ministros 
 

- Aprobar, rechazar o formular observaciones, promulgar y publicar las leyes de 
reforma 

 
- Convocar a plebiscito en caso de conflicto entre Presidente y Congreso en torno 

a la reforma constitucional 
 
 

Las atribuciones legislativas del presidente, conllevan a la posibilidad de 
intervenir en la generación de la ley, junto al Congreso. El presidente tiene iniciativa 
exclusiva en la presentación de las más importantes materias de ley, participa en su 
discusión, puede formular indicaciones, observaciones, etc. 
 

Se reserva también al presidente la iniciativa exclusiva de los proyectos de ley 
que tengan relación con la alteración de la división política o administrativa del país, o 
con la administración financiera o presupuestaria del Estado, incluyendo las 
modificaciones a la ley de presupuestos. 
 

También de iniciativa exclusiva del Presidente, nombraremos sólo algunas: 
 

o Imponer, suprimir, reducir o condonar tributos de cualquier clase o naturaleza, 
establecer exenciones o modificar las existentes y determinar su forma, 
proporcionalidad o progresión. 

 
o Crear nuevos servicios públicos o  empleos rentados, sean fiscales, semifiscales, 

autónomos, de las empresas del estado o municipales, suprimirlos y determinar 
sus funciones o atribuciones. 

 
o Fijar, modificar, conceder o aumentar remuneraciones, jubilaciones, pensiones, 

montepíos, rentas etc. 
 

o Establecer o modificar normas sobre seguridad social o que incidan en ella, tanto 
en el sector público como privado. 
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Las atribuciones gubernamentales de naturaleza política, internacional, militar  y 
financiera, del presidente, a saber: 

 
o Disolver la Cámara de Diputados por una sola vez durante su período 

presidencial, sin que pueda ejercer esta atribución en el último año del 
funcionamiento de ella. 

 
o Declarar los estados de excepción constitucional en los casos y formas que 

señala la Constitución (estado de asamblea, de sitio, de emergencia, catástrofe y 
de peligro de perturbación de la paz interior) ejemplo: Luego del terremoto que 
sacudió este año a la 1ª región del país, El presidente declaro zona de 
emergencia 2 localidades una de ellas fue Pozo al Monte, una de las razones de 
esto es lograr medidas mas rápidas y destinaciones de dineros que no están en 
la ley de presupuestos anual y que de otro modo serian de largo tramite. 

 
o Conducir las relaciones políticas con las potencias extranjeras y organismos 

internacionales (conducción de la política exterior, relaciones diplomáticas, 
negociaciones, declarar la guerra) 

 
o Designar a los embajadores y ministros diplomáticos y a los representantes ante 

organismos internacionales (son funcionarios de la exclusiva confianza del 
presidente y se mantienen en sus puestos mientras cuenten con ella) 

 
o Designar y remover a los Comandantes en Jefe del Ejercito, Armada, Fuerza 

Aérea y al General Director de Carabineros  (Se designan de entre lo 5 de mayor 
antigüedad) 

 
o Declarar la guerra, previa autorización por ley, debiendo dejar constancia de 

haber oído al Consejo de Seguridad Nacional (el Congreso solo aprueba o 
rechaza la declaración, no la puede solicitar) 

 
o Asumir en caso de guerra la jefatura suprema de las Fuerzas Armadas (solo en 

caso de guerra y no requiere acuerdo del Senado) 
 

o Dictar decretos de emergencia económica, para atender necesidades 
impostergables derivadas de calamidades públicas, agresión exterior, conmoción 
interna, de grave daño o peligro para la seguridad nacional o del agotamiento de 
los recursos destinados a mantener servicios que no puedan paralizarse sin serio 
perjuicio para el país. 

En cuanto a las atribuciones administrativas, se resumen en: 
 

o Ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no sean 
propias del dominio legal, sin perjuicio de la facultad de dictar los demás 
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reglamentos, decretos e instrucciones que crea convenientes para la ejecución 
de las leyes. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

o Nombrar y remover a su voluntad a los ministros de estado, subsecretarios, 
intendentes y gobernadores. Los ministros son colaboradores directos e 
inmediatos del presidente en el gobierno y administración del Estado.  Los 
subsecretarios son colaboradores inmediatos y directos del ministro de la cartera 
respectiva, normalmente llevan la dirección administrativa de la cartera.  Los 
intendentes son los agentes del presidente para la función de gobierno de cada 
región, y son de su exclusiva confianza.  Los gobernadores están a cargo de las 
gobernaciones provinciales, órganos territorialmente desconcentrados de 
intendente.  

 
 
 
 
 

Definición de Decretos 
 

Son mandatos u ordenes dictados por cualquier autoridad sobre asuntos de 
su competencia, si los dicta el Presidente toman el nombre de decretos supremos. 

Definición de Reglamento 
 
  Es una colección ordenada de reglas o preceptos que por autoridad 
competente se da para la ejecución de una ley, o para el régimen de una 
corporación, una dependencia o un servicio. 
 

Definición de Instrucciones 
 

Son  expresiones de voluntad dirigidas exclusivamente a las autoridades, 
no se relacionan con situaciones o derechos de los particulares, y tienen por 
objeto explicar u orientar a los órganos subordinados en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas superiores o con el desempeño de cualquier 
tarea publica. 
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o Nombrar al Contralor General de la República, que ejerce el control de la 

legalidad de los actos de la Administración, fiscaliza el ingreso e inversión de los 
fondos del Fisco, municipalidades y demás organismos, y servicios que 
determinen las leyes, examina y juzga las cuentas de las personas que tengan a 
su cargo bienes de esas entidades y lleva la contabilidad de la nación. 

 
o Nombrar y remover a los funcionarios que la ley denomina de exclusiva 

confianza y proveer los demás empleos civiles en conformidad a la ley, además 
directivos superiores y jefes de servicios públicos.  Pueden ser designados 
libremente sin concurso previo, o pueden ser de designación ordinaria, que 
requieren concurso previo.  

 
 

Las atribuciones judiciales se refieren a las atribuciones de otorgar indultos 
particulares en los casos y formas que determine la ley, por parte del presidente de la 
República. 
 
Figura Nº 8: Atribuciones Judiciales  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Por Ejemplo: 
 

Ricardo Lagos nombro a Francisco Vidal como ministro Secretario General 
de Gobierno en reemplazo de José Miguel Insulsa quien asumió como secretario 
general de la OEA. 
 

TIPOS DE INDULTO 

PARTICULAR GENERAL 

UNA O MÁS PERSONAS 
DETERMINADAS 

TODAS LAS PERSONAS –
EN UNA MISMA SITUACIÓN 

Favorece 

Puede ser 

Cuando se aprovecha 
indeterminadamente por 
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4.2.  Poder Legislativo 
 

La función legislativa o de creación de normas jurídicas es realizada por medio 
del Congreso o Parlamento, como órgano representativo de la voluntad ciudadana. Se 
debe tener presente, como vimos en el tema anterior, que el gobierno se ha atribuido 
una parte importante de la legislación en la fase de la iniciativa, independientemente de 
que intervenga en el proceso de discusión a través de indicaciones, veto, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Congreso además ejerce una importante función de control o fiscalización de 
la acción del gobierno a través de: 
 

o Solicitud de informes al gobierno o a órganos de la administración. 
 

o La aprobación de los medios financieros para la realización de la actividad del 
gobierno y su programa a través del análisis y aprobación del presupuesto 
nacional. 

 
o El debate sobre la acción del gobierno a través de preguntas, interpelaciones u 

horas de incidentes. 
 

o La creación de comisiones investigadoras. 
 

o El acceso a la opinión pública con el fin de influir en el cuerpo político de la 
sociedad o en la votación de una iniciativa del gobierno. 

 
o Ratificar nombramientos de funcionarios públicos.   

 
o Autorizar la salida de tropas nacionales o la entrada de tropas extranjeras. 

 
o Aprobar los tratados internacionales. 
 
 
 
 
 
 

 
A través del Parlamentó, el sistema político democrático permite integrar a 

todas las fuerzas políticas significativas en orden a la razón y a las reglas de la 
mayoría. 
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Figura Nº 9: Estructura del Poder Legislativo  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Congreso además ejerce una importante función de control o fiscalización de 
la acción del gobierno a través de: 
 

o Solicitud de informes al gobierno o a órganos de la administración. 
 

o La aprobación de los medios financieros para la realización de la actividad del 
gobierno y su programa a través del análisis y aprobación del presupuesto 
nacional. 

 
o El debate sobre la acción del gobierno a través de preguntas, interpelaciones u 

horas de incidentes. 
 
o La creación de comisiones investigadoras. 

 
o El acceso a la opinión pública con el fin de influir en el cuerpo político de la 

sociedad o en la votación de una iniciativa del gobierno. 
 

o Ratificar nombramientos de funcionarios públicos.  
 

o Autorizar la salida de tropas nacionales o la entrada de tropas extranjeras. 
 

o Aprobar los tratados internacionales. 
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Integración de las cámaras 

 
La Cámara de Diputados está integrada por 120 miembros elegidos en votación 

directa por los distritos electorales que establezca la ley, duran 4 años. Los senadores 
son elegidos en votación directa por sufragio universal, dos por cada una de las 13 
regiones del país, duran 8 años y se renuevan alternadamente cada 4 años, primero 
regiones impares, luego pares y metropolitana. 
 

Las inmunidades y privilegios parlamentarios; son los privilegios que la 
Constitución establece a favor de los parlamentarios, con el objeto de asegurar la 
independencia del congreso y a sus miembros una completa libertad de acción. Estos 
son: 
 

o La inviolabilidad parlamentaria: se refiere a las opiniones que manifiesten o los 
votos que emitan en el desempeño de sus cargos, diputados y senadores, en 
sesiones de sala o de comisión.  

 
o El fuero parlamentario, significa que: ningún diputado o senador, desde el día de 

su elección o designación, o desde el de su incorporación, puede ser procesado 
o privado de su libertad, salvo el caso de delito flagrante, si el tribunal de alzada 
(Corte de Apelaciones) de la jurisdicción respectiva, en pleno, no autoriza 
previamente la acusación declarando haber lugar a formación de causa. En este 
momento queda a suspendido del cargo y se pone a disposición del juez 
competente. 

 
o La dieta parlamentaria: es la remuneración recibida por los parlamentarios por el 

desarrollo de sus funciones. 
 
 

 
 
 

Por Ejemplo: 
 

Hoy en día se ha visto por los diversos medios de comunicación, que el 
congreso ha realizado votaciones para crear comisiones investigadoras para 
revisar algunos actos del gobierno respecto a contratos que se estén a realizado 
con algunas empresas las cuales se han visto beneficiadas, así la creación de   
comisiones investigadoras es una de las formas últimamente mas utilizada para 
fiscalizar al gobierno.    
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Atribuciones de la Cámara de Diputados 
 

o Fiscalizar los actos del gobierno, realizando críticas o juicios de valor. 
 

o Acusación en el juicio político, declarar si han o no lugar las acusaciones que no 
menos de 10 ni más de 20 de sus miembros formulen (presidente, ministros, 
magistrados de tribunales superiores y contralor, generales y almirantes). La 
acusación es un juicio político y jurídico que se concreta contra autoridades o 
altos funcionarios del Estado por actos propios del cargo que desempeñan. 

 
Atribuciones del Senado 

 
o Conocer de las acusaciones que la Cámara de Diputados entable, el funcionario 

declarado culpable será juzgado de acuerdo a las leyes por el tribunal 
competente, tanto para la aplicación de la pena señalada al delito si lo hubiera,  
cuanto para hacer efectiva su responsabilidad civil por los daños y perjuicios 
causados al Estado o a particulares. 

 
o Fallar contiendas de competencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
o Otorgar la rehabilitación de la ciudadanía, a quienes la han perdido por haber 

sido condenados a pena aflictiva, una vez que  se haya extinguido su 
responsabilidad penal (por solicitud del afectado). 

 
o Prestar o negar su consentimiento a los actos del presidente en los casos que la 

Constitución o las leyes lo requieran.  Por ejemplo: nombrar al contralor, director 
del servicio electoral. 

 
o Otorgar su acuerdo para que el presidente se ausente del país por más de 30 

días o en los últimos 90 de su período. 
 

o Aprobar por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la declaración del tribunal 
constitucional sobre la responsabilidad de las personas que atenten contra el 
ordenamiento institucional de la república. 

 

¿Qué se entiende por contiendas? 
 
Son conflictos que se suscitan entre autoridades políticas o administrativas 

y los tribunales de justicia, en razón de que ambos consideran que carecen o tiene 
competencia suficiente para resolver determinada situación o materia. 
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o Aprobar en sesión especialmente convocada al efecto y con el voto conforme de 
los dos tercios de los senadores en ejercicio, la designación de los ministros y 
fiscales judiciales de la Corte Suprema y Fiscal Nacional. 

 
 

Atribuciones del Congreso 
 

o Aprobar o desechar los tratados internacionales que le presentare el presidente 
antes de su ratificación 

 
o Pronunciarse respecto del estado de sitio. 

 
 
 
 

 
 
 

CLASE 06 
 

4.2.1. La Función Legislativa y el Proceso Legislativo 
 

La respuesta a la pregunta ¿Cómo nace una Ley?, es muy breve y sencilla, por 
medio de la función legislativa. La función legislativa se concreta a través de un 
conjunto complejo de actos que van desde la iniciativa legislativa hasta la promulgación 
de la ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Realizar Ejercicios Nº 21 al Nº 25 
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Figura Nº 10: Fase de iniciativa de la Ley 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 

La tramitación comienza en la Cámara de origen, si es de origen parlamentario, 
por ejemplo un senador, será el senado la cámara de origen, si es de iniciativa del 
presidente puede ser cualquiera de las dos cámaras. Luego se produce la etapa de 
estudio, análisis y deliberación, el proyecto pasa a una segunda instancia a una cámara 
revisora.   
 

Aprobado el proyecto por ambas Cámaras, es enviado al presidente de la 
republica para que éste también lo apruebe o lo rechace. Si nada dice en un plazo de 
30 días desde que recibió el proyecto, se entiende que lo aprueba. 
 

El presidente debe promulgar la ley, esta promulgación fija el texto definitivo del 
proyecto. La publicación de la  ley se realiza dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha en que quede totalmente tramitado el decreto promulgatorio. La publicación 
constituye una obligación jurídica del presidente, debe realizarse en el diario oficial, con 
la publicación se perfecciona el precepto legal incorporándolo al ordenamiento jurídico, 
dotándolo de eficacia, y hace nacer la presunción de su conocimiento y determina el 
momento en que la ley se supone conocida por todos, haciéndose oponible a todos los 
obligados por ella. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
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Figura Nº 11: Tramitación de la Ley 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.3. Poder  Judicial 

 
 Para finalizar se analiza el poder judicial, en donde se debe estudiar, en primer 
lugar, los principios  básicos que lo rigen, de acuerdo a lo anterior se tiene: 
 

o El Principio de independencia; La facultad de conocer de las causas civiles y 
criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece 
exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley.  Ni el presidente ni el 
congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, abocarse causas 
pendientes, revisar los fundamentos o contenidos de sus resoluciones o hacer 
revivir procesos fenecidos. 

 
o El Principio de inexcusabilidad; Reclamada la intervención de los tribunales en 

forma legal y negocios de su competencia, no podrán excusarse de ejercer su 
autoridad, ni aún a falta de ley que resuelva la contienda o asunto sometido a su 
conocimiento (principio de inexcusabilidad). 

 
 
 

INICIATIVA  

Ambas aprueban proyecto, se envía 

Comienza tramitación en la 

1ª etapa de estudio y deliberación, en la 
cámara originaria 
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cámara revisora 

PRESIDENTE 
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PROMULGAR PUBLICAR 

CAMARA DE 
ORIGEN 
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o La inamovilidad de los jueces; Es un privilegio o garantía consagrado en 
beneficio de los jueces, que consiste en que no pueden ser removidos de sus 
cargos mientras observen el buen comportamiento exigido por la Constitución y 
las leyes. Es un derecho que asiste al juez para no ser separado, destituido, 
suspendido o trasladado en el ejercicio de sus funciones, sin previa causa 
legalmente sentenciada, y luego de que se demuestre la falta de buen 
comportamiento. 

 
 
 
 
 
Clasificación  de los tribunales 

 
o Ordinarios:  se encuentran tratados en Código Orgánico de Tribunales: jueces de 

letras, juzgados de garantía, tribunales orales en lo penal, tribunales 
unipersonales de excepción (Ministro de Corte de Apelaciones, Ministro de Corte 
Suprema, Presidente de Corte de Apelaciones de Santiago y Presidente de 
Corte Suprema), cortes de apelaciones, corte suprema. 

 
o Especiales: se encuentran tratados fuera del Código Orgánico, pueden 

pertenecer al poder judicial como los juzgados del trabajo, menores, tribunales 
militares en tiempos de paz. Pueden no pertenecer al poder judicial el senado, 
director del servicio de impuestos internos, tribunal de aduanas, tribunal 
constitucional. 

 
o Arbítrales: son aquellos jueces designados por las partes o por el juez, para 

conocer materias específicamente determinadas. 
 

 
El imperio: es la facultad que tiene los tribunales para hacer cumplir sus resoluciones y 
practicar o hacer practicar los actos de instrucción que decreten. 
 
Con este objeto pueden impartir órdenes directas a la fuerza pública o ejercer los 
medios de acción conducentes de que dispusieren, y la autoridad requerida deberá 
cumplir sin más trámite el mandato judicial y no podrá calificar su fundamento y 
oportunidad ni la  justicia o legalidad de la resolución que se trata de ejecutar.  Si no 
tuvieran esta facultad, su independencia no existiría, ya que otros órganos tendrían el 
control de sus actos, interferirían  e impedirían el ejercicio de sus funciones. Sus 
resoluciones serían meramente teóricas  
 

La inamovilidad tiende a garantizar una buena e independiente administración de 
justicia, personal del juez y del poder judicial 
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Figura Nº 12: Clasificación de los Tribunales 
 

Los Tribunales pueden ser 
 
      Unipersonales (Un Juez) 
 
 Según como se componen  
 
      Colegiados (Varios Jueces) 

 

 
      Superiores (Corte Suprema y de Apelaciones) 
 
 Según como su jerarquía 
 
      Inferiores (Juzgados de Letras) 

 

 
      Única 
 
 Según como su jerarquía 
 
      Doble 

 

  
La Corte Suprema es el máximo tribunal, que define el poder judicial. Es la Corte 

Suprema quien tiene la superintendencia directiva, correccional y económica de todos 
los tribunales de la nación, se exceptúan el tribunal constitucional, el tribunal calificador 
de elecciones, los tribunales electorales regionales y los tribunales militares en tiempo 
de guerra. 
 

La superintendencia directiva es el conjunto de atribuciones y funciones de la 
Corte Suprema que expresan su superioridad jerárquica sobre los demás tribunales de 
la República.  Se traduce, entre otras facultades, en la formación de ternas y quinas 
para el nombramiento de ministros de corte de apelaciones y corte suprema, para 
declarar el mal comportamiento de los jueces y acordar su remoción, para efectuar la 
calificación del personal sujeto a la jurisdicción disciplinaria de la Corte Suprema, 
declarar la inaplicabilidad de preceptos legales, conocer de las apelaciones, de los 
recursos de amparo y protección, declarar que una determinada resolución judicial es 
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injustificadamente errónea o arbitraria, asimismo, conoce del recurso de casación en el 
fondo, a fin de uniformar el criterio de interpretación del derecho vigente, etc.. 
 

La superintendencia correccional se refiere a la facultad de la Corte Suprema de 
enmendar o corregir lo errado o defectuoso, como de reprimir o censurar al que incurra 
en ello.  Puede por ello aplicar determinadas sanciones o adoptar determinadas 
medidas, a fin de que los debates judiciales se desenvuelvan con la compostura debida, 
o los funcionarios judiciales cumplan con las normas legales que regulan su conducta 
ministerial. 
 

La superintendencia económica atiende a las medidas que puede adoptar la 
Corte Suprema destinadas a obtener una más pronta y mejor administración de justicia.  
Se traducen en la facultad que tienen la Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones de 
dictar autos acordados, circulares e instrucciones. 
 

 
5. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

 
A continuación se analiza el fin y las funciones que tiene el Estado; el Estado 

existe y sin duda existe para un fin, esta finalidad es determinada expresamente por la 
constitución dentro del capitulo uno de las bases de la institucionalidad. 

 
 
 
   

 
 

Si bien la constitución determina cual es el fin del Estado no nos especifica que 
es lo que debemos entender por bien común, por lo que ahora se estudia su concepto.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El bien común representa, un bien supraindividual hacia el cual se orienta 
ordenadamente el bien individual. 
 

El bien común engloba o comprende algunos elementos como: la paz, la justicia 
y el bienestar. La paz implica un orden de convivencia y de cooperación basado en la 

En el artículo 1, inciso 3, se estipula que “El estado esta al servicio de la persona 
humana y  su finalidad es promover el bien común”. 

Definición de Bien Común: 
 

Es el conjunto de condiciones sociales que hacen posible y favorecen en los 
seres humanos el desarrollo integral de las personas. 
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comunidad de creencias fundamentales sobre los problemas de la sociedad, sin 
perjuicio de las naturales discrepancias. A través de la paz social  se logran estabilidad 
y seguridad para el individuo y la comunidad. 
 

Pero el orden no basta por si mismo y debe perseguirse necesariamente la 
justicia social y, finalmente, el bienestar, a fin de que todos los individuos para llevar 
una vida digna.  
 

El Estado para lograr este fin que le determina la constitución, debe contribuir a 
crear las condiciones sociales que permitan a todos y a cada uno de los integrantes de 
la comunidad nacional su mayor realización espiritual y material posible, con pleno 
respeto a los derechos y garantías que la constitución establece. 
 
Figura Nº 13: Finalidad del Estado 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El fin común perseguido por el estado es para los autores un bien temporal, 
dándole la calidad de bien absoluto a la iglesia a la cual le corresponde la predicación 
de la verdad y la distribución de las gracias espirituales llamadas a encausar 
eficazmente la vida terrena hacia la eterna satisfacción.  
 

Como hemos visto para logra el bien común se necesita orden y es 
indispensable promover y coordinar esfuerzos, frenar apetitos individuales, escoger los 
objetivos que reclama la necesidad y progreso de los componentes y encauzar hacia 
ellos la acción colectiva. Por lo que, existen tareas que se pueden determinar para logra 
el bien común público por parte del Estado.  
 
a) Tutela: Aunque se esta llamado a fortalecer el desarrollo de todos los individuos, es 
estado debe preocuparse preferentemente de los mas necesitados, en cuanto estos 
requieren sus acción mas enérgica e intensa.  Por ejemplo, los programas sociales para 
la población de escasos recursos. 
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b) Coordinación: para que todas las energías sociales se muevan como 
correspondencia, conformidad y armonía hacia el establecimiento e incremento de las 
condiciones y medios que a todos convengan, el estado ha de coordinarlas, 
disponiéndolas con eficacia. Por ejemplo en una situación de catástrofe.  
 
c) Suplencia: el Estado debe ser subsidiario de la actividad de los particulares, 
familiares y grupos; es decir, no debe sustituir con su acción la manifestación de las 
energías individuales y colectivas que existan en la sociedad política; al contrario debe 
estimularlas, suplirlas y complementarlas. Por ejemplo, grupos vecinales, grupos 
deportivos que postulan a beneficios del estado para construir sedes. 
 
d) Distribución:  el Estado debe distribuir los beneficios y hacer compartir las cargas. 
Los bienes de que disponga ha de comunicarlos para hacer a todos participes de sus 
ventajas y permitirles su aprovechamiento. 
 
e) Seguridad: mantener el orden al interior del país y la preparación para su defensa 
exterior. Esto lo hace a través de instituciones como carabineros y las fuerzas armadas. 
 
 
Figura Nº 14: Tareas del Estado en Pro del Bien Común  
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 Bien Común Versus Bien Individual 
  

El hombre, es un individuo que persigue su propio perfeccionamiento, y camina 
hacia su propio proyecto de superación, conforme a la percepción de sus actitudes, su 
particular vocación. El comportamiento que se impone cada hombre como necesario 
para su perfección, no puede ser sacrificado en beneficio del bien común; este puede 
limitar y privar de los bienes particulares de los individuos, pero no del bien personal, 
por que el Estado existe cabalmente para crear las condiciones que favorezcan el bien 
personal de todos y cada uno de los individuos. En ningún caso el estado puede 
imponer nada en contra de la conciencia de la persona.  
 

No se puede transferir a la comunidad las atribuciones que las personas son 
capaces de ejercer por su sola iniciativa  y con sus exclusivos medios. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Por lo tanto, se puede concluir que si bien el Estado no puede absorber las 
capacidades individuales sino más bien fomentarlos, nosotros como individuos 
debemos entregar lo mejor de nosotros en pro del bien común. 

 
 
Figura Nº 15: El bien común se logra con colaboración del Estado y de las personas 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Todos los individuos y grupos intermedios deben prestar su colaboración  
personal al bien común”. 

 
Enciclopedia “ pacem in terris” de Juan XXIII 
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5.2.  Funciones Esenciales 
 

El  rol del estado o mas bien la función del estado se encuentra íntimamente 
ligado a su fin que es el bien común, debido a que su función principal es subsidiaria, 
en el sentido que debe apoyar las iniciativas privadas potenciándolas y siendo su 
respaldo. 
 

Entendemos por rol del Estado al modo, ámbito y grado en el que el Estado y sus 
instituciones participan en el desarrollo de la sociedad. Esta participación se ve 
influenciada por la comunidad, el gobierno de turno, el contexto económico y la política 
internacional. 
 

El Estado Chileno debe permanecer dentro de los límites de su función 
subsidiaria de la iniciativa privada, ayudarla en la medida que sea necesaria, pero no 
sustituirla cuando ella puede actuar y  tener utilidades y éxito. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

El rol actual del Estado de Chile se define en la constitución política, en la cual 
destacan dos conceptos claves, los que son la subsidiaridad y la solidaridad. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

Este hombre de iniciativa debe ser apoyado por el 
estado. Su idea particular deberá ser motivada, si bien 
solo quizás no podrá, con la ayuda del Estado y su 
iniciativa lo lograra. 

Subsidiariedad: concentra una función negativa, aquella que el privado sabe 
hacer, no se le puede quitar. También una función positiva, el Estado debe auxiliar 
a las personas en las actividades que no cuentan con recursos. 
 
Solidaridad: el Estado tiene que asegurar que la iniciativa privada se subordina al 
bien común. 
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Se puede observar en estas definiciones algunas características que pasaremos 
a revisar:  
 

o El Estado se basa en el individuo (no en comunidades ni instituciones). 
 
o Estado subsidiario, se reconoce a los privados la facultad de participar en 

actividades que antes eran propias del Estado. 
 

o El Estado está obligado a controlar su natural tendencia a la expansión tiene que 
controlarse (para él es tentador entrar a controlar más). 

 
 
 A continuación se analiza, históricamente, el Rol del Estado en Chile. 
 

Período Rol del Estado 

1830-1925 Estado abstencionista, preocupado solamente de la 
educación y las  OO. PP., además de “resguardar 
el orden público”. 

1932-1973 Estado desarrollista, preocupado de apoyar  la 
creación de una industria nacional, a partir de una 
fuerte la planificación, intervención y regulación 
económica, y de la inserción de nuevos sectores a 
la vida nacional. 

1976- Estado neoliberal subsidiario. El Estado entrega la 
iniciativa al mercado, actuando solo cuando este 
falla. 

 

 
Las funciones del Estado hoy en día son, como lo señala la Fundación Tiempo 

2000, son: 
 

o Tareas tradicionales, relacionadas con el orden y la seguridad pública, la justicia, 
las relaciones exteriores, la defensa y la recaudación de impuestos;  

 
o Un funcionamiento eficaz de las instituciones públicas;  

 
o Crear un marco para que la actividad productiva privada crezca y se desarrolle; 

 
o Formular y ejecutar políticas públicas en áreas de  interés político para el 

gobierno. 
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5.3. El Estado y Los Grupos Intermedios 
 

Dentro de lo que hemos revisado de las funciones del Estado, siempre nos 
hemos referido como el receptor de la ayuda del estado, al individuo, pero es lógico que 
para recibir ayuda del estado debemos estar organizados y es por ello que la 
constitución establece: 
 

 

 

 

 
 
Lo que podemos determinar con este enunciado constitucional es que el Estado 

nos reconoce una forma para actuar y para organizarnos como sociedad, esta forma es 
a través de los grupos intermedios, pero ¿Qué son los grupos intermedios?  

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Cada grupo intermedio dentera tener un fin especifico que debe estar 
subordinado al bien común, ahora ya no están los individuos y el estado en forma 
aislada, ya que existen los grupos intermedios. 

 
 
Características de los Grupos Intermedios 
 
o Autonomía relativa, ya que están sujetos a las normas que le proporciona el 

estado. 
 

o Subordinación a objetivos del bien común en general. 
 

o Todos los grupos suponen una mutua lealtad entre sus miembros, es decir, 
colaboración de leal colaboración entre los integrantes de estos grupos. 

 

En el artículo, inciso 2, “El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a 
través de los cuales se organiza y estructura la sociedad y les garantiza la adecuada 
autonomía para cumplir sus propios fines específicos”. 

Los grupos intermedios: 
 

Son agrupaciones de personas que juntan sus esfuerzos en forma 
transitoria o permanente, en orden a alcanzar objetivos que son inalcanzables por 
sus potencialidades individuales. En conjunto, estos grupos intermedios 
constituyen un tejido intermedio entre el individuo y el estado. 
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El Estado interviene en ellos en virtud del principio de subsidiaridad, guiándoles 
en caso de que desvíen sus objetivos de los límites del bien común y protegiéndolos   a 
las sociedades intermedias mayores de las menores, y apoyándolas en el cumplimiento 
de sus objetivos. 
 
 
Figura Nº 16: Formación Grupos Intermedios 
 
 
 
 INDIVIDUOS ESTADO 

GRUPOS 
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Se reúnen con un objetivo 
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Realizar Ejercicios Nº 23 al Nº 30 
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CLASE 01 
 

1. LA ADMINISTRACIÓN DE ESTADO  
 

  
 Para entender a fondo la Administración del Estado, es necesario comprender que la 
Constitución Política de Chile, es la norma fundamental de la nación chilena que regula los 
derechos y deberes de los ciudadanos y conjuntamente a esto, regula el funcionamiento y la 
administración en general de los tres poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) 
fundando las bases de un Estado de Derecho. 
 
 Más aún, la palabra “constitución” proviene de la expresión latina “constitutio”, que 
significa disposición, organización, en un sentido amplio, genérico, “constitución” expresa la 
manera de estar conformado algo, la estructura de un ser cualquiera. 
 
 En sentido forma e instrumental, la Constitución es la norma jurídica fundamental y 
predominante escrita que regula de manera sistemática, el Estado, su gobierno, los 
derechos esenciales de las personas y que tiene supremacía. Es entonces, la Constitución 
la fuente principal y la ley suprema del Estado, que al regularizar su organización, su 
gobierno, y los derechos fundamentales, ha debido hacerlo en sus líneas estructurales, 
básicas.  
 
 Así también, es importante destacar el significado que tiene el “Estado” en la 
Administración y en la Sociedad. De este modo,  es posible concebir que de acuerdo al 
inciso cuarto del artículo 1º1 …“el Estado está al servicio de la persona humana y su 
finalidad es promover el “bien común”, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones 
sociales que permitan a todos y cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su 
mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos y garantías 
de la Constitución. Se trata de un “bien común público” puesto que está destinado al 
perfeccionamiento de todos y cada uno de nosotros.  
 
Dentro de los deberes del Estado con respecto a la sociedad, se encuentra los siguientes: 
 

1. Resguardar la seguridad nacional: Dice relación con la obligación que corresponde al 
“Estado de preservar su existencia y protegerse tanto de ataques externos como 
internos”. Comprende la seguridad interna y la externa. La primera corresponde a la 
protección de la sociedad, del Estado, de la destrucción o socavamiento de sus 
instituciones y valores por grupos o minorías. En cambio, la segunda, puede ser 
definida como la acción de un Estado en el campo externo a fin de lograr la 
mantención de su integridad, la protección de sus valores y el desarrollo de sus 
objetivos nacionales. Es decir, la preservación de su Seguridad Nacional, de los 
elementos exteriores que la puedan afectar.  

 
2. Dar protección a la población: Es un elemento esencial, es por ello que abarca 

aspectos tales como: el trabajo, la salud, la educación, entre otros. 

                                       
1 Artículo 1º, Constitución Política de Chile 1980. 
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3. Dar protección a la familia, propender al fortalecimiento de esta: la familia es “la 

agrupación que tiende a la perpetuación de la especie humana y se compone 
esencialmente del hombre y la mujer unidos por el matrimonio, y de los hijos nacidos 
de esa unión”. Constituyen la familia, dos series de relaciones, entre marido y mujer; 
entre padres e hijos. 
 

4. Promover la integración armónica de todos los sectores de la nación. Se trata de 
promover la unidad nacional. Se busca la unidad en la diversidad; que los sectores, 
estamentos o clases sociales distintas, logren armonizar sus intereses, a veces 
contrapuestos, para que el cuerpo social quede integrado y no desarticulado. El 
pluralismo social, el pluralismo económico, el pluralismo político, deben ser 
compatibles con la unidad nacional 
 

5. Asegurar el derecho de las personas a participar con igualdad de oportunidad en la 
vida nacional. Este deber del Estado se señala en el inciso final del artículo 1º. La 
participación de las personas en la vida nacional, es propio de las democracias 
constitucionales. Para concretar esta participación se establece la ciudadanía, el 
derecho de sufragio y los derechos constitucionales que se consagran en el capítulo 
III de la Constitución Política.  

 
 Por otro lado, el concepto de administración se entiende como el proceso mediante el 
cual un grupo de personas se compromete consciente y racionalmente a alcanzar un 
objetivo o meta y, por lo cual, trabajan organizadamente  con los medios y recursos 
disponibles para el logro de aquel propósito. La administración del estado, es la 
institucionalidad pública considerada como instrumento mediante el cual los gobernantes de 
un Estado, pueden cumplir sus objetivos y satisfacer las necesidades públicas. 
 
 Es importante destacar que el concepto de Administración Pública como tal, no tiene 
una definición exacta para el término, esto debido a las distintas miradas que tienen los 
estudiosos del concepto. Sin embargo, la Real Academia de la Lengua Española, la define 
bajo dos enfoques:  
 

a) Como actividad: es la "acción del gobierno al dictar y aplicar las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de las leyes y para la conservación y fomento de los 
intereses públicos, y el resolver las reclamaciones a que dé lugar lo mandado". 
Parafraseando a Omar Guerrero Orozco “La administración pública -caracterizada 
como la actividad del Estado- tiene por objeto a la sociedad, para la cual labora en su 
perpetuación y desarrollo. Por consiguiente, dicha administración tiene su origen 
existencial, así como su legitimidad y justificación, en la perpetuación y 
desenvolvimiento de la sociedad” 
 

b) Cómo Estructura Orgánica: es un "conjunto de organismos encargados de cumplir 
esta función" 

 
 En virtud de aquello, la Administración Pública se apoya en los aportes provenientes 
de la política, la economía, el derecho, la sociología, la antropología, la psicología, el 
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psicoanálisis, la ecología y la lingüística. Ahora bien, cada una de estas disciplinas sociales 
se han desarrollado vertiginosamente y han incorporado en sus análisis, estudios sobre los 
problemas recientes de lo público y lo político-administrativo. 
 
 Dado lo anterior, no existe claridad si Administración Pública es una ciencia, un arte, 
una disciplina o simplemente una actividad. Lo que sí está claro son las características que 
distinguen a la Administración del Estado de la Administración Privada. Entre ellas se 
pueden destacar: 
 

• Fines públicos: La razón de ser de la administración pública es la satisfacción de fines 
• generales de la sociedad 
• Personal públicos: Las personas que la integran tienen un carácter jurídico y social 

distinto, ya que son funcionarios públicos que se rigen por normas especiales 
• Patrimonio público: Los recursos con que se lleva a cabo son propiedad de la Nación 
• Función pública: Denominación especial que adquieren las actividades desarrolladas 

por la administración pública 
• Autoridad pública: tipo de autoridad que se ejerce en el ámbito de la administración 

pública, y que se diferencia de la autoridad convencional por su origen y alcance 
• Responsabilidad pública: la administración pública es responsable de sus actos ante 

toda la comunidad 
• Estatuto Administrativo: la administración pública es regulada por una serie de 

normas y regulaciones específicas contenidas en estatutos especiales 
 
 Dado lo anterior, se entiende por Administración del Estado el conjunto de organismo 
que depende de la Presidencia de la República. Es decir, por los Ministerios, las 
Intendencias Regionales, las Gobernaciones Provinciales, los Órganos y Servicios Públicos, 
creados para el cumplimiento de la función administrativa, incluidos la Contraloría General 
de la República, el Banco Central, Las Fuerzas Armadas, la Fuerza de Orden y Seguridad 
Pública, las Municipales y la Empresa Pública creada por ley. 
 
 La ley 18.575 de Bases Generales de la Administración del Estado establece la 
organización y el funcionamiento de los Ministerios, las Gobernaciones, los Servicios 
Públicos, y los demás organismos de administración estatal, además de sus respectivas 
leyes orgánicas constitucionales pertinentes. 
 
 Se refiere a esta materia el artículo 38, que en su inciso primero indica: “una ley 
orgánica constitucional básica de la Administración Pública, garantizará la carrera 
funcionaria y los principios de carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y 
asegurará tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la capacitación y el 
perfeccionamiento de sus integrantes” 
 

 

Concepto de Administración del Estado (Ley 18.575) 
  
 De acuerdo a la ley 18.575, este concepto tiene una concepción orgánica “es 
un conjunto de entidades u organizaciones públicas destinadas al logro del bien 
común”.  Entiéndase como bien común la finalidad del Estado.    
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 Para una mejor comprensión, es posible traducir el concepto de Administración del 
Estado como “una estructura o un conjunto de organismos llamados a conducir y ejecutar 
tareas de carácter administrativo, al que el ordenamiento jurídico le atribuye la función de 
administrar. 
 
  

1.1. La Administración del Estado en cuanto a la Organización 
 
 La Administración del Estado es entendida como un conjunto de organismos que 
trabajan para cumplir con los objetivos propuestos y alcanzar el “bien común” de la sociedad 
en su conjunto. 
 
 Cabe destacar que el Estado, se divide en tres poderes fundamentales para su 
administración: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
 
 Montesquieu en su obra “El Espíritu de las Leyes” evoca un poder ejecutivo que es 
deliberadamente muy limitado, en tanto que el legislativo es el de las asambleas 
representativas que surge como el exclusivo formulador de la ley y garantía de libertad. 
 
 Para otro gran teórico del siglo XVIII Rousseau, el poder legislativo fundado en el 
pueblo soberano alcanza su máxima fuerza, y el Ejecutivo por el contrario, es diseñado 
enteramente limitado, subordinado y mero ejecutor de la voluntad de aquél. Aparece, pues, 
como una función subalterna, como un Poder sirviente del legislativo.  
 
 Desde esos dos grandes maestros del pensamiento político hasta hoy, las relaciones 
entre esos poderes han experimentado constantes variaciones. 
 

a) Poder Ejecutivo:  
 
Artículo 24, inciso 1º: “el gobierno y la administración del Estado corresponden al Presidente 
de la República; quién es el Jefe de Estado”. En él reside la potestad de gobierno, 
administración, es el quién imprime la dirección del gobierno, es su voluntad, la que en 
definitiva decide. Los Ministros de Estado, Los Subsecretarios, Intendentes y Gobernadores, 
son sus colaboradores, a quienes nombra y remueve a su voluntad, y quienes se ajustarán 
a las instrucciones que el Presidente les imparta. Son órganos auxiliares del Presidente de 
la República.  
 
Dentro de las principales funciones del Presidentes, se encuentran;  
 

• Concurrir a la formación de leyes 
• Ejercer potestad reglamentaria 
• Convocar plebiscitos 
• Nombrar y remover ministros de Estado 
• Otorgar indultos 
• Cuidar la recaudación de la renta 
• Nombrar embajadores, ministros, y representantes de organismos internacionales., 
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Conceder jubilaciones, retiros, montepíos y pensiones de gracia con arreglo a las 
leyes, etc.  

 
b) Poder Legislativo:  

 
 Es ejercido por el Congreso Nacional, integrado por la cámara de diputados y el 
senado. Ambas concurren a la formación de las leyes con arreglo a la Constitución. De esta 
manera, quedan señalados los órganos colegisladores. Como es propio del bicameralismo, 
las Cámaras se diferencian en varios aspectos: 
 

• Número de Parlamentarios: La cámara de diputados se integra por 120 diputados, 
todos elegidos por votación directa. El senado se integra por 38 senadores elegidos 
en votación directa. 
 

• Atribuciones: En general, ambas ramas del Congreso Nacional tienen la mismas 
atribuciones exclusivas de fiscalizar los actos del Gobierno, y la de conocer de las 
acusaciones constitucionales en el juicio político.  
 
Por otro lado, el articulo 62 inciso 2º, señala que “sólo pueden tener origen en la 
Cámara de Diputados” los proyectos de leyes sobre tributos, de presupuesto y los de 
reclutamiento”.  
 
Las atribuciones exclusivas del Senado, están señaladas en el artículo 49. Le 
corresponde conocer y resolver como jurado, de las acusaciones constitucionales 
entabladas por la cámara de Diputados, en el juicio político. Por otro lado, el artículo 
62 inciso 2º indica que “sólo pueden tener origen en el Senado” los proyectos de 
leyes sobre amnistía y sobre indultos generales. 
 

• Funcionamiento: Cada rama funciona en forma separada, tanto cuando trata de 
materias de competencia común, o exclusivas de cada Cámara, como materias que 
constituyen las atribuciones del Congreso, sean éstas exclusivas del Congreso o que 
digan relación con la formación de la ley, en que intervienen en concurrencia con el 
Presidente de la República.  
 
Excepcionalmente funcionan en forma conjunta, como Congreso Pleno. La como 
Congreso Pleno. La Constitución complementa los siguientes casos:  
 

1. Ello ocurre cuando se reúne para tomar conocimiento de la resolución del 
Tribunal Calificador de Elecciones que proclama al Presidente Electo y en qué 
éste presenta juramento o promeso de desempeñar fielmente el cargo de 
Presidente de la República. 
 

2. También en el procedimiento de reforma constitucional, cuando “las dos 
Cámaras reunidas en Congreso Pleno”, sesenta días después de aprobado el 
proyecto, toman conocimiento de él y proceden a votarlo sin debate. 

 
3. Finalmente, en conformidad con el artículo 29 inciso 2º, al artículo 29 inciso 2, 
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en el caso de vacar el cargo de Presidente de la República “faltando menos de 
dos años para la próxima elección general de parlamentarios, el Presidente 
será elegido por el Congreso Plena por la mayoría absoluta de los senadores 
y diputados en ejercicio y durará en el cargo hasta noventa días después de 
esa elección general”  

 
c) Poder Judicial:  

 
 Es regido por la Corte Suprema de Justicia. Le corresponde la superintendencia 
directiva, correccional y económica de todos los tribunales de la nación, salvo el Tribunal 
Constitucional, el Tribunal Calificador de Elecciones, los Tribunales Electorales Regionales y 
los Tribunales Militares.  
 
 La Constitución establece algunas bases de organización del Poder Judicial: 1) 
Independencia; 2) generación; 3) inamovilidad; 4) responsabilidad; 5) legalidad. Otras bass 
son simplemente legales señaladas en el Código Orgánico de Tribunales. 
 
 En el concepto amplio de gobierno, ya estudiado, éste se divide en poderes que 
proviene de la teoría de separación de los poderes del Estado, uno de éstos es el “poder 
ejecutivo o función administrativa”, que es ejercido directamente por el presidente de la 
república y por los funcionarios en quien éste ha delegado algunas de sus atribuciones, 
como los ministros que conforman su gabinete y sus representantes en los gobiernos 
regionales y provinciales. 
 
 La función administrativa comprende básicamente las funciones de cautelar (vigilar) 
el orden interno, la defensa de la integridad territorial, la organización de las funciones 
públicas y todos aquellos aspectos que dicen relación con el logro del bien común, es decir 
crear el conjunto de condiciones apropiadas para que todos los miembros de la sociedad 
alcancen su bien particular, lo que implica acciones concernientes a la salud, trabajo, 
previsión social, educación, etc. 
 
 De un modo general, la función ejecutiva tiene por finalidad asegurar el 
funcionamiento del Estado dentro del marco de las leyes y la aplicación de los principios 
contenidos en éstas. Para lo anterior, se realizan ciertos actos jurídicos individuales que se 
aplican a los ciudadanos específicamente designados por las disposiciones generales 
contenidas en la ley, es así como se nombran los funcionarios, se otorgan autorizaciones.  
 
 Como se ha señalado anteriormente, la función administrativa del Estado tiene como 
objeto satisfacer las necesidades públicas que requiere la comunidad, en donde la “Ley 
Administrativa” juega un rol importante al regular la relación entre administrador y 
administrado.  
 
 La expresión más representativa de la función administrativa es el acto administrativo, 
que se traduce en la figura más característica de la gestión pública y que a continuación se 
define, como una forma de sentar las bases de este material de estudio.  
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 Son los actos administrativos los que crean una relación jurídica entre administrador y 
administrado, y este último sí que es un término abstracto, el cual toma forma concreta a 
través de los entes que la personifican o representan. 
 

¿Cuáles son éstos? 
 

¿Son los agentes o funcionarios personas naturales? 
 

¿Son las personas jurídicas? 
 
  
 Preguntas que se irán resolviendo a medida se avance en nuestro estudio. 
 
 
 Para contextualizar el proceso de administración del Estado, desde un punto de vista 
orgánico, éste debe situarse dentro de una estructura o complejo orgánico –un conjunto de 
órganos- a los cuales administre. 
 
 

 
 
 
 

Concepto de Acto Administrativo: 
 
 Es la expresión de una decisión unilateral e imperativa, la que se adopta en el 
ejercicio de una potestad legal que impone derechos y obligaciones a los 
administrados. 
 
 Se entenderá por acto administrativo a aquella declaración o manifestación de 
voluntad que emana de una autoridad, órgano, administración, etc. 
 

Concepto de Órgano: 
 
 Se define órgano como cualquiera de las partes del aparato público que 
ejerce una función determinada.  
 

Concepto de Órgano de Administración: 
 
 Órganos que aplican las medidas necesarias para el cumplimiento de las 
leyes y de las órdenes del gobierno relativas al manejo y dirección de los intereses 
públicos o a las metas que los propios órganos se han dado cuando la constitución o 
a las leyes les otorgan autonomía.  
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 Este concepto no se puede confundir con la persona natural que aparece como titular 
del órgano, el órgano es distinto a la persona natural.  Porque las personas naturales tienen 
vida limitada y los órganos permanecen mas allá de las personas, las personas sólo 
colaboran o sirven en dicho órgano.  
 

 
 
  
 La administración pública desde el punto de vista orgánico, es el conjunto de órganos 
a través de los cuales -El Estado- realiza las actividades a las que se encuentra orientado. 
Dado lo anterior, podemos decir que el concepto de órgano equivale a decir sujetos o 
titulares que actúan, bajo autorización del Estado. 
  
 En Chile la administración pública se radica orgánica y fundamentalmente en el poder 
ejecutivo, es decir, el Presidente de la República por medio de la organización establecida     
-miembros del gabinete y cargos claves en los gobiernos regionales- es quien administra. 
Con anterioridad a 1974, las características del sistema de gobierno y administración eran 
incompatibles con el concepto de “administración tradicional”, luego cuando nace el objetivo 
de “desarrollo integral del país” el concepto de administración se incorpora al régimen de 
administración del Estado, como una función incentivadora y preferente del Estado y con 
estrecha coordinación con el sector privado, motor básico del desarrollo nacional. Con el 
tiempo se estableció que el Estado de Chile es unitario, que su territorio se divide en 
regiones y que la ley debe orientarse a su administración sea territorial y funcionalmente 
descentralizada.  
 
 Ahora bien, ni el poder ejecutivo ni la administración pública son personas jurídicas, 
tampoco lo son los órganos de que se vale la administración para cumplir su función. Tanto 
el poder ejecutivo, el presidente y los órganos se integran a un sujeto de derecho y este 
sujeto es la expresión subjetiva de la administración.  
 

¿Cuáles son estos entes? 
  
 La respuesta a esta pregunta pasa por explicar el concepto de Fisco. 
 
 

 

Concepto de Fisco: 
 
 Es el ente investido de personalidad jurídica para que represente al Estado en 
el ejercicio de los derechos patrimoniales que a éste le competen.  
 

Fisco  = Persona Jurídica de Derecho Público 
 

Por Ejemplo: 
 
 No es lo mismo el órgano "Presidente de la República" que la persona que ejerce 
el cargo. 
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 Existen otras personalidades jurídicas diferenciadas de la figura del fisco, por medio 
de las cuales el Estado también actúa, para lo cual se deben identificar los aspectos 
esenciales para determinar una persona jurídica de derecho público, a saber: 
 

• En cuanto a su origen, aspecto que hace referencia a que la fuente de origen sea la 
ley. 

 
• En cuanto a la potestad, aspecto que señala que estos entes están dotadas de 

atribuciones para dictar normas,  tienen imperio (autoridad), normas que se cumplen 
y son obligatorias. 

 
• En cuanto al carácter que tienen, si estos entes son netamente de servicio público. 

 
• En cuanto a su organización, lo que se refiere a que están siempre adscritas a la 

organización del Estado. 
 
 
 Los participantes de la administración pública, son el órgano y el agente o funcionario 
público, lo que se describen a continuación. 

 
A.    El Concepto de Órgano 
 
 Retomemos nuestro análisis, la administración actúa a través de sus órganos 
personas jurídicas, concepto ya definido, lo cuales son movidos por personas naturales a 
través de su “voluntad”. 
  
 Las personas jurídicas, como el Estado, deben expresar su voluntad cuando realizan 
las actividades o cometidos para los cuales fueron creados. Por lo cual, corresponde 
preguntarse cómo la voluntad de uno o varios hombres, que mueven este órgano, valdrá 
como voluntad de ese conjunto de bienes y personas, es decir, que el accionar de su 
voluntad recaerá sobre la persona colectiva y no sobre sus propios autores.  
 
 En cuanto a la imputación de la voluntad, de la persona natural -miembro del órgano- 
a la persona jurídica, es posible encontrar en la literatura distintas teorías que tratan de 
explicar el procedimiento de imputación. A continuación se exponen las más estudiadas: 
 

• Teoría de Mando, de acuerdo a esta teoría se dice que las personas humanas tienen 
un mandato de la persona jurídica para expresar su voluntad. 

 
• Teoría de la Representación, que hace referencia a la situación en donde la persona 

humana actúa como representante de la persona jurídica. 
 

• Teoría del Órgano, la cual es mayoritariamente aceptada para entender la voluntad. 
Esta teoría es de origen alemán y explica el procedimiento de imputación de la 
voluntad humana a la persona jurídica; según ella las personas jurídicas expresan su 
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voluntad por medio de órganos.   
 

 
 
 
   En este material de estudio no abordaremos la teoría del mandato y la de 
representación, dado que suponen dos sujetos de derecho frente a frente, que como por 
ejemplo sería mandante y mandatario. En realidad existe una sola persona y la cuestión es 
sólo de organización, por lo que sólo estudiaremos la referida a la teoría del órgano.  
 
 En la literatura podemos encontrar diferentes acepciones de órgano que es posible 
agrupar en tres representativas y aptas de ser estudiadas: 
 
Acepción Sociológico, los seguidores de esta teoría comparan los órganos de las 
personas jurídicas con los que dan vida a las personas físicas.  
 
Acepción Práctica, aquellos que identifican el órgano con la persona que actúa 
expresando la voluntad de la persona jurídica, es decir, bajo esta acepción el Presidente 
de la República es un órgano del Estado. Esta teoría deja de lado la característica 
fundamental de la teoría del órgano esto es, despersonalizar el soporte (entiéndase la 
persona física que ocupa el cargo) del órgano.  
 
Acepción Teórica, la doctrina estima que el órgano es una institución que comprende un 
cúmulo de funciones y las personas llamadas a ejercerlas. Este conjunto de voluntades,  
formas y atribuciones, reconocido como unidad por el Derecho,  es el que constituye el 
instrumento de acción de las colectividades personificadas, sus órganos.  
 

 
 
 
 Cabe señalar que no se debe confundir el órgano con el cargo, lo que podemos 
clarificar con el siguiente ejemplo, del cual emana un nuevo concepto. 
 

Concepto de Órgano: 
 

Conceptualmente órgano significa instrumento y también tiene la acepción de 
persona o cosa que sirve para la ejecución de una actividad. El órgano administrativo 
debe considerarse no sólo a la persona física o natural que le sirve de titular, es 
decir, es la persona habilitada por las normas jurídicas (leyes) de imputar la voluntad 
legal al organismo, pero tampoco lo es sólo el conjunto de cometidos, funciones y 
facultades del Estado atribuidos a una o más personas para que éstos las ejecuten, 
cumpliendo así los fines del Estado. 

"El Estado sólo puede existir mediante sus órganos.  Si éstos se eliminan, no 
queda el Estado como titular de ellos, sino que solo resta, jurídicamente, como dijo un 
autor, "la nada". 
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La teoría del órgano, aplicada correctamente, permite la distinción fundamental 

entre órgano y cargo, dado que mientras el órgano permanece, el soporte del órgano que 
ocupa el cargo, varía de acuerdo a la forma de designación. Debe tenerse presente que 
los órganos no son sujetos de Derecho, sino más bien integran a las personas jurídicas 
que sí son sujetos de Derecho y, por eso,  asumen obligaciones y poseen derechos. 
 
Elementos del Órgano Administrativo 
 
 Un órgano administrativo es entonces un conjunto integrado de dos elementos: 
  

• Persona natural, que en este caso es el agente o funcionario público. 
 
• Elemento competencia, mirado como el conjunto de atribuciones de que está dotado 

el órgano, o en otras palabras el conjunto de poderes que tienen asignado por las 
disposiciones legales,  

 
 Ambos elementos son copulativos, lo que quiere decir que no puede existir el órgano 
sino concurre alguno de estos dos elementos. La persona natural o empleado público es el 
que pone en movimiento el órgano, en donde el agente público es el titular del órgano y 
cuando actúa lo hace como voluntad del órgano. Los actos que realiza este titular se 
imputan a la persona jurídica a la cual pertenece el órgano (teoría de la imputación del 
órgano).  
 
B.  Agente Público o Funcionario 
 
 En síntesis, sabemos que es la persona natural quien pone en movimiento las 
atribuciones o competencia del organismo, el ser humano es el titular del organismo y 
cuando actúa como tal expresa una voluntad que vale como voluntad del organismo. Por lo 
tanto, los actos que realiza se imputan a la persona jurídica a la que pertenece el funcionario 
público -el órgano administrativo al cual representa-. 
  
 Para que un agente público pueda expresar esta voluntad, es necesario que se le 
haya investido con un “título o investidura” que le otorgue y lo habilite en esa calidad. En 
otras palabras, para que este ente pueda expresar la voluntad debe tener un título legal que 
lo habilite como tal. En Chile los titulares de los órganos de la administración del Estado (ley 
18.575) son funcionarios de la exclusiva confianza del presidente de la república, quien los 
nombra por decreto y deben de seguirse las formas y procedimientos que la norma jurídica 
establece para que el elemento humano pase a formar parte del órgano administrativo. 
 
 Cuando la persona natural pasa a ser parte del órgano surge una doble relación: 
 

Por Ejemplo: 
 

El órgano es la Presidencia de la República, y el Presidente de la República es 
el cargo,  ocupado por una persona física a la que se denomina “soporte”. 
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• Relación orgánica, que se da entre el individuo y el órgano, básicamente una relación 
de representación “el titular representa al órgano”. 

 
• Relación funcional, también llamada relación de empleo o servicio, que hace 

referencia a la relación “administración - funcionario público”. De esta relación surgen 
derechos y obligaciones, que se encuentran pre-establecidos y que se denotan como 
los derechos y las obligaciones de los funcionarios. 
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1.1.1. Principios de la Administración Pública 
 

 Carlos Juan Bonnin estableció desde los inicios del siglo XIX, que los principios de la 
administración pública son: 
 

• Que la administración nació con la asociación o comunidad; 
• Que la conservación de ésta es el principio de la administración; 
• Que la administración es el gobierno de la comunidad; 
• Que la acción social es su carácter, y su atribución la ejecución de leyes de interés 
• general. 

 
 Se entiende de esta forma que la Administración Pública está al servicio de la 
persona humana y su finalidad es promover el “bien común”, satisfaciendo las necesidades 
de la sociedad en su conjunto.  
 
 Ahora bien, la función pública se refiere específicamente a la actividad que 
desarrollan los órganos del Estado en consecución de un fin. Sin embargo, para llevar a 
cabo su actividad estos se rigen bajos los principios que rigen a la Administración Pública, 
según la Ley orgánica de las Bases Generales de la Administración del Estado: 
 

1. Responsabilidad: Es el Estado el que se hace responsable de los daños que causen 
los órganos del estado en el ejercicio de sus funciones. 

 
2. Eficiencia y Eficacia: Las autoridades y los funcionarios públicos deben velar por la 

eficiente e idónea administración de los recursos públicos y por el debido 
cumplimiento de la función pública.  
 

3. Coordinación: Los órganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus 
cometidos coordinadamente, evitando la duplicación o interferencia de funciones 

 
4. Impulsión de oficio del procedimiento: Los órganos de la Administración del Estado 

actuarán por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones o cuando la ley lo 
exija expresamente, procurando la simplificación y rapidez de los trámites 
 

5. Impugnabilidad de los actos administrativos: Los actos administrativos serán 
impugnables mediante los recursos que establezca la ley 
 

6. Control: Las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su competencia, ejercerán 
un control jerárquico permanente del funcionamiento de los organismos y de la 
actuación del personal de su dependencia. 
 

7. Probidad: Consiste en observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño 
honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el 
particular. 
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8. Transparencia: La función pública se ejercerá con transparencia de manera que 
permita y promueva el conocimiento de los procedimientos, contenidos y 
fundamentos de las decisiones que se adopten en ejercicio de ella. 
 

9. Publicidad Administrativa: Son públicos los actos administrativos de los órganos de la 
Administración del Estado y los documentos que les sirvan de sustento o 
complemento directo y esencial. 

 
 En este siguiente apartado se analizan los principios que conforman la administración 
pública, que hacen referencia a la legitimidad, la competencia, principio de la unidad y de la 
eficiencia, que deben estar presentes en el órgano administrativo público. 
 
1º  Principio de Legitimidad 
 
 En un Estado de derecho la administración debe conformarse a la ley, lo que se 
traduce en que la administración pública debe basarse y atender al marco legal (leyes) que 
la conforman. Este principio administrativo señala que: 
 

• La acción de la administración pública tiene que ajustarse a la constitución política y a 
las leyes establecidas. 

 
• Las autoridades administrativas también deben ajustarse a las normas dictadas por 

sus superiores. 
 

• Cualquier autoridad debe ajustar su acción concreta a las normas generales dictadas 
por ella misma. 

 
 Este principio está inmerso o integra a otro más amplio que es el de la juridicidad o  
principio de legalidad, el cual no señala que la voluntad del agente público o órgano 
administrativo no está dado solo en su accionar sino que también en su esencia. Este 
principio de la legalidad entraña una situación más de la administración con el derecho, 
porque debe producirse una relación de conformidad con el ordenamiento jurídico, es decir, 
no basta  con que no exista un precepto que ordene a la administración a actuar, sino que 
es necesario que haya una norma que lo habilite. 
  
 
2º Principio de la competencia 
 
 Es el conjunto de poderes o atribuciones que el ordenamiento jurídico otorga a cada 
órgano de la administración. La competencia proviene tanto de la constitución política como 
de la ley misma, la que se encuentra referida al órgano y no al agente o funcionario público.  
 
 Como ya hemos reiterado en varias ocasiones, es el agente titular el que pone en 
movimiento o ejecución la voluntad, actos o atribuciones del órgano, por lo tanto, también 
coloca en movimiento la competencia, que equivale a la capacidad que la ley asigna al 
órgano. Esta competencia no puede dejar de ejercerse cuando se dan los presupuestos 
para tal efecto, como también, constituye verdaderas asignaciones de poder, por tal razón 
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se habla de potestades administrativas. 
 
La competencia administrada esta compuesta por ciertos factores, que son: 
 

• La materia, que es el contenido substancial de la competencia; el objeto sobre el cual 
recae la competencia. También viene a ser el conjunto de tareas o funciones que se 
asigna al órgano. La competencia se fracciona entre los distintos órganos que 
conforman el Estado y cada uno tiene su competencia esencial o materia que 
abordan, los ministerios han sido y siguen siendo los órganos que canalizan los 
sectores de competencia en la administración pública. 

 

 
 

 
• El territorio, es el ámbito espacial en que accionan las personas jurídicas y sus 

órganos. Esta superficie territorial, puede ser considerada en su extensión regional, 
provincial o comunal. La competencia de la administración puede referirse a toda la 
administración o a una porción de ella. Cabe señalar, que nada opta a que un mismo 
territorio sea simultáneamente base física de actuaciones de múltiples órganos. 

 

 
 
 
 
 
• El grado, hay que recordar que  en la administración pública existe una ordenación 

jerárquica; esto significa que un mismo asunto puede ser resuelto en forma sucesiva 
por varios órganos de acuerdo al orden jerárquico. El grado es la posición que ocupa 
cada órgano dentro del orden jerárquico. 

 

Por Ejemplo: 
 
 El Presidente de la República tiene acción de competencia en todo el territorio 
de la república; en cambio otros órganos la tienen delimitada en cuánto a la región, 
provincia o comuna, como los SEREMIS que tienen acción de competencia solo en la 
región en la que se encuentran habilitados legalmente.  
 
 En la Región del Maule actúan múltiples órganos de administración pública 
como: la Intendencia, la secretaria regional ministerial del trasporte, la Gobernación, 
etc. 
 

Por Ejemplo: 
 
 El Ministerio de Hacienda su competencia es la materia de hacienda, lo mismo 
para el Ministerio de Vivienda que su competencia es la materia de vivienda, etc. 
 
 Otro ejemplo es el órgano de Servicios Impuestos Internos cuya competencia 
son los tributos, toda la materia de impuestos y recaudación de éstos. 
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• El tiempo, al grado también debe sumarse el factor tiempo siendo el período en que 

legalmente pueden ser ejercidas sus atribuciones o competencias. 
 

 
 
 
3º  Principio de la Unidad 
 
 Se debe considerar que la organización administrativa exige en sí la existencia de un 
centro unitario hacia el cuál se concentren y coordinen todos los órganos administrativos. 
Para que el centro unitario prospere, se aplican los sistemas de organización y éstos son:  
 

• La Jerarquía significa que en la administración pública debe existir una relación tanto 
de órganos cómo de funcionarios o agentes públicos, que permitan la unidad de la 
acción mediante los poderes que los superiores ejerzan sobre aquellos, que les están 
subordinados. Este aspecto conlleva al deber de obediencia, el que se da tanto entre 
los órganos como entre los funcionarios -obediencia de carácter reflexivo-. Con esto 
nace la idea de un Jerarca o Superior que posee poderes que están dados para 
cumplir sus funciones y para dirigir, coordinar y controlar los órganos a su cargo.  

 
El jerarca a su vez, tiene el poder de revisión, conforme al cuál puede revocar, 
invalidar, reformar o sustituir la decisión del inferior, lo que se conoce como “recurso 
jerárquico”. Cuando el superior jerárquico actúa de oficio, despliega un poder de 
“revisión”. Por último, existe otro mecanismo que es el de la “tutela o supervigilancia” 
de los subordinados a su cargo. En la tutela o supervigilancia, el vínculo es 
jerárquico. 
 
 

• Por el aumento de las necesidades públicas, se crean ciertos entes que se 
preocupan de este aspecto y se les ha marginado en mayor o menor grado de las 
líneas jerárquicas.  Aquí aparecen los órganos personificados que reciben poderes 
de la ley y su decisión es autónoma como el poder de tutela, que nunca se presume, 
debe ser siempre expresado en la ley. El objeto de la tutela, es mantener la 

Por Ejemplo: 
 
 Los actuales SEREMIS podrán ejercer las atribuciones o competencias que se 
les otorguen hasta el período legalmente establecido o cuando lo disponga  la 
autoridad. 
  

Por Ejemplo: 
 
 La apelación a una multa del servicio de impuestos internos puede ser 
analizada primero por el Jefe de la Oficina Local del SII, al ser rechazada y  
nuevamente puesta en proceso de apelación, deberá ser analizada por le director 
regional del SII, y sucesivamente, siguiendo el orden jerárquico. 
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coordinación entre la unidad central y la organización de todos los entes de la 
administración, la cual puede estar referida a los agentes del ente autónomo o a los 
actos de éste ente autónomo.  
 

 
 

 
 
4º Principio de la Eficiencia 
 
 Este principio de administración pública está relacionado con el cumplimiento cabal 
de los fines que las normas jurídicas le han asignado al órgano administrativo. Con lo que el 
principio de eficiencia se sustenta básicamente en la Ley Orgánica nº 18.575, constitucional, 
que habla de las bases generales de la administración del Estado. 
 
 Esta ley orgánica constitucional responde a una antigua aspiración y prolongado 
trabajo que realizó la Comisión Nacional de Reforma Administrativa (CONARA), organismo 
creado en el año 1973 y que tuvo vida hasta 1981; quedando al cargo de estudiar el proceso 
administrativo en Chile. CONARA perfiló un ante proyecto, el cuál no llegó a transformarse 
en un cuerpo legal, pero muchos de sus planteamientos se pusieron en práctica a través de 
posteriores circulares presidenciales. Luego se constituyó una comisión de estudio de las 
leyes constitucionales, a la que se conoce como la Comisión Fernández, la cual elaboró un 
anteproyecto que en definitiva es el que se constituye actualmente en la ley 18.575. 
 
 La Contraloría General de la República elabora anualmente la llamada memoria, en 
donde se señalan las principales observaciones a la ley 18.575. El número de dictámenes 
que ha evacuado y el punto relativo a las sugerencias que recaen en textos legales, que 
hacen necesaria su dictamen. En el año 1969 la contraloría señaló la necesidad de crear un 
organismo para solucionar estos problemas. 
 
 El principal defecto de los servicios públicos es la heterogeneidad en cuánto al 
régimen jurídico que los rige. La que deriva fundamentalmente en la falta de normas 
jurídicas amplias de general aplicación. El ordenamiento administrativo requiere de un orden 
jurídico, es decir que los rija una sola ley y no que estén regidos por normas jurídicas 
distintas. 
 

Por Ejemplo: 
 
 El poder central designa al superior, siempre esta designación recae en 
personas de la exclusiva confianza del poder central. 
 
 ¿Cuándo se ejerce el poder disciplinario?, por ejemplo después de un 
procedimiento se puede establecer la destitución de la gente que se ha visto afectada 
o mal evaluada. 
 
 Con respecto a los actos del ente, la tutela puede ser de legalidad o de 
oportunidad, un ejemplo es cuando se exige la autorización previa o bien, la 
aprobación posterior.  
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 El origen o materia que trata la ley orgánica constitucional nº18.575, queda 
expresado en el artículo 38º de la Constitución Política, que se presenta a continuación:  
 

 
           
  
 La estructura de la ley nº 18.575 consta de tres títulos, divididos en 54 artículos 
permanentes, un artículo final y dos artículos transitorios. 
 
Es materia del Título I (art. nº1 al nº17) 
  
 Son materia del primer título que hace referencia a las normas generales de la 
administración del Estado, que además contiene un mandato, que en general constituye las 
conductas deseables que se pretenden imponer dentro del ámbito administrativo.  
 

 
  
 
Es materia del Título II (art. nº18 al nº53) 
 
 Las normas específicas que hacen referencia a la organización y funcionamiento de 
la administración del Estado y a la carrera funcionaria de los agentes públicos.  
 

El artículo 38º de la constitución política establece que: "Una ley orgánica 
constitucional determinará la organización básica de la Administración Pública, 
garantizará la carrera funcionaria y los principios de carácter técnico y profesional en 
que deba fundarse, y asegurará tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella 
como la capacitación y el perfeccionamiento de sus integrantes. Cualquier persona 
que sea lesionada en sus derechos por la Administración del Estado, de sus 
organismos o de las municipalidades, podrá reclamar ante los tribunales que 
determine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario 
que hubiere causado el daño." 
 

El artículo nº1 establece que: “El Presidente de la República ejerce el gobierno y la 
administración del Estado con la colaboración de los órganos que establecen la 
Constitución y las leyes. La Administración del Estado estará constituida por los 
Ministerios, las Intendencia, las Gobernaciones y los órganos y servicios públicos 
creados para el cumplimiento de la función administrativa, incluidos la Contraloría 
General de la República, el Banco Central, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de 
Orden y Seguridad Pública, las Municipalidades y las empresas públicas creadas por 
ley."  
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Es materia del Título III (art. nº54) 
 
 Que contiene la derogación del artículo 5 del decreto ley nº 2.345, de 1978, y el 
decreto ley nº 3.410, de 1980. 
 
 La actuación de la administración del Estado se encuentra organizada bajo un 
conjunto de principios ordenadores. Estos principios tienen diversos contenidos y se 
agrupan en principios políticos administrativos y jurídicos, los que se detallan a continuación.  
 
 

1.1.2.  Principios Políticos Administrativos 
 
 Este principio queda establecido en el artículo nº2 de la ley orgánica constitucional   
nº 18.575 de bases generales de la administración del Estado.  

 
  De este artículo se puede extraer el principio de la subsidariedad de la acción de la 
administración del Estado, el cual está expresamente establecido en la Constitución Política 
del  Estado, en los siguientes artículos. 
  
 
 
 
 

El artículo nº18 establece que: “La organización básica de los Ministerios, las 
Intendencias, las Gobernaciones y los servicios públicos creados para el 
cumplimiento de la función administrativa, será la establecida en este Título." 
 
El artículo nº45 establece que: “El Estatuto administrativo del personal de los 
organismos señalados en el inciso primero del artículo 18 regulará la carrera 
funcionaria y considera especialmente el ingreso, los deberes y los derechos, la 
responsabilidad administrativa y la cesación de funciones, en conformidad con las 
bases que se establecen en los artículos siguientes. Cuando las características de 
su ejercicio lo requieran, podrán existir estudios de carácter especial para 
determinadas profesiones o actividades"  

El artículo nº2 establece que: “Los órganos de la Administración del Estado someterán 
su acción a la Constitución y a las leyes. Deberán actuar dentro de su competencia y no 
tendrán más atribuciones que las que expresamente les haya conferido el ordenamiento 
jurídico. Todo abuso o exceso en el ejercicio de sus potestades dará lugar a las 
acciones y recursos correspondientes." 
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 La administración deberá desarrollar su acción garantizando la adecuada autonomía 
de los grupos intermedios de la sociedad para cumplir sus propios fines específicos y 
respetando el derecho de las personas para realizar cualquier actividad económica, en 
conformidad con la Constitución Política y las leyes.  
 
 La administración del Estado deberá observar los siguientes principios 
administrativos, a los que deben responder los órganos y agentes públicos, a saber: 
 

• Eficacia: lograr los objetivos y finalidades que pretende la organización, velando por 
que sean consecuentes y coherentes para el medio en el que van a funcionar. 

 
• Eficiencia: es la circunstancia de que se utilicen los medios o recursos que se 

disponen con el mayor rendimiento y menor costo. 
 
• De la coordinación administrativa: para lograr su objetivo, debe necesariamente estar 

presente la debida coordinación. 
 
 

1.1.3.  Principios Jurídicos 
 
 De las bases generales de la administración del Estado también surgen los principios 
jurídicos que sustentan la acción de los órganos y entes administrativos. Como principio 
jurídicos encontramos: 
 

• Principio de Legalidad, que es el elemento básico y esencial del Estado de Derecho, 
que obliga a todos los funcionarios y organismos públicos a actuar dentro de la 
normativa legal, evitando arbitrariedades. Se encuentra constitucionalmente 
consagrado en los artículos 60 y 70 de la Constitución Política de 1980, y es recogido 

El artículo nº 6 de la Ley 18.575, establece al respecto que: “El Estado podrá participar y 
tener representación en entidades que no formen parte de su Administración sólo en 
virtud de una ley que lo autorice, la que deberá ser de quórum calificado si esas 
entidades desarrollan actividades empresariales. Las entidades a que se refiere el 
inciso anterior no podrán, en caso alguno, ejercer potestades públicas”. 
 

El artículo nº 1 Inciso 3º, establece que: “El Estado reconoce y ampara a los grupos 
intermedios a través de los cuales se organiza y estructura la sociedad y les garantiza 
la adecuada autonomía para cumplir sus propios fines específicos."  
 
El artículo nº 3 de la Ley 18.575, se establece que: “La Administración del Estado 
estará al servicio de la comunidad, atendiendo las necesidades públicas en forma 
continua y permanente”. 
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por el artículo 20 de la Ley Orgánica Constitucional (LOC) de bases generales de la 
administración del Estado. Recordemos, que se refiere, básicamente, a que los 
órganos del Estado deben actuar previa envestidura regular de sus integrantes, 
dentro de su competencia y la forma que prescriba la ley, de igual forma deben 
someter su acción a la Constitución y las normas dictadas conforme a ella. 

 
• Principio de Imperatividad, hace referencia a que el actuar de los órganos de 

administración pública debe ser categórico y autoritario, dada la investidura previa 
que lo habilita para su accionar. 

 
• Principio de Responsabilidad de los órganos que integran la administración del 

Estado, la cual sanciona las omisiones. En el artículo 44 de la LOC 18.575 se 
sanciona la falta de servicio. 

 
• Principio de la juridicidad, que es el mismo principio de la legalidad, pero orientado a 

la totalidad de la administración del Estado, no sólo a la administración pública. 
 
 

1.1.4. Principios Estatutarios 
 
 Dicen relación con todas aquellas reglas que debieran estar contenidas en un solo 
cuerpo orgánico, y que rige a los órganos administrativos y agentes públicos dentro de la 
administración del Estado. La que se encuentran establecidas en los artículos nº12, 13, 14, 
15, 16 y 17 de la ley orgánica constitucional  18.575. 
 

 

El artículo nº12 establece que: “El personal de la administración del Estado se regirá por 
las normas estatutarias que establezca la ley, en las cuales se regulará el ingreso, los 
deberes y derechos, la responsabilidad administrativa y la cesación de funciones." 
 



 

 

 

 

23 

  

Instituto Profesional Iplacex 

 
 
 
 
 
 

El Estatuto Administrativo de Chile queda consagrado en la ley orgánica 
constitucional 18.834 y en el decreto con fuerza de ley nº29 de 2004. Para distinguir 
cuando se hace aplicable la ley 18.834 (o Estatuto Administrativo) es necesario observar 
los siguientes criterios: 
 

• Ser Funcionario Público, el estatuto administrativo es aplicable a todo el personal 
que conforma los Ministerios, Intendencias, Gobernaciones y de los servicios 
públicos centralizados y descentralizados creados para el cumplimiento de la 
función administrativa, salvo algunas excepciones como los funcionarios de las 
fuerzas armadas. 

 
• Problemas no contenidos en el Estatuto Administrativo, cuando se trate de 

solucionar problemas que no se encuentren referidos en el estatuto administrativo, 
como por ejemplo lo relacionado con el fuero maternal, que en el caso en particular  
se deberá aplicar la legislación contenida en el Código del Trabajo. 

 
• Dependiendo el tipo de Funcionario Público, en un mismo servicio pueden existir 

 Para su mejor comprensión refiérase a los siguientes artículos de la LOC 
de bases generales de la administración del Estado, 18.575. 
 
Artículo nº13: “Para ingresar a la administración del Estado se deberá cumplir 
con los requisitos generales que determine el respectivo estatuto, además de los 
exigidos para el cargo que se provea. Todas las personas que cumplan con los 
requisitos correspondientes tendrán el derecho de postular en igualdad de 
condiciones a los empleos de la administración del Estado." 
 
Artículo nº14: “Las normas estatutarias del personal de la administración del 
Estado deberán proteger la dignidad de la función pública y guardar conformidad 
con su carácter técnico, profesional y jerarquizado." 
 
Artículo nº15: “El personal de la administración del Estado estará sujeto a 
responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal 
que pueda afectarle. En el ejercicio de la potestad disciplinaria se asegurará el 
derecho a un racional y justo procedimiento." 
 
Artículo nº16: “El personal de la administración del Estado estará impedido de 
realizar cualquier actividad política dentro de la administración, y de usar su 
autoridad o cargo en fines ajenos a sus funciones." 
 
Artículo nº17: “La administración del Estado asegurará la capacitación y el 
perfeccionamiento de su personal, conducentes a obtener la formación y los 
conocimientos necesarios para el desempeño de la función pública." 
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tres tipos de funcionarios: a) funcionarios públicos propiamente tales, denominados 
de planta o contrata; b) funcionarios que se rigen por el Código del Trabajo; y           
c) funcionarios que están a honorarios. A los primeros se les aplica íntegramente el 
estatuto administrativo; a los segundos o privados se les aplica el Código del 
Trabajo, pero todo lo relativo a la probidad administrativa se rige por el estatuto y, 
finalmente, los que se encuentran a honorarios se rigen por su respectivo contrato, 
aunque también les son aplicables las normas sobre probidad administrativa. 

 

 
 
 

En cuanto a la probidad administrativa, durante el gobierno del Presidente Eduardo 
Frei Ruiz-Tagle, se establece una comisión -denominada Comité de Ética Pública- que 
realiza un exhaustivo análisis al comportamiento de los órganos públicos, encontrando en 
ellos una excesiva tendencia al secretismo y escasa transparencia en su accionar, a juicio 
de la opinión pública. Lo anterior, deriva en la promulgación en 1999 de la Ley nº 19.653 
de Probidad Administrativa que incorpora a la Administración chilena términos como 
accountability o cuenta pública y ciertas restricciones y medidas para controlar una 
potencial corrupción y, por ende, una mayor transparencia y cercanía del Estado con la 
ciudadanía. La Ley de Probidad Administrativa debió, como todas las leyes, crear un 
reglamento que le permitiera funcionar, el conocido "Reglamento sobre el secreto o 
reserva de los actos y documentos de la administración del Estado" es publicado el 7 de 
mayo mediante el Decreto Nº 26, que con su sólo nombre nos refleja su espíritu. 
 
 

Concepto de Probidad: 
 

La probidad es "la integridad y la honradez en el actuar", según la estricta 
definición de la palabra. Su antónimo es corrupción, que en un sentido figurado 
significa "vicio o abuso introducido en las cosas no materiales" o "echar a perder 
algo". 
 

La probidad, en un sentido general, es una virtud que "debería" ser practicada 
por todos los hombres. Evidentemente que si ese fuere el actuar general, la 
corrupción no existiría. 
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CLASE 02 
 

1.2. Organización del Estado 
 
 Es importante destacar que “El Estado de Chile es unitario, su territorio se divide en 
regiones. Su administración será funcional y territorialmente descentralizada. Este Estado se 
caracteriza por tener un gobierno político que ejerce el poder sobre todo el territorio estatal, 
con un solo ordenamiento institucional y legislativo. Es pues, una forma simple de 
organización y estructura del poder estatal, centralizado políticamente. Por otro lado, el 
artículo 99 señala que “para el gobierno y administración interior del Estado, el territorio de la 
República se divide en regiones y éstas en provincias. Para los efectos de la administración 
local, las provincias se dividen en comunas” 
 
 No obstante, Chile es un Estado con gobierno republicano, pues el Jefe de Estado, 
es un Presidente, dura un tiempo determinado establecido en la Constitución y es 
responsable jurídicamente, se opone al gobierno monárquico, en que el Jefe de Estado es 
un monarca, hereditario, vitalicio e irresponsable.  
 
 En conformidad al artículo 26, el Presidente es elegido en votación directa, por 
mayoría absoluta de los sufragios válidamente emitidos y en conformidad al artículo 25, dura 
en el ejercicio de sus funciones por un período determinado. El artículo 48 señala que el 
Presidente de la República, responde en juicio político por actos de su administración que 
hayan comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, o infrigido 
abiertamente la Constitución o las leyes.  
 
 Con respecto, a la Democracia es posible establecer que etimológicamente  es; el 
poder, el gobierno del pueblo, a él corresponde fijar la conducción del Estado. Sin embargo, 
existen distintos tipos de democracia: 
 

1. Democracia Directa: Cuando el pueblo por sí mismo ejerce el poder. 
 

2. Democracia Representativa: Cuando el pueblo designa a los representantes que 
ejercerán el poder político 
 

3. Democracia Semidirecta: Cuando se combinan ambos sistemas, y dentro de la 
organización representativa, operan también instituciones inspiradas en la 
democracia directa.  

 
De esta forma, se puede establecer que: 
 

• El Presidente de la República, es elegido por sufragio universal 
• La cámara de diputados está integrada por ciento veinte miembros y son elegidos en 

votación directa, por sufragio universal. 
• En el Senado treinta y ocho senadores son elegidos conforme al procedimiento de la 

democracia representativa; nueve senadores son designados. 
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 El siguiente apartado pretende responder a la pregunta de ¿Cómo está organizado y 
cómo funciona la organización del Estado?, de forma que el alumno se cree una visión 
global de la compleja estructura del Estado. 
 
 La administración se estructura en sectores, los que son porciones de la actividad 
general, como una forma de atender a las necesidades públicas específicas de cada sector, 
las que son muchas y variadas. Dentro de la estructura general del Estado, los ministerios 
constituyen una estructura superior, también es el peldaño inmediatamente inferior al 
Presidente de la República. De los ministerios dependen los servicios públicos de la 
administración central y a través de los ministerios se vinculan los servicios que se 
encuentran funcionalmente descentralizados. 
 

 
1.2.1. Los Ministerios 

 
 A continuación se define el concepto de “Ministerios”, de acuerdo al artículo 19 de la 
LOC de bases generales de administración del Estado se entenderá como “los órganos 
superiores de colaboración del Presidente de la República en las funciones de gobierno y 
administración de sus respectivos sectores, los cuales corresponden a los sectores 
específicos de actividades en que deben ejercer dichas funciones”.  
 
 Como se ha establecido en el punto anterior, los Ministerios son los órganos 
superiores de colaboración del Presidente de la República. Las funciones principales que a 
estos órganos administrativos les corresponde son: 
 

• Proponer y evaluar las políticas y planes respectivos;  
 

• Estudiar y proponer las normas aplicables a los sectores a su cargo; 
 

• Velar por el cumplimiento de las normas que los rigen; 
 

• Asignar los recursos y fiscalizar las actividades de sus respectivos sectores; 
 

• En los casos que determina la ley, estos ministerios podrán actuar como un órgano 
administrativo de ejecución. 

 
 Las que se encuentran establecidas explícitamente en el artículo nº19 de la LOC nº 
18.575, de bases generales de la administración del Estado. En circunstancias 
excepcionales, la ley encomendará algunas de esas funciones a los servicios públicos. 
Asimismo, en casos calificados que determine la ley, un ministro podrá actuar como órgano 
administrativo de ejecución.  
 
 Los Ministerios, con las excepciones que contemple la ley, se desconcentran 
territorialmente mediante secretarias ministeriales regionales, cuya autoridad superior 
representa al ministerio en la respectiva región. En su forma interna constan de un Ministro, 
de una o más subsecretarias y de la secretaria regional ministerial correspondiente, que se 
denotan como SEREMIS.  
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Desde el punto de vista organizativo todo ministerio cuenta, a lo menos, con los siguientes 
niveles: 
 
 

1) Ministro; autoridad máxima del Ministerio. 
 
2) Una o más Subsecretarias a cargo de Subsecretarios, como colaboradores 

inmediatos del Ministro. 
3) Desconcentración territorial mediante Secretarias Regionales Ministeriales 

 
4) Atendiendo a la importancia relativa y el volumen de trabajo que representa la función 

sólo podrán existir los siguientes niveles jerárquicos: División, Departamento, 
Selección y Oficina.  

 
Figura Nº1: Estructura Jerárquica de los Ministerios  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIVISIÓN 

DEPARTAMENTO 

SECCIÓN 

OFICINA 
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- Ministerio del Interior 
- Ministerio de Relaciones Exteriores 
- Ministerio de Defensa Nacional  
- Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y Comisión Nacional de 

Energía 
- Ministerio Secretaria General de la Presidencia 
- Ministerio de Hacienda 
- Ministerio de Educación 
- Ministerio de Planificación y Cooperación  
- Ministerio de Justicia 
- Ministerio de Obras Públicas 
- Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones  
- Ministerio de Agricultura 
- Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
- Ministerio de Salud 
- Ministerio de Minería 
- Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
- Ministro de Bienes Nacionales 
- Ministerio Secretaria General de Gobierno 
- Ministerio Nacional de la Mujer 
- Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 

 
 

Cuadro Nº1: Nómina de Ministerios y su Orden de Prelación   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 La Constitución entrega a la ley, el determinar el número y organización de los 
Ministerios, de modo de ir adaptándolos a las necesidades cambiantes de la sociedad 
política. La ley debe determinar el orden de precedencia de los ministros titulares. 
 
 Los Ministros de Estado son los colaboradores directos e inmediatos del Presidente 
de la República en el gobierno y administración del Estado y se mantienen en sus cargos 
mientras cuenten con su exclusiva confianza, como lo estable el artículo 33 de la 
Constitución política de la República.  Asimismo, el Presidente puede encomendar a uno o 
más ministros la coordinación de la labor que les corresponde a los secretarios de Estado y 
las relaciones de gobierno con el Congreso Nacional. 
 
 Los Ministros de Estado en su calidad de colaboradores directos e inmediatos del 
Presidente de la República, tienen la responsabilidad de la conducción de sus respectivos 
ministerios, conforme a las políticas e intrusiones que aquel le imparta, lo que se encuentra 
establecido en el artículo 2 de la LOC de bases generales de la administración del Estado. 
En síntesis el Ministro de Estado es la autoridad superior del Ministerio respectivo. 
 
 No obstante, de acuerdo al artículo 36, los ministros serán responsables 
individualmente de los actos que firmaren y solidariamente de los que suscribieren o 
acordaren con los otros ministros.  
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 La responsabilidad puede ser personal o solidaria. También puede ser penal, civil y 
administrativa. 
 
 Los ministros tienen responsabilidad penal por los delitos ministerial. Es decir, los que 
pueden cometerse mediante el ejercicio de sus funciones. Por ejemplo, los delitos en el 
juicio político, artículo 48, atribución segunda, letra b). 
 
 Tienen también responsabilidad civil. Así por ejemplo, tratándose de un decreto 
constitucional de emergencia económica que contravenga el límite del dos por ciento del 
monto de los gastos que autorice la ley de presupuesto, los ministros de Estado serán 
responsables personal y solidariamente de su reintegro. 
 
 Pero no tienen responsabilidad política ante el Congreso los ministros son nombrados 
y removidos libremente por el Presidente y se mantienen en sus puestos mientras cuenten 
con su exclusiva confianza. 
 
 Ser de la confianza exclusiva del Presidente del República, significa que se excluye a 
todo órgano en su designación o remoción.  
 
 Y en el artículo 48, se indica que los acuerdos u observaciones de la Cámara de 
Diputados “en ningún caso” afectarán la responsabilidad política de los ministros. Se 
consagra una base esencial del sistema presidencialista.  
 
Los requisitos para ser nombrado ministro son: 
 

• Ser chileno. Por cualquier fuente de nacionalidad, sea originaria o derivada.  
 
• Tener cumplidos 21 años de edad 

 
• Reunir los requisitos generales de ingreso a la administración pública 

 
Estos requisitos se señalan en el Estatuto Administrativo, ley 18.834, artículo 11. 

 
 En cuanto a la Secretaría Regional Ministerial (SEREMI), se definen como los 
organismos de los ministerios desconcentrados territorialmente, de acuerdo a sus 
respectivas leyes orgánicas. Según la ley, todos los ministerios deben desconcentrarse 
territorialmente mediante las SEREMI, con excepción de los siguientes: 
 

• Ministerio del Interior 
 
• Ministerio Secretaria General de la Presidencia 

 
• Ministerio de Defensa Nacional 

 
• Ministerio de Relaciones Exteriores 
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 Cada SEREMI esta a cargo de un Secretario Regional Ministerial nombrado por el 
Presidente de la República de entre las personas que figuren en una terna elaborada por el 
Intendente respectivo, y oyendo al ministro del ramo. Este cargo se denota tradicionalmente 
como “SEREMI”, los que tienen doble dependencia: 
 

• Depende directamente del Intendente en todo lo relativo a la elaboración, ejecución, y 
coordinación de las políticas, planes, presupuestos, proyectos de desarrollo y demás 
materias que sean competencias del gobierno local. 

 
• Dependencia técnica del ministro respectivo, los SEREMI deben ajustarse a las 

instrucciones de carácter técnico y administrativo  que impartan los correspondientes 
ministerios. 

 
 Cabe señalar, que los secretarios regionales ministeriales integran los respectivos 
gabinetes regionales. 
 
 Como ya hemos señalado, en cada ministerio existen una o más subsecretarias, 
cuyos jefes superiores serán los Subsecretarios. Se define como “Subsecretarios” a las 
personas que ocupen los cargos superiores de los ministerios, y que son los colaboradores 
directos e inmediatos de los ministros, y a quienes les corresponde coordinar la acción de 
los órganos administrativos y servicios públicos del sector, actúan como ministros de fe, a su 
poder se les entrega la administración interna del ministerio, y las demás funciones que les 
confieren las leyes2. Le corresponde además, subrogar al ministro, en caso de existir más 
de un subsecretario le corresponde hacerlo aquel de más antigua designación. Sin perjuicio 
de que el Presidente de la República designe a otro. 
 

Cuadro Nº2: El Concepto de Subrogante y sus Normas    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

                                       
2 Recordemos que las funciones sólo se otorgan por ley. 

 Se entenderá por Subrogante a “aquellos funcionarios que entran a desempeñar el 
empleo del titular o suplente por el solo ministerio de la ley, cuando éstos se encuentran 
impedidos de desempeñar su cargo por cualquier causa, como lo establece el artículo 4 
del Estatuto Administrativo. 
 
 Las normas que rigen la subrogación: 
 

- La subrogación procede cuando un cargo no esté siendo desempeñado 
eficientemente por su titular o suplente. 

- En los casos de subrogación asumirá las respectivas funciones, por el solo 
ministerio de la ley, el funcionario de la misma unidad que siga el orden jerárquico, 
y que reúna los requisitos para el desempeño del cargo. No obstante, la autoridad 
facultada para efectuar el nombramiento podrá determinar otro orden de 
subrogación. 

- El funcionario subrogante no tiene derecho al sueldo del cargo que desempeñe en 
calidad de tal, salvo si éste se encuentra vacante o si el titular del mismo por 
cualquier motivo no gozará de dicha remuneración.  
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 Los ministros al igual que los subsecretarios tienen la calidad de agentes públicos y 
son de la confianza exclusiva del Presidente de la República. 
 
 

1.2.2.   Los Servicios Públicos 
 
 Son los órganos administrativos encargados de satisfacer las necesidades colectivas, 
de manera regular y continua. Están sometidos a la dependencia o supervisión del 
Presidente de la República a través de los respectivos ministerios, cuyas políticas, planes y 
programas les corresponde aplicar, lo que se encuentra establecido en el artículo 25 de la 
LOC de bases generales de administración del Estado. 
 
 Los servicios públicos están a cargo de un Jefe Superior, denominado Director, quien 
es el funcionario3 de mayor jerarquía dentro del servicio respectivo. Los servicios públicos se 
clasifican en: 
 
Centralizados, son aquellos que actúan bajo la responsabilidad jurídica y con los bienes y 
recursos del fisco. Están sometidos a la dependencia del Presidente de la República, a 
través del Ministerio correspondiente. 
 
Descentralizados, son aquellos que actúan con la personalidad jurídica y el patrimonio 
propio que la ley les asigna, y están sometidos a la supervigilancia del Presidente de la 
República a través del Ministerio respectivo. 

 
Los servicios públicos se pueden desconcentrar según los siguientes criterios: 

 
Desconcentración territorial, se realiza mediante direcciones regionales a cargo del Director 
Regional, quién depende jerárquicamente del Director Nacional del Servicio. No obstante, 
para la ejecución de políticas, planes y programas de desarrollo regional aprobados y 
financiados por el gobierno regional, estarán subordinados al intendente a través del 
correspondiente SEREMI. 
 
Desconcentración funcional, se realiza mediante la radicación por ley de atribuciones en 
determinados órganos del respectivo servicio. 
 
 Los servicios públicos centralizados o descentralizados que se creen para desarrollar 
su actividad en todo o parte de una región, están sometidos a la dependencia o 
supervigilancia del respectivo Intendente. Sin embargo, esos servicios quedan sujetos a las 
políticas nacionales y normas técnicas del Ministerio respectivo. 
 
 La organización interna de los servicios públicos sólo puede establecer los siguientes 
niveles: Dirección Nacional, Direcciones Regionales, Departamento, Subdepartamento, 
Sección y Oficina. 
 
 

                                       
3 El funcionario público tiene derecho a la función, lo que se traduce en inamovilidad. 
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Figura Nº2: Estructura Jerárquica de los Servicios Públicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 Se define el concepto de “Director de Servicio Público” como el funcionario de mayor 
jerarquía dentro de un servicio público, al cual le corresponde desempeñar las siguientes 
funciones: 
 

1) Dirigir, organizar y administrar el correspondiente servicio; 
 
2) Controlar y velar por el cumplimiento de sus objetivos; 

 
3) Responder por su gestión; 

 
4) Desempeñar las demás funciones que la ley le asigne. 

 
 
 El cargo de “Director o Jefe de Servicio Público” es de confianza exclusiva del 
Presidente de la República, y deben ejecutar exactamente aquello relativo a su propia 
gestión, y son responsables de todas las gestiones que se realicen en su servicio. 
 
 Los servicios públicos designados por el director deben velar porque el servicio sea 
operativo, es decir que satisfaga las necesidades públicas y alcance los objetivos por los 
cuales ha  sido creado. Los servicios públicos pueden estar a cargo de un consejo, el cual 
será quién dirija y actúe por el servicio público. 
 
 Se consagra la delegación de funciones por medio de: 
 
a)   La “encomendación de funciones”. Primitivamente se permitía al sector privado gestionar 
en funciones públicas por dos vías i) Integración de órganos colegiados o, ii) Servicios 
públicos concedidos. Hoy se reemplaza por la encomendación de acciones administrativas o 
funciones, que hace referencia a un contrato de ejecución de determinadas actividades 
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En la disposición del artículo 39 de la LOC de bases generales de la administración de 
Estado,  se indica que: “Serán órganos asesores del Intendente, el Consejo Regional de 
Desarrollo y los organismos técnicos que señale la ley. Los Secretarios Regionales 
Ministeriales estarán subordinados al Intendente para los efectos del ejercicio de las 
atribuciones que la ley confiere a éste." 

Por Ejemplo: 
  
 El Servicio de impuestos internos encomienda a algunos bancos comerciales la 
recaudación de impuestos. 

específicas de un servicio público, sea éste centralizado o descentralizado, el cual se 
celebra entre las municipalidades y las entidades de derecho privado, quienes pasan a 
cumplir la función por cuenta propia pero en nombre del encomendador. Para que exista 
esta encomendación, ésta debe estar expresamente establecida en la ley, por medio de un 
texto legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) La “subrogación de funciones”, que existe sólo bajo un texto legal para cumplir dichas 
funciones. La subrogación de funciones es otra vía para dar cumplimiento a la función 
administrativa, la cual opera en aquellos lugares donde existe la necesidad pero no existe el 
servicio público respectivo. En este caso, se aprovecha la existencia de otro servicio público 
para que realice esta función. Es decir, se traduce en que otro servicio, que opera en la 
misma localidad del subrogado, ocupa su lugar y realiza las funciones en nombre de éste. 
Para que esto proceda, se realiza un acuerdo entre ambos servicios, el servicio presente y 
el servicio ausente, y luego se debe aprobar la subrogación por decreto supremo. 
 
 El artículo 36 de la LOC de bases generales de la administración del Estado, 
establece el procedimiento o vía para resolver las contiendas de competencia que surjan 
entre diversas autoridades administrativas, vía que no es muy sencilla, ya que la resolución 
del conflicto radica en el superior jerárquico del cual dependen o con el cual se relacionen. 
Cuando se trata de autoridades independientes o pertenecientes a distintos ministerios, la 
resolución quedará en manos de los Ministros de los sectores respectivos; si entre los 
ministros hubiere discrepancia, el asunto pasa a conocimiento del Presidente de la 
República para que resuelva. 
 
 En la disposición del artículo 39 de la LOC de bases generales de la administración 
de Estado,  indica: 
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En el artículo 31 de la LOC sobre Gobierno y Administración Regional se establece que: 
“Los ministerios se desconcentrarán territorialmente mediante secretarías regionales 
ministeriales, de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas, con excepción de los 
Ministerios del Interior, Secretaría General de la Presidencia, de Defensa Nacional y 
de Relaciones Exteriores” 

 En relación con lo anterior, se expone lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 El artículo 43 de la ley de bases generales de la administración del Estado viene a 
complementar el artículo 32, de la misma LOC, en cuanto también trata lo relativo a la 
delegación de funciones y consagra que el resto de las autoridades también procedan a la 
delegación de facultades. 
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 Cabe señalar al respecto de lo expuesto, que la delegación siempre debe ser parcial 
y recaer en materias específicas, además, siempre debe operar en funcionarios de la 
dependencia del delegante, asimismo, se exige una publicidad en cuanto al acto que 
dispone la delegación. 
 
 En cuanto a la responsabilidad de las decisiones que adopte el delegado, recae 
precisamente en el delegado, pero aparte de ella se consagra otra en el delegante que es 
con motivo del deber de fiscalización o de dirección del que entregó las facultades. 
 
 Finalmente, la delegación tiene el carácter de esencialmente revocable, pero en tanto 
no medie acto de revocación, el delegante no puede ejercer o realizar ningún acto 
relacionado con la facultad que delegó. 
 
 En la ley de bases generales de la administración del Estado, 18.575, se contienen 

En el artículo 43 de la LOC de bases generales de la administración del Estado 
se establece que: ”El ejercicio de las atribuciones y facultades propias podrá ser 
delegado, sobre las bases siguientes: 
 
a) La delegación deberá ser parcial y recaer en materias específicas; 
b) Los delegados deberán ser funcionarios de la dependencia de los delegantes; 
c) El acto de delegación deberá ser publicado o notificado según corresponda; 
d) La responsabilidad por las decisiones administrativas que se adopten o por las 
actuaciones que se ejecuten recaerá en el delegado, sin perjuicio de la 
responsabilidad del delegante por negligencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones de dirección o fiscalización, y 
e) La delegación será esencialmente revocable. 
 
El delegante no podrá ejercer la competencia delegada sin que previamente 
revoque la delegación. Podrá, igualmente, delegarse la facultad de firmar, por 
orden de la autoridad delegante en determinados actos sobre materias 
específicas.  Esta delegación no modifica la responsabilidad de la autoridad 
correspondiente, sin perjuicio de la que pudiera afectar al delegado por 
negligencia en el ejercicio de la facultad delegada." 
 

El artículo 32 de la LOC de bases generales del Estado, establece que: “El 
Presidente de la República podrá delegar en forma genérica o específica la 
representación del Fisco en los jefes superiores de los servicios centralizados, 
para la ejecución de los actos y celebración de los contratos necesarios para el 
cumplimiento de los fines propios del respectivo servicio. A proposición del jefe 
superior, el Presidente de la República podrá delegar esa representación en otros 
funcionarios del servicio." 
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también algunos artículos relacionados con de la carrera funcionaria. 
 
A. En primer lugar, el artículo 45 consagra la existencia de un estatuto administrativo 
aplicable en la concepción restringida del artículo 18, quedando excluidos los del inciso 
segundo de ese mismo artículo. En este estatuto se debe regular la carrera funcionaria, los 
deberes y derechos de los funcionarios, la responsabilidad administrativa y la cesación de 
funciones. El establecimiento de este estatuto no es libre para el legislador, éste ha debido 
seguir algunas pautas determinadas, como por ejemplo en cuanto al ingreso de los 
funcionarios debe desarrollarse la idea que se haga por concurso público; asimismo, debe 
desarrollarse la idea de la carrera funcionaria a fin de dignificar la administración pública. 
 

 
B. La ley de bases generales de la administración del Estado, también da pautas en 
cuanto a la determinación de normas que miran a la estabilidad en el empleo, señala que el 
funcionario cesará en sus funciones por renuncia voluntaria legalmente aceptada, por 
jubilación o por alguna causal basada en un mal desempeño de sus funciones, es decir, un 
desempeño deficiente. El mal desempeño o desempeño deficiente no sólo se determinará 
por sumario, sino que también en el proceso calificador anual que considera diversos 
aspectos, tales como su situación financiera (deudas), comportamiento social, la actitud con 
sus compañeros, etc. 

En el artículo 45, ley de bases generales de la administración del Estado, se 
establece que: “El Estatuto Administrativo del personal de los organismos señalados 
en el inciso primero del artículo 18 regulará la carrera funcionaria y considerará 
especialmente el ingreso, los deberes y derechos, la responsabilidad administrativa 
y la cesación de funciones, en conformidad con las bases que se establecen en los 
artículos siguientes. Cuando las características de su ejercicio lo requieran, podrán 
existir estatutos de carácter especial para determinadas profesiones o actividades. 
Estos estatutos deberán ajustarse, en todo caso, a las disposiciones de este 
Párrafo." 
 
En el artículo 18, ley de bases generales de la administración del Estado, se 
establece que: “La organización básica de los Ministerio, las Intendencias, las 
Gobernaciones y los servicios públicos creados para el cumplimiento de la función 
administrativa, será la establecida en este Título. Las normas del presente Título no 
se aplicarán a la Contraloría General de la República, al Banco Central, a las 
Fuerzas Armadas y a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, a las 
Municipalidades y a las empresas públicas creadas por ley, órganos que se regirán 
por las normas constitucionales pertinentes y por sus respectivas leyes orgánicas 
constitucionales o de quórum calificado, según corresponda." 
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1.3. La Administración Pública Funcional 

 
 La definición de administración pública es un tema en el que los teóricos aún no han 
llegado a un consenso. El problema central que impide el establecimiento de una definición 
consensual es la complejidad del objeto de estudio, ya que la administración pública está 
constituida por múltiples elementos, cada uno de los cuales presenta una dinámica y 
complejidad propias. Al problema antes señalado, se le agrega el hecho que la 
administración pública es una disciplina relativamente nueva y que, por lo tanto, su estudio 
científico y sistemático es relativamente reciente. Lo anterior, deriva a que el concepto sea 
abordado desde distintos aspectos.   
 

Considerando los distintos aspectos4 pueden proponerse las siguientes 
definiciones tentativas: 
 
1) Diccionario de la Real Academia de Lengua Española, la define desde dos enfoques: 
 

• Actividad "acción del gobierno al dictar y aplicar las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de las leyes y para la conservación y fomento de los intereses 
públicos, y el resolver las reclamaciones a que dé lugar lo mandado" 

 
• Estructura orgánica: "conjunto de organismos encargados de cumplir esta función"  

 
2) Como ciencia: área de investigación intelectual o disciplina de estudio, dentro de esta 
categoría se puede citar la definición propuesta por Luther Gulick: "es aquella parte de la 
ciencia de la administración que tiene que ver con el gobierno y, por lo tanto, se ocupa 
principalmente de la rama ejecutiva, donde se hace el trabajo del gobierno, aunque 
evidentemente hay problemas administrativos también en relación con las ramas 
legislativa y judicial. La Administración Pública es, pues, una división de la ciencia política 
y una de las ciencias sociales." 
 
3) Como arte: arte de la administración aplicada a los asuntos del Estado. 
 
4) Concepción orgánica: conjunto de organismos o instituciones creados por el Estado 
para satisfacer las necesidades públicas. Mecanismo que el gobierno utiliza para la 
ejecución práctica de sus planes y programas. 
 
5) Actividad: actividad que el Estado realiza para atender y satisfacer las necesidades 
públicas y dar cumplimiento a los fines públicos, a través del conjunto de organismos o 
instituciones que componen el poder ejecutivo. 
 

La administración pública se distingue de la administración convencional por la 
existencia de los siguientes elementos5 característicos: 
1) Fines públicos: la razón de ser de la administración pública es la satisfacción de fines 

                                       
4 Extracto del Diccionario de Administración Pública Chilena, publicado por el Ministerio del Interior. 
5 Extracto del Diccionario de Administración Pública Chilena, publicado por el Ministerio del Interior. 
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generales de la sociedad. 
 
2) Personal público: las personas que la integran tienen un carácter jurídico y social 
distinto, ya que son funcionarios públicos que se rigen por normas especiales. Es decir, 
de la Administración Pública Funcional. 
 
3) Patrimonio público: los recursos con que se lleva a cabo son propiedad de la Nación. 
 
4) Función pública: denominación especial que adquieren las actividades desarrolladas 
por la administración pública. 
 
5) Autoridad pública: tipo de autoridad que se ejerce en el ámbito de la administración 
pública, y que se diferencia de la autoridad convencional por su origen y alcance. 
 
6) Responsabilidad pública: la administración pública es responsable de sus actos ante 
toda la comunidad. 
 
7) Estatuto normativo: la administración pública es regulada por una serie de normas y 
regulaciones específicas contenidas en estatutos especiales. 
 
 
 Es en el punto dos (2) en donde, efectivamente, entramos al estudio de la función 
pública. Lo primero será definir que se entiende por el concepto de “administración pública 
funcional”, de manera de sentar las bases para los posteriores análisis. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Existen algunos preceptos generales o principios de la administración pública 
funcional, que deben ser abordados antes de profundizar en el tema. 
 

• Los funcionarios tienen derechos, pero éstos son de carácter estatutarios y no son 
derechos adquiridos. Deben estar contenidos en el Estatuto Administrativo, o de lo 
contrario no son considerados como derechos del funcionario público. 

 
• Todos los funcionarios cualesquiera que sea su jerarquía nunca dejan de responder 

por su actos, siempre tendrán alguna responsabilidad. 
 

• No se admite el derecho a huelga. Los funcionarios del sistema público no tienen 
como uno de sus derechos declarados el ejercicio de la huelga, como medio de 

Concepto “Administración Pública Funcional” 
 
 Es el vínculo que une al funcionario con el Estado y al conjunto de normas 
relativas al ingreso de una persona a la administración pública, derecho y deberes, 
responsabilidad, forma de cesación en el cargo y otros aspectos. En suma esto significa 
estudiar el derecho estatutario o estatuto administrativo refundido en la ley 18.834. 
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presión contra el Estado. 
 

• Sólo nos referiremos a la función pública civil. 
 
El sistema estatutario, o Estatuto Administrativo, es el sistema regulador de todas las 
situaciones administrativas del funcionario público, que van desde el ingreso de la persona a 
la administración pública hasta al cese de sus funciones. Este sistema implica, 
necesariamente, la existencia de un Estatuto Administrativo. 
 

 
 
 
 En el estatuto administrativo se regulan: 
 

• Normas de ingreso, 
 
• Requisitos para acceder al cargo, 

 
• Derechos del funcionario en razón del carácter de funcionario público, 

 
• Deberes y prohibiciones, 

 
• Responsabilidades en que se involucra en razón de la función pública, 

 
• Modalidad por expiración de funciones, 

 
• Beneficios sobre asistencia social. 

 
 El estatuto se establece por ley. La existencia de un estatuto administrativo impide la 
formulación de actos de tipo contractual entre la administración y los administrados. En la 
mayoría de las legislaciones este sistema estatutario tiene rango constitucional, lo que se ha 
establecido en el artículo 45 ley de bases generales de administración del Estado, ya 
señalado antes. 
 
 La naturaleza jurídica del vínculo entre el funcionario y la administración es un vínculo 
unilateral y potestativo de derecho público, lo que se traduce en que es “la posición correcta 
y aceptable”, ya que en la doctrina hay otras, pero no son las más adecuadas o correctas. 
 
 
 En doctrina se denomina "Vínculo Estatutario", esto en razón que el Estado a través 
de la acción legislativa está fijando un sistema legal que va a regir al funcionario y es el 

Concepto de Estatuto Administrativo: 
 
 Es el conjunto de normas legalmente establecidas las cuales vienen a regular las 
diferentes circunstancias por las que atraviesa una persona como funcionario de la 
administración pública. 
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Estado el que resuelve en forma unilateral incorporar a los cuadros de la administración 
(escalafones) a una persona. 
 
 Las consecuencias de que sea un vínculo unilateral potestativo, hacen referencia a 
que se va a estar en presencia de normas generales e impersonales que van a regir al 
funcionario público; éstas son de rango legal y de carácter obligatorias. Además, se da como 
consecuencia de que la autoridad pueda modificar estas normas en forma unilateral. 
 
 El funcionario desde que se incorpora a la administración, se le reconoce una serie de 
derechos que son consecuencia de la función pública y puede invocarlos en la medida que 
se desempeñe como tal. Estos derechos no tienen el carácter de adquiridos, a raíz de esto 
surge la posibilidad  de que pueden ser alterados, modificados o derogados. 
 
 Con frecuencia se plantea si estas modificaciones pueden tener efecto retroactivo. 
Hay algunos que dicen que la disminución de derechos sólo puede operar para lo futuro y el 
fundamento es la seguridad jurídica. La otra posición, es una política intermedia, y postula 
que la reducción del beneficio debiera operar sólo respecto de los nuevos empleos que se 
provean, es decir, sólo para los nuevos funcionarios. 
 
 A continuación, se estudian los derechos que derivan de la función pública, los que se 
verán en forma separada de acuerdo a su enfoque:  
 
1º  Los Derechos que Protegen la Carrera Funcionaria 
 

 a) Derecho a la función: es el derecho a permanecer en el empleo, pero este derecho no 
solo se traduce a permanecer en el cargo público, sino que también se refiere a que no 
puede ser cambiado de las funciones para las cuales fue nombrado. Ello es sin perjuicio de 
que sobrevenga alguna causal de expiración de funciones o pérdida de requisitos 
habilitantes para permanecer en el cargo.  Las otras excepciones son el simple cometido6, la 
destinación y la comisión de servicio, que están configurados de alguna manera como 
deberes de los funcionarios. 
 

  b) Derecho al ascenso: es el derecho de un funcionario de acceder a un cargo vacante de 
grado superior en la línea jerárquica de la respectiva planta, sujetándose estrictamente al 
escalafón, el que se encuentra establecido en el artículo  49 de la LOC de bases generales 
de la administración del Estado, para los ascensos tradicionales. Un funcionario tendrá 
derecho a ascender a un cargo de una planta inmediatamente superior, gozando de 
preferencia respecto de los funcionarios de ésta, cuando se encuentre en el tope de su 
planta, reúna los requisitos para ocupar el cargo y tenga un mayor puntaje en el escalafón 
que los funcionarios de la planta a la cual accede. Este derecho corresponderá al funcionario 
que, cumpliendo las mismas exigencias del inciso anterior, ocupe el siguiente lugar en el 
escalafón, en el mismo grado, si el primer funcionario renunciare a él. Los ascensos 
especiales están establecidos en el artículo 49 de la ley 18.834 sobre el Estatuto 
Administrativo. 
 

                                       
6 El simple cometido consiste en realizar una labor transitoria diferente a la normal. 
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 En este proceso de ascenso, intervienen una serie de reglas como: 
 

1) El proceso calificatorio, que se encuentra establecido en el artículo 32 y siguientes del 
la ley 18.834 sobre Estatuto Administrativo, y que tiene por objeto evaluar el 
desempeño y las aptitudes de cada funcionario, atendidas las exigencias y 
características propias de su cargo; lo que servirá de base para el ascenso, la 
capacitación, los estímulos y la eliminación del servicio.  
 

2) Características del proceso calificatorio: 
 

• Mediante este proceso de calificación es posible evaluar al personal de planta y 
permitir su eventual ascenso. 

 
• Es un proceso anual. 

 
• Se deben evaluar todos los funcionarios tanto de planta como a contrata. 

 
3) Existen excepciones a este proceso, es decir, no son calificados: 

 
• Los jefes superiores de servicio, o su subrogante legal,  
 
• Los miembros de la junta calificadora central, 

 
• Los que no poseen un tiempo mínimo de 6 meses de desempeño en el servicio, 

 
• Los contratados a honorarios, 

 
• Aquellos funcionarios que actúan de representantes de los funcionarios de su servicio 

en organizaciones gremiales o de bienestar, siempre cuando se haya solicitado 
expresamente su exclusión del proceso calificatorio, los que conservarán la 
calificación del año anterior. Si el delegado del personal lo pidiera será calificado por 
su jefe directo. 

 
 Este proceso se hace a la luz de una serie de rubros o factores establecidos en el 
reglamento especial de calificaciones, como son:  
 

a) Conducta: moralidad, lealtad, obediencia, disciplina; 
 

b) Criterio y discreción; 
 

c) Rendimiento y capacidad: tiempo, forma y características de la función 
correspondiente al cargo y actitud para ejercer funciones superiores; 

 
d) Preparación y eficiencia funcionaria; 

 
e) Vocación para el servicio. 
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 Cada uno de los factores mencionados, será valorado y se le asignará una nota, la 
que deberá ser fundamentada si ésta no es la óptima. El proceso de calificación se realiza 
en tres etapas: 
 

• Primera etapa de Precalificación: que es efectuada por el jefe directo del funcionario a 
calificar. 

 
• Segunda etapa de Calificación, es la etapa donde propiamente tal se lleva a cabo la 

calificación por la junta calificadora central. 
 

• Tercera etapa de Instancia de Apelación, es en esta etapa donde el funcionario 
calificado podrá realizar las descargas o apelaciones que considere pertinentes. 

 
 Una vez afinado este proceso, se procede a hacer el ordenamiento correspondiente 
en la planta pertinente. Los cargos que son de exclusiva confianza, podrán ser promovidos a 
cargos superiores por la vía del nombramiento sin que medie este proceso calificatorio. 
 
 
2º  Los Derechos que Protegen  la Salud del Funcionario  
 

 a) A la licencia por enfermedad, este derecho se encuentra establecido en el artículo 106 de 
la ley 18.834 sobre el Estatuto Administrativo, el cual hace referencia al derecho que tiene el 
funcionario de ausentarse o reducir su jornada de trabajo durante un determinado lapso, con 
el fin de atender al restablecimiento de su salud, en cumplimiento de una prescripción 
profesional certificada por un médico cirujano, cirujano dentista o matrona. Durante su 
vigencia el funcionario continuará gozando del total de sus remuneraciones. 
 
b) Al feriado, derecho establecido en el artículo 97 de la ley 18.834 sobre el Estatuto 
Administrativo, el cual declara que se entenderá por feriado el descanso a que tiene derecho 
el funcionario, con el goce de todas las remuneraciones durante el tiempo y bajo las 
siguientes condiciones; i) el feriado corresponderá a cada año calendario y será de quince 
días hábiles para los funcionarios con menos de quince años de servicios, de veinte días 
hábiles para los funcionarios con quince o más años de servicios y menos de veinte, y de 
veinticinco días hábiles para los funcionarios con veinte o más años de servicio. Para estos 
efectos, no se considerarán como días hábiles los días sábado y se computarán los años 
trabajados como dependiente, en cualquier calidad jurídica, sea en el sector público o 
privado. ii) Los funcionarios podrán solicitar hacer uso del feriado en forma fraccionada, pero 
una de las fracciones no podrá ser inferior a diez días. La autoridad correspondiente 
autorizará dicho fraccionamiento de acuerdo a las necesidades del servicio. 
 
3º Los Derechos de Carácter Económico 
 

 En el artículo 88 de la ley 18.834 sobre el Estatuto Administrativo, se establece que “los 
funcionarios tendrán derecho a percibir por sus servicios las remuneraciones y demás 
asignaciones adicionales que establezca la ley, en forma regular y completa”. 
 

 Luego en el artículo 90 de la ley 18.834 sobre el Estatuto Administrativo, se hace referencia 
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a que “las remuneraciones son embargables hasta en un 50%, por resolución judicial 
ejecutoriada dictada en juicio de alimentos o a requerimiento del Fisco o de la institución a 
que pertenezca el funcionario, para hacer efectiva la responsabilidad civil proveniente de los 
actos realizados por éste en contravención a sus obligaciones funcionarias”. 
 

 En cuanto a la fecha de cancelación de las remuneración del funcionario, en el Estatuto 
Administrativo se establece que el pago debe efectuarse en la fecha establecida en la ley y 
no podrá anticiparse la remuneración de un empleado por causa alguna, ni siquiera en 
parcialidades, salvo excepciones dispuestas en este mismo estatuto.   
 

 Además, por derecho el funcionario deberá percibir las siguientes asignaciones: pérdida de 
caja, movilización, horas extraordinarias, cambio de residencia, viático, pasajes u otros 
análogos cuando corresponda en los casos de comisión de servicios y de cometidos 
funcionarios, y otras asignaciones contempladas en leyes especiales. Lo anterior queda 
expresamente establecido en el artículo 93 de la ley 18.834 sobre el Estatuto Administrativo. 
 
Todas aquellas asignaciones indicadas en el artículo 93, prescriben en el plazo de 6 meses 
contados desde la fecha en que se hicieron exigibles, lo que se encuentra establecido en el 
artículo 94 de la ley 18.834. En cambio respecto del cobro de otros derechos, prescriben en 
el plazo de dos años contados desde la fecha en que se hicieren exigibles, de acuerdo al 
artículo 155, ley 18.834, sobre el Estatuto Administrativo. 
 
  
4º Los Derechos de Carácter Laboral 
 
Los funcionarios tienen otros derechos de carácter laboral relativos a la posibilidad de ejercer 
libremente cualquier profesión u oficio, esto tiene una limitación, que es que debe ser 
conciliable con la administración del Estado y que no entorpezca el buen desempeño del 
funcionario. De las incompatibilidades habla el párrafo 6, Título III, del Estatuto 
Administrativo, que comprende los artículos 79 al 82 de la ley 18.834. 
 
El desempeño de los cargos, a los cuales se refiere el Estatuto Administrativo, serán 
compatibles con: 
 

• Con los cargos docentes hasta un máximo de 12 horas semanales; 
 

• Con el ejercicio de funciones a honorario, siempre que éstas se efectúen fuera de la 
jornada ordinaria de trabajo; 

 
• Con el ejercicio de un máximo de dos cargos de miembro de consejos o juntas 

directivas de organismos estatales; 
 

• Con la calidad de subrogante, suplente o a contrata, y  
 

• Con los cargos que tengan la calidad de exclusiva confianza y con aquellos cuyos 
nombramientos sean por plazos legalmente determinados. 

• Con los cargos de directivos superiores de los establecimientos de educación 
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superior del Estado, entendiéndose por tales los que señalan los estatutos orgánicos 
de cada uno de ellos.  

 
Hay otras prohibiciones que de alguna manera inciden en estos derechos, como son los 
permisos con o sin goce de sueldo, que se establecen en los artículos 104 y 105 de la ley 
18.834 sobre el Estatuto Administrativo, respectivamente. Los funcionarios tienen derecho a 
ciertos permisos o ausencias transitorias bajo ciertas condiciones, y se clasifican en: 
 

• Permiso con goce de remuneraciones: este permiso es un derecho para el 
funcionario, el cual podrá solicitarlo por los motivos particulares que estime 
conveniente, con un límite de 6 días hábiles dentro del año calendario, los que  
pueden ser fraccionados por días o por medios días. Pero es una prerrogativa del jefe 
superior el otorgar el permiso a ausentarse. 

 
• Permiso sin goce de remuneraciones: este permiso se puede solicitar i) por motivos 

particulares, hasta por 6 meses en cada año calendario, y ii) para permanecer en el 
extranjero, hasta por dos años. Este límite no será aplicable en el caso de 
funcionarios que obtengan becas en el extranjero, otorgadas de acuerdo a la 
legislación vigente. 

 
 
5º Los Derechos de Carácter Asistencial 
 
En el párrafo 6 del Título IV, sobre el Estatuto Administrativo, habla sobre las prestaciones 
sociales en cuanto a: 
 
1) Accidente en actos de servicio (artículo 110, ley 18.834): es toda lesión que el funcionario 
sufra a causa o con ocasión del trabajo, que le produzca la muerte o la incapacidad para el 
desempeño de sus labores.  La ocurrencia de un accidente en acto de servicio deberá ser 
comprobada por investigación sumaria, la que deberá iniciarse a más tardar dentro de los 
diez días posteriores a aquel en que se haya producido el hecho. Se considerarán también 
accidentes en actos de servicio los que sufra el funcionario en el trayecto de ida o regreso 
entre su residencia y su lugar de trabajo. 
 
2) Enfermedades profesionales (artículo 110, ley 18.834): se entenderá por enfermedad 
producida a consecuencia del desempeño de las funciones aquella que, según dictamen de 
la comisión médica de medicina preventiva e invalidez del servicio de salud que 
corresponda, tenga como causa directa el ejercicio de las funciones propias del empleo. Su 
existencia se comprobará con la sola exhibición de este dictamen. 
 
3) Los beneficios que se le confiere al funcionario (artículo 111, ley 18.834): cuando se 
declare la irrecuperabilidad del funcionario con motivo de un accidente en acto de servicio, el 
funcionario tendrá derecho, cualquiera sea el tiempo servido, a: 
 

• Asistencia médica hasta la total recuperación. 
 

• En caso que la lesión sea de tal grado que el funcionario no recupere su salud tiene 
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derecho a una pensión equivalente a aquella que hubiere percibido en las mismas 
circunstancias de encontrarse cotizando en el Instituto de Normalización Provisional. 

 
• En caso de fallecimiento, los descendientes acceden a una pensión de sobrevivencia. 

 
 
6º Los Derechos a la Asignación Familiar y Asignación Maternal 
 
Es un derecho de carácter económico bastante modesto, que en la práctica muchos han 
dejado de percibir materialmente, pero éste les permite acceder a otros beneficios que le 
otorga la legislación vigente, servicios de bienestar o de salud. 
 

  
7º Los Derechos a Habitar Casa Fiscal 
 
El artículo 85 de la ley 18.834 sobre el Estatuto Administrativo establece que: “el funcionario 
tendrá derecho a ocupar con su familia, gratuitamente, la vivienda que exista en el lugar en 
que funcione la institución, cuando la naturaleza de sus labores sea la mantención o 
vigilancia permanente del recinto y esté obligado a vivir en él”. Existe, también, el beneficio 
de ocupar casa fiscal pero con un reembolsando el 10% del sueldo asignado al grado. El 
derecho a que se refiere este artículo, no corresponderá a aquel funcionario que sea, él o 
bien su cónyuge, propietario de una vivienda en la localidad en que presta servicios. 
 
El derecho a este beneficio, habitualmente, deriva de la destinación o traslado del 
funcionario fuera de la ciudad de su domicilio, y lo cual es una manera de incentivo para 
éste. 
 

  
8º Los Derechos a Defensa 

 
El artículo 84 de la ley 18.834 sobre el Estatuto Administrativo establece que: “los 
funcionarios tienen derecho a ser defendidos y a exigir que la institución a que pertenezcan 
persiga la responsabilidad civil y criminal de las personas que atenten contra su vida o su 
integridad corporal, siempre que sea con motivo del desempeño de sus funciones, o que, 
por dicho motivo, los injurien o calumnien en cualquier forma”. Estos derechos deben ser 
requeridos dentro de los plazos correspondientes por parte de los funcionarios. 
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Concepto de Deberes Funcionarios: 
 

 Los deberes funcionarios son ciertas obligaciones que se le impone a la gente 
desde el momento que asume la función pública, los cuales se encuentran ligados a la 
función pública.   
 
 Por ejemplo, un empleado público cuando asume su cargo, éste a su vez 
deberá desempeñarse con eficiencia y eficacia, lo que se encuentra establecido en el 
artículo 55, letra c, ley 18.834. 
 

CLASE 03 
 
 A continuación, se abordarán las obligaciones establecidas en el Estatuto 
Administrativo en su Título III, artículos desde el 55 al 82, y que recaen sobre los 
funcionarios públicos. El funcionario público está sujeto a una serie de deberes, estos 
deberes se encuentran esquematizados como prestaciones de hacer y de no hacer. Lo 
primero, será definir que se entiende por deber funcionario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Como ya hemos señalado, los deberes se encuentran esquematizados como 
prestaciones de hacer y de no hacer, su análisis también seguirá esta separación 
esquemática. 
 
Las Obligaciones de Hacer, las que se concretan en los Deberes del funcionario público, a 
saber: 
 
A) Deber de dedicación al cargo: involucra que el funcionario debe servir a su cargo en 
forma directa y personalmente, no le está permitido delegar su función ni entregar una parte 
de ella, esta función pública es indelegable con la excepción correspondiente. Lo que se 
encuentra establecido en el artículo 55, letra a. 
 
B) Deber de desempeñar comisiones: la comisión es el desempeño de una actividad distinta 
al empleo que se ocupa, el funcionario no puede excusarse de realizar una función distinta 
cuando se le ha cometido. Esta puede ser dentro del mismo servicio, dentro del lugar de 
residencia, e incluso en el extranjero. Estas comisiones son esencialmente temporales. 
 
C) Deber de obediencia: radica en la obligación que tiene el funcionario de acatar las 
órdenes que le imparten los superiores. 
 
D) Deber de defensa: el funcionario público se hace parte y se compromete con la 
administración, y como tal, debe justificarse ante el superior cuando se critica su actuar 
funcionario. 
 
E) Deberes morales: que hacen referencia a la probidad administrativa. Lo que se traduce 
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en el comportamiento que debe observar el funcionario en su desempeño, lo que involucra 
tanto su desempeño laboral y como en su vida privada y social. 
 
F) Deberes institucionales: están representados por los vínculos entre el funcionario y el 
servicio, lo que significa que existe una relación de respetabilidad para el servicio. 
 
Las Obligaciones de No Hacer, las que se concretan en las Prohibiciones y que son ciertas 
limitaciones que tiene el funcionario en su actuar, tales como: 
 
A) Acogerse a la representación del servicio, cuando el funcionario no la posee. 
    
B) Prohibición de carácter ético, como intervenir en asuntos donde estén involucradas 
personas con algún grado de parentesco. 
 
C) Actuar en juicio ejerciendo acciones civiles en contra de los intereses del Estado o de la 
institución de la cual forma parte. 
 
D) Intervenir en tribunales como testigo, parte o perito, respecto de hechos que hubiere 
tomado conocimiento en el ejercicio de sus funciones. 
 
E) Someter a tramitación innecesaria o dilatación los asuntos entregados a su conocimiento 
o resolución, como también exigir documentos que no están establecidos como requisitos. 
 
F) Solicitar o hacerse prometer o aceptar donativos, ventajas o privilegios de cualquier 
naturaleza para sí o para terceros. 
 
G) Ejecutar actividades, o ocupar tiempo y/o materiales, en la jornada de trabajo para fines 
ajenos a los institucionales. 
 
H) Realizar cualquier actividad política dentro de la administración o utilizar su autoridad, 
para fines ajenos a sus funciones. 
 
I) Organizar o pertenecer a sindicatos en el ámbito de la administración del Estado; dirigir, 
promover y participar en huelgas o paralización de actividades, totales o parciales, u otros 
actos que perturben el normal funcionamiento del de los órganos de administración del 
Estado.  
 
j) Atentar contra los bienes de la institución, cometer actos que produzcan la destrucción de 
materiales, instrumentos o productos de trabajo o disminuyan su valor. 
 
k) Incitar a destruir o inutilizar las instalaciones públicas o privadas. 
 
 
 En cuanto a las incompatibilidades de la función pública, el Estatuto Administrativo en 
su artículo 79 y siguientes, establecen los siguientes aspectos: 
 
A) Incompatibilidad por parentesco: el que se encuentra establecido en el artículo 79 de la 
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ley 18.834, “en una misma institución no podrán desempeñarse personas ligadas entre sí 
por matrimonio, por parentesco de consaguinidad hasta el tercer grado inclusive, de 
afinidad7 hasta el segundo grado, o adopción, cuando entre ellas se produzca relación 
jerárquica directa”. De producirse esta situación, se soluciona por la vía de la destinación del 
subalterno a otra función en que esa relación no se produzca. Como excepción esta 
incompatibilidad no regirá entre los Ministros de Estado y los funcionarios de su 
dependencia. 
 

 B) Incompatibilidad por razón de la función: en el artículo 80 de la ley 18.834 sobre el 
Estatuto Administrativo se establece que: “todos los empleos a que se refiere el presente 
estatuto serán incompatibles entre sí.  Lo serán también con todo otro empleo o toda otra 
función que se preste al Estado, aun cuando los empleados o funcionarios de que se trate 
se encuentren regidos por normas distintas de las contenidas en este estatuto.  Se incluyen 
en esta incompatibilidad las funciones o cargos de elección popular. Sin embargo, puede un 
empleado ser nombrado para un empleo incompatible, en cuyo caso, si asumiere el nuevo 
empleo, cesará por el solo ministerio de la ley en el cargo anterior”. 
 
No obstante, como ya hemos mencionado anteriormente, el desempeño de los cargos, a los 
cuales se refiere el Estatuto Administrativo, serán compatibles esencialmente con: 
 
a) Con los cargos docentes de hasta un máximo de doce horas semanales. 
 
b) Con el ejercicio de funciones a honorarios siempre que se efectúen fuera de la jornada 
ordinaria de trabajo. 
 
c) Con el ejercicio de un máximo de dos cargos de miembro de consejos o juntas directivas 
de organismos estables. 
 
d) Con la calidad de subrogante, suplente o a contrata y 
 
e) Con los cargos que tengan la calidad de exclusiva confianza. 
 
 

1.3.1.  La Responsabilidad Administrativa 
 

 El ejercicio de la función pública lleva siempre implícita la responsabilidad del agente. 
No solo la acción y la omisión, sino que también la ineficiencia es motivo de responsabilidad 
en la medida que provoque daño. La responsabilidad del agente público puede incidir en 
diferentes aspectos de función, tales como: responsabilidad de carácter civil, penal, 
administrativo y responsabilidad política. 
 
La Responsabilidad Civil: se incurre en responsabilidad civil cuando, el funcionario público, 
por su actuar o bien por las omisiones o por sus hechos produce daño en un patrimonio, 
este daño puede ser provocado al patrimonio privado o del Estado. Dentro del ámbito de la 
                                       
7 El parentesco de afinidad también se mide en grados, por ejemplo es aquel que adquiere la esposa -por el 
contrato de matrimonio- con los parientes consanguíneos de su cónyuge, o aquel que la madrastra adquiere 
con la hija de su marido.    
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administración existen procedimientos tendientes a reparar este daño, que se da 
generalmente para aquellos funcionarios que tienen custodia de bienes y valores. Este 
procedimiento se denomina “rendir cuenta”, que resulta una vez que se ha examinado el 
daño, y se ha determina que existe éste, luego se formula el reparo correspondiente y si la 
respuesta no es satisfactoria se da inicio al juicio de cuentas contra el funcionario. Otro 
medio para hacer efectiva la responsabilidad civil es la denominada rendición de fianza, la 
que se determina por la Contraloría General de la República para respaldar la 
responsabilidad civil en que ha podido incurrir, el agente público, en el ejercicio de sus 
funciones. 
 
La Responsabilidad Penal: es aquella en que incurre un funcionario público cuando en el 
ejercicio de su cargo realizar un acto o incurre en una omisión que la ley positiva tipifica 
como delito. El funcionario que maneja fondos debe emplearlos exclusivamente a los fines 
asignados, si los asigna a un fin distinto, incurre en un delito. Esta responsabilidad penal se 
determina ante el tribunal ordinario de justicia, los que pueden ser por la vía de la denuncia o 
de una querella. 
 
La Responsabilidad Política: este tipo de responsabilidad es algo especial, en cuanto a que 
puede hacerse efectiva respecto de ciertos agentes públicos como por ejemplo: 
gobernadores, ministros de estado, miembros de tribunales superiores de justicia; por medio 
de un juicio político. 
 
La Responsabilidad Administrativa: es aquella que se presenta cuando en el ejercicio del 
cargo o con ocasión de la función, el funcionario o empleado público, incurre en un acto o en 
una omisión o bien por un hecho del mismo se llegue a configurar una contravención 
(indisciplina o rebeldía) al orden administrativo. La responsabilidad administrativa debe 
determinarse a través del procedimiento pertinente. Para los funcionarios que se encuentra 
desempeñando más de un cargo, la responsabilidad administrativa esta se hace efectiva en 
todos los cargos. 
 
 
 En el presente cuadro se resumen los principios de la independencia de la 
responsabilidad. Es decir, cada una de las responsabilidades son independientes y, por 
ende, la sanción de cada una se debe aplicar en forma independiente, este razonamiento  
radica en el hecho de que cada una de estas responsabilidades tienen distintos 
fundamentos. 
 

Cuadro Nº 3: Principios de Independencia de las Responsabilidades 
 

Tipo de Responsabilidad Fundamento 
La responsabilidad civil Daño patrimonial 
La responsabilidad penal Delito 
La responsabilidad política Altas autoridades 
La responsabilidad administrativa La contravención al ordenamiento administrativo 

 
 
 En adelante, nos abocaremos al estudio de la responsabilidad administrativa, que 
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constituye el fin central y pertinente de nuestro análisis de la función pública. Son dos las 
vías para determinar la responsabilidad administrativa: 1) La investigación sumaria y, 2) El 
sumario administrativo. 
 
 En ambos casos se tiende a determinar hechos o situaciones de un funcionario que 
ha incurrido en la trasgresión de normas de carácter administrativo. Para ambas vías de 
investigación su estructura general se compone de una primera etapa indagatoria  -en  
secreto- y una segunda etapa acusatoria, las que tendrá el carácter de reservado. 
 
 Los vicios de procedimientos no esenciales, en la determinación de responsabilidad 
administrativa, no afectan a la legalidad del proceso; al inculpado se le puede sobreseer en 
cualquier estado del proceso. Las actuaciones que se desarrollan durante el proceso 
administrativo deben practicarse en días hábiles. 
 
1) La Investigación Sumaria 
 
Procede cuando se trata de investigar hechos constitutivos de infracciones de menor 
importancia o bien cuando la ley lo ordena. Puede ocurrir que iniciada la indagatoria por esta 
vía, conforme a los antecedentes acumulados lo que era de poca importancia pasa a ser de 
gran envergadura y, por lo tanto, pasa a la instancia del sumario administrativo. En la 
investigación sumaria la investigación la practica una sola persona que es el investigador. 
 
Las características de la investigación sumaria son: 
 

• Este procedimiento es esencialmente breve, tendiente a determinar situaciones de 
poca trascendencia o cuando la ley así lo señale. 

 
• Tiene una duración de 5 días hábiles, el día sábado no es considerado para realizar 

algún tipo de actuación sumarial. 
 
 En la siguiente figura se presentan las etapas en el proceso de investigación sumaria, 
de manera de que el alumno visualice en forma general este proceso. 
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Figura Nº3: Etapas en el Proceso de Investigación Sumaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2)  El Sumario Administrativo 
 
Procedimiento que tiene por objeto investigar hechos que a juicio de la autoridad tipifican 
infracciones administrativas de carácter grave. Existen dos procedimientos que regulan el 
sumario administrativo, uno de ellos se encuentra regulado en la ley nº 18.834  (artículos 122 
al 139) y el otro se  establece en la ley nº 10.336, este último sólo deberá ser aplicado por 
los fiscalizadores de la Contraloría General de la República. 
 
Las características del sumario administrativos son: 
 

• Es un procedimiento escrito. 
 

• El expediente debe ser foliado en letras y números. 
 

• Todos los documentos que se incorporen al sumario administrativo deben llevar la 
firma del fiscal y actuario, quien actúa de ministro de fe. 

 
• Es un procedimiento de vasto conocimiento, tiene plazos establecidos. 

 
• Es un procedimiento complejo, dado que durante el sumario se pueden disponer 

medidas especiales como la suspensión preventiva y la destinación transitoria (son 
medidas de carácter precautorio y no tienen vinculación con la sanción a aplicar, una 
vez terminada la indagatoria estas medidas deben suspenderse). 

 
• Se inicia por una resolución del jefe superior del servicio o del director regional de los 

servicios desconcentrados, lo que se encuentra establecido en el artículo 123 de la 
ley 18.834. 
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• La etapa indagatoria dura 20 días, con posibilidad de solicitar ampliaciones o 
prórrogas siempre que la situación lo amerite, ampliación que no puede ser superior a 
60 días. 

 
 Las oficinas de personal deberán llevar un registro de las investigaciones sumarias y 
sumarios administrativos, en donde conste la fecha de inicio y de término, y plazo en que ha 
durado la sustanciación del sumario. 
 
 Este sumario se ordena en virtud de la llamada potestad disciplinaria y, generalmente, 
comienza a operar de oficio. Es el propio jefe que en conocimiento de algún hecho grave, 
dispone de inmediato el sumario o a través de una denuncia que se le ha planteado. El 
sumario está a cargo del fiscal que es designado por alguna de las autoridades que ordena 
la sustanciación del mismo. De acuerdo al artículo 123 de la ley 18.834 sobre el estatuto 
Administrativo, se le exige tener igual o superior grado que la persona que va a ser objeto 
del sumario.  
 
 Si durante la investigación de los hechos surgen personas de mayor grado que el 
fiscal, se debe dar aviso y este será reemplazado. Participa también en este sumario un 
actuario, quien es el ministro de fe que certifica las actuaciones del fiscal y todas estas 
actuaciones deben ser firmadas tanto por el fiscal como por el actuario. La participación 
tanto del fiscal como del actuario, en el sumario, es obligatoria, salvo causal de inhabilidad 
que puedan invocar las que se encuentran establecidas en el artículo 127 de la ley 18.834. 
El fiscal y el actuario deben ser siempre funcionarios, sea de planta, contrata o suplente.  
Nunca puede ser designado como tal una persona contratada a honorarios. 
 
 En la siguiente figura se presentan las etapas en el proceso del Sumario 
Administrativo, de manera de que el alumno visualice en forma general este proceso. 

 
Figura Nº4: Etapas en el Proceso de Investigación Sumaria 
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 De manera general y breve se describen cada una de las etapas que conforman el 
proceso del sumario administrativo. 
 
Etapa1: Instalación de la fiscalía (que se establece en el artículo 123, ley 18.834), la 
resolución de designación del fiscal debe ser notificada a éste, luego el fiscal debe aceptar el 
cargo y, posteriormente, éste designará a un actuario el cual deberá ponerse a su 
disposición. El actuario podrá ser funcionario de cualquier institución de la administración del 
Estado, de acuerdo al artículo 124 ley 18.834. 
 
Etapa 2: Indagatoria, el objetivo de la etapa indagatoria es acreditar hechos que tipifiquen 
infracciones administrativas y determinar o individualizar a los eventuales inculpados en los 
hechos, en conjunto con el grado de participación y si concurren circunstancias agravantes o 
atenuantes a la responsabilidad administrativa. El fiscal tiene amplias facultades para 
proceder, puede aceptar incluso las medidas de suspensión o destinación transitoria. Si 
durante esta etapa indagatoria, el fiscal determinará la existencia de hechos que constituyen 
delito está obligado a hacer la respectiva denuncia ante los tribunales ordinarios de justicia, 
lo que se encuentra establecido en el artículo 55, letra k de la ley 18.834. 
 
 La competencia del fiscal se extiende a todo aquello que llegue a vincularse al 
proceso sumarial. En cuanto a la duración del proceso de sumario, en un primer término son  
20 días a contar desde que se instala la fiscalía (son días hábiles). Sin embargo, nada 
impide que por circunstancias especiales se puede ampliar por hasta 60 días, de la etapa 
indagatoria o desde que es constituida la fiscalía hasta la etapa de cierre del sumario. 
 
 El fiscal una vez que ha aceptado el cargo y se ha nombrado el actuario, la primera 
notificación que se efectúe debe ser personal, esta corresponde a una actuación sustancial y 
de no practicarse, vicia el procedimiento del sumario administrativo. El fiscal debe avisar a 
los involucrados, si encuentra que o se formulan las causales de implicancia y recusación 
establecidas en el artículo 127 de la ley 18.834, razones a las cuales puede invocar tanto el 
fiscal como el actuario para inhibirse de seguir substanciando el sumario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

El artículo 126, Ley 18.834 sobre Estatuto Administrativo, establece que “los 
funcionarios citados a declarar por primera vez ante el fiscal, en calidad de 
inculpados, serán apercibidos (consientes) para que dentro del segundo día 
formulen las causales de implicancia o recusación en contra del fiscal o actuario” 
 
El artículo 127, Ley 18.834 sobre Estatuto Administrativo, establece que “se 
considerarán causales de recusación, para los efectos señalados en el artículo 
anterior, sólo las siguientes: 
 

• Tener el fiscal o el actuario interés directo o indirecto con los hechos, 
• Tener amistad íntima o enemistad con alguno de los inculpados, 
• Tener parentesco de consanguinidad hasta el tercer grado y de afinidad hasta 

el segundo grado, inclusive, o de adopción con alguno de los inculpados.” 
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 La destinación transitoria es una medida adoptada por el fiscal que tiene por objeto 
alejar temporalmente al inculpado de su empleo habitual dentro de la misma institución o 
ciudad, lo que se encuentra establecido en el artículo 130 de la ley 18.834. 
 
 La suspensión preventiva tiene por objeto alejar temporalmente al empleado del 
ejercicio de toda función pública. 
 
 Estas dos medidas son adoptadas exclusivamente por el fiscal, son de carácter 
transitorio y terminan una vez que el fiscal despacha o expide su informe final.  
 
 La etapa indagatoria termina con una resolución que declara cerrado el sumario o la 
etapa, luego viene la etapa acusatoria, sigue el cierre del sumario y termina con el informe 
del fiscal.  
 
Etapa 3: Acusatoria, una vez cerrado el sumario el fiscal termina con la etapa de 
investigación y puede proponer el sobreseimiento o la etapa de formulación de cargos, esta 
última deberá ocurrir cuando: 
 

• La formulación de cargos debe proceder cuando se acredite la existencia de los 
hechos. 

• Debe estar acreditada la participación de los inculpados. 
 
 El fiscal procede a formular los cargos en forma escrita y separada, puede ser más de 
un cargo. Este escrito de formulación de cargos es notificado y es de carácter esencial, dado 
el principio de que nadie puede quedar en la indefensión (según el artículo 131, ley 18.834), 
la falta de notificación de cargos impide el proceso de defensa.  
 
 El inculpado puede contestar los cargos con un oficio de descargos. De acuerdo a lo 
establecido en el artículo 132, ley 18.834, el inculpado tiene un plazo de 5 días prorrogables 
por otros 5 días cuando así lo haya solicitado, contados desde la notificación de los cargos. 
Vencido este último plazo ya no puede ser prorrogado. 
 
 En el escrito de descargos, que viene a ser la defensa del inculpado, se pueden hacer 
valer todos los medios que sean necesarios para su defensa, incluso cuando el inculpado 
solicita la realización de ciertas diligencias probatorias, el fiscal está obligado a acceder a 
este término probatorio que será de 20 días (según artículo 132, ley 18.834). 
 
 Con el escrito de cargo y el de descargo se da por terminada la etapa acusatoria. 
 
Etapa 4: Informe al Jefe Superior (SEREMI, Director Regional), esta etapa consiste en 
remitir al jefe superior del servicio un informe del fiscal y los antecedentes pertinentes, que 
resume todos los hechos investigados (como se encuentra establecidos en los artículos  
133, inciso 2º, y 134, de la ley 18.834) y, finalmente, el fiscal va a formular una sanción. 
 
 Entregado el informe del fiscal, el jefe superior puede tomar cualquiera de las 
siguientes actitudes: 
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a) Ordenar la reapertura del sumario por encontrarse incompleta la etapa indagatoria. 
 
b) Puede absolver y no aplicar sanción alguna. 
 
c) Puede aplicar una medida disciplinaria (según lo establecido en el artículo 134, ley 
18.834). 
 
 La medida a aplicar por la autoridad superior no necesariamente debe ser la misma 
que la propuesta por el fiscal. La resolución que aprueba la aplicación de la medida 
disciplinaria debe ser enviada al trámite de toma de razón a la Contraloría General de la 
República. 
 
 En el artículo 116, ley 18.834 Estatuto Administrativo, se establecen las medidas 
disciplinarias que podrían llegar a aplicarse a los funcionarios sancionados: 
 

• Censura, 
 

• Multa, 
 

• Suspensión del Empleo, desde de 30 días hasta 3 meses, 
• Destitución. 

 
 Las medidas disciplinarias se aplicarán tomando en cuenta la gravedad de la falta 
cometida y las circunstancias atenuantes o agravantes que arroje el mérito de los 
antecedentes. 
 
 La censura se encuentra establecida en el artículo 117, ley 18.834, la cual “consiste en 
la reprensión por escrito que se hace al funcionario y de la cual se deja constancia en la hoja 
de vida, mediante una anotación de demérito de dos puntos en el factor de calificación 
correspondiente” 
 
 El artículo 118, ley 18.834, regula lo concerniente a la multa, que “consiste en la 
privación de un porcentaje de la remuneración mensual, la que no podrá ser inferior a un 5% 
ni superior a un 20% de ésta.  El funcionario en todo caso mantendrá su obligación de servir 
el cargo. Se deja constancia en la hoja de vida del funcionario de la multa impuesta, 
mediante una anotación de demérito en el factor de calificación correspondiente, de acuerdo 
a la siguiente escala: 

a) Si la multa no excede del 10% de la remuneración mensual, la anotación será de 2 
puntos. 
 
b) Si la multa es superior al 10% y no excede del 15% de la remuneración mensual, la 
anotación será de 3 puntos, y 
 
c) Si la multa es superior al 15% de la remuneración mensual, la anotación será de 4 
puntos. 
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 En cuanto a la suspensión temporal del empleo, que se encuentra establecido en el 
artículo 118A de la ley 18.834, consiste en la privación temporal del cargo con goce de un 50 
a 70 porciento de las remuneraciones, pero sin poder hacer uso de los derechos y 
prerrogativas inherentes al cargo. Esta sanción también conlleva a una anotación en 
demérito de seis puntos en el factor de calificación. 
 
 La destitución es la decisión de la autoridad facultada para hacer el nombramiento, de 
poner término a los servicios de un funcionario, de acuerdo al artículo 119 de la ley 18.834.  
 
 La medida disciplinaria de destitución procederá siempre en los siguientes casos: 
 

 
 
 
 Cabe señalar, que por la vía de la investigación sumaria nunca puede aplicarse la 
medida disciplinaria de destitución. 
 

a) Ausentarse de la institución por más de tres días consecutivos, sin causa justificada; 
 
b) Infringir las disposiciones de las letras i), j) y k) del artículo 78 del Estatuto 
Administrativo; (antes estudiados) 
 
c) Condena por crimen o simple delito, y 
 
d) En los demás casos contemplados en el estatuto administrativo o leyes especiales. 
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1.3.2. Conceptos Básicos del Cargo Público 
 
 A continuación se abordarán algunos conceptos básicos relacionados con la función 
administrativa y que deben ser de dominio general para quién desea desempeñarse en 
alguna función o servicio público, o que simplemente estudia la administración del Estado. 
 
• CARGO PÚBLICO: es aquél que está contemplado para la realización de la función 
pública administrativa, este puede ser de planta o a contrata. Definida por el artículo 3, letra 
a, de la ley 18.834 sobre Estatuto Administrativo. El cargo de planta está constituido por el 
conjunto de cargos permanentes asignados por la ley a cada institución u órgano estatal. El 
cargo a contrata es aquel que aparece con el carácter de transitorio dentro de la respectiva 
institución para la cual presta servicio. El cargo de planta puede desempeñarse en tres 
distintas calidades: 
 
i) Titular de un cargo, que son aquellos funcionarios que se nombran en propiedad a un 
cargo vacante, es decir, en calidad de titular del cargo. 
 

 ii) Suplente, que son aquellos funcionarios designados en esta calidad en los cargos que se 
encuentran vacantes o bien en aquellos casos que, no obstante existir un titular, este se 
encuentra impedido de desempeñar el cargo por un lapso de tiempo superior a un mes 
(según lo establecido en el artículo 4, ley 18.834). El suplente tendrá derecho a percibir la 
remuneración asignada al cargo que sirve en tal calidad, sólo en el caso de encontrarse este 
vacante, o bien cuando el titular del mismo por cualquier motivo no goce de dicha 
remuneración. En el caso que la suplencia corresponda a un cargo vacante, ésta no podrá 
extenderse a más de seis meses, al término de los cuales deberá necesariamente proveerse 
con un titular. 
 
iii) Subrogante, es aquel funcionario  que entra a desempeñar el cargo del titular o el 
suplente por el sólo ministerio de la ley, cuando éstos se encuentren impedidos de 
desempeñarlo por cualquier causa.  Este tipo de funcionario opera generalmente en las 
jefaturas. 
 
• SUELDO: se entiende como la retribución pecuniaria, de carácter fijo y por períodos 
iguales, asignada a un empleo público de acuerdo con el nivel o grado en que se encuentra 
clasificado. Definida por el artículo 3, letra d, de la ley 18.834 sobre Estatuto Administrativo. 
 
• REMUNERACIÓN: término que hace referencia a cualquier estipendio en dinero que 
el funcionario tenga derecho a percibir en razón de su empleo o función, como, por ejemplo, 
asignación de zona, asignación profesional y otras. Definida por el artículo 3, letra e, de la 
ley 18.834 sobre Estatuto Administrativo. 
 
• CARRERA FUNCIONARIA: que se encuentra definida en el artículo 3, letra f, del 
Estatuto Administrativo como “un sistema integral de regulación del empleo público, 
aplicable al personal titular de planta, fundado en principios jerárquicos, profesionales y 
técnicos, que garantiza la igualdad de oportunidades para el ingreso, la dignidad de la 
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función pública, la capacitación y el ascenso, la estabilidad en el empleo, y la objetividad en 
las calificaciones en función del mérito y de la antigüedad”. 
 
 Cada entidad pública u órgano del Estado se encuentra organizado “por plantas”, 
cuyo fin es agrupar a los funcionarios según jerarquía, las que se denotan como: 

 
Figura Nº5: Organización por Planta de las Entidades Públicas 

 
 

  Planta 1: Directivos 
 
   Planta 2: Profesionales 
 
    Planta 3: Técnicos 
 
      Planta 4: Administrativos 
 
      Planta 5: Auxiliares 

 
   
   

 Normalmente, la carrera funcionaria se inicia con el ingreso de un funcionario a la 
planta correspondiente, el ingreso se hace normalmente por la vía del concurso o por la vía 
de la designación. Salvo que se realice designación directa como es el caso de los 
funcionarios de exclusiva confianza del Presidente de la República. 
 

  La calidad esencial del funcionario a contrata es la transitoriedad, el plazo tope de un 
funcionario a contrata es hasta el 31 de diciembre de cada año. Dentro de una institución 
estatal el personal a contrata no debe exceder del 20% del total de cargos de planta. 
 
• HONORARIOS: son aquellos a quienes se destina la realización de labores 
accidentales y no habituales de la institución. El contratado tiene una vinculación con el 
servicio que lo contrata -relación funcionaria- en el caso de los contratados a honorarios esta 
relación no se da, el monto de la remuneración se pacta a suma alzada, se le asigna un 
honorario y no están sometidos a horario ni feriado. 
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• REQUISITOS PARA INGRESAR A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO: son las 
exigencias que impone el Estado para nombrar a un postulante como funcionario público. En 
otras palabras, para ingresar a la administración del Estado será necesario cumplir con los 
siguientes requisitos, los que se encuentran establecidos en el artículo 11 del Estatuto 
Administrativo, a saber: 
 

a. Ser ciudadano8, 
b. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere 

procedente, 
c. Tener salud compatible con el desempeño del cargo, 
d. Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título 

profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley, 
e. No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido 

una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, o 
de haber un decreto supremo de rehabilitación previa para los efectos de 
postular nuevamente a la administración pública (ley nº 10.336). y 

f. No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni 
hallarse condenado o procesado por crimen o simple delito. 

 
 Estos requisitos son sin perjuicio de otros requisitos adicionales en consideración a la 
naturaleza del cargo, como por ejemplo: 
 

a. Chileno mayor de 18 años y estar inscrito en registro electoral 
b. Servicio militar 
c. Salud (idoneidad física y mental) 
d. Idoneidad intelectual, mínimo se requiere educación básica 
e. No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos 

 
 Los requisitos deben ser acreditados de acuerdo a lo señalado en el artículo 12, ley 
18.834 sobre Estatuto administrativo. Cumplidas estas exigencias y seleccionada la persona 
correspondiente, se procede al nombramiento o promoción de ésta en el cargo, lo que se 
encuentra formalmente establecido en el artículo 13 del estatuto administrativo. 
 
 La designación puede operar desde la fecha indicada en el respectivo decreto o 
resolución de nombramiento o desde que quede totalmente tramitado en la contraloría 
general de la república. Nada impide que el decreto señale una fecha de asunción inmediata 
frente a esto. Es posible que el decreto con la fecha inmediata sea tomado en razón, pero 
también puede ocurrir que este decreto sea devuelto, en ese caso, el funcionario debe cesar 
de inmediato en la función, lo que se conoce como la “teoría del funcionario de hecho”. 
 
 La forma normal de ingresar a la administración pública como titular, a contrata o a 
honorarios -normalmente al último grado-, es por concurso público, éste es un procedimiento 

                                       
8 En casos de excepción, los que son determinados por la autoridad llamada a ser los nombramientos, se 
podrá designar empleos a contrata a extranjeros. 
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técnico y objetivo para elegir a la persona idónea. Es público porque la convocatoria debe 
hacerse por el diario oficial y es un concurso, porque es preparado y realizado por una 
comisión especial para tal efecto, “comité de selección”. Este procedimiento podrá ser de 
oposición -por medio de pruebas, etc.- o por antecedentes; en caso de que no se presentará 
nadie al concurso o el resultado es muy malo, el concurso es declara desierto. 
 
 Seleccionada la persona, el jefe del servicio expedirá el decreto de nombramiento 
correspondiente. Lo que se produce después de de seleccionado el sujeto específico, en 
donde se le notifica de que ha sido seleccionado, esta notificación puede ser por carta 
certificada o personalmente. El seleccionado debe manifestar su aceptación al cargo y 
acompañar todos los antecedentes que sean necesarios para el ingreso a la administración 
pública. Una vez aceptado, se le nombra por medio de una resolución o decreto, este acto 
de designación viene a constituir la investidura legal. Este decreto o resolución debe ser 
tramitado legalmente, este tipo de decreto o resolución está afecto al trámite de control 
previo de legalidad. 
 

 
 
 Puede darse la situación que en el mismo documento se señale la asunción 
inmediata o también podrá indicarse una fecha que será a partir de la total tramitación o 
desde la fecha de notificación. Una vez notificada la persona, debe asumir de inmediato por 
que de lo contrario queda sin efecto su nombramiento, lo que se conoce como la 
improrrogabilidad de las funciones. Como se ha mencionado, cuando se encuentra  
investido del cargo el funcionario adquiere una serie de derechos y obligaciones que debe 
observar durante su desempeño. 
 
• DE LA CESACIÓN DE FUNCIONES: lo que hace referencia al paro de la funciones 
de un cargo, lo que se encuentra establecido en el Título VI: De la Cesación de Funciones, 
ley 18.834 del Estatuto Administrativo (artículos 140 al 150). La cesación se produce cuando 
el funcionario deja de cumplir el cometido por el cual fue designado. Las causales que 
habilitan la cesación en el cargo son: 
 
a) Aceptación de renuncia: la renuncia es el acto en virtud del cual el funcionario manifiesta a 
la autoridad que lo nombró la voluntad de hacer dejación de su cargo. La renuncia deberá 
presentarse por escrito y no producirá efecto sino desde la fecha que quede totalmente 
tramitado el decreto o resolución que la acepte, a menos que la renuncia se indicare una 
fecha determinada y así lo disponga la autoridad. La renuncia solo podrá ser retenida por la 
autoridad cuando el funcionario se encontrare sometido a sumario administrativo del cual 
emanen antecedentes serios de que pueda ser alejado de la institución por aplicación de la 
medida disciplinaria de destitución. En este caso la aceptación de la renuncia no podrá 
retenerse por un lapso superior a 30 días contados desde su presentación, aún cuando no 
se hubiere resuelto sobre la aplicación de la medida disciplinaria. La excepción a la petición 
de renuncia la constituyen los funcionarios de exclusiva confianza, en donde se les remueve 

La Asunción de Funciones: 
 
 Se entiende como asunción de funciones al momento cuando, el funcionario o 
agente público, comienza a cumplir la función para la cual ha sido designado. 
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del cargo por petición de renuncia (según el artículo 142, ley 18.834). 
 
b) Obtención de jubilación: en el artículo 143, del estatuto Administrativo, se establece que 
“el funcionario que jubile, se pensione u obtenga una renta vitalicia en un régimen 
previsional, en relación al respectivo cargo público cesará en el desempeño de sus 
funciones a contar del día en que, según las normas pertinentes, deba empezar a recibir la 
pensión respectiva”. 
 
c) Declaración de vacancia: en el artículo 144, del estatuto Administrativo, se establece que 
la declaración de vacancia procederá por las siguientes causales: 
 

• Salud irrecuperable o incompatible con el desempeño del cargo; 
 

• Pérdida sobreviniente de algunos de los requisitos de ingreso a la administración del 
Estado; 

 
• Calificación del funcionario en lista deficiente o condicional, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 45, ley 18.834,  y 
 

• Por no presentación de la renuncia, según lo señalado en el artículo 142, inciso final. 
 
d) La destitución: el artículo 119, del estatuto Administrativo, se establece que “la destitución 
es la decisión de la autoridad facultada para hacer el nombramiento de poner término a los 
servicios de un funcionario”. La medida disciplinaria de destitución procederá siempre en los 
siguientes casos: 
 

• Ausentarse de la institución por más de tres días consecutivos, sin causa justificada; 
 

• Infringir las disposiciones de las letras i), j) y k) del artículo 78 del Estatuto 
Administrativo; 

 
• Condena por crimen o simple delito, y 

 
• En los demás casos contemplados en el estatuto o leyes especiales. 

 
 
e) La supresión del empleo: el artículo 148, del estatuto Administrativo, se establece que “en 
los casos de supresión del empleo por procesos de reestructuración o fusión, los 
funcionarios de planta que cesaren en sus cargos a consecuencia de no ser encasillados en 
las nuevas plantas y que no cumplieren con los requisitos para acogerse a jubilación, 
tendrán derecho a gozar de una indemnización equivalente al total de las remuneraciones 
devengadas en el último mes, por cada año de servicio en la institución, con un máximo de 
seis.  Dicha indemnización no será imponible ni constituirá renta para ningún efecto legal”. 
 
f) Término del período legal: el artículo 147, del estatuto Administrativo, se establece que “el 
término del período legal por el cual es nombrado el funcionario, o el cumplimiento del plazo 
por el cual es contratado produce la inmediata cesación de sus funciones. Con todo, el 
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empleado continuará ejerciéndolas, con los mismos derechos y prerrogativas que los 
funcionarios en servicio activo, si fuere notificado, previamente por escrito, de encontrarse en 
tramitación el derecho o resolución que renueva su nombramiento o contrato”. 
 
g) Fallecimiento del funcionario. 
 
 
 

 

Realizar ejercicio nº1 al 15 
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CLASE 04 
  

2.  DESCENTRALIZACIÓN Y  DESCONCENTRACIÓN DEL ESTADO 
 

El Estado se organiza en una forma especial adecuada, lo que se conoce como el 
proceso de descentralización y desconcentración, sin perjuicio de que otras 
organizaciones que realicen excepcionalmente la misma función administrativa. Chile ha 
abordado con particular énfasis un proceso de descentralización y desconcentración 
política, administrativa y económica, lo que ha sido motivado por una concepción 
enteramente nueva respecto del papel de las regiones, distinta de la tradicional.  

 
2.1. Conceptos Generales 

 
  Los grandes sujetos que participan en la relación jurídica administrativa son los 
administradores y los administrados, esto ya que las relaciones de derecho deben darse 
entre personas que pueden ser naturales o jurídicas. Es por ello que la administración  del 
Estado necesita personalidad jurídica. En nuestro país la administración tiene esa 
personalidad  jurídica requerida para relacionarse legalmente, pero además actúa en la 
vía del derecho a través de órganos que también cuentan con personalidad jurídica.  
 
 Los órganos del Estado pueden actuar con la personalidad jurídica del Estado 
Fisco, pasando a ser servicios públicos centralizados, o por otro lado, existen los que 
actúan con personalidad jurídica de Derecho Público, siendo servicios públicos 
descentralizados.  
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Figura Nº6: Organización de los Órganos del Estado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
El artículo 25 de la ley 18.575 de Bases Generales de la Administración de Estado, 

establece que “los servicios públicos son órganos administrativos encargados de 
satisfacer necesidades colectivas, de manera regular y continua. Estarán sometidos a la 
dependencia o supervigilancia del Presidente de la República a través de los respectivos 
ministerios, cuyas políticas, planes y programas les corresponderá  aplicar, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 27. La ley podrá, excepcionalmente, crear  servicios públicos 
bajo la dependencia y supervigilancia directa del Presidente de la República”. 
 
 Dada esta definición de servicio público, es posible extraer que los estos órganos 
administrativos poseen distintas categorías, las que se denotan a continuación.  
 
Primera Categoría, Según su dependencia: 

 
a) Servicios públicos dependientes indirectamente del presidente, por medio de los  

Ministerios. 
 

b) Servicios públicos dependientes directamente del Presidente de la República. 
 
 

Segunda Categoría, Según su grado de centralización: 

ADMINISTRADORES ADMINISTRADOS 
 

PERSONALIDAD 
JURÍDICA O NATURAL 

DEL ESTADO 
(FISCO) 

DEL DERECHO  
PÚBLICO 

Deben tener para poder  
relacionarse una 

Actuación que pueden realizar 
por medio   

ÓRGANO DEL ESTADO 
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a) Servicios públicos centralizados, con personalidad jurídica y bienes del fisco. En el 

artículo 26 de la ley 18.575 se establece que:”los servicios centralizados actuarán 
bajo la personalidad jurídica y con bienes y recursos del Fisco y estarán sometidos 
a la dependencia del Presidente de la República a través del Ministerio 
correspondiente”.  

 
b) Servicios públicos descentralizados, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

En el artículo 26 de la ley 18.575 se establece que:”los servicios descentralizados 
actuarán con la personalidad jurídica y el patrimonio propio que la ley les asigne y 
estarán sometidos a la supervigilancia del Presidente de la República a través del 
Ministerio respectivo. La descentralización podrá ser funcional o territorial”. Los 
servicios públicos descentralizados que desarrollen su actividad en toda o parte de 
una región, se encontrarán sometidos a la dependencia de su respectiva 
Intendente.  

       
Tercer Categoría, Según tipo de desconcentración 
 

a) Servicios públicos desconcentrados territorialmente. En cuanto al territorio en el 
que se encuentran facultado en su actuar o desarrollar actividades. 

 
b) Servicios públicos desconcentrados  funcionalmente. En cuanto a su función o 

actividades funcionales que desarrollan en toda o parte de una región o más de 
una. 
 
La descentralización y la desconcentración son instrumentos jurídicos de 

transferencias de funciones, con lo cual  se puede concluir que en una comunidad existen 
distintas formas de organización y distribución del poder público, las que estarán 
determinadas en el ordenamiento jurídico estatal. Es en el marco de ese ordenamiento 
general que nacen otros ordenamientos inferiores de base territorial, los cuales tienen por 
objeto satisfacer concretamente los intereses sociales relevantes en una comunidad 
territorial determinada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Los conceptos de descentralización y la desconcentración se pueden definir en 
general como las  técnicas que se van a utilizar en forma más frecuente para transferir 
potestades del órgano administrativo central a los órganos administrativos territoriales 
periféricos. 

Por Ejemplo: 
 

Las Fiscalías Locales bajo el nuevo sistema penal público se encuentran 
repartidas a lo largo del país, con el objeto de realizar sus funciones donde sea 
requerida, para lo cual se le entrega la independencia necesaria y los medios para 
que cumplan su deber. 
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2.2. La  Desconcentración 

 

 
Como se puede apreciar de la definición, la desconcentración supone la 

transferencia de competencias de forma permanente de un órgano superior a otro inferior, 
pero manteniéndola dentro de la misma persona jurídica. De este modo, se pretende 
mejorar en la gestión de los asuntos administrativos, sin alterar la línea jerárquica de 
dependencia entre el órgano central y el desconcentrado. En otras palabras, se trata de 
satisfacer  más eficientemente las necesidades públicas. 
 

La desconcentración, como se anticipo en la tercera categoría de los órganos 
administrativos,  puede ser de dos tipos territorial o funcional. 
 

• Desconcentración funcional, lo que se desconcentra es una función en abstracto o 
un servicio determinado o cuando se radican determinadas -distintas- potestades 
en órganos administrativos del mismo servicio y que operan en el mismo ámbito 
territorial de éste. 

 
• Desconcentración territorial, se produce cuando se atribuyen potestades a un 

órgano administrativo periférico dependiente del servicio central, pero con 
competencia en un espacio territorial determinado. En otras palabras, es la 
delegación de poder hecha por ley, generalmente, del órgano que se encuentra en 
la cúspide de la administración hacia un órgano inferior, los que actúan con 
personalidad jurídica del Estado con su competencia y patrimonio, siempre sujetos 
al órgano delegante y se desconcentran en un ámbito del territorio del Estado.    

 
Es a esta última, desconcentración territorial, a la que prestaremos más atención 

en nuestro estudio, dado que constituye una de las formas usuales de transferencia de 
potestades del nivel central al nivel regional y provincial en nuestro país. 

 
En el ordenamiento jurídico chileno en concreto, la desconcentración administrativa 

territorial y funcional tiene su fundamento jurídico constitucional en el artículo 3 de la 
Constitución Política de la República, el cual establece que: “"El Estado de Chile es 
unitario, su territorio se divide en regiones. Su administración será funcional y 
territorialmente descentralizada, o desconcentrada en su caso, en conformidad a la ley" 
 

El artículo señalado precedentemente, viene a ser complementado con lo dispuesto 
en el artículo 30 de la ley orgánica constitucional de bases generales de la administración 
del Estado, que viene a señalar la forma específica a través de la cual sé desconcentrarán 

Definición de Desconcentración: 

Se entenderá por desconcentración al fenómeno en virtud del cual se 
transfieren competencias de los órganos superiores a los inferiores y se disminuye la 
subordinación de éstos a aquellos. 
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territorial o funcionalmente los servicios públicos administrativos. 
 
En donde se establece que la desconcentración territorial se hará por medio de las 

Direcciones Regionales, las cuales se encuentran a cargo de un Director Regional, quien 
dependerá jerárquicamente del Director Nacional del servicio. No obstante, para los 
efectos de la ejecución de las políticas, planes y programas de desarrollo regional, 
estarán subordinados al Intendente a través del respectivo Secretario Regional Ministerial 
(SEREMI). 
 

La desconcentración funcional se realizará mediante el establecimiento, por ley, de 
atribuciones en determinados órganos del respectivo servicio. Cabe señalar, que no solo 
los servicios públicos en general admiten desconcentrarse territorialmente en el 
ordenamiento jurídico chileno, también los departamentos ministeriales están habilitados 
para ejecutar este reparto de potestades públicos, cometido que cumplen a través de las 
denominadas secretarías regionales ministeriales.  

 
Lo que se encuentra establecido en el artículo 23 de la ley orgánica constitucional 

de bases generales de la administración del Estado, la que señala: “Los Ministerios, con 
las excepciones que contempla la ley, se desconcentrarán territorialmente mediante 
Secretarías Regionales Ministeriales, las que estarán a cargo de un Secretario Regional 
Ministerial, quien representará al Ministerio en la respectiva región y será designado 
oyéndose al Intendente”: 

 
Lo anterior, también ratifica la regla general de la desconcentración territorial de los 

ministerios de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas, con excepción de los 
ministerios del interior, de relaciones exteriores, de la secretaría general de la presidencia 
y de defensa nacional. 

 
Figura Nº7: Ministerios que no se desconcentran 

 
  Interior 

Ministerios               Secretaria General de la Presidencia 

          Defensa Nacional 

                Relaciones Exteriores 

 
 
La desconcentración puede operar en Chile en el ámbito de los órganos 

centralizados o descentralizados de la administración del Estado. En ambos casos se 
pueden radicar algunas potestades en órganos inferiores de su estructura administrativa, 
atribuyéndose a éstos la responsabilidad en exclusiva por sus actos en ejercicio de estas 
potestades, sin quedar subordinado, por tanto, al control jerárquico de sus superiores en 
esta materia. Lo anterior, se encuentra establecido en el artículo 31 de  la ley orgánica 
constitucional de bases generales de la administración del Estado. 
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De esta forma, la desconcentración administrativa y, en particular, la 

desconcentración administrativa territorial, implica una transferencia de potestades del 
nivel central a los órganos periféricos de la región, provincia o comuna, asumiendo el 
órgano desconcentrado la titularidad y la responsabilidad de la potestad atribuida. Lo 
anterior, en la medida que tanto el órgano central como el periférico forman parte de la 
misma persona jurídico-administrativa, existiendo sólo una distribución de la potestad al 
interior de la organización. 
 

Figura Nº8: Desconcentración administrativa territorial 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2.3. La Descentralización 
 

La descentralización administrativa es otra de las técnicas más usuales de reparto 
de las potestades administrativas.  
 

 
 

 
La descentralización, al igual que la desconcentración, es una técnica de reparto de 

Definición de Descentralización: 
 

Se entiende por descentralización a la atribución de una competencia 
(conjunto de fines y medios para satisfacer un fin público determinado) a una 
persona jurídica nueva que se crea al efecto, para que pueda actuar libremente, 
adquiriendo derechos o contrayendo obligaciones, con la dotación y manejo de un 
patrimonio propio. 
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potestades que se utiliza para mejorar la gestión de los asuntos públicos, pero a 
diferencia de esta última, la transferencia de los poderes jurídicos se realiza a órganos 
administrativos con distinta personalidad jurídica que la del ente central. De este modo no 
solo se afecta la titularidad de la potestad y la responsabilidad consiguiente por su 
ejercicio, sino además la imputación misma de las consecuencias jurídicas de aquella. 
 

Al igual que la desconcentración, la descentralización puede ser de dos tipos: 
 

• Descentralización funcional, que se da cuando se transfieren potestades de un 
órgano administrativo central a otro especializado dentro de la organización, 
reconociéndole a este último la personalidad jurídica propia y dando origen, por 
tanto, a una nueva persona jurídica de derecho público 

 
• Descentralización territorial, hace referencia a cuando se transfieren potestades 

desde un órgano central a otro periférico de base territorial, reconociéndole a este 
último personalidad jurídica, competencia, patrimonio propio y cierta autonomía 
para actuar en el ámbito espacial que le es propio. 

 
 

¿Es posible diferenciar la descentralización funcional de la territorial? 
 

La diferencia entre ambas es que en la territorial, el órgano descentralizado no 
tiene un ámbito de competencia en razón de la materia, sino más específicamente en el 
territorio en que ejerce sus potestades, en el marco de los asuntos que la ley le señala.  
 

En nuestro ordenamiento jurídico, la descentralización tiene su fundamento jurídico 
máximo -al igual que la desconcentración- en el artículo 3 de la Constitución Política de la 
República, el que dispone que la descentralización pueda ser territorial o funcional, 
correspondiéndole a la ley definir los casos concretos en que opera esta técnica de 
reparto de potestades. Sin perjuicio de ello, la propia constitución se encarga de crear 
algunos órganos descentralizados de carácter funcional y territorial, atribuyéndole, 
asimismo, las funciones constitucionales básicas. Entre los primeros está el Banco 
Central de Chile (artículo 97, Constitución Política de la República) y, en los segundos, los 
Gobiernos Regionales y las Municipalidades (artículo 100 y 107,  Constitución Política de 
la República, respectivamente). 

 
En el plano legal, el artículo 26 de la ley 18.575 de Bases Generales de la 

Administración de Estrado, se encarga de señalar las características básicas de la 
descentralización de los servicios públicos administrativos, disponiendo al efecto que:        
”los servicios descentralizados actuarán con la personalidad jurídica y el patrimonio propio 
que la ley les asigne y estarán sometidos a la supervigilancia del Presidente de la 
República a través del Ministerio respectivo. La descentralización podrá ser funcional o 
territorial”. 

 
De la disposición citada se pueden extraer los elementos esenciales de un órgano 

administrativo descentralizado estos son: 
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a) Personalidad jurídica propia; 
 
b) Patrimonio propio; 

 
c) Sujeción a un vínculo de tutela o supervigilancia del Presidente de la República a 

través del ministerio correspondiente.  
 

Este último elemento es fundamental a la hora de estructurar su régimen jurídico, 
ya que implica la ausencia de relaciones de jerarquía o dependencia de los órganos 
descentralizados respecto de la administración central, especialmente, del Presidente de 
la  República.  
 

En nuestro país existen actualmente, un gran número de órganos administrativos 
descentralizados y, por tanto, con personalidad jurídica propia, todos los cuales pueden 
ser reconducidos a cinco categorías básicas: 
 

• Gobiernos Regionales;  
 

• Municipalidades;  
 

• Instituciones Fiscales y Semi-Fiscales; 
 

• Empresas Estatales, y 
 

• Fondos o Patrimonios de Afectación. 
 

 
Cabe destacar que en el plano de la descentralización territorial, el ordenamiento 

jurídico chileno reconoce a dos tipos de órganos principales: las Municipalidades y los 
Gobiernos Regionales. 
 
 

 
 
 

Su descentralización se ve reforzada por la autonomía de rango constitucional que 
se le reconoce a partir de la reforma constitucional de 1991, lo que no se opone a su 
integración plena al concepto de administración del Estado y su sujeción al principio 
básico de unidad de acción que debe presidir el funcionamiento de ésta. 
 

Las  Municipalidades: 
 

Son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad 
local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la 
comuna. Según lo establece el artículo 107 de la Constitución Política de la 
República. 
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Como se puede apreciar, en este último caso, la constitución se encarga de 
remarcar el principio general dispuesto en su artículo 3, es decir, la descentralización 
territorial se restringe al plano administrativo -"administración superior de la región"-, por 
lo que, la función de gobierno de la misma seguirá estando radicada en un órgano 
desconcentrado de la administración central, el intendente regional. La descentralización 
apunta a una cuestión estrictamente administrativa, ya que la política apunta a la forma 
política y jurídica del Estado, y no a una técnica de reparto de potestades dentro del 
mismo. 

 
 

CLASE 05 
 
 

3. LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO Y GESTIÓN PÚBLICA 
 
 

Al hablar de modernización, surgen múltiples conceptos los cuales pasaremos a 
revisar para lograr entender como ella se ha presentado en  nuestras sociedades, 
sobretodo en lo relativo al Aparato Estatal. 

 
 Con frecuencia se distingue entre la noción de modernización y modernidad. La 

primera se vincularía al desarrollo de la racionalidad instrumental, contraponiéndola a la 
segunda que hace referencia a la racionalidad normativa.  De esta forma, mientras que la 
modernidad apunta a la autodeterminación política y la autonomía moral, la 
modernización se refiere a la calculabilidad y el control de los procesos sociales y  
naturales.  

 
 

Los gobiernos Regionales: 
 

Son órganos con personalidad jurídica de derecho público y patrimonio 
propio, encargados de la administración superior de cada región y cuya finalidad 
será el desarrollo social, cultural y económico de la misma. Según lo establece el 
artículo 100 de la Constitución Política de la República. 
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A qué conlleva y qué es lo que se busca con la modernización, es una pregunta 

interesante de analizar. En relación a la primera parte de la pregunta podemos decir que 
las profundas transformaciones producidas en la sociedad chilena -como reflejo local de 
cambios mundiales- pueden describirse a partir de las ideas de globalización y revolución 
de las tecnologías de la información y comunicación. 

 
La naturaleza de estas transformaciones imponen una readecuación del Estado, 

del rol que debe cumplir para promover el bien común y de las funciones que debe 
desempeñar con tal fin, definiendo de una nueva manera su accionar en los campos de la 
gobernabilidad y la relación con la sociedad civil, en el plano económico y en su 
contribución al desarrollo y al aseguramiento de la igualdad de oportunidades para los 
ciudadanos 

 
Es por ello que, nuestros últimos gobiernos han buscado modificar sustantivamente 

la estructura del sector público, generando una nueva institucionalidad que resulte 
adecuada al nuevo rol del Estado y procurando la modernización de los procesos y la 
incorporación de los avances tecnológicos para el mejoramiento de la gestión. 

 
En relación a la ultima parte de la pregunta, se puede decir que lo que se busca 

con la reforma del Estado es la construcción de un sector público que responda a los 
requerimientos que plantea la sociedad civil actual, debiendo contar para ello con un 
estado al servicio de los ciudadanos, con una estructura flexible y con una gestión 
eficiente, participativa y transparente; además de tener una relación proactiva y previsora 
en materia de desarrollo económico, de provisión de seguridad y de incorporación de la 
ciudadanía a los procesos públicos. 

 
La modernización del Estado responde a que las sociedades cambian, avanzan, 

evoluciona y el Estado puede, o no, avanzar con  la sociedad. Al mismo tiempo se puede 
concluir que es el ente Estatal el responsable del avance de la sociedad y conducir los 
cambios de esta. 

 

Concepto de Modernización: 
 

El vocablo modernización se introduce como término técnico en los años 
cincuenta; el que caracteriza un enfoque teórico que hace suyo el problema del 
funcionalismo sociológico. El concepto de modernización se refiere al conjunto de 
procesos acumulativos que se refuerzan mutuamente: a la formación de capital y a 
la movilización de recursos; al desarrollo de las fuerzas productivas y el incremento 
de la productividad del trabajo; a la implantación de poderes políticos centralizados 
y al desarrollo de identidades nacionales; a la difusión de los derechos de 
participación política, de las formas de vida urbana y de la educación formal; a la 
secularización de los valores y normas; etc. 
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3.1. Tipos de Reformas para la Modernización Estatal 

 
 A continuación se expondrá al análisis del alumno las reformas de modernización 
puestas en práctica por el órgano central del Estado, de forma de conocer su naturaleza y 
fin. 
 
Reformas Macro Institucionales: se refiere a la modernización de los poderes públicos, a 
la relación entre éstos, a procesos de descentralización política, administrativa y 
financiera, a la modernización de los procesos de formulación y ejecución de políticas 
públicas. También incluye la ampliación de las relaciones del estado y los ciudadanos, 
además de reformas estructurales. 
 
Modernización de la Gestión Pública: se refiere a la mejora de la gestión de las 
instituciones públicas, incorporando nociones como  “la cultura de gestión, de desempeño, 
de resultados, de medición de esos resultados, de orientación al usuario, y de calidad de 
servicio...” Este tipo de reformas busca mejorar la asignación de los recursos públicos,  
mejorar la calidad de servicio y transparentar los actos gubernamentales. 
 
Reformas que buscan fortalecer la relación del Estado con los Privados y la Sociedad 
Civil: con respecto a la relación con los privados, estas reformas se encaminan a 
desarrollar los procesos de privatización de servicios públicos, de empresas estatales, 
además de formas de concesiones, como por ejemplo las de  obras públicas. En la 
relación con la sociedad civil, se refiere a las modalidades en las cuales se le da cabida a 
ésta en la formulación y/ o ejecución de políticas públicas. En el terreno político, se refiere 
a las iniciativas tendientes a aumentar los niveles de participación ciudadana, como por 
ejemplo procesos de democratización, legislación sobre asociatividad, entre otros.  
 
Los desafíos de la modernización son: 
 

• Fortalecer la democracia; 
 

• Afrontar la exclusión social, tratar de entregar igualdad de oportunidades en lo 
posible; 

 
• Impulsar el desarrollo económico y social; 

 
• Apoyar al mercado en su desarrollo, estableciendo marcos regulatorios a la 

actividad que se desarrolla, y 
 

• Atender de mejor manera las demandas y necesidades de la ciudadanía 

El objetivo de la Modernización 
 
La modernización del Estado busca redefinir la relación entre el Estado, la 

sociedad civil y el sector privado. 
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Para que la modernización del Estado alcance estos desafíos, estos procesos deben 
cumplir con ciertas características:   
 

• Deben ser un proceso permanente, aún cuando se transformen en medidas 
específicas. 

 
• Debe existir una integración entre proceso de modernización y sociedad, 

legitimidad y valoración social. 
 
 
Como también, deben cumplir con requisitos tales como: 

 
• Los proyectos modernizadores tienen que generar mecanismos de participación 

ciudadana. 
 

• Los proyectos modernizadores tienen que estar establecidos con metas de largo, 
mediano y corto plazo. 

 
 

Las etapas de modernización del estado son i) hacer un diagnóstico de la situación 
del Estado en un contexto determinado, ii) Realizar una evaluación de la acción del 
Estado, iii) Generar algún mecanismo de consulta ciudadana respecto del actual que 
posee el Estado, iv) Definición de metas alcanzables y a partir de éstas, se debe  
calendarizar la modernización  (programar las acciones que se van a emprender), y v) 
Todo proceso debe incluir o involucrar una transformación en el sector privado, y no sólo 
estar orientado al aparato público. 

 
Los proyectos de modernización del Estado, que actualmente están operando en 

los diferentes órganos del estado o servicios públicos, están orientados principalmente a 
los aspectos de a) la modernización de la gestión pública, b) la transparencia y, c) el 
crecimiento. 

 

a) La modernización de la gestión pública, en nuestro país podemos apreciar un proceso 
de reforma estatal, a partir de la reformulación político administrativa del país, a través de 
la constitución del 80, el proceso de descentralización, y la retirada estatal de la vida 
económica a partir de las privatizaciones e implantación de un modelo de mercado. A 
partir de los años 90, y la llegada de la concertación al poder, se da un proceso de 
“segunda generación” de reformas. Este proceso se enfoca al mejoramiento de la gestión 
pública y tiene como principales objetivos: 

• Aumentar la competitividad de la economía nacional. 
 

• El fortalecimiento del desarrollo nacional, a través de un modelo de economía 
abierta.  

 
• Fomentar el desarrollo tecnológico. 



 

 

 

 

75 

  

Instituto Profesional Iplacex 

 
• Consolidación de la democracia, a partir de una profundización de la 

descentralización y perfeccionamiento de la gestión publica.  
 

b) La transparencia, el proceso de modernización del estado chileno tiene, también,  
relación con la transparencia. En este ámbito se ha avanzado en proyectos como por 
ejemplo el financiamiento de la política, la transparencia de las dietas parlamentarias,  y 
abocarse en el tema de la probidad.  

 

c) El crecimiento, un último aspecto dice relación con la competitividad del país y la 
búsqueda del crecimiento económico. En este tema se ha avanzado en proyectos como 
por ejemplo el de gobierno electrónico, el que agiliza los trámites a las empresas y 
ciudadanos, perfeccionamiento de instrumentos de fomento productivo, y la creación de 
tribunales tributarios y del trabajo, además de una nueva ley de quiebras.  

 

3.2.  Modernización de la Gestión Pública: Un Estado Eficaz 
 

 En  el tema de modernización de la gestión publica lo que se busca es su  
mejoramiento, corregir ciertos vicios como la existencia de procesos y estructuras 
inadecuadas a las demandas sociales, una organización preocupada de los 
procedimientos y no en los resultados, un régimen legal anacrónico e inflexible, y la 
existencia de un estado muy centralizado.  

 
En la actualidad, el Estado parece renuente a incorporarse a la corriente 

modernizadora. Su estructura actual es anticuada en varios aspectos y no siempre 
responde a las necesidades del país. En general, es una organización pesada, rígida y 
excesivamente burocrática. Por consiguiente, modernizar la gestión pública y adecuar la 
organización del Estado a los desafíos de los nuevos tiempos es una  prioridad para el  
gobierno. 
  

 Ningún país puede avanzar en el camino de la democracia, crecer 
competitivamente en el mundo y superar la pobreza sin una gestión eficaz de sus asuntos 
públicos. Es evidente que los problemas del país no podrán resolverse exclusivamente 
por mano del Estado; pero éste juega un papel fundamental en la sociedad moderna. 
Para abordar con éxito los desafíos que el país tiene por delante, se necesita: 

 
• Un Estado  que represente a todos en función del bien común; 

 
• Que apoye efectivamente a la gente en la solución de sus problemas concretos;  

 
• Que proteja los derechos de los individuos y de las familias;  

 
• Que sea eficiente en sus acciones, evalúe constantemente sus resultados y a su 

personal, y asuma el compromiso de un servicio público de calidad, oportuno y 
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eficiente. 
 
En particular, se debe  mejorar la capacidad de regulación y fiscalización del 

Estado; acrecentar las capacidades de gestión del sector público y aumentar la eficiencia 
de sus empresas. También, se debe fortalecer las relaciones entre el Estado y la 
Sociedad Civil. La conexión entre los servicios públicos y los usuarios representa de 
hecho la expresión de esas relaciones. 

 
 

3.3. Proyecto de Reforma para la Modernización del Estado  
 

En los últimos años, el gobierno de chile ha manifestado el firme compromiso de 
impulsar un proceso integral de modernización del estado, con la creación del comité 
interministerial de modernización de la gestión pública, que luego diera continuidad al 
Proyecto de Reforma y Modernización del Estado (PRYME), dependiente del ministerio 
secretaría general de la presidencia y cuya función principal es constituir un eje ordenador 
en dos aspectos fundamentales de políticas públicas: estructura y gestión del sector 
público. 

 
 

 
 
 

 
 
 
En este contexto, distintas reparticiones públicas han realizado estudios e 

implementado cambios en su forma de hacer las cosas, incorporando conceptos y 
herramientas modernas, tales como por ejemplo  control de gestión, planificación 
estratégica, participación ciudadana, perspectiva de género, etc.  
 

Desde esta visión, se puede expresar la necesidad fundamental de modelar los 
procesos de trabajo que se realizan, para detectar las oportunidades de mejora, ya sea 
eliminando actividades irrelevantes o duplicadas, o mejorando la coordinación y los 
mecanismos de apoyo.  
 

¿Qué es lo que se quiere logra con el PRYME en cuento a la estructura del Estado? 
 

El Proyecto de Reforma y Modernización del Estado (PRYME) espera generar 
una nueva institucionalidad que permita contar con un sistema para rediseñar y 
reorganizar el Estado, con una estructura flexible donde los procesos puedan 
desarrollarse con fluidez. 

 

¿Qué es lo que se quiere logra con el PRYME en cuanto a la gestión pública? 
 
Se incorpora el concepto de calidad en la gestión interna, la cual deberá estar 

enmarcada por la eficiencia, la participación ciudadana y la transparencia, tanto en la 
entrega de servicios a los usuarios 
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Existen algunos programas de mejoramiento de Gestión, a saber:  
 

• La creación de oficinas de información, reclamos y sugerencias (OIRS), que 
permiten a los clientes informarse acerca de las actividades del servicio y realizar 
reclamos o sugerencias, según sea el caso;  

 
• Los programas de simplificación de trámites, en los cuales las instituciones deben 

diagnosticar, proponer e implementar mejoras en los procesos que realizan;  
 

• Los sistemas de planificación y control de gestión, que permiten realizar procesos 
de planificación consensuada y con una visión de largo plazo, posteriormente 
guiados y evaluados a través de adecuados sistemas de control de gestión;  

 
• El sistema de compras y contrataciones del sector público, que coordina a las 

instituciones públicas en sus procesos de abastecimiento permitiendo que los 
distintos proveedores conozcan en forma transparente las distintas licitaciones 
públicas que se realizan;  

 
• El recientemente incorporado, enfoque de género, que incorpora un criterio de no 

discriminación en los registros, actividades y resultados de la organización. 
 

De esta forma, podemos observar que el proceso de modernización del Estado 
incorpora efectivamente principios y conceptos modernos en la administración pública. 
Quizás, el único cuestionamiento que puede hacerse de este proceso es su escasa 
difusión y reconocimiento público. 
 

 
4.  REGIONALIZACIÓN 

 
 
 La estructura regional aparece en Chile constitucionalmente por primera vez en la 
constitución de 1980, la que establece la región como ente territorial. A continuación se 
realiza una breve retrospección de este concepto y su evolución. 
 
 En cuanto a las políticas de desarrollo regional, desde los orígenes de la república 
hasta 1974, el país estuvo dividido, desde el punto de vista político-administrativo, en 
provincias. En 1811 existían solo tres provincias que -con el transcurrir de los años y de 
acuerdo a la realidad territorial y a las necesidades administrativas- se convirtieron en 25.  
 

En el periodo presidencial 1964-1970 se empezó a considerar el rol de las regiones 
y el desarrollo de una política regional, ODEPLAN señalaba en un documento de 1968 
que la “región aparece como un instrumento de acción para la política de desarrollo y 
como un instrumento de participación para el individuo, objeto y sujeto de la planificación”. 

 
En dicho periodo se estructuro una política de desarrollo regional centralizada y 

apoyada en mecanismos de mercado, buscando lograr una adecuada integración física, 
económica y socio- política y un afianzamiento demográfico y económico de las regiones 
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extremas del norte y sur del país. 
 
El proceso de respondía al menos a tres objetivos distintos:  
 

(a) un objetivo geopolítico, orientado a un control y ocupación armónicos de los espacios 
territoriales, promoviendo especialmente a las regiones extremas; 
 
(b) un objetivo político, orientado a generar un sistema en el cual la población se organiza 
bajo un esquema territorial-corporativo como alternativa a las organizaciones sociales y 
políticas tradicionales, y 
 
(c) un objetivo económico, orientado a hacer operar el principio de subsidiariedad al 
interior del estado y facilitar el proceso de privatización de algunas funciones públicas 
tradicionales. 

 
Para el desarrollo de esta política de desarrollo regional se crearon los consejos 

regionales de intendentes y las corporaciones de desarrollo regional, además se 
implementaron políticas de regionalización del presupuesto de capital del sector público y 
de localización industrial mediante franquicias arancelarias y tributarias. 

 
Durante el período gubernamental 1970-1973, se realizó además una política de 

planificación regional y de descentralización, la que estuvo centrada fuertemente en 
variables y objetivos globales económicos. 

Hoy día, después de muchos estudios, el territorio nacional se encuentra 
organizado en trece regiones, subdivididas en provincias y éstas, a su vez, en comunas. 
De acuerdo a lo planeado por las autoridades de la época, la nueva división político-
administrativa del territorio nacional permitiría lograr los siguientes objetivos:  

• La organización administrativa descentralizada, con adecuados niveles de 
capacidad de decisión y en función de unidades territoriales bien precisas.  

 
• La jerarquización de las unidades territoriales, de acuerdo con la realidad nacional.  

 
• La dotación de autoridades y organismos en cada unidad territorial, que tengan 

poder de decisión y que actúen coordinadamente entre sí.  
 

De acuerdo a la legislación vigente, la división político – administrativa del país es de 
13 regiones, 51 provincias y 342 comunas. 
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Es el espacio geográfico y político esencial a partir del cual se administra al país. El 
gobierno interior de la región corresponde al Intendente, nombrado por el Presidente de la 
República. La administración de la región corresponde al gobierno regional, compuesto 
por el intendente como órgano ejecutivo, y el consejo regional, como órgano resolutivo, 
nominativo y fiscalizador de aquel. Las funciones de administración son apoyadas por las 
secretarías regionales ministeriales, subordinadas a nivel regional al intendente, 
destacando entre ellas la secretaría regional de planificación y coordinación. 
 

Las unidades territoriales que se estructuran como región deben reunir los 
siguientes requisitos: 

 
• Cada unidad territorial debe contar con una dotación de recursos propios, que 

avalen una perspectiva de desarrollo económico de amplia base.  
 
• Debe poseer una estructura urbano-rural que garantice un nivel de servicio básico 

a la población.  
 

• Debe contar con un lugar central que actúe como centro o núcleo de las 
actividades económicas y sirva de orientador de la dinámica de crecimiento.  

 
• La base poblacional debe ser lo suficientemente grande para impulsar el desarrollo, 

actuando como fuerza de trabajo y mercado de consumo.  
 

 
• el tamaño de las regiones debe ser tal, que facilite una administración territorial 

adecuada y un buen manejo de los recursos naturales existentes.  
 

  

 
A nivel provincial, el gobierno corresponde al gobernador, subordinado al 

Concepto de Provincia: 
 

Es la unidad territorial en que se divide la región, la provincia se define como 
el ámbito geográfico con un destino productivo característico y predominante. En 
ella, además, existe una estructura de poblaciones jerarquizadas e intercomunicadas 
con su capital.  

Concepto de Región: 

Se puede definir como un espacio geográfico que posee características 
propias. Es una unidad territorial homogénea, con aspectos físicos, humanos y 
económicos relativamente semejantes. 
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intendente, y de exclusiva confianza del presidente de la república. A él le corresponde la 
supervigilancia de los servicios públicos existentes para la administración de la provincia.  
Como instancia de representación consultiva, existe el consejo económico y social 
provincial, presidido por el gobernador. 
 

Una de las diferencias esenciales entre la provincia y la región, es que en la 
primera se intensifica la producción de recursos propios; en la segunda, en cambio, se 
integra los diversos sectores de la economía regional en beneficio de todo el territorio. 
 
En cada provincia existirá una gobernación que será un órgano desconcentrado del 
Intendente. Estará a cargo de un gobernador, quién será nombrado y removido por el 
Presidente de la República. Es de su exclusiva confianza. 
 
Corresponde al gobernador ejercer, de acuerdo a las instrucciones del Intendente, la 
supervigilancia de los servicios públicos existentes en la provincia. La ley determinará las 
atribuciones que podrán delegarle el Intendente y las demás que le corresponden. Estas 
últimas que la ley le confiere, como órgano desconcentrado del Intendente. 
 
La L.O.C. Nº 19.175, en su artículo 4 le confiere funciones de gobierno interior, y en su 
artículo 45, atribuciones de administración. El artículo 4º mencionado señala: “ El 
gobernador ejercerá las atribuciones que menciona este artículo informando al intendente 
de las acciones que ejecute en el ejercicio de ellas”. 
 
El gobernador tendrá todas las atribuciones que el intendente le delegue y, además, las 
siguientes que esta ley le confiere directamente: 
 

a) Ejercer las tareas de gobierno interior, especialmente las destinadas a mantener en 
la provincia el orden público y la seguridad de sus habitantes y bienes; 
 

b) Aplicar en la provincia las disposiciones legales sobre extranjería; 
 

c) Autorizar reuniones en plazas, calles y demás lugares de uso público, en 
conformidad con las normas vigentes. Estas autorizaciones deberán ser 
comunicadas a Carabineros de Chile. 
 

d) Requerir el auxilio de la fuerza pública en el territorio de su jurisdicción, en 
conformidad a la ley; 
 

e) Adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar situaciones de 
emergencia y catástrofes 
 

f) Disponer o autorizar el izamiento del pabellón patrio en el territorio  de su 
jurisdicción  y permitir el uso de los pabellones extranjeros, en los casos que 
autorice la ley. 
 

g) Autorizar la circulación de los vehículos de los servicios públicos creados por ley 
fuera de los días y horas de trabajo, para el cumplimiento de la función 
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administrativa, así como la excepción de uso de disco fiscal en conformidad con la 
con las normas vigentes 
 

h) Ejercer la vigilancia de los bienes del Estado, especialmente de los nacionales de 
uso público. En uso de esta facultad, el gobernador velara por el respeto al uso que 
están destinados, impedirá su ocupación ilegal o todo empleo ilegitimo que entrabe 
su uso común y exigirá administrativamente su restitución cuando proceda 
 

i) Dictar las resoluciones e instrucciones que estime necesarias para el ejercicio de 
sus atribuciones propias o delegadas y 
 

j) Cumplir las demás funciones y ejercer las atribuciones que las leyes y reglamentes 
le asignen 
 

En cada provincia existirá un Consejo económico y social provincial de carácter 
consultivo. Su composición, forma de designación de sus integrantes y funcionamiento, 
está entregado por la Constitución, a la determinación de la L.O.C respectiva. 
 
La L.O.C. Nº 19.175 lo ha regulado en los artículos 48 a 59.  
 
“Los gobernadores, en los casos y forma que determine la ley, podrán designar delegados 
para el ejercicio de sus facultades en una o más localidades (art. 106 de la Constitución)  

 
 
 

 
 
 

La administración comunal corresponde a la municipalidad, compuesta por el 
alcalde como autoridad superior y el concejo municipal, presidido por el alcalde, como 
órgano resolutivo, nominativo y fiscalizador de aquel. Alcalde y concejo se eligen por 
sufragio popular cada cuatro años. 
 

Para cumplir sus funciones, la municipalidad cuenta con unidades, como la 
secretaría comunal de planificación y coordinación. Además, en cada comuna hay un 
consejo económico y social, de carácter consultivo, representativo de los organismos 
sociales. El gobierno municipal representa la instancia más cercana de encuentro entre la 
ciudadanía y sus autoridades.  

 
 
 
 

Concepto de Comuna: 
 

Es la unidad territorial en que se divide la provincia para efectos de su 
administración local. Tiene por objeto facilitar la prestación de servicios, satisfacer los 
intereses locales, y estimular la organización y participación de la comunidad. 
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CLASE 06 
 

4.1. Administración Regional 
 

 La administración regional se encuentra establecida en la ley orgánica constitucional 
19.175, de gobierno y administración regional. Esta ley viene a complementar la ley de 
bases generales de la administración del Estado, se encuentra estrechamente vinculada al 
proceso de regionalización, constituye el fruto de un acuerdo político y está íntimamente 
vinculada a los aspectos que constituyeron la reforma constitucional de 1990 (ley 19.097).  
Como tal esta ley no tiene una técnica legislativa como la mayoría de las leyes: tiene una 
serie de normas de carácter programático y se advierte una superposición de funciones y 
duplicidad de funciones. 
 
 La idea central y de fondo era la de cambiar la administración del país, teniendo 
siempre presente el proceso de regionalización en términos de que un gobierno regional 
estaría más cerca de la realidad que un gobierno central, conociendo las necesidades de 
cada región y de dar soluciones más rápidas y expedidas que el nivel central y que se 
asuman las necesidades del área territorial. 
 
 En chile existe un sistema unitario y centralizado, por lo tanto se tenía que buscar una 
fórmula para poder compatibilizar estos aspectos, y esta fórmula fue que se acordó un 
gobierno regional con una autoridad que representara al presidente de la república en sus 
funciones de gobierno y por otra parte dirigiera la administración de la región. 
 
 A este gobierno regional se le dota de personalidad jurídica lo que constituye una 
novedad, cuando se propuso la ley, en principio se pretendía dotar de personalidad jurídica a 
la región, lo que no prosperó con el objeto de evitar alguna eventual situación de 
separatismo que se pudiere presentar y por tal motivo no prosperó. 
 
 Existen algunos factores que dificultan la regionalización, a saber: 
 

• Falta de cultura regional. 
 

• No habría identidad ni permanencia en la región. 
 

• Por otro lado chile es un país de cultura presidencialista y por lo tanto esto, en opinión 
de los propios legisladores, propugna en contra de la regionalización. 

 
• Falta de recursos: humanos, profesionales, técnicos, en general, personal necesario 

para enfrentar el proceso en las regiones. 
 

• Ha habido una concientización lenta y cambio lento respecto a este punto, como fruto 
de los procesos culturales, por ejemplo con la formación de universidades regionales. 

 
• Estaría ayudando a este proceso la apertura económica del país y ayuda a que el 

proceso de regionalización que ya está definido como un proceso gradual, vaya 
paulatinamente avanzando. 
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Esta ley, además, busca modernizar la institución pública, poniéndola a la para con 
los importantes requerimientos del presente y del futuro, creando, además, mecanismos e 
instrumentos de financiamiento que incentiven a una acción regional, tendiente a 
potenciarse y fortalecerse paulatinamente. Como también, establece normativas que rigen 
el gobierno de la región, atribuciones del gobernador, la administración de la región, sus 
objetivos, sus funciones y atribuciones, los órganos que los componen, la estructura 
administrativa del gobierno regional y otros de la administración pública en regiones, el 
patrimonio y el sistema presupuestario regional. 
 

La responsabilidad del gobierno interior de cada región reside en el intendente, 
quien es el representante natural e inmediato del presidente de la república en el territorio 
de su jurisdicción. 
 

La administración superior de cada país radica en un gobierno regional, que tiene 
por objeto el desarrollo social, cultural y económico de ella. Para el ejercicio de sus 
funciones los gobiernos regionales gozan de personalidad jurídica de derecho público, y 
tienen patrimonio propio y están investidos por las atribuciones que esta ley les confiere. 
 
 
Estructura del Servicio Gobierno Regional 
 
El intendente para el cumplimiento de las funciones que la ley le asigna como ejecutivo 
del gobierno regional, cuenta con la siguiente estructura administrativa:  
 

• Una división de administración y finanzas, encargada de la gestión administrativa y 
financiera, de la formulación y ejecución del presupuesto y de la provisión de los 
servicios generales del gobierno regional. 

 
• Una división de análisis y control de gestión, que colabora en la elaboración del 

proyecto de presupuesto en lo relativo a la inversión del gobierno regional y a su 
seguimiento y control, establece políticas y objetivos para el desarrollo integral y 
armónico en el ordenamiento territorial de la región, fomenta las expresiones 
culturales, cautelando el patrimonio artístico y cultural, actuando como ente de 
coordinación entre la universidad y el gobierno regional, y por último asesora a las 
municipalidades, cuando éstas la solicitan a través de las gobernaciones 
provinciales, en la formulación de planes y programas de desarrollo. 

 
 
La planta del servicio de gobierno esta compuesta por funcionarios en una organización 
que comprende dos divisiones y cuatro departamentos con sus respectivas unidades. 
Entre sus funcionarios se cuentan los estamentos directivo, profesional, técnico, 
administrativo y auxiliar.  
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Esta infraestructura alberga las siguientes reparticiones: 
 

i. Intendencia regional o gobierno interior. 
 

ii. Servicio de gobierno regional. 
 

iii. Secretaria regional ministerial de planificación y coordinación. 
 
iv. Secretaria regional ministerial de gobierno. 

 
v. Consejo regional. 

 
vi. Unidad de control regional de la subsecretaría de desarrollo regional del ministerio 

del interior. 
 

Entre los objetivos, se persigue mejorar continuamente la accesibilidad, 
receptividad, resultados y acogida que brindan los funcionarios públicos y el gobierno a la 
ciudadanía, garantizar la transparencia y probidad en el desempeño de las funciones 
públicas, estimulando la eficiencia en el uso de los recursos humanos y financieros. 
 
Funciones del Gobierno Regional 
 
La administración interna de los gobiernos deben observar como principio básico, el 
desarrollo armónico y equitativo de sus territorios, tanto en el aspecto de desarrollo 
económico, como social y cultural, y a su vez, en el ejercicio de sus funciones deberán 
inspirarse en principios de equidad y eficiencia en la asignación y utilización de recursos 
públicos. Sus funciones y atribuciones son variadas, entre las cuales están: 
 

i. Funciones generales. 
 

ii. Funciones en materia de ordenamiento territorial. 
 

iii. Fomento a actividades productivas. 
 
iv. Desarrollo social y cultural. 

 
 
Entre las funciones generales se destacan: 
 

i. Elaborar y aprobar las políticas, planes y programas de desarrollo de la región. 
 

ii. Resolver la inversión de los recursos que correspondan a la región en la 
distribución del fondo nacional del desarrollo regional. 

 
iii. Decidir destinación a proyectos específicos de recursos de inversión sectorial. 
iv. Dictar normas de carácter general para regular materias de su competencia, 

asesoramiento a municipalidades, etc. Materias de ordenamiento territorial, de 
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desarrollo social y cultural. 
 

Esta entidad, como muchas del servicio público es regulada por la contraloría 
general de la republica, a la que deben dar cuenta de todas las instancias financieras. 
 
 
Atribuciones del Intendente Regional 
 
El gobierno interior de cada región reside en el intendente, quien es el representante 
natural en inmediato del presidente de la república en el territorio de su jurisdicción. Es 
nombrado por éste y se mantienen en sus funciones mientras cuente con su confianza. El 
intendente es subrogado por el gobernador de la provincia asiento de la capital regional y, 
a falta de éste, por el funcionario de más alto grado del respectivo escalafón. 
 
En su calidad de representante del presidente de la república le corresponde al 
intendente, entre otras tareas, las siguientes: 
 

i. Dirigir las tareas de gobierno interior en la región, de conformidad con las 
orientaciones, órdenes en instrucciones que le imparta el presidente de la república 
directamente o a través del ministerio del interior. 

 
ii. Mantener permanentemente informado al presidente de la republica sobre el 

cumplimiento de las funciones del gobierno interior en la región, asimismo el 
desempeño de gobernadores y demás jefes regionales de los organismos públicos 
que funcionen en ella. 

 
iii. Ejercer coordinación, fiscalización o supervigilancia de los servicios públicos 

creados por ley para el cumplimiento de la función administrativa, que operen en la 
región. 

 
iv. Hacer presente a la autoridad administrativa componente del nivel central, con la 

debida oportunidad, las necesidades de la región. 
 

v. Adoptar las medidas necesarias para prevenir y enfrentar situaciones de 
emergencia o catástrofe. 

  
 
 La estructura del órgano administrativo denotado como Municipalidad, se encuentra 
establecida en la ley orgánica constitucional de municipalidad 18.695. En la cual se 
expresa formalmente que la Municipalidad está a cargo de la administración local de la 
comuna y está formada por el alcalde y el concejo.  
 
 
Las funciones de este organismo son: 
 

i. Elaborar, aprobar y modificar el plan comunal de desarrollo, 
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ii. Promocionar el desarrollo comunitario,  
 

iii. Aplicar disposiciones sobre transporte, tránsito, construcción y urbanización,  
 
iv. Se encarga del aseo de la comuna, 

 
v. Puede, directamente o con otros órganos de la administración del estado, 

desarrollar funciones relacionadas con la educación, cultura, salud pública, 
promoción del empleo, seguridad ciudadana, promoción de igualdad entre hombres 
y mujeres, entre otras.  

 
Sus atribuciones son cumplir funciones a través de la ejecución del plan comunal 

de desarrollo, de la elaboración y aprobación del presupuesto municipal y de la 
administración de bienes municipales y nacionales de uso público. 
 

El patrimonio de la municipalidad se basa en bienes corporales e incorporales, 
aportes del gobierno regional respectivo, derechos que cobren por servicios que presten, 
ingresos que obtengan de sus actividades, las multas a beneficio municipal y los demás 
ingresos que le correspondan.  
 

La municipalidad goza de autonomía para la administración de sus finanzas. Para 
garantizar que se cumplan los fines de las municipalidades, existe el fondo común 
municipal (mecanismo de redistribución solidaria de recursos entre todas las 
municipalidades).  
 

La distribución del fondo se rige por la ley de rentas municipales. La organización 
interna de las municipalidades disponen de:  
 

i. Una secretaría municipal, 
ii. Una secretaría comunal de planificación, y  
iii. Otras unidades encargadas del cumplimiento de funciones.  

 
La secretaría municipal dirige las actividades de secretaría administrativa del 

alcalde y del concejo; se desempeña como ministro de fe en las actuaciones municipales; 
recibe, mantiene y tramita la declaración de intereses.  
 

La secretaría comunal de planificación asesora al alcalde y concejo en materia de 
estudios y evaluación. Por eso sirve de secretaría técnica permanente del alcalde y del 
concejo en la formulación de la estrategia municipal, los asesora en las políticas de 
desarrollo de la comuna, en la elaboración de proyectos del plan comunal de desarrollo y 
presupuesto municipal. 
 

 

También está la unidad a cargo del desarrollo comunitario, que presta asesoría 
técnica a las organizaciones comunitarias; propone y ejecuta acciones relacionadas con 
salud pública, protección del medio ambiente, educación, cultura, promoción del empleo, 
entre otras. La unidad de servicios de salud, educación y otros propone y ejecuta 
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medidas; administra recursos humanos, materiales y financieros de esos servicios. Por su 
parte, la unidad de obras municipales es la encargada de dar aprobación y fiscalizar a 
obras de urbanización; aplicar normas legales de construcción. La unidad de tránsito y 
transporte público otorga y renueva licencias para conducir; se encarga de la señalización 
de las vías, etc.  

 
En tanto, la unidad de administración y finanzas se encarga del personal y 

administración financiera de bienes municipales (recauda y regula los ingresos 
municipales). La unidad de asesoría jurídica apoya en materias legales a los alcaldes y 
concejo, mientras que la unidad de control hace auditorias operativas internas para 
fiscalizar la legalidad de las actuaciones de la municipalidad; controla la ejecución 
financiera y presupuestaria; colabora con el concejo en sus funciones fiscalizadoras y 
emite un informe trimestral sobre el avance del programa presupuestario. 
 
 
Atribuciones del Alcalde 
 
El alcalde es la máxima autoridad de la municipalidad y es elegido por sufragio popular. El 
alcalde es un funcionario municipal y, como tal, tiene derecho a percibir asignación. Las 
cifras de estos sueldos derivan de las designaciones que se les otorgan a los municipios, 
según su cantidad de empleados y sus respectivos grados, van desde el 1 al 4, lo que en 
dinero significa montos de hasta el millón y medio de pesos. Según la ley orgánica de 
municipalidades, se elegirá como jefe comunal a quien haya obtenido la primera mayoría 
en la comuna.  El mandato del edil dura cuatro años y puede ser reelegido.  
 
Entre sus atribuciones se encuentran: 
 

i. La representación judicial y extrajudicial del municipio;  
 

ii. La administración de los recursos financieros y de los bienes municipales;   
 

iii. Coordinar el funcionamiento de la entidad con la acción de los órganos de la 
administración del estado y de los servicios públicos, y 

 
iv. Es el encargado de convocar y presidir el concejo municipal, integrado por el resto 

de los concejales electos. 
 

Temas como la aprobación del plan comunal de desarrollo, el presupuesto 
municipal, los programas de inversión, las políticas y reglamentos en materia de 
concesiones, así como el manejo de los recursos humanos y de servicios municipales en 
general, son de la iniciativa del alcalde y de posterior aprobación del concejo municipal. 
 

En el caso de que un alcalde decida repostularse al cargo en su propia comuna, 
deberá ser suspendido del ejercicio de su función con 30 días de anticipación, a la fecha 
de las elecciones y hasta el día siguiente de ella, conservando, eso sí, la titularidad de su 
cargo y su calidad del cargo. En dicho caso, el reemplazante edilicio puede ser el 
subrogante legal que le sigue en jerarquía, o aquel funcionario que se haya designado en 
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esa calidad. 
 

i. Proponer al concejo la organización interna de la municipalidad;  
ii. Nombrar y remover a los funcionarios;  
iii. Administrar los recursos financieros, los bienes municipales y nacionales de uso 

público de la comuna;  
iv. Coordinar el funcionamiento de la municipalidad con los órganos de la 

administración del estado;  
v. Convocar y presidir, con derecho a voto, el concejo;  
vi. Autorizar la circulación de vehículos municipales fuera de los días y horas de 

trabajo;  
vii. Enviar a la contraloría un ejemplar de la declaración de intereses. 

 
Requiere el acuerdo del concejo para aprobar el plan regulador comunal, 

establecer derechos por los servicios municipales; adquirir, enajenar, gravar o arrendar 
por más de cuatro años bienes inmuebles municipales; otorgar subvenciones o aportes 
para financiar actividades; otorgar renovar y caducar patente de alcoholes, entre otras.  
 

Las materias que requieren el acuerdo del concejo son de iniciativa del alcalde. 
Pero si él cae en incumplimiento reiterado de sus obligaciones, puede ser requerido por el 
concejo para que presente los proyectos que correspondan. Si insiste en la omisión, su 
conducta podría ser causal de notable abandono de deberes. Además, al aprobar el 
presupuesto, el concejo vela para que se indiquen los ingresos estimados. Éste no puede 
aumentarlos, sólo disminuirlos y modificar su distribución. 
 

El alcalde debe dar cuenta pública al concejo, a más tardar en el mes de abril de 
cada año, de su gestión anual. Debe incluir el balance de la ejecución presupuestaria, 
estado de la situación financiera, acciones y avance de los proyectos, las inversiones 
realizadas, observaciones efectuadas por la contraloría general de la república, entre 
otros. Sólo un extracto de la cuenta pública es difundido a la comunidad, aunque debe 
estar a disposición de los ciudadanos para su consulta. Si no hace todo lo recién 
mencionado, el alcalde puede ser acusado de notable abandono de deberes. 
 
Atribuciones del Concejo 
 
 Está integrado por concejales, quienes son elegidos por sufragio universal a través 
de votación directa mediante un sistema de representación proporcional. El número de 
integrantes del organismo varía según la población de la comuna. El número de 
concejales por cada 70 mil personas es de seis. En tanto, sobre 70 mil y hasta 150 mil 
habitantes, los miembros del concejo ascienden a ocho. Y sobre 150 mil ciudadanos, los 
cupos llegan a diez plazas. 
 

Puede ser concejal el ciudadano con derecho a sufragio, que sepa leer y escribir, 
que tenga residencia en la región a la que pertenezca la respectiva comuna a lo menos 
durante los dos años anteriores a la elección, y que tenga su situación militar al día. No 
puede ser concejal ningún ministro de estado, subsecretarios, secretarios regionales 
ministeriales, intendentes, gobernadores, consejeros regionales, parlamentarios, 
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miembros del consejo del banco central y el contralor general de la república. Tampoco 
pueden serlo los miembros o funcionarios del poder judicial, del ministerio público, del 
tribunal constitucional, del tribunal calificador de elecciones, de los tribunales electorales 
regionales, miembros de las fuerzas armadas, carabineros e investigaciones; las 
personas que al momento de suscribir sus candidaturas tengan vigente contratos por más 
de 200 unidades tributarias mensuales con la respectiva municipalidad; quienes tengan 
litigios pendientes con el municipio y las personas condenadas por crimen o simple delito. 
Al concejo le corresponde fiscalizar el cumplimiento de programas de inversión, las 
actuaciones del alcalde, aprobar la participación en corporaciones, y otras.  
 

Cualquier concejal tiene la facultad de solicitar información y el alcalde está 
obligado a responder a la petición en un máximo de 20 días. También le corresponde 
solicitar informe a las empresas o entidades que reciban aportes o subvenciones de la 
municipalidad, y autorizar los eventos que signifiquen al alcalde y concejales ausentarse 
del país. 
 

La fiscalización del concejo comprende también la facultad de evaluar la gestión del 
alcalde. Esta fiscalización debe ser acordada dentro de una sesión ordinaria del concejo y 
a petición de cualquier concejal.  Además, si el concejo logra el acuerdo de la mayoría de 
sus miembros, puede contratar una auditoria externa que evalúe la ejecución del 
presupuesto y la situación financiera del municipio. Eso sí, sólo puede realizarse una vez 
al año en los municipios cuyos ingresos anuales superen los 6.250 unidades tributarias 
anuales y cada dos años en los demás. 
 

Cuando la auditoria externa es para evaluar la ejecución del plan de desarrollo, se 
puede solicitar cada tres años (si los ingresos anuales del municipio superan las 6.250 
unidades tributarias anuales) y cuatro en el resto. El concejo se puede reunir en sesiones 
ordinarias(a lo menos dos veces al mes, en días hábiles, y para tratar cualquier materia 
de su competencia) y extraordinarias (son convocadas por el alcalde o por al menos un 
tercio de los concejales para tratar materias propias de la convocatoria).  
 

Todas las sesiones son públicas a no ser que dos tercios de los concejales 
presentes acuerden que algunas sean secretas. Eso sí, para sesionar se requiere la 
mayoría de los concejales en ejercicio y para aprobar ciertas materias se requiere la 
mayoría absoluta de los concejales asistentes. 

 
El alcalde acuerda con el concejo cuántas sesiones se realizan al mes (dos como 

mínimo). Todo concejal tiene derecho a ser informado plenamente por el alcalde en todo 
lo relacionado con el funcionamiento de la municipalidad. El alcalde es también quien 
tiene la facultad de convocar al concejo actuando como presidente en las reuniones de 
éste. No obstante, las sesiones extraordinarias serán convocadas por el edil o por un 
tercio, a lo menos, de los concejales en ejercicio. El quórum para sesionar será de 
mayoría absoluta de los concejales en ejercicio. En tanto, el quórum para los acuerdos 
depende de la mayoría absoluta de los concejales asistentes a la sesión respectiva. El 
concejo cuenta con tres tipos de atribuciones, algunas exclusivas y otras consistentes en 
acuerdo con el alcalde, y otras en que emite una opinión. 
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Elección Alcaldes y Concejales: 
 

La elección de alcaldes y concejales se hace de manera separada (desde las 
elecciones municipales del año 2004). La ley orgánica constitucional de municipalidades 
establece que: “Será elegido alcalde el candidato que obtenga la mayor cantidad de 
sufragios válidamente emitidos en la comuna, esto es excluidos los votos en blanco y los 
nulos, según determine el tribunal electoral regional competente”.  
 

En caso de empate, el organismo antes mencionado, en audiencia pública y 
mediante sorteo, determinará al alcalde electo de entre los candidatos igualados. Esto 
indica claramente que aquel candidato que obtenga un voto más que sus competidores se 
quedarán con el cargo, sin consideración de ninguna otra especie. Esto tiene como efecto 
práctico que la competencia estará dada entre figuras potentes y concentración de votos. 
 

La misma ley antes mencionada establece el mecanismo proporcional con que se 
elegirán los concejales en cada una de las comunas del país. Los concejales duran cuatro 
años en el cargo y pueden ser reelegidos. 

 
 
 

4.2.  Entidades Asesoras y Participantes 
 

Aquí se trata de entidades que facilitan la gestión del desarrollo regional desde el 
órgano central, son instituciones que dependen directamente del gobierno central, pero 
están avocadas exclusivamente a generar desarrollo de las regiones promoviendo e 
implementando para ello distintos planes. 
 
A) Ministerio de Planificación: (MIDEPLAN): la misión de este ministerio queda descrita en 
la ley nº 18.989 que le da origen, cuando establece que es el encargado de:   
   

• Diseñar y aplicar políticas, planes y programas de desarrollo nacional y regional. 
 

• Proponer las metas de inversión pública y evaluar los proyectos de inversión 
financiados por el estado. 

 
• Armonizar y coordinar las diferentes iniciativas del sector público encaminadas a 

erradicar la pobreza. 
 

• Orientar la cooperación internacional que el país reciba y otorgue. 
 

• Implementar y ejecutar las políticas y programas orientados hacia grupos 
prioritarios: infancia, juventud, adulto mayor, discapacitados, mujeres e indígenas, 
a través de sus servicios relacionados.  

 
Asistir técnicamente a las regiones del país en materias relacionadas con el 

desarrollo y fortalecimiento del sistema de planificación regional y local es una de las 
acciones que emprende MIDEPLAN a través del departamento de planificación y gestión 
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del territorio. De esta forma busca perfeccionar las metodologías para el diseño y 
evaluación de instrumentos de planificación, así como desarrollar aquellas orientadas a la 
creación de un sistema de planificación nacional. 

 
Para el período comprendido entre los años 2004 y 2006 las siguientes son las 

líneas programáticas que orientan el quehacer del ministerio en el ámbito de la 
planificación y gestión territorial: 

 
• Generación de una propuesta para la organización de un sistema nacional de 

planificación (SNP). El objetivo es estimular el debate en instancias nacionales y 
regionales de gobierno sobre las características que debería tener un SNP y los 
cambios que esto significa respecto a la actual situación. 

 
• Actualización de las metodologías para la elaboración y evaluación de instrumentos 

de planificación. Apunta a sistematizar la experiencia de los últimos años y 
proponer enfoques metodológicos orientados a una mayor efectividad de los planes 
y estrategias regionales y comunales. 

 
• Proposición de un esquema referencial nacional para la gestión del territorio. 

Implica plantear un modelo territorial nacional que sirva de marco ordenador para la 
formulación de estrategias, planes y programas de desarrollo regional y comunal. 

 
• Análisis espacial y modelos territoriales para la planificación regional y local. Se 

espera contribuir a la planificación regional mediante el desarrollo de metodologías 
para la inserción de la dimensión espacial en el análisis y generación de modelos 
territoriales. 

 
• Asistencia técnica y capacitación en planificación regional y local. El objetivo de 

esta línea programática apunta a atender las demandas de asistencia técnica y 
capacitación de las secretarías regionales de planificación, gobiernos regionales y 
municipios. 

 
• Consolidación del sistema de información regional. Se trata de contribuir a la 

planificación y toma de decisiones manteniendo el sistema de información regional, 
construyendo y actualizando las series regionales de la inversión generadas por 
MIDEPLAN.  

 
B) Subsecretaria de Desarrollo Regional (SUBDERE) 
 

La misión de la SUBDERE es elaborar, fortalecer y evaluar políticas de 
descentralización, con el propósito de modernizar la gestión pública, impulsar el desarrollo 
armónico de los territorios y profundizar la democracia. 
 

El 17 de noviembre de 1984, se crea el cargo de Subsecretario de Desarrollo 
Regional y Administrativo. En 1985, se dictamina la existencia legal de la SUBDERE, 
como consecuencia de la creación de dicho cargo, se le asigna las funciones de 
coordinar, impulsar y evaluar el desarrollo regional; y, a su vez, colaborar en las funciones 
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de modernización y reforma administrativa del Estado. 
 

La organización de la SUBDERE es, en el comienzo, reflejo de las funciones 
asignadas por la ley. Es así como la estructura inicial estuvo determinada por la existencia 
de las divisiones de Modernización y Reforma Administrativa, por una parte, y Desarrollo 
Regional, por otra. Desde esta última y como consecuencia de la creciente complejidad 
de funciones y atribuciones del Departamento de Municipalidades, se crea -de hecho- la 
División de Desarrollo Social Comunal. En la actualidad, también cuenta con una División 
Legal dada la necesidad de contar con una instancia superior de asesoría en el plano 
jurídico. 
 
C) El fondo nacional de desarrollo regional: (FNDR), es el principal instrumento financiero, 
mediante el cual el gobierno central transfiere recursos fiscales a cada una de las 
regiones, para la materialización de proyectos y obras de desarrollo e impacto regional, 
provincial y local. Su administración corresponde principalmente a los gobiernos 
regionales y a la subsecretaría de desarrollo regional y administrativo.  
 

La constitución política de la república y, específicamente, la ley orgánica 
constitucional sobre gobierno y administración regional, lo definen como: "un programa de 
inversiones públicas, con fines de compensación territorial, destinado al financiamiento de 
acciones en los distintos ámbitos de infraestructura social y económica de la región, con el 
objetivo de obtener un desarrollo territorial armónico y equitativo". Al mismo tiempo, debe 
procurar mantener un desarrollo compatible con la preservación y mejoramiento del medio 
ambiente, lo que obliga a los proyectos financiados a través del FNDR a someterse a una 
evaluación de impacto ambiental. 
 

Por lo anterior, su distribución opera considerando dos conjuntos de variables: las 
de orden socio-económico y las territoriales. Se asigna el 90% de los recursos a 
comienzos del año presupuestario, y el 10% restante se destina en igual proporción, a 
cubrir situaciones de emergencias y estímulos a la eficiencia, en cada ejercicio 
presupuestario. Dos son las fuentes de recursos de este instrumento. Por una parte, 
recursos fiscales o propios, que dan origen al FNDR - tradicional y, por otra, el préstamo 
853/oc-ch del banco interamericano de desarrollo (bid) o FNDR - bid.  
 

Por otra parte, el FNDR incluye un conjunto de provisiones, las cuales se generan 
con el objeto de dar orientación de políticas nacionales sectoriales desde una perspectiva 
regional. La distribución de éstas, la ejecuta la SUBDERE durante el año presupuestario 
vigente obedeciendo a metodologías particulares de distribución interregional. En la 
actualidad existen las siguientes provisiones: eficiencia y emergencia, infraestructura 
educacional, electrificación rural, preinversión, ley de drogas, fomento productivo, 
patentes mineras. 
 
 

Realizar ejercicio nº16 al 30 
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CLASE 01 
 

1. LA ECONOMÍA 
 

La economía estudia el principal problema económico: el que los bienes sean escasos 
y las necesidades de las personas ilimitadas, de tal manera que la sociedad debe utilizar 
estos recursos escasos de manera eficiente, para poder lograr los fines con el mínimo de 
recursos, y de esta forma obtener el máximo bienestar posible, Es decir, para alcanzar el 
máximo de fines con el mínimo de recursos, se deben utilizar los recursos y el esfuerzo de 
forma eficiente, tomando decisiones correctas. Los fines van cambiando, ya que cuando se 
satisface uno aparece otro, generándose una situación en cadena.  
 

La escasez existe, porque no se pueden producir infinitas cantidades de todos y cada 
uno de los bienes. Si se satisfacen todas las necesidades, ¿Cuáles serían las 
consecuencias?, no nos preocuparíamos de nada, ya que se podría acceder a todo lo que 
necesitemos, bajo este paradigma no existirían bienes económicos, es decir, escasos. Los 
precios y los costos serían irrelevantes, en consecuencia, la economía no tendría razón de 
ser.  
 

Sin embargo, no existe tal utopía, ya que las sociedades aún trabajan bajo el concepto 
de limitación de bienes, mientras que los deseos se hacen infinitos, lo que hace imperante 
que se obtenga el máximo provecho de los recursos limitados, que significa la no existencia 
de pérdidas, o dicho de otra forma, que la utilización de los recursos en la economía se haga 
de la forma más eficaz posible para satisfacer todos los deseos y necesidades de las 
personas. Dado que los deseos son ilimitados, es importante que una economía saque el 
mejor provecho de sus recursos limitados, lo cual nos lleva al concepto fundamental de 
eficiencia, que implica utilizar los recursos de la sociedad de la manera más eficaz posible, 
para satisfacer las necesidades y deseos de los individuos. 
 

Los orígenes de la economía moderna datan del año 1776, cuando Adam Smith 
publica su obra “Investigación sobre la naturaleza y causa de la riqueza de las naciones” 
(estudio más conocido como La Riqueza de las Naciones), allí se establecen las bases de la 
economía moderna, y da origen al desarrollo de esta disciplina, a pesar que antes de esta 
fecha la economía existía, pero no era objeto de mayores estudios. Smith se considera como 
el fundador, específicamente, de la Microeconomía, la cual estudia la economía 
considerando las unidades básicas de ésta, es decir, estudia los actores en forma individual, 
dentro de los que se considerarían; los mercados, las empresas y la economía de las 
personas. Por otro lado, gracias al aporte de John Maynard Keynes, se estableció 
formalmente lo que es la Macroeconomía, la cual estudia la economía como un todo, se 
ocupa del funcionamiento general de la economía y de  variables tales como; la producción, 
el empleo, los precios, el comercio internacional, las tasas de interés, inflación, tipo de 
cambio, etc. 
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La economía, para lograr el óptimo uso de los recursos debe responder a tres 
preguntas básicas: ¿qué bienes producir? ¿Cómo se producirán? y ¿para quién se 
producirá?, y de esta forma responder al llamado Problema Económico. 

 

 
 
 

 
 
En la ciencia económica existen supuestos importantes, como por ejemplo:  

 
- Que se confunden los juicios económicos con aquellos de valor, que son apreciaciones 

subjetivas de quien las formula. 
 
- El modelo de la empresa maximizadora de los beneficio es claramente una simplificación 

de la realidad. No se tienen en cuenta las modificaciones personales de los directivos de 
la empresa ni los conflictos personales. 

 
- La economía se ocupa del problema económico, es decir, satisfacer necesidades 

múltiples con recursos escasos. 
 
- El supuesto ceterisparubus, permite estudiar solamente el efecto de unas cuantas fuerzas 

en un contexto simplificado. Es importante, reconocer que los economistas no suponen 

Definición Economía 
 

La economía es una ciencia que se ocupa de los problemas que surgen 
derivados del uso de recursos escasos para la satisfacción de necesidades  
múltiples, con el objeto de lograr una mejor situación de “qué, cómo y para quién” 
producir, y de esta forma alcanzar el mejor bienestar de la sociedad. 

 
Es una ciencia (método científico), que es enfocada a la Observación – 

Planteamiento –  Hipótesis – Experimentación.  Es una ciencia social, porque 
estudia al hombre y por eso no es exacta, ya que los resultados dependen del 
comportamiento del hombre. No obstante, la economía se mide por las ciencias 
exactas como las matemáticas.  
 

Es una ciencia que tiene un objeto propio, los fenómenos económicos, un 
método (inductivo-deductivo) y un conjunto de teorías económicas capaces de 
explicar estos fenómenos. Es una ciencia empírica porque sus conocimientos y 
previsiones son susceptibles de apreciación en la realidad. Es una ciencia social 
porque se ocupa de los fenómenos de la vida humana en sociedad, más 
concretamente de las cuestiones económicas relacionadas con la vida del ser 
humano. No es una ciencia exacta porque las acciones y reacciones humanas son 
matemáticamente imprevisibles. 
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que otros factores no afectan a los precios de un bien estudiado, sino más bien, que esas 
otras variables no varían durante el período estudiado. 

 
 

1.1 Principios de la Economía 
 

La mejor forma de obtener una visión panorámica del estudio de la economía es a 
través de diez principios, indicados por N. Gregory Mankiw, los que se mencionarán y 
explicarán a continuación y que tendrán relación con todas las materias que se verán más 
adelante. 

 
Los primeros cuatro principios están referidos sobre los individuos, y cómo estos se 

comportan para tomar decisiones. Esto significa, que independiente del país o lugar en que 
se estudie la economía, siempre hay un grupo de personas que se interrelacionan y que 
deben tomar decisiones. 

 
i) Los individuos se enfrentan a disyuntivas. Siempre en la vida, para poder hacer una 
cosa se debe renunciar a otra, o a parte de ella. Esto quiere decir que todo tiene un costo, 
no siempre monetario, pero que de alguna forma podemos valorizar. Por ejemplo, en el 
caso de un estudiante, está el tiempo. Podría gastar todo su tiempo estudiando economía, 
pero esto lo imposibilitaría de poder estudiar o realizar otras cosas. Esto hace que los 
individuos siempre se enfrenten a disyuntivas sobre las que deben tomar alguna decisión. 
La sociedad también se enfrenta a disyuntivas: eficiencia y equidad. La eficiencia significa 
obtener el mayor provecho de sus recursos escasos. La equidad significa que está 
distribuyendo equitativamente los beneficios de esos recursos entre sus miembros. 

 
ii) El coste de una cosa es aquello a lo que se renuncia para conseguirla. Debido al primer 
principio, un individuo para poder tomar decisiones debe evaluar los costos y beneficios de 
las diferentes posibilidades que tiene disponibles. Decidir para un joven si es mejor 
trabajar o estudiar, depende sólo de el costo y beneficio que tenga para el estudiante 
estudiar versus el costo y beneficio que le da trabajar, tanto ahora como a largo plazo. El 
concepto de coste de oportunidad se refiere a aquello que debe renunciarse para obtener 
una cosa. 
 
iii) Las personas racionales piensan en términos marginales. En general en la vida las 
personas no eligen entre blanco y negro, siempre hay escala de grises. Cuando se estudia 
para un examen, no se debe decidir entre estudiar nada o estudiar las 24 horas al día, sino 
que se debe elegir si se estudia una hora más o se ve televisión. A esto se le llama 
cambios marginales, es decir hay pequeños ajustes adicionales a un plan que ya existía. 
Estudiar una hora más a veces vale la pena si es que no están del todo claro todos los 
conceptos, pero en otras ocasiones una hora más de estudio no cambiará nada. Una 
persona tomará una decisión racional si y sólo si el beneficio marginal es superior al costo 
marginal. 
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iv) Los individuos responden a los incentivos. Dado que los individuos toman decisiones 
evaluando el costo y beneficio de las opciones, cuando hay mas beneficios de una opción 
entonces ellos toman esta opción. Es decir, los individuos responden a los incentivos. Esto 
también puede ser porque una opción tiene mayores costos. Por ejemplo, si el costo de la 
gasolina sube, entonces los individuos deciden comprar autos que ahorren gasolina. 

 
 Los siguientes tres principios se refieren a como interactúan los individuos. Dado que 
los principios anteriores se referían a cómo se comportan los individuos, sus decisiones 
influyen sobre el resto y por lo tanto hay una interacción entre ellos. 
 

v) El comercio puede mejorar el bienestar de todo el mundo. El hecho de que los 
individuos realizan ciertas cosas mejores que otras acorde a las habilidades y recursos 
que tiene disponible, hace que sea mucho mejor especializarse en realizar una cosa, y 
comercializar para obtener otras. En el caso de una familia, para poder conseguir ropa, 
comida y casa, no es necesario cultivar su propia comida, hacer su propia ropa o construir 
su propia vivienda, sino que es mejor realizar lo que mejor puede hacer cada uno y luego 
comercializar a un menor costo lo que otros realizan. Esto provoca el comercio, en el cual 
todos obtienen un mayor beneficio. 
 
vi) Los mercados normalmente constituyen un buen mecanismo para organizar la actividad 
económica. En una economía de mercado, no se necesita de una persona o entidad que 
indique qué es lo que debe realizar cada uno, sino que cada empresa decide qué hacer, a 
quién contratar, etc., y por otro lado, cada trabajador decide en qué trabajar, o qué 
realizar. La organización es automática, sin necesidad de que haya un planificador central 
que lo haga. 
 
vii) El Estado puede mejorar a veces los resultados del mercado. Si bien el principio 
anterior indica que la organización de los mercados es prácticamente automática, en 
ocasiones no es suficiente. Para que una fábrica de productos químicos la contaminación 
podría no estar dentro de sus costos, por lo que en estos casos el estado es quién debe 
regularlo. 

 
 Hasta este punto, se ha visto cómo actúan los individuos, cómo toman decisiones y 
cómo interactúan entre ellos. Todas estas decisiones e interacciones es lo que constituye la 
economía. Los últimos tres principios se refieren al funcionamiento de la economía en su 
conjunto. 
 

viii) El nivel de vida de un país depende de su capacidad para producir bienes y servicios. 
La mayor diferencia entre los niveles de vida de cada país está directamente relacionada a 
la productividad de cada uno de ellos, es decir la capacidad de producir bienes y servicios 
en cada hora de trabajo. 
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ix) Los precios suben cuando el gobierno imprime demasiado dinero. Cuando un gobierno 
crea grandes cantidades de dinero, su valor disminuye, por lo que se produce la inflación o 
aumento el nivel general de precios de la economía. 
 
x) La sociedad se enfrenta a una disyuntiva a corto plazo entre la inflación y el desempleo. 
Esto significa que a corto plazo, muchas medidas económicas influyen en la inflación y en 
el desempleo en sentido contrario. 

 
 En adelante, se hablará acerca de los individuos, los mercados y las economías, todo 
ello basado en los principios vistos acá. El campo de la economía se basa en unas cuantas 
ideas básicas mencionadas anteriormente y que pueden aplicarse en muchas situaciones 
diferentes. 
 

1.1 Conceptos básicos 
 
 Antes de comenzar con el análisis que nos reúne, es necesario introducir al alumno en 
los conceptos básicos de la ciencia económica. 
 
Actividad económica: se entiende como actividad económica aquella que desarrolla el ser 
humano para satisfacer las necesidades o carencias de la sociedad. Estas actividades se 
centran en operaciones de compra y venta de bienes, trabajar por una cantidad de dinero, 
intercambio de servicios por dinero, etc. 
 
Agentes económicos: se denominan de esta forma a los sujetos activos de la actividad 
económica, los que son las familias -economía domestica-, las empresas -unidades 
económicas de producción-, y el estado -sector público-. 
 

i) Economía doméstica: la familia también llamada economía domestica o unidad 
económica de consumo, dado que la función que cumple en el desarrollo de la actividad 
económica es consumir. El conjunto de consumidores de una economía esta formado 
fundamentalmente por las familias. 
 
ii) Unidades económicas de producción: las empresas son unidades económicas de 
producción porque la función que cumplen en el desarrollo de la actividad económica es 
producir o prestar servicios. 
 
iii) Sector público: abarca todas las actividades controladas directa o indirectamente por 
los poderes públicos. De esta forma comprende la administración pública, los organismos 
y las instituciones públicas.  

 
Tipos de bienes: que son los objetos de transacción de la actividad económica. Los bienes se 
clasifican en: 
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i) Bienes libres: son ilimitados en cantidad o muy abundantes, como el aire, el mar y el 
espacio; se caracteriza por satisfacer necesidades no económicas y no son propiedad de 
nadie en particular por ser inapropiables. 
 
ii) Bienes económicos: su característica principal es que son apropiables, escasos en 
cantidad -en relación con los deseos de los individuos- y con posibilidad de utilizarlos en 
usos alternativos. Estos bienes son los que satisfacen las necesidades económicas y 
objetos de las operaciones que se realizan en la economía. 
 
iii) Bienes de consumo: son los bienes que están preparados para el consumo 
directamente satisfaciendo las necesidades económicas. 
 
iv) Bienes de producción: son también conocidos como de inversión o de capital. Son los 
bienes que sirven o están destinados a producir otros bienes indirectamente. 
 
v) Bienes públicos: son los que pertenecen a la sociedad y pueden ser utilizados por todos 
los ciudadanos; por ejemplo una carretera no concesionada o una playa pública. 
 
vi) Bienes privados: son los que pertenecen a un individuo o colectividad concreta y éstos 
son los que tienen derecho a utilizarlos o realizar con ellos actividades económicas; por 
ejemplo un club de tenis, el hipódromo, etc. 

 
Concepto de escasez: éste es un fenómeno relativo, no tiene relación con la importancia de 
la ganancia del comercio o la utilidad, sino con las necesidades que ese recurso satisface. 
Cabe señalar que, una sociedad con más recursos siempre tiene mayor escasez, lo que 
demuestra la relación directa del concepto de escasez con el recurso y la necesidad. La 
escasez surge cuando las necesidades humanas se sienten como ilimitadas y los bienes y 
servicios que pueden satisfacerlas son escasos. En economía la escasez se estudia como un 
problema relativo, en el sentido de que los bienes y servicios son escasos en relación a los 
deseos de los individuos. Por lo que, mientras más escaso es el bien, más se paga por él. 
 
Coste de oportunidad: es lo que se deja de percibir por optar a una alternativa; por ejemplo el 
costo de no poder trabajar por haber entrado a la universidad. 
 
Factores productivos: son una serie de recursos necesarios para la producción de bienes y 
prestación de servicios. El número de factores productivos es ilimitado, pero tradicionalmente 
se han clasificado en tres, lo que se denotan como tierra, trabajo y capital. 
 

i) Tierra: se reconoce tradicionalmente al factor productivo tierra como los recursos 
naturales, que son el conjunto de recursos que la naturaleza ofrece libremente. 
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ii) Trabajo: es el factor productivo que aporta a la actividad económica de forma 
combinada los esfuerzos físicos, manuales o intelectuales de los individuos para 
conseguir riqueza. 
 
iii) Capital: para los fines de nuestro estudio, se entenderá como capital al conjunto 
de bienes que contribuyen al desarrollo de la actividad económica produciendo 
otros bienes y servicios.  

 
Necesidades económicas: son aquellas que se satisfacen con medios escasos. La economía 
se ocupa exclusivamente de estas necesidades. La mayor parte de los medios que 
satisfacen necesidades son escasos y se obtienen o adquieren mediante la actividad 
económica 
Sistema económico: son las funciones que radican en la asignación de los recursos entre 
actividades alternativas, y en la distribución de los productos entre los individuos. 
 
Evaluación social de proyectos: es posible analizar situaciones sociales y determinar cual 
alternativa es más rentable para lo sociedad, por ejemplo, midiendo el beneficio social de 
realizar un proyecto que consiste en la construcción de una cancha de fútbol versus otro 
proyecto de pavimentación o mejoramiento de calles o un centro de rehabilitación.  
 
Política económica y su relación con otras ciencias: se refiere a las consecuencias que 
provocan algunas decisiones de la autoridad, en cuanto a política económica,que se toman 
para lograr objetivos predeterminados y que afectan a otras ciencias.  
 

 
 

Por Ejemplo: 
 

Se distinguen en esta materia objetivos de política económica, como el 
pleno empleo, lo que es imposible lograr, porque toda economía necesita un 
grado de desempleo para poder funcionar bien, porque no habría flujo laboral, es 
decir, no se tendría la posibilidad de cambiar a las personas con diferencias de 
capacitación.  
 

Una política de crecimiento económico, muchas veces va de la mano con 
una mayor demanda de bienes, por lo que aumentan los precios y, de esta forma,  
que este objetivo económico, provoca una inflación en los precios que debe ser 
controlada por la autoridad. 
 

La política de estabilidad de los pagos externos e internos, tiene directa 
relación con contar con las divisas para poder cumplir con los compromisos 
externos -pago de importaciones, de préstamo, dividendo de los inversionistas, 
etc-; es decir, busca las decisiones por medio de herramientas, entre las que está 
la política regulatoria. 
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Relación económica con otras ciencias: se relaciona con las ciencias descriptivas que son 
aquellas que permiten conocer la realidad. Entre las cuales destacan la Estadística, que 
permite conocer la evolución de datos más importantes en economía; Sociología, que busca 
conocer el comportamiento de las personas y tomar decisiones en base a él; Psicología, en 
el análisis de las expectativas “lo que la gente cree es verdad, al menos en cuanto a su 
consecuencia y comportamiento”;  Historia, la que se sirve de la historia porque busca 
analizar los fenómenos para comprenderlos hacia el futuro; Derecho, que se relaciona con el 
análisis económico de la ley, disciplina de los años 1970 en Chicago, denominada “Law and 
Economics” (Coase, Posmer). Esta disciplina evalúa las consecuencias económicas de las 
leyes y cómo una u otra regulación es más o menos apropiada según el razonamiento 
económico. Por ejemplo, se ha discutido ampliamente los efectos económicos de la fusión de 
empresas; Moral, la ciencia económica se relaciona con la moral en cuanto esta última 
determina supuestos que se deben considerar, como datos para los economistas.  
 

 
 
 
 
Las exigencias de la moral son muy profundas en materia económica, que derivan de las 
demandas religiosas para la sociedad con respecto a lo que se espera de la economía como 
ciencia social.  
 
Equidad: Propiedad según la cual la prosperidad económica se distribuye equitativamente 
entre los miembros de la sociedad. 
 
Eficiencia: Propiedad según a cual la sociedad aprovecha de la mejor manera posible sus 
recursos escasos. 
 
Inflación: Aumento del nivel general de precios de la economía. 
 
Productividad: Cantidad de bienes y servicios producidos con cada hora de trabajo. 

Por Ejemplo: 
 

Es económicamente más conveniente matar a los reos que mantenerlos en la 
cárcel, pero esta es una alternativa cuestionable moralmente. Es así, como  existen 
conceptos derivados del derecho natural que le ponen límite a la economía.  

 
Por oro lado, hay comportamientos positivos pero económicamente negativos 

o éticamente negativos. Como por ejemplo revelar información privada de algunas 
empresas puede ser un negocio rentable, pero, no es correctamente ético.  
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1.2. Herramientas Públicas en Materia Económica  
 

Una vez introducido al alumno en los conceptos básicos de la economía, es posible 
avanzar en el análisis de las finanzas públicas. El planteamiento básico, dice que para 
cumplir su finalidad, la economía necesita del análisis institucional, pues sin un marco 
jurídico-político-económico creador de cierta estabilidad, y al mismo tiempo favorecedor del 
progreso, no es posible el desarrollo sostenido.  

 
Hoy día la gran diferencia entre los economistas neoliberales y los partidarios de la 

intervención estatal no radica en el sí de la intervención, sino en el cómo se produce ésta y 
en las limitaciones que puede ser necesario poner a la misma.  

 
 En este contexto surgen los modelos económicos, que se son simplificaciones de la 
realidad que se usan en materia económica sobre ciertas variables, los que permiten explicar 
fenómenos económicos. Cabe señalar, que el modelo permite aislar una cierta realidad, 
caracterizarla con algunas variables y explicar cómo funcionan.  
 

 
 
 

Los modelos de consumo se rigen por la ley de los grandes números, la experiencia 
demuestra que del comportamiento de grandes unidades de individuos, los comportamientos 
fortuitos o especiales tienden a desaparecer.Es decir, los seres humanos tienden a 
comportarse en masa. 
 

Las variables económicas, que permiten caracterizar una conducta o fenómeno 
económico, son datos que interactúan al interior de un modelo económico y que permiten 
determinar de qué forma se comporta éste, como toman decisiones los individuos en función 
de ese modelo, etc. 

 

Por Ejemplo: 
 

El modelo de consumo de una dueña de casa en un supermercado, en este 
casose aísla realidad de la compra mensual de las dueñas de casa, se caracterizan 
la conducta de consumo a una o más variables, más influyentes en la conducta, y  
manejables. Una condición necesaria es el comportamiento racional de las personas; 
sin esto los modelos no funcionan. 
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Como su nombre lo dice, las variables, son usadas en los modelos porque éstas 

varían y, por ende, revelan o permiten describir comportamientos o fenómenos económicos. 
De acuerdo a si la variable es explicada o no por el modelo, es posible identificar: 
 

i) Variables endógenas: son las variables que se explica dentro del modelo 
económico a partir de las relaciones con otras. Es decir, son aquellas variables cuya 
evolución depende de elementos dentro del modelo. 
 
ii) Variableexógena: se define como variable exógena aquella variable que no se 
explica dentro de un modelo económico determinado, sino que se considera como 
dado. También se denotan como variables autónomas o independientes.  

 
 Existe otra clasificación de variables que hace referencia al efecto de la inflación sobre 
la variable en estudio, identifica dos tipos de variables: 
 

i) Variables nominales, son aquellas que no reflejan el efecto de la inflación o del alza 
de los precios. 
 
ii) Variables reales, son aquellas que si reflejan el efecto de la inflación. 

 
El concepto de stock, en economía, hace referencia a la cantidad histórica de algo o el 

flujo en cantidad de ese algo. El análisis de este concepto nos introduce al estudio de la 
noción de escasez y asignación de recursos.  

 
La escasez desde un punto de vista económico es un reflejo de la insuficiencia de 

recursos para satisfacer necesidades. La escasez, por lo tanto, no existe en sí misma sino 
sólo en relación a la necesidad que se tenga del bien. La escasez siempre será un fenómeno 
relativo, el cual dice relación con necesidades múltiples. Cuando se está trabajando en un 
escenario de escasez de recursos, para satisfacer el sin fin de necesidades, se debe elegir y 
tener criterio para aumentar el bienestar con el mínimo de recursos, o alternativamente, para 
generar un bien se debe ocupar la cantidad mínima de recursos.  
 
Los enfoques que se pueden dar a la eficiencia son: 
 

Por Ejemplo: 
 

La variable precio de los bienes, es un antecedente que interactúa con la 
ofertay que permite determinar cómo se comportan las personas dentro de ese 
modelo de equilibrio de mercado. 
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• Maximizar las metas con los recursos dados, es decir, producir más con un mínimo de 
recursos, ejemplo; mayor cantidad de joyas posibles con un kilo de oro. 

 
• Si se requiere un determinado fin, obtenerlo minimizando los recursos necesarios para 

generarlo, ejemplo; si se quiere fabricar un zapato se debe tratar de hacer con el 
mínimo de recursos posibles. 

 
 
Dentro de las necesidades podemos encontrar: 
 

• Las Individuales, las que se refieren al individuo en sí mismo, las naturales al ser 
humano como comer y dormir. 

 
• Las Sociales: son las necesidades que nacen de la relación del individuo cono otros 

individuos o con su medio. 
 

• De la sociedad: de este tipo de necesidades se distinguen las colectivas, que surgen 
de las individuales pero se traspasan a las sociedades, como por ejemplo la 
necesidad del transporte; y de las públicas, las que surgen propiamente de la vida en 
sociedad de los individuos, como por ejemplo la necesidad de seguridad. 

 
 
Otra clasificación de las necesidades, las distinguen en cuanto a si son: 
 

• Primarias: las vinculadas a la supervivencia del individuo, es decir, permiten la 
conservación de la especie. Como por ejemplo, la necesidad de salud, vivienda y 
educación. 

 
• Secundarias: dicen relación con el bienestar del individuo, como por ejemplo la 

necesidad de espiritualidad. 
 
 

Para satisfacer a las necesidades presentes en el mercado se requiere de los 
Recursos. Se entenderá por recurso, en materia económica, a todo lo que satisface una 
necesidad del ser humano. Los recursos se pueden clasificare según: 
 
El carácter de los bienes: en libres y económicos, los primeros no son escasosy no son 
propiedad de nadie, como por ejemplo el aire, agua, espacio. Los segundos, los bienes 
económicos son escasos en cantidad en relación con los deseos que hay de ellos y son 
apropiables. De estos últimos son los que se ocupa el estudio de la economía y por esto 
llevan ese nombre. 
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Su naturaleza: en de capital y de consumo. Los destinados a la producción de otros bienes 
son los conocidos como recursos de capital. De consumo, estos recursos se destinan a 
satisfacer necesidades de los individuos y de la sociedad; es posible subdividirlos en los 
denominados Durables (que no se agotan, como los televisores) y los No Durables que se 
agotan en el corto plazo (alimentos y productos que caducan). 
 
Su producción: en donde se clasifican en primarios, intermediarios y finales. Los recursos 
primarios son aquellos conocidos como las materias primas, que se obtienen de la naturaleza 
y no están destinadas al consumo como por ejemplo el trigo. Los recursos intermedios sirven 
para la producción de otros bienes cuya producción no es suficiente para su consumo, como 
por ejemplo azufre y harina. Los recursos finales son los que se destinan directamente al 
consumo. 
 
 De la definición de recursos surge el concepto de factores productivos, este concepto 
dice relación que para satisfacer las necesidades se destinan algunos bienes a producir y 
otros a consumir. Se llaman factores productivos a los bienes destinados a la producción de 
otros bienes y servicios, por ejemplo las tijeras es un factor productivo para el servicio de 
corte de pelo, la educación también actúa como factor productivo de la cultura. Los factores 
productivos se clasifican en: 
 

• Recursos naturales: los que la naturaleza aporta al proceso productivo, las materias 
primas como los productos agrícolas o los minerales. Tienen características de 
renovables o no renovables dependiendo de si la naturaleza los recicla o no. 

 
• El trabajo o capital humano: se llama trabajo al tiempo y capacidades intelectuales que 

personas aportan a la producción de bienes y servicios. Las capacidades son físicas o 
intelectuales. 

 
• Capital físico: se llama también recursos derivados de aquellos bienes que no se 

destinan al consumo, sino a la producción de otros bienes, como por ejemplo las 
máquinas, y edificios.  

 
 

Cuando se analizo las necesidades y el concepto de escasez, se hizo referencia a la 
adecuada asignación de recursos. Para lo anterior, debemos analizar los sistemas de 
asignación de recursos que se han utilizado con el transcurso del tiempo. 
 
Sistema de asignación de recurso por medio del “Trueque”:cambio de bienes y servicios que 
se realiza en forma directa entre el productor y consumidor, este sistema de asignación es de 
alcance limitado, dado que reduce al intercambio sólo de lo necesario para vivir. No se 
produce especialización. 
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Sistema de asignación de recursos por medio de la “Planificación Estatal”: el estado asume 
el rol de distribuir los recursos económicos, descansa en la confianza que alguien sea capaz 
de jerarquizar las necesidades, conocerlas y distribuir los recursos. 
 
Sistema de asignación de recursos por medio del “Mercado”: con este sistema la asignación 
de recursos se hace por medio de los precios de mercado, no se confía en una persona -
como en el sistema de planificación- sino en las decisiones libres de toda la población y eso 
se refleja en los precios. El mercado asigna el dinero por medio de  los precios, que quedan 
determinados por la tasa de interés. En una economía planificada, la decisión de la 
asignación de dinero la hace la autoridad.El precio de equilibrio se obtiene por la libre 
actuación de la fuerza de los proveedores y la de los consumidores. En la economía de 
mercado hay un grado de planificación. En Chile el sector público es planificado. 
 

Para comprender el sistema de asignación de recurso, se debe introducir al alumno al 
concepto de Frontera de Posibilidades de Producción (FPP), que se refiere a la  cantidad 
máxima de un bien que se puede producir en la economía con los recursos disponibles y 
dada una cierta cantidad de otros bienes que se pueden producir. 

 

 
 
 

 

Por Ejemplo: 
 

Supongamos por un momento que un país puede producir sólo dos bienes, 
alimentos y maquinarias. En este caso, la industria de los alimentos junto a la 
industria de la maquinaria ocupan el total de los factores de producción. Por lo 
tanto, la FPP será una curva que estará dada por la cantidad de producción de 
alimentos y la cantidad de maquinaria producida. Habrá puntos eficientes, que 
están presentes en la misma curva de FPP (punto A), puntos ineficientes, que están 
dentro del área de la FPP (punto C), pues estos casos no estarían empleando los 
insumos al máximo de sus capacidades. Finalmente, habrán zonas infactibles 
(punto B), pues con los recursos disponibles no sería posible alcanzar niveles tan 
altos de producción. 
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Figura 1. FPP de una economía de dos bienes 

 
Recordando los principios de la economía, la FPP muestra que existe un tradeoff entre 

los alimentos y la maquinaria. Si se quisiera tener mayor cantidad de alimentos, se deberá 
necesariamente reducir la cantidad de maquinaria, y visceversa, si se quisiera aumentar la 
cantidad de maquinaria producida, es necesario disminuir la cantidad de alimentos 
producidos, debido a que los insumos que se necesitan para producir ambos son limitados. 
Esto también permite ilustrar el concepto de coste de oportunidad: Tener una mayor 
disponibilidad de maquinaria corresponde a los alimentos que se dejen de producir con los 
recursos disponibles. 

 
Es importante destacar que la FPP no es invariante en el tiempo. Los avances 

tecnológicos y los cambios en la disponibilidad de insumos provoca que esta frontera varíe. 
 
 En cuanto a ¿Qué producir?, es la pregunta que surge en cualquier punto de la 
frontera de producción, que ubique el productor. Se debe elegir entre producir más de un 
bien a cambio de sacrificar la producción del otro bien, esta decisión se realiza en base a los 
precios, dado que si aumenta el precio de bien X, se decide producir más de ese bien.  
 

Dado que se debe sacrificar la producción del otro bien, se debe reconocer el 
concepto de costo de oportunidad o alternativo. Se entiende como costo de oportunidad a la 
cantidad de bienes o servicios a los que se debe renunciar para tener un determinado bien.  
 

La ley de rendimiento decrecientese refiere a la cantidad cada vez menor de producto 
adicional que obtenemos cuando añadimos sucesivamente unidades adicionales igual de un 
factor variable (como por ejemplo trabajo) a una cantidad fija de algún otro factor (como por 
ejemplo tierra). 
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CLASE 02 
 

1.3. Paradigmas de la Economía 
 
 El estudio de la economía implica el análisis de algunos paradigmas económicos, que 
muchas veces colocan límites a la manera de ver y hacer negocios. Estos paradigmas son el 
crecimiento económico, desarrollo económico y desarrollo sustentable. 
 
 

1.3.1 Crecimiento Económico 
 
El crecimiento económico es el aumento de valor de bienes y servicios producidos por una 
economía. Habitualmente se mide en porcentaje de aumento del producto interno bruto real 
(PIB).El PIB es el valor de mercado de todos los bienes y servicios producidos por una 
sociedad en un determinado período de tiempo. El PIB per cápita, corresponde al Producto 
Interno Bruto dividido por el número de habitantes de esa sociedad. Este indicador es la 
medida básica de la actividad económica de un país. El crecimiento económico así definido 
se considera deseable porque guarda una cierta relación con la mejora de nivel o calidad de 
vida de las personas. Es decir, se trata de una suma o una adición de valores producidos por 
una economía.  

 
Como se ha señalado, es un concepto cuantitativo y se estandariza a través del 

indicador PIB. Se puede definir como la capacidad de la economía de producir una cantidad 
creciente de productos y para consumir dichos productos producidos. No se relaciona con los 
conceptos de equidad, sistema político o desarrollo económico. 

 
En economía, las expresiones "crecimiento económico" o "teoría del crecimiento 

económico" suelen referirse al crecimiento del potencial productivo, esto es la producción en 
pleno empleo, más que al crecimiento de la demanda agregada. Por lo que podemos decir 
que, se produce crecimiento económico sin empleo.  
 

Es el modelo clásico de crecimiento neoliberal el que trae falencias, a saber: 
 
- Desequilibrios sociales, en cuanto a la deficiente redistribución del ingreso. 

 
- Desequilibrios humanos y urbanos. 

 
- Desequilibrios ambientales (patrimoniales), sobreexplotación de los recursos ambiéntales. 
 

El paradigma del crecimiento económico, nos dice que cuando la economía crece se 
pierde mucho patrimonio, dado que se excede la capacidad de regeneración de recursos 
debido la explotación generacional que sufren nuestro recursos naturales. Por lo tanto, se 
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dice que el país en crecimiento económico es patrimonialmente más pobres, se tiene 
equilibrio macroeconómico pero se pagan altos costos, es un crecimiento económico 
antieconómico (hace menos ricos y más pobres).  
 

El debate sobre los límites del crecimiento trata sobre el impacto ecológico del 
crecimiento y la creación de riqueza. Muchas de las actividades necesarias para el 
crecimiento económico hacen uso de fuentes de energía no renovables. Numerosos 
investigadores creen que estos efectos ambientales continuados pueden tener a su vez un 
efecto sobre los ecosistemas mundiales. Afirman que los efectos acumulados sobre los 
ecosistemas imponen un límite teórico al crecimiento. Algunos recurren a la arqueología para 
citar ejemplos de culturas que parecen haber desaparecido porque crecieron más allá de la 
capacidad de sus ecosistemas para albergarlas. Su predicción es que los límites al 
crecimiento podrían acabar haciendo imposible el crecimiento basado en el consumo de 
fuentes de energía. 

 
Otros son más optimistas y creen que, si bien pueden detectarse efectos ambientales 

locales, los efectos ecológicos a gran escala son menores. Los optimistas afirman que si 
estos cambios ecológicos a escala mundial existen, el ingenio humano encontrará la forma 
de adaptarse a ellos. 

 
El ritmo o tipo de crecimiento económico puede tener importantes consecuencias para 

el medio ambiente (el clima y el capital humano de los ecosistemas). La preocupación por los 
posibles efectos negativos del crecimiento sobre el medio ambiente y la sociedad ha llevado 
a ciertos sectores científicos a defender niveles de crecimiento menores, de donde viene la 
idea del crecimiento económico y los partidos verdes, que piensan que las economías 
nacionales son parte de una sociedad mundial y de un sistema ecológico global, por lo que 
no pueden explotar su capacidad de crecimiento natural sin dañarlos. 
 
 

1.3.2 Desarrollo Económico 
 

El desarrollo económico se define como una expansión de la economía, es decir, 
como el cambio cualitativo y la reestructuración de la economía de un país en relación con el 
progreso tecnológico y social. El desarrollo económico está estrechamente vinculado al 
crecimiento económico, pues lo tiene como condición indispensable. 
 

Por lo tanto el desarrollo económico es proceso de organización de la sociedad que se 
caracteriza por la expansión de la capacidad productiva, el aumento de los promedios de 
productividad por trabajador y de ingreso por persona, los cambiosen la estructura de clases 
y grupos y en la organización social, las transformaciones culturales y de valores, y la 
evolución de las estructuras políticas y de poder, todo lo cual permite elevar los niveles 
medios de vida. Se relaciona en forma positiva a conceptos tales como: 
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- Distribución del ingreso, 
 

- Calidad de vida (relaciones humanas, sociales, políticas, etc.), 
 

- Estructura de valores, 
 

- Humanidad de las personas, todas las necesidades de las personas, y 
 

- Todas las personas pueden acceder a suplir sus necesidades. 
 
 

1.3.3 Desarrollo Sustentable 
 

Un sistema de desarrollo que logra satisfacer las necesidades de hoy sin que se vea 
afectada la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras, es un sistema 
económico de desarrollo sustentable.  
 

El desarrollo sustentable es un nuevo paradigma de la economía. El desarrollo 
sustentable se basa en erradicar la pobreza y elevar la calidad de vida de las generaciones 
presentes sin amenazar a las futuras generaciones. Este paradigma nos indica que la 
realidad económica es una suma de factores y variables que se deben analizar en forma 
completa, interdisciplinaria, integrada y no segmentada. Se requiere para la sustentabilidad 
económica una visión integrada y un análisis global.  
 
 Los principales postulados del desarrollo sustentables son: 
Erradicar la extrema pobreza, elevar la calidad de vida de las presentes generaciones sin 
amenazar el bienestar de las venideras. 
 
Fundamentos y Lineamientos Generales; en cuanto a que los problemas económicos  son 
globales, están interrelacionados con otras áreas (como por ejemplo economía y ecología), el 
ser humano es el objeto del desarrollo, el desarrollo Económico no garantiza el del hombre, 
el desarrollo humano es incompleto sin democracia, la responsabilidad primaria del 
desarrollo sustentable reside en cada país, la solidaridad y cooperación internacional son 
indispensables, y el obstáculo al desarrollo sustentable no radica en la escasez de recursos, 
sino más bien en el comportamiento de países y sistema internacional. 
 
 Analizado cada uno de los tres paradigmas económicos, debemos dejar en claro que 
el crecimiento económico esta relacionado con el desarrollo económico, pero no son 
sinónimos. El que un país alcance un desarrollo económico, esto no quiere decir que este 
desarrollo sea sustentable en el tiempo, sino más bien puede ser que el desarrollo de hoy 
sea a costa del sacrificio de generaciones futuras. 
 
 



 

 

19 Instituto Profesional Iplacex 

 
Crecimiento económico  ≠  Desarrollo económico  ≠  Desarrollo sustentable 

 

 
 

 
 
 

 ¿Cuál es el problema que tiene el PIB per cápita como medición del crecimiento 
económico de un país? Alguno de los inconvenientes son los siguientes: 
 

1. El PIB no diferencia entre producir casas o armas, sólo mide la producción, 
independiente lo que sea esto. 
 

2. El PIB no considera la distribución de los ingresos, pudiéndose dar casos en donde el 
aumento de producción beneficie sólo a un grupo pequeño de la población. 

 
3. El PIB per cápita no considera factores que pueden afectar la calidad de vida de las 

personas, como lo son la contaminación, delincuencia, esperanza de vida, etc). 
 

4. No permite compararse entre países, pues su medida es interna como país, y dado 
que cada país tiene variados bienes y servicios, estos pueden variar uno a uno en 
cada país. El PIB los mira a todos como si fuesen sólo uno. 

 
5. El PIB no indica si el desarrollo del país será sustentable en el largo plazo. Por 

ejemplo, si se está explotando un recurso no renovable y este crecimiento no se 
reinvierte adecuadamente. 

 
1.3.4 Distribución del Ingreso 

 
 Una forma de evaluar si el crecimiento económico de un país es equitativo, es a través 
de la distribución del ingreso. Existen dos formas de evaluarlo:  
 

• Funcional: Cómo se distribuye los ingresos entre los factores de producción tierra, 
trabajo y capital. Esta evaluación sostiene que a un mayor retorno al capital (o a la 
tierra), peor es la distribución entre las personas, dado que el capital y la tierra son 
factores de producción de un número reducido de personas.  
 

• Por tamaño: Corresponde a la forma tradicional de entender este concepto, y se 
refiere a cómo se distribuye el ingreso entre los individuos o familias que componen la 
sociedad. La forma de realizar la medición es a través de la curva de Lorenz, donde se 
ordena en un ranking los ingresos por familia, de los mas pobres a los mas ricos. 

 



 

 

20 Instituto Profesional Iplacex 

 
Figura 2. Curva de Lorenz 

 
 La línea A, corresponde a la curva ideal, pues indica que un 0% de las personas 
reciben un 0% de los ingresos y un 100% de las personas reciben un 100% de los ingresos. 
La curva B, en cambio, indica desigualdad en la distribución del ingreso. 

 
 

2.  LA ECONOMIA Y EL ESTADO 
 

La Economía y el Estado se relacionan por medio del rol de la política fiscal 
implementada por el gobierno. En el caso Chileno, que se caracteriza por ser un país 
emergente con tipo de cambio flexible, en donde la política fiscal se utiliza como instrumento 
de estabilización, ya sea eficiente o ineficiente en su desempeño. No obstante, su rol 
principal debiera estar en asegurar una posición fiscal sólida, que sirva como base para el 
uso de una política monetaria de estabilización y para fomentar el crecimiento económico de 
largo plazo.  

 
El estado afecta la economía con su rol de la política pública, que fomenta el 

crecimiento sostenido y la mejora de la equidad. Para esto lo que se necesita es mantener 
los equilibrios macroeconómicos y avanzar en fomentar la competencia, eliminar la 
regulación excesiva, fortalecer los derechos de propiedad, tener reglas del juego claras y 
estables, mejorar las oportunidades para los más pobres a través de una mejor gestión de la 
educación y la salud pública, y evitar que la discusión de las reformas pendientes se 
transforme en una fuente de incertidumbre innecesaria. 
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2.1. Papel del Estado en la Economía 
 
 El papel del Estado en la economía se visualiza en las formas de intervención que 
éste tiene a nivel económico. Es así, como las formas de intervención del Estado en la 
economía son: 
 

• Como Productor, en donde el estado toma un rol productor o de producción 
 

• Como Proveedor, es decir el estado es un proveedor o asume un rol de provisión 
 

• Como Regulador, que define al estado con un rol regulador  
 

A través del tiempo, el papel del estado en la economía ha evolucionado y merece ser 
analizado en cuanto a los cambios en los roles que éste desempeña. En el siglo XIX, el 
estado tiene un rol secundario, se limitaba a los asuntos de defensa externa y seguridad 
interior (estabilidad política). Además, tenía un papel constitucional legal, el establecimiento 
de normas generales de orden. El motor de la economía eran los particulares sin mayor 
intervención del estado. 
 
 Posteriormente, en los comienzos del siglo XX el rol del estado se mantiene igual, 
pero en el transcurso del siglo esta realidad cambia a consecuencia de la gran depresión 
producto de la deflación en Estados Unidos, lo que provoco un exceso de gasto frente a las 
posibilidades de la economía. Los estudiosos sostienen que hay un problema de 
funcionamiento de la economía que conduce a la quiebra de las mismas. Esto debía ser 
solucionado por el estado por medio de la intervención en dos ámbitos:  
- En la organización económica, regulando la economía estableciendo límites a la acción de 
los particulares, castigando comportamientos que conducen a la crisis, etc.. 
 
- El otro ámbito, es que provee protección a sectores que se estiman débiles, por ejemplo a 
los pobres entregando comida, pensiones, salud y educación. Entrega beneficios sociales en 
general. Esto trae una consecuencia jurídica  el proteccionismo jurídico.  
 
 
 
 
 
 
 

2.2.  Funciones del Estado 
 

 
 

Por Ejemplo: 
 

Hasta 1930 en Chile los contratos estaban regidos por el código civil -contrato 
a honorarios-, en la actualidad se rigen por el código del trabajo y, éste  extrae del 
código civil todas las leyes, referente a la materia. Este órgano público interviene la 
economía, además, por medio de la producción de bienes y servicios, siendo el 
ejemplo más claro la CORFO.  
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El Estado interviene en la economía en virtud de la función de asignación de recursos, 
en los casos en el que el mercado por alguna razón no es capaz de generar una asignación 
de recursos eficiente. Estas fallas del mercado como un mecanismo eficiente de asignación 
de recursos son conocidas, así como lo que debe hacer el Estado para solucionarlas. 
 

En la actualidad, el Estado tiene una función importante -como órgano que interviene 
en la economía directa o indirectamente-pero distinta ala que se le ha asignado en la historia, 
a saber: 
 
a) Debe establecer las reglas para el funcionamiento de la economía 
 
b) Proveer de ciertos bienes y satisfacer ciertas necesidades 
 
c) Asumir labores de compensación de diferencias 
 
d) Promover la estabilidad económica 
 
e) Corregir imperfecciones del mercado y lograr la eficiencia económica. 
 
 A continuación se analiza a profundidad cada una de las funciones del Estado, que se 
han mencionado. 
 
a) Establecer el marco legal para la economía de mercado: el Estado como organización 
establece un cierto marco legal en el que se desenvuelve la economía de mercado.  
 

 
 
 
b) Proveer ciertos bienes y servicios o demandarlos, y efectuar transferencias: el Estado 
juega un rol importante a través de las adquisiciones de bienes y servicios para el consumo 
público, como la bencina para los autos del gobierno. A la vez, produce bienes como 
certificados de nacimiento, de defunción, de matrimonio y otros certificados legales. Las 

Por ejemplo: 
 

Derecho de propiedad, la Constitución Política de la República (CPR) en su 
artículo 19 - inciso número 24, establece que al Estado le compete indicar el modo 
de adquirir el dominio de los bienes. Dentro del derecho de propiedad está la 
prescripción, por la que las personas adquieren dominio por el paso del tiempo y 
por ejercer ciertas actividades sobre la cosa en cuestión, con el fin de facilitar la 
circulación de los bienes, porque contribuye a la certeza. Otro ejemplo,el artículo 
60 de la CPR, el cual establece lo que sólo son materia de la ley, más 
específicamente en el inciso número 12, se estipula que al Estado le compete 
establecer la ley que señale el valor, tipo y denominación y el sistema de pesos y 
medidas. 
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transferencias son pagos que realiza el Estado a las personas sin percibir bienes u 
obligaciones en contraprestación.  
 

 
 
 
En cuanto al poder satisfacer estas necesidades, al Estado se le imputa el establecer 
impuestos, para financiar la provisión de bienes públicos y con otras finalidades económicas, 
como una forma de redistribución de los ingresos. Los impuestos se consideran como una 
herramienta económica, que su adecuado tratamiento e imposición puede corregir las 
imperfecciones del mercado, como el impuesto al alcohol.  
 
Una vez que el Estado ha decidido recaudar una determinada cantidad de dinero por medio 
de los impuestos, debe enfrentarse a una gran cantidad de posibilidades para obtenerlos. 
Para ello se pueden gravar la renta, los beneficios o las ventas. Puede gravar a los ricos o 
los pobres, a los ancianos o a los jóvenes. 
Los impuestos se clasifican según diversos criterios, es así como de acuerdo a si el 
porcentaje o tasa impositiva no depende de la base1 se define el tipo de impuesto como: 
 

• Progresivos: la tasa aumenta si aumenta la base, es decir, a mayor ganancia mayor 
será la tasa de impuesto que se establezca sobre dicha base.  

 
• Regresivos: cuando la cantidad de base aumenta, disminuye la tasa de impuesto. Es 

decir, a mayor ganancia le corresponde una menor tasa. 
 

• Proporcionales: este tipo de impuesto no depende de la base impositiva, es decir, la 
tasa es la misma si la base aumenta o disminuye. 

 
Otra clasificación de los impuestos, hace referencia a la forma en que se aplica la tasa 
impositiva al patrimonio, por lo cual se definen como: 
 

                                                 
1La base es la suma de ingreso sobre la cual se establece el impuesto, es decir, la base impositiva.  

Por ejemplo: 
 

Un ejemplo de transferencia del Estado son las Pensiones a la tercera edad, 
de invalides, etc.. En cuanto, a la producción de bienes públicos que sonla 
contraposición a los bienes privados,son los que pueden ser consumidos por las 
personas al mismo tiempo, es decir, el consumo de una persona no excluye el uso 
por parte de otras y son proveídos por el Estado, como las plazas públicas, 
seguridad, defensa, áreas verdes, etc..  
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• Directos: son aquellos impuestos que se aplican de forma directa sobre el patrimonio, 
afectando principalmente los ingresos o pertenencias como la propiedad de autos o 
casas. Es decir, son los que gravan la renta de las personas. 

 
• Indirectos: son aquellos impuestos que afectan a personas distintas del contribuyente, 

es decir, los que gravan las transacciones entre personas o entre el contribuyente y 
una persona natural. Dentro de éstos se encuentra el impuesto al valor agregado 
(IVA). 

 
c) Asumir labores de compensación de diferencias: el rol del Estado en cuanto a esta 
función, le corresponde la responsabilidad de superar desigualdades para darle a las 
personas igualdad de oportunidades, lo cual consiste en que las personas puedan contar 
hasta un cierto nivel de su vida (21 años) contar con lo necesario para satisfacer y desarrollar 
sus habilidades. Hoy en día, en Chile, lo anterior hace referencia a entregar  la  alimentación 
adecuada para quien no se la pueda proveer, como un discapacitado. 
 
d) Promover la estabilidad económica: el Estado tiene un rol fundamental de atenuador del 
estancamiento de ciclos económicos, en los que se ver expuesto los países en desarrollo. Es 
así, como el Estado en períodos de crisis -aumento de los gastos- promueve la estabilidad 
económica del país, mediante la venta de bonos en Europa, como fuente de financiamiento 
para solventar el aumento de los gastos. 
 
e) Corregir las imperfecciones del mercado: al Estado se le imputa la corrección de las 
posibles imperfecciones del mercado, las más tenues o que menos afectan a la economía del 
mercado, se corrigen a través de la regulación. Por lo que, el Estado dicta normas destinadas 
a que, al producirse imperfecciones, ellas se manejen adecuadamente y afecten de manera 
sutil al normal desarrollo económico del país. Para que un mercado económico sea perfecto, 
se deben cumplir tres requisitos: 
 
 

• Que existan muchos compradores y ninguno influyente, 
 

• Que exista indiferencia entre un bien o servicio y el resto: los bienes deben ser 
homogéneos para que su adquisición sea indiferente, lo cual permite comparar los 
precios y que el mercado funcione, dado que para los compradores les indiferente un 
bien o otra para la satisfacción de una necesidad en particular,  

 
• Que exista la información suficiente para los oferentes y los demandantes, 

 
• Que exista libre movilidad de oferentes, demandantes y de los factores productivos, es 

decir, que tanto los oferentes como los consumidores puedan moverse libremente en 
el mercado o en la industria en la cual operan. 
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El Estado debe corregir las imperfecciones que se presenten en el mercado y que 

impidan que funcione correctamente, para lo cual toman medidas que le permitan superar las 
siguientes imperfecciones: 
 
a) Exclusión imperfecta o falta de definición de los derechos de propiedad. 
 

 
 
 

b) Bienes públicos: que pueden presentar imperfecciones en dos sentidos i) cuando la 
provisión de un bien es insuficiente para el consumo de todos los interesados, o cuando 
el costo de producción es superior al beneficio que cada persona percibe y que está 
dispuesta a pagar. 

 

 
 
 

Y,  ii) cuando el bien no existe, dado que no hay personas dispuestas a demandarlo.  
 

 
 

 

Por ejemplo: 
 

La luminaria de las calles públicas, es decir, la utilidad de los farosno son 
percibidos por todos, sino por aquellos que pasan por ese lugar que se alumbra por 
ese bien público. Por lo que, en este caso el Estado subsidia el costo para que se 
haga rentable producirlo, otro ejemplo es el teatro municipal. 

 

Por ejemplo: 
 

Hoy en día, Santiago capital de Chile presenta un grave problema de 
congestión en las principales calles o arterias viales. Una posible solución sería la 
planificación y construcción de nuevas vías, pero la comunidad estará dispuesta 
asumir estos costos adicionales y la expropiación de algunos terrenos. Por lo que el 
Estado debe colocar tarificación de las calles, como una forma de descongestionar. 

Por ejemplo: 
 

Cuando hay exclusión imperfecta, como un canal de regadío donde los 
propietarios no tiene claro quienes y a que hora pueden desviar el curso del agua a 
sus propiedades, lo que produce imperfecciones. La falta de definición de los 
derechos de propiedad es una de las faltas más graves.  
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c) Externalidades: son todos aquellos efectos que se producen en la producción o consumo 
de bienes y servicios, y alcanzan a personas que no han participado de esa producción o 
consumo, es decir, a un tercero.  

 

 
 
 

Las externalidades negativas son, por ejemplo, la contaminación o el arrojar  desechos 
en el curso del agua. Son imperfecciones en la medida en que quien toma la  decisión, no 
toma en cuenta a la tercera persona.  

 
Existen algunas herramientas que el estado utiliza para manejar las externalidades, 

las que se mencionan a continuación: Las externalidades positivas son problema en la 
medida en que el que toma la decisión se apropia de todos los beneficios que se derivan 
de esta externalidad. En este caso, el Estado utiliza los subsidios como una forma de 
controlar las externalidades positivas y su distribución de utilidad a la comunidad. 

 

 
 
 
En cuanto a las externalidades negativas, por regla general el Estado las maneja con 

herramientas que permuten que quien realice la conducta asuma el costo, de modo que al 
realizarse la conducta perciba no sólo los beneficios sino además los costos por los 
efectos negativos de la misma.  

 

Por ejemplo: 
 

En un jardín no se pone pasto para que los que juegan fútbol no lo destruyan, si 
se hace se produciría un efecto del que no se puede excluir a terceros.  

 

Por ejemplo: 
 

Se ha instalado una prestigiosa universidad en un sector de la ciudad, pero el 
camino de acceso no esta pavimentado. La pavimentación es una externalidad para 
los vecinos del sector, positiva para la mayoría dado que su acceso será más 
expedito, pero negativa en cuanto a los ruidos y polvo en suspensión durante su 
construcción, para algunos.  
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d) Costos excesivos de información, en el mercado, los costos excesivos constituyen una 
imperfección para evitar que se bajen los costos, es así como los monopolios o prácticas 
restrictivas del libre comercio, son producto de estos costos. Los monopolios, se definen 
como una distorsión del mercado y se caracteriza por el escenario en donde los 
demandantes y oferentes no participan en conjunto en establecer el precio de equilibrio. 
Es el caso de Chilectra y la Bencina. Los monopolios son una situación en la que hay un 
único vendedor de un bien o servicio en un mercado donde no es posible la entrada de 
otros competidores, de esta forma es el oferente quién fija los precios.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se entiende que, una empresa va a tener poder de mercado cuando pueda aumentar 
el precio del producto reduciendo la cantidad de producción. 

 
Las razones que justifican la existencia de monopolios, se pueden resumir en i) una 

determinada empresa puede tener el control de un determinado factor productivo, de sus 
fuentes o recursos naturales o una determinada materia prima, ii) la existencia de 
patentes, las patentes son monopolios temporales que se le dan a los inventores de 
determinados productos que lo autorizan para producirlo exclusivamente. Incentiva la 
investigación, ii) monopolios legales, que dice relación con monopolios contenidos por ley 
a determinadas empresas, generalmente en el área de servicios públicos, y iii) 
monopolios naturales, cuando existen empresas en las que el nivel de producción, 
cualquiera que este sea, pueda hacerse de forma más barata por una empresa que por 
más. La razón principal viene dada por el tamaño del mercado y por la estructura de la 
empresa donde existen costos fijos muy altos. La forma de disminuir los costos medios es 
aumentando el nivel de producción.  

 

Por ejemplo: 
 

El caso de la contaminación es más complejo, se han diseñado varias 
herramientas como por ejemplo, derechos de emisión transables que funcionan 
determinando cual es el máximo de contaminación (óptima) que tolera la ciudad de 
Santiago y es igual a la suma de la contaminación natural, de particulares y de 
empresas.  

 

 
Monopolio: demandante tiene poder para influir en el precio 

 
Oligopolio: Grupo tiene poder para influir en el precio 
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Para el caso de los monopolio, el precio se fija donde la demanda es igual al costo 
marginal. La característica más importante del monopolio es que un aumento en la 
cantidad producida afecta el precio de equilibrio al que se venda el producto. La empresa 
enfrenta una curva de demanda con pendiente negativa y, por lo tanto, el ingreso 
marginal va a ser cada vez menor.El nivel de producción óptimo del monopolista se 
encuentra comparando el costo marginal con el ingreso marginal, a partir de lo cual el 
nivel óptimo de producción va a ser aquel en que se igualen. 

 
Curva de oferta del monopolista: en competencia perfecta es igual a la de costos 
marginales, pero en monopolio no existe la curva de oferta, porque no existe una relación 
1 a 1 entre precio y producción, por lo tanto, puede pasar que se obtenga un mismo nivel 
de producción con dos precios distintos. 
 
Obtención de utilidades del monopolista:a pesar de que el monopolista produzca donde el 
ingreso marginal (Img) = costo marginal (Cmg) puede que tenga pérdidas. La única forma 
de saber si está ganando o perdiendo es por la introducción de la curva de costos totales. 
Que el ingreso marginal sea igual al costo marginal sólo garantiza que si hay utilidades, 
éstas van a ser las máximas, y si existen pérdidas van a ser las mínimas.El monopolista 
sólo va a ganar en la medida en que cubra los costos totales. En la empresa monopólica 
el equilibrio de corto plazo es igual al de largo plazo, porque aunque reciba utilidades 
extras no van a entrar más competidores al mercado, por lo tanto, va a poder vender a un 
precio a los costos totales medios obteniendo ganancias monopólicas.  
 
El monopolista puede discriminar los precios, es decir, establecer diferentes precios a 
distintos mercados o segmentos del mercado. ¿Por qué puede cobrar un precio distinto a 
cada uno de sus distintos clientes? La respuesta tiene que ver con las elasticidades del la 
demanda, los distintos consumidores deben poseer distintas elasticidades. Además, se 
deben dar los siguientes requisitos: 
 

• Que el mercado pueda fraccionarse. 
 

• Que no exista reventa entre los segmentos de mercados que se discrimina. 
 
La razón por la que existe la discriminación de precios, es que las personas están 
dispuestas a pagar un precio distinto por un mismo bien en función de la elasticidad de su 
demanda (mientras menos elástica sea la demanda se va a estar dispuesto a pagar un 
precio superior). Cabe señalar, que existirá discriminación perfecta cuando el monopolista 
le cobre a cada consumidor un precio equivalente a su propensión a pagar por ese bien. 
 
Los efectos del monopolio, pueden visualizarse en que se vende una cantidad inferior del 
bien a un precio superior al que correspondería si existiera competencia perfecta, y que  
existe un costo social en monopolios que es igual a la suma de las diferencias entre el 
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precio que están dispuestos a pagar los consumidores y el costo marginal para todas las 
unidades entre el nivel de producción monopolístico y el competitivo. 
 
Por regla general, en los monopolios el precio es superior al de la competencia perfecta y 
una cantidad inferior y se regula de varias formas: 
 

• Establecer una regulación mínima para cobrar una mayor tasa de impuestos. Se 
reducen las utilidades extra de la empresa y se devuelve en forma de bienes 
públicos el exceso pagado por los consumidores. 

 
• Obligar al monopolista a fijar un precio que elimine sus ganancias extraordinarias, 

donde la demanda es igual al costo medio. 
 

• Fijación del precio en base a costo marginal, donde se produciría una situación 
equivalente a la competencia perfecta. 

 
La existencia de pocos oferentes no es un problema en el mercado cuando hay 

competencia. Son problemas las prácticas restrictivas de la libre competencia y las 
posiciones que permiten influir en el precio. Por lo que, existen problema cuando 
oferentes y demandantes se ponen de acuerdo en realizar prácticas restrictivas de la libre 
competencia, como por ejemplo la fijación de precios mínimos. 
 

Los Oligopolios: es la situación en la que existen pocas empresas en un determinado 
mercado donde cada una de las cuales puede influir en el precio del producto con sus 
actividades. El equilibrio, al igual que en el monopolio, se encuentra en el punto donde el 
ingreso margina igual al costo margina, con la diferencia de que no tiene una curva de 
demanda estable porque como hay competencia, los competidores pueden quitarle a los 
clientes.La fijación de precios por parte del oligopolio puede darse de dos formas: 
 
i) Situaciones colusivas, existen estas situaciones cuando hay acuerdos expresos o 
tácitos de las empresas para fijar el precio a la producción o el nivel de producción, para 
lo cual deben darse los siguientes factores que exista un número pequeño de empresas, 
que los acuerdos logrados por los empresarios sean por un período largo de tiempo, que 
exista apoyo legal en el sentido de que no exista una ley que sancione el acuerdo 
expreso, y que las empresas tengan facilidad para detectar violaciones de acuerdo. 
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ii) Situaciones no colusivas: las empresas no tienen información de cómo van a actuar los 
competidores y los precios se mantienen estables. El oligopolio no produce una situación 
óptima de competencia perfecta porque el equilibrio no se logra en el mínimo de los 
costos medios a largo plazo, por lo que el precio de venta será superior al de costos 
medios y costo marginal.Frente a esto hay varias maneras de enfrentamiento, ya sea por 
razones endógenas o exógenas hay mecanismos represivos y preventivos. Entre los 
preventivos están las normas que evitan errores de mercado y la apertura de la economía 
y del mercado; los primeros -mecanismos represivos- son las multas y las sanciones 
como el decreto de ley  211 de libre competencia. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Mecanismos Preventivos: 
 
Apertura de la economía: en mercados pequeños hay muchas posibilidades de que 
se produzcan errores. La falta de competencia se soluciona con un importador, es 
un mecanismo gratis, de igual forma se puede solucionar por medio de las 
exportaciones. 
 
Apertura de mercados: se trata de eliminar las barreras de entrada, que son 
restricciones formales o informales a la entrega de oferentes o demandantes a los 
mercados. Como por ejemplo, lo primero que busca un oferente es que no existan 
competidores, en la universidad con los kioscos son de un solo concesionario, se 
restringe la titulación de oftalmólogos para que no baje su renta.  

 

Definición de Carteles: 
 

Un caso de acuerdo expreso, en donde se dan las situaciones colusivas, es 
el caso de los carteles, donde hay un determinado número de empresas que 
quieren limitar la competencia mediante el establecimiento de un acuerdo explícito 
de precios y niveles de producción. Las empresas actúan como si fueran una sola y 
suman sus curvas de costo marginal dándose una situación parecida a la del 
monopolio. El caso más conocido es el de la OPEP (Organización de Países 
Exportadores de Petróleo).Si existe un acuerdo tácito, todas las empresas siguen a 
la líder y sólo posibilitan que una empresa sea la dominante. 
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CLASE 03 
 

2.3 El Rol Subsidiario del Estado 
 

El principio de subsidiariedad del Estado, según el cual éste reconoce y ampara la 
libertad del individuo y de los cuerpos intermedios, y les otorga la autonomía suficiente para 
cumplir con sus fines específicos, debiendo el Estado asumir sólo las actividades que por su 
naturaleza no pueden o no deben ser asumidas por los individuos o las organizaciones.  

 
Este principio no está consagrado expresamente, se llega a él deduciéndolo de la 

concordancia entre los incisos 1° y 3° del artículo 1° de la Carta de 1980, la Constitución 
Política de la República. 

 
 

 
 
 
 

 
 

2.3.1 Restricciones al rol subsidiario del Estado 
 

Este principio no implica que el Estado deba asumir una actitud pasiva y dejar hacer al 
individuo y los grupos intermedios, pues la Constitución no consagra un liberalismo 
individualista así, el principio no es absoluto, en consecuencia reconoce ciertas restricciones: 

Artículo 1. Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. 

La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. 

El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los cuales se 
organiza y estructura la sociedad y les garantiza la adecuada autonomía para 
cumplir sus propios fines específicos. 

El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el 
bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que 
permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su 
mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos 
y garantías que esta Constitución establece. 

Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la 
población y a la familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la 
integración armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho 
de las personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional. 
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• El Estado se reserva ciertas actividades que por su naturaleza son inherentes a su 

estructura orgánica; como las funciones ejecutiva, legislativa, policial, relaciones 
exteriores, recaudación de tributos, etc. 

 
• El Estado se reserva actividades que por razones de orden estratégico deben en un 

momento histórico permanecer dentro de Estado; como el Control del expendio de 
alimentos y bebidas, Control de los medicamentos, etc.  

 
• El Estado se reserva aquellas actividades que los particulares no tienen interés en 

abordar porque no les depara suficiente lucro. Como por ejemplo la mantención de un 
servicio ferroviario en un sector en que lo utiliza poca gente. 

 
• El Estado aborda aquellas actividades que los particulares no pueden abordar. 

 
• El Estado se reserva la intervención en las actividades que los particulares realizasen 

en forma deficiente, derivándose explotación, injusticias sociales, mala distribución de 
ingreso, pobreza; el Estado debe intervenir en aras del bien común. 

 
 El inciso final del artículo 1°, de la Constitución Política de la República, es el 
fundamento normativo que nos permite concluir que el Estado no puede permanecer pasivo 
frente a la pobreza, injusticia social, etc. La insatisfacción de necesidades sociales genera 
división, antagonismo, y el Estado tiene el deber jurídico de remover todos esos obstáculos 
para garantizar la unidad, integración, y debe hacerlo asegurando la participación de las 
personas.  
 

De modo, se le impone al Estado deberes sociales y se lo obliga a hacer participar a 
las personas en el beneficio del progreso económico - social. Pero estos deberes debe 
realizarlos siempre reconociendo el derecho preferente del individuo y de los cuerpos 
intermedios de la sociedad, por lo que debe asumir la iniciativa para la satisfacción de las 
necesidades colectivas. 
 
 

2.4 Estado Empresario y Privatizaciones 
 

Hasta fines del siglo XIX los estados no tenían participación en materias económicas, 
se limitaban a cobrar impuestos y proveer los bienes públicos. En el siglo XX comienzan a 
ser más activos producto de la revolución industrial, fenómeno que permite el desarrollo de 
las grandes industrias. 
 

Con la crisis económica mundial de 1929, que deriva de la crisis de la economía 
norteamericana, provoca una desconfianza en las grandes empresas, porque se ven como 
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las generadoras de la crisis. La crisis en general transforma los roles del Estado, lo que 
redunda en dos fenómenos: 

 
• Al Estado se le da el rol de proteger a los más pobres y se desarrolla el Estado de 

Bienestar, el que promueve salud, vivienda, etc.; rol que antes no le era imputable al 
Estado. 

 
• Se considera que el Estado no se puede mantener al margen de la actividad 

económica, dado que si está sólo en manos de grandes empresas, ellas acumulan 
riquezas y generan pobrezas distorsionando la actividad económica. El Estado tiene 
que intervenir para reactivar la economía, regular y controlar a las grandes empresas. 
Esto genera una nueva función del Estado, la que se denota comoEstado Empresario. 

 
 

Estos fenómenos se producen a nivel mundial. En Chile producto del Estado de 
Bienestar se da origen al seguro obrero, la educación básica obligatoria, programas de 
vivienda y se desarrolla también el Estado Empresario, siendo el símbolo la CORFO (1939), 
como corporación del Estado destinada a generar proyectos que fueran creadores de 
empresas. El Estado empieza a intervenir en sectores importantes de la economía nacional, 
en 1970, el 40% del PIB llega a ser del Estado, con lo que surgen empresas como Lan Chile, 
ENAP, CTC, Empresas Sanitarias, ENDESA, etc. 
 
 
Argumentos a favor de las Privatizaciones 
 
 Como argumento a favor de las privatizaciones, se encuentra la posibilidad de generar 
polos de desarrollo, en la época del Estado Empresario, se estimaba que si el Estado no 
generaba empresas no se desarrollarían ciertas áreas de la economía, ejemplos de lo 
anterior son la Compañía de Acero del Pacífico (CAP) o ENDESA. 
 

La creación de empresas del Estado tenía un gran peligro, el que hacía referencia al 
cómo se seleccionan los polos de desarrollo, que respondía más bien a razones políticas y 
no por razones económicas. Es decir, el Estado priorizaba la captación de votos -Teoría de la 
Elección Pública-, por lo tanto, si existía un yacimiento para explotar en Osorno y otro en 
Coyhaique, el político decidía explotar este último para captar más votos, con independencia 
de las rentabilidades económicas del mismo.  
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Este argumento se ha desgastado con el tiempo, dado que en las economías abiertas 
los particulares pueden desarrollar las diferentes áreas de la economía sin intervención del 
Estado. Cabe señalar, que en la discusión de este tema existe una restricción al éxito, y es 
que el Estado puede valorar un proyecto que el mercado no valora de la misma manera en 
relación al lugar que se ha escogido para desarrollarlo (desarrollo local).  

 
Para desarrollar una zona, área o región del país, en la actualidad el Estado cuenta 

con otras herramientas, a saber: 
 

• Subsidio a la oferta: es un subsidio por cierto tiempo a ciertas áreas para generar una 
masa critica (cantidad mínima o necesaria de recursos) que idealmente debe ser 
decreciente (el aporte del Estado) para que después la empresa pueda subsistir por si 
misma. La empresa crecerá y el Estado ganará los impuestos de esa ganancia. 

 
• Subsidio para el desarrollo de nuevos productos: es así como la fundación Chile, en 

1980 inicia proyecto para criar salmón en jaulas, por lo que el Estado participo en el 
desarrollo de la piscicultura del salmón e incentivando los estudios e investigaciones 
tecnológicas, convirtiendo a Chile en el segundo gran productor mundial de Salmón. 

 
• Créditos blandos: son créditos que se le otorgan a las personas para que produzcan 

ciertas cosas. Un ejemplo, es el subsidio forestal que incentivo a las grandes 
forestales a reforestar áreas ya explotadas y evitar la erosión del sur de Chile.  

 
 
Para que el estado, pueda utilizar estas herramientas los proyectos que solicitan estos 
aportes  o subsidios estatales, deben presentar las siguientes condiciones: 
 

• Deben ser proyectos rentables a los particulares o la comunidad local; 
 

• Deben subsidiar la actividad, no a las personas; y 
 

• Debe ser un subsidio decreciente en el tiempo. 

Por Ejemplo: 
 

En nuestra historia, ha quedado registrado que el Estado perdió mucho 
dinero con este tipo de inversiones. Por ejemplo, el Gran Hotel de Pucón fue 
construido porque el Estado quería fomentar el turismo en la región, en lo que se 
destino grandes sumas de dinero, pero no se destino parte de estos recursos en 
capacitar a los habitantes de la zona para desempeñarse en el Hotel o en 
actividades complementarias al Turismo.  
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Un segundo argumento a favor de las privatizaciones es evitar el alza en el precio de 
ciertos bienes, el Estado consideró que tratándose de bienes transados en mercados no 
competitivos o de bienes de primera necesidad, el como órgano estatal debía producirlos, 
como la luz y el agua. Por lo que, surgen las empresas que generaban perdidas económicas 
al Estado, un costo que se debía asumir para proveer esos bienes.  
 

 
Este argumento, trajo consigo algunas consecuencias como: 

 
• La gran ineficiencia social, dado que el subsidio a la oferta no discrimina al usuario del 

subsidio -se subsidia a los ricos y a los pobres-, en circunstancias de que el objetivo 
del Estado era subsidiar a los más pobres. 

 
• Estas provisiones eran ineficientes porque presentan problemas de gestión y 

administración y además una escasez de recursos por parte del Estado, que no le 
permitía el desarrollo en plenitud de cada una de estas áreas. 

 
 

 
 

• La existencia de monopolios naturales, como el teléfono, la luz y el agua que no 
justifica que el Estado sea dueño de esas empresas. Se desarrolla en 1950 el modelo 
de tarificación de monopolios naturales que permite que, existiendo cosas que son 
monopolios naturales, su desarrollo sea asumido por particulares, con lo que se 
asegura la calidad del bien y la obtención de utilidades. 

 
 

Un tercer argumento a favor de la privatización, es asumir sectores estratégicos, 
históricamente el Estado ha querido asumir la producción de ciertos bienes y servicios por 
considerarlos estratégicos, como el caso de la Empresa Nacional del Petróleo (ENAP). 
 
 

2.5. La Constitución y la Participación del Estado 
 

El siguiente apartado, analiza como la constitución aborda la participación del Estado 
en la economía. Lo primero, es establecer que la Constitución Política de la República trata la 
participación del Estado “en las garantías constitucionales”, como se expresa en el artículo 
19 inciso número 21 que establece que “El derecho a desarrollar cualquier actividad 

Por Ejemplo: 
 

 El caso de las líneas telefónicas, que en el año 1985, eran de mala calidad y 
cuyo costo era relativamente barato, y aún así todos pagábamos el cargo fijo todos 
los meses.  
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económica que no sea contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, 
respetando las normas legales que la regulen. El Estado y sus organismos podrán desarrollar 
actividades empresariales o participar en ellas sólo si una ley de quórum calificado los 
autoriza. En tal caso, esas actividades estarán sometidas a la legislación común aplicable a 
los particulares, sin perjuicio de las excepciones que por motivos justificados establezca la 
ley, la que deberá ser, asimismo, de quórum calificado”. 

 
Por lo que, en ésta se establece que se le asegura la libertad a los particulares para 

desarrollar cualquier actividad económica. El Estado, solo puede desarrollar actividades si lo 
autoriza una ley de quórum calificado y conforme a las mismas leyes que rigen para los 
particulares. Con anterioridad, el Estado tenía plena libertad y los particulares sólo podían 
hacer lo que les estaba expresamente permitido.  
 

Las empresas del Estado se crearon como sociedades especiales, llamadas Estatales, 
las que se creaban por ley. Con el tiempo, se transformaron en sociedades anónimas. En los 
inicios FAMAE (Fábricas y Maestranzas del Ejército) era sociedad del Estado, sus 
trabajadores eran funcionarios públicos pero pertenecían a una empresa jurídicamente 
distinta con patrimonio distinto. Ahora se tiende más a sociedades anónimas donde el Estado 
es el dueño de la mayoría de las acciones, previa autorización de la ley de quórum calificado. 
 
 El Estado puede realizar acciones sobre los precios, mediante el establecimiento de 
políticas generales o específicas. Dentro de las primeras, se encuentra la fijación de precios 
y los subsidios (habitacionales, educación, etc.); en las segundas podemos encontrar los 
impuestos diferenciados, impuestos a los productos suntuarios, variaciones en el impuesto al 
valor agregado IVA. 
 
 

2.6 La pobreza 
 

 La pobreza es una de las principales preocupaciones del Estado dentro de las 
políticas sociales. Sin embargo, la pobreza tiene diferentes definiciones dependiendo de 
cada país. No es lo mismo definir un pobre en Chile que un pobre en Suiza. Generalmente, 
se tiende a tildar de pobres a los individuos que están en una condición inferior a los mínimos 
aceptables en un determinado lugar y tiempo. Esto significa que la pobreza está sujeta no 
sólo a un lugar y tiempo, sino que también a las condiciones del resto que residen en el 
mismo lugar y tiempo. 
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2 
 
 
 

2.7 Las Políticas Sociales 
 

 Las políticas sociales tienen como principal fin en el Estado erradicar la pobreza. Este 
es un tema que es difícil de abordar debido a que no siempre se pueden realizar medidas 
que a corto plazo muestren resultados, por lo que en muchas ocasiones sólo se ofrecen 
medidas populistas que sirven sólo como parche pero que no ayudan a la erradicación de la 
pobreza. En base a la experiencia y éxito de otros países, es posible identificar dos 
elementos claves para eliminar en forma eficiente la pobreza: 
 

• Crecimiento económico elevado y sostenido. Esto además de ayudar a disminuir la 
pobreza ayuda a reducir las desigualdades socioeconómicas. 
 

• Inversión en áreas de educación y capacitación. Esto permitirá dar igualdad de 
oportunidades, y de esta manera ayudar a quiénes viven en pobreza, salgan de ella. 

 
 Una de las principales razones por lo que las medidas populistas como aumentos del 
gasto público, aumentos de salarios por sobre el aumento de productividad, etc., no tienen 
éxito en erradicar la pobreza, es porque no da posibilidades a los individuos para que ellos 
puedan salir de la pobreza.  
 
 

 
3. POLITICA ECONOMICA 

 
Acorde a lo visto hasta ahora, la economía es posible visualizarla y estudiarla desde 

diferentes ámbitos. En general, se habla de dos áreas básicas: Microeconomía y 
Macroeconomía. 

                                                 
2Información extraída a través de sitio web http://www.unicef.cl/unicef/index.php/Pobreza, 18 de abril de 2013. 

Por ejemplo: 
 
En Chile, la "línea de indigencia" se establece por el ingreso mínimo necesario 
por persona para cubrir el costo de una canasta alimentaria. La "línea de 
pobreza" está determinada por el ingreso mínimo necesario por persona para 
cubrir el costo de dos veces una canasta mínima individual para la 
satisfacción de las necesidades alimentarias (de esta forma se están 
considerando las necesidades no alimentarias también). 
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 Los temas de la macroeconomía están ligados a las políticas económicas pues se 
refieren a aspectos generales como el crecimiento económico, el desempleo, la inflación, 
entre otros. 
 

¿Cuándo surge la Macroeconomía? 
 

La macroeconomía surge el siglo XX, particularmente después de la crisis del año 29. 
Su impulsor es el economista John Maynard Keynes, hasta ese entonces la economía no se 
estudiaba como un conjunto sino el comportamiento de cada agente particular. Pero Keynes 
se da cuenta de que en el comportamiento de los agentes existían elementos comunes y 
descubre que la economía no es la suma de elementos sino que hay ciclos económicos que 
pueden ser depresivos o expansivos. 
 

Este autor, recomienda ciertos criterios de análisis para la economía y surge la política 
económica. Se comienzan a construir las variables agregadas y sobre la base de eso se 
toman las decisiones. 

 

Definición de Macroeconomía: 
 

Es la parte de la ciencia económica que estudia el comportamiento de las 
variables agregadas de la economía y evalúa el funcionamiento de la economía en 
su conjunto. Son variables agregadas el empleo, la inflación, el crecimiento; se 
denominan de esta forma pues corresponden a la suma de los comportamientos de 
todos los agentes económicos. 
 

Definición de Microeconomía: 
 

Es la parte de la ciencia económica que estudia las acciones, decisiones e 
interacciones de los individuos, el gobierno y las empresas en diferentes mercados 
específicos. Sus preocupaciones son, por ejemplo, el efecto de un impuesto en los 
licores sobre el mercado de bebidas alcohólicas y la reducción de niveles de 
consumo de ellas. 
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3.1. Políticas Económicas 
 

Son las decisiones o conjunto de medidas que adopta la autoridad para influir sobre la 
marcha de la economía en su conjunto, con la finalidad de alcanzar ciertos logros a través 
del uso de ciertos instrumentos o herramientas. 
 

Son sujetos de la política económica por ejemplo, el ministro de hacienda, el 
presidente del Banco Central o el tesorero general de la república. 
 

¿Cuáles son las políticas económicas? 
 

• Política fiscal, que se refiere a los ingresos y gastos del sector público, 
 

• Política monetaria (bancos comerciales), 
 

• Política cambiaria (banco central), 
 

• Política crediticia (banco central y bancos comerciales). 
 

La política fiscal influye sobre las tasas de interés de manera indirecta. Si aumenta el 
gasto fiscal, aumentan las tasas para que la gente gaste menos. 
 
 
Los Instrumentos de política económica son: 

 
Sujetos relevantes en macroeconomía: 

 
  Familias 
  Empresas 
  Estado 
 

Principales variables agregadas que estudia: 
 
      Inflación 
      Crecimiento 
      Desempleo 
      Pobreza 
      Ahorro 
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• En política fiscal, el gasto público y los impuestos. 

 
• En política monetaria, las tasa de interés, la tasa de encaje, las operaciones de 

cambio internacional, los pagarés. 
 

• En la política contra la pobreza, los subsidios. 
 

 
 
 
 
 Estas áreas en donde se centran los objetivos de la política económica, pueden ser 
coincidentes, coadyuvantes o contradictorios. Coincidentes, tal es el caso de la  estabilidad 
en los precios y la estabilidad; Coadyuvantes, como el equilibrio en las ventas externas 
“libertad económica” con la estabilidad en los precios;  y Contradictorios, cuando se habla de 
crecimiento con la equidad. 
 
 

 

Las Políticas Económicas, son un conjunto de medidas en el ámbito fiscal y 
monetario con el fin de lograr el equilibrio económico y la estabilidad de las variables 
económicas subyacentes.  
 

Las políticas Macroeconómicas, tienen como fin lograr los siguientes objetivos: 
la estabilidad de precios, bajo desempleo, un ritmo de crecimiento adecuado en la 
actividad económica, un nivel de inversión apropiado y las cuentas internas y 
externas en orden, entre otros.  
 

Objetivos de la Política Económica: 
 
 La política económica centra sus objetivos en las siguientes áreas de 
interés: 
 

Crecimiento 
 

Estabilidad en los precios 
 

Pleno empleo 
 

Distribución razonable del ingreso 
 

Libertad económica 
 

Estabilidad 
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3.1.1. La Política Fiscal 
 

Como se ha señalado, las decisiones del gobierno en materia de Gasto Público e 
Impuestos se plasman en el Presupuesto del Sector Público (Ley anual de presupuesto). 
 

 
 
 

La Política Fiscal se ocupa de decisiones sobre; los ingresos y los gastos públicos, el 
déficit o superávit presupuestario, los efectos sobre la Renta Nacional, el empleo total y el 
nivel general de precios. 
 

Uno de los principales instrumentos, mediante los cuales los gobiernos tratan de lograr 
un elevado nivel de actividad económica y estabilidad general de precios, es a través del  
manejo de ingresos y gastos totales, y de la relación entre los mismos. Por ello, el 
Presupuesto Fiscal se toma como indicador del carácter de la Política Fiscal. 
 

Los impuestos netos son proporcionales a la Renta, mientras que los que se aplican a 
los bienes y servicios son independientes. Del nivel de Renta depende el nivel de Gasto 
Público y el tipo impositivo, el déficit o superávit presupuestario. 
 

Para los niveles de Renta bajos, el Presupuesto registra un déficit, y para los niveles 
de Renta altos, el presupuesta registra un superávit. El déficit puede ser, simplemente, la 
consecuencia de la disminución de los ingresos tributarios, derivados de la recesión en la 
actividad económica. 
 

Es una de las herramientas del gobierno para llevar a cabo la política económica. El 
gobierno hace política monetaria por la vía del ingreso y del gasto, por esta vía consigue 
objetivos de política económica. 

 

 
 

Objetivos de la Política Fiscal: 
 

Tener una economía estable, de alto crecimiento 
 

Baja inflación 
 

Equidad en la balanza  de pagos 
 

Pleno empleo 
 

El Presupuesto del Sector Público, refleja los bienes y servicios que el Estado 
comprará durante el ejercicio en cuestión, las transferencias que realizará y los 
ingresos fiscales que obtendrá para hacer frente a los distintos gastos. 
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Ciclo expansivo de la Economía                             La demanda agregada sube 

 
Ciclo recesivo de la Economía                                La demanda agregada  baja 

 

  A continuación se analizan los instrumentos de política fiscal: 
 
Política fiscal activa: la que por medio de dos grandes instrumentos como son los Impuestos 
y Gasto público, el Estado puede afectar la demanda agregada. Esta política puede ser 
procíclica o anticíclica, en la primera, el Estado ahorra parte importante de sus ingresos y de 
esta forma generar un efecto multiplicador en la inversión, y afectar a la demanda agregada. 
En la segunda, el fisco aumenta la demanda agregada a través del gasto público.  
 
Estabilizadores automáticos: son cualquier hecho del sistema económico que tiende a 
disminuir la fuerza de las recesiones y la intensidad de los ciclos expansivos. En ellos no 
opera una política decidida por el gobierno, sino un amortiguador automático de la demanda 
agregada. Tipos de estabilizadores: 
 

• Impuestos: lo son porque dependiendo del tipo de impuesto, el Estado saca recursos 
de la economía y los puede destinar al ahorro o a la inversión y no a consumo.El 
grado de estabilizador depende del tipo de impuesto y el destino que se le dé. En el 
caso del impuesto a la renta (proporcional) el impacto es mucho mayor. Los 
particulares tienen una cantidad de dinero, a mayor renta, mayor impuesto del ingreso 
total. El Estado se queda con esos recursos y tiene dos posibilidades, gastarlo o 
ahorrarlo. Si lo ahorra produce un estabilizador automático porque la demanda 
agregada se ve disminuida. El impuesto proporcional disminuye la propensión 
marginal al consumo porque disminuye la cantidad que se tiene para consumir. 

 
 

• Transferencia del Sector Público:la que pueden ser ayudas económicas o bonos, los 
que son estabilizadores en la medida en que el Estado, cuando la economía se 
encuentra deprimida, le transfiere a las personas y éstas destinarán estos recursos al 
consumo. El Estado recibe recursos de los impuestos, los que en tiempo de expansión 
de la economía los destina al ahorro y en ciclos recesivos, puede destinar lo ahorrado 
o lo recaudado, a transferencias y con eso mantener el nivel de la demanda agregada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo que se busca es que, cuando exista un ciclo expansivo se disminuya la demanda 
agregada por la vía de los impuestos proporcionales, los que no se devuelven a la economía 
sino que el Estado los guarda. En caso contrario, cuando se de un ciclo recesivo, el Estado 
tiene que aumentar la demanda agregada por la vía de las transferencias. 
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Existen 3 efectos relevantes, que son los efectos multiplicadores de la política fiscal: 

 
• Efecto multiplicador del gasto público; es el resultado que tiene el gasto público en 

términos de inversión. Si aumenta el gasto público en épocas de recesión, aumenta la 
demanda agregada, pero el punto está en donde se sacan esos recursos. Si estos se 
surgen del ahorro no existen efectos relevantes, pero si se saca del endeudamiento o 
de la inflación, afecta el crecimiento futuro. 

 
• Efecto multiplicador de los impuestos; por que ellos gravan el consumo y se destinan a 

inversión. Se da este efecto al disminuir los impuestos en época de recesión y 
aumentarlos en épocas expansión. 

 
• Efecto multiplicador del presupuesto balanceado; consiste que el sector publico no 

desequilibre la economía con su presupuesto. Como por ejemplo con el aumento del 
gasto publico, se debería aumentar el valor de los  impuestos, lo cual reduce a la 
economía. 

 
¿Cómo afecta la Política Fiscal en el empleo? 
 
La forma en que la política fiscal afecta al empleo no es fácil de entender. 

Básicamente, debido a que en ocasiones la política fiscal promueve el empleo, pero en otras 
ocasiones, la misma medida, puede inhibirlo. Es por esto, que el éxito sobre el empleo de las 
medidas que un gobierno realiza, están directamente relacionadas con el momento, lugar y 
expectativas que existan en ese momento. 

 

 
 

 
La clave para tener éxito de fomentar empleo, es aplicar medidas que aumenten la 

oferta y la demanda del factor trabajo. Esto hará por consiguiente que aumente la tasa de 
ocupación. En general, medidas que aumenten la competencia tanto para la oferta como 
para la demanda del trabajo, son eficaces a la hora de disminuir el desempleo. 

 
 

Por ejemplo: 
 
Un subsidio a las personas desempleadas (seguro de desempleo) puede ayudar a 
que los individuos tengan mayor seguridad de buscar empleos que sean lo más 
óptimos para sus necesidades, pero en desventaja, se tiene que es probable que la 
tasa de desocupación aumente, debido a que las personas pasarán mas tiempo 
buscando el empleo más productivo. 
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CLASE 04 
 

3.1.2. La Política Monetaria 
 

La Política Monetaria se refiere, a las decisiones que las autoridades monetarias 
toman para alterar el equilibrio en el mercado del dinero, es decir, para modificar la cantidad 
de dinero o la tasa de interés. 
 

Una mayor Oferta Monetaria, o sea, políticas monetarias expansivas, reducirán la tasa 
de interés, mientras que las políticas monetarias contractivas, (que reducen la oferta 
monetaria), la elevarán. 
 

El Banco Central es el órgano estatal (o ente emisor) responsable de las Políticas 
Monetarias y entre sus funciones están: 
 

• Controlar el funcionamiento del sistema financiero. 
 

• Regular la cantidad de dinero circulante y observar la evolución del crédito en la 
economía. 

 
• Es el agente financiero y depositario del estado y representante ante las instituciones 

internacionales. 
 

• Concretar y administrar las reservas y los activos externos del Estado. 
 

• Incentivar el desarrollo y fortalecer el mercado de capitales. 
 

• Actuar como “banco” de los bancos comerciales. 
 

• Decidir la emisión de dinero. 
 

• Regular el nivel de la tasa de interés y cotización, mediante la aplicación de las 
políticas monetarias. 

 
• Controlar, intervenir y hasta liquidar a algún banco comercial. 

 
El objetivo de la aplicación de las herramientas monetarias, es el de lograr un 

determinado nivel de liquidez (que afecta nivel de inflación) en la economía. 
 
 
Entre las Herramientas Monetarias están: 
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• La Tasa de Interés: Determina el Costo Mínimo del Dinero (del financiamiento), la 
establece el Banco Central, recibe el nombre de Tasa Referencial o Tasa Madre. 
Sobre ella, se fijan las restantes tasas de interés del Sistema Bancario y Financiero. 

 
• Reserva Legal o Encaje a las Operaciones de los Bancos (efectivo mínimo o encaje 

bancario): El Banco Central establece que un porcentaje de los depósitos que los 
Banco Comerciales captan, debe quedar en reserva sin poder transformarse en 
préstamos. Y así al aumentar el porcentaje de fondos inmovilizados, se otorgan 
menos créditos, lo que provocará una disminución en la cantidad de dinero circulante 
y bajará la tasa de interés.  

 
• Redescuento (préstamo a los bancos): La cantidad de dinero que los bancos tomen en 

préstamo dependerá de la Tasa de Redescuento fijada por el Banco Central. Si el 
Banco Central aumenta la tasa de redescuento, los bancos comerciales tomarán 
menos préstamos y se reducirá la oferta de dinero y aumentará la tasa de interés. 

 
• Operaciones en Mercados Abiertos de Títulos Públicos (compra-venta de títulos 

públicos): La emisión  y venta le permite financiar el gasto público. Cuando el Banco 
Central vende bonos públicos, retira dinero de circulación, reduciendo la oferta de 
dinero y produciendo una subida de la tasa de interés, cuando los compra (rescata), 
inyecta dinero en el mercado, provocando la caída de la tasa de interés. 

 
• Tipo de Cambio. Es la relación de precios de la moneda nacional frente a una moneda 

extranjera. El Banco Central puede fijar el tipo de cambio  (t/cF) o dejarlo libre a 
determinación del mercado (t/cL). 

 
• Operaciones en el Mercado Cambiario: Cuando vende dólares, que tiene en reserva, 

provoca un aumento de la oferta de éstos, lo que hace bajar el precio de mercado 
(cotización), como consecuencia, sacará dinero nacional del mercado y aumentará la 
tasa de interés. 

 
• Apelación directa: rápida, barata y limitada. 
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El Banco Central utiliza la Política Monetaria a través de, la Tasa de Interés y el 
Encaje Bancario: Con la Tasa de Interés, determina la liquidez del Sistema y regula la 
relación entre M1 y M2 y M3. Y con el Encaje, determina la relación entre la Base Monetaria y 
el Dinero de Alta Potencia (agregados monetarios). 

 
Gráfico Nº 1: Base Monetaria y Dinero de Alta Potencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En resumen: 
 
   Mucho Dinero en el mercado: -   Sube el redescuento 
     -   Vende dólares   

-   Reduce oferta de dinero, aumenta la tasa de 
interés 

     -   Aumenta la Reserva Legal 
 
 
   Liquidez, Poco Dinero:  -   Baja el redescuento 
     -   Compra dólares 

-   Aumenta oferta de dinero, baja la tasa de 
interés 

     -   Baja Reserva Legal 

DINERO DE ALTA POTENCIA 

BASE MONETARIA 

Efectivo + 
Reservas 
Bancarias 

M1                                                          M2 + M3 
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La Base Monetaria, es el dinero circulante que está en las manos de los particulares 

(familias), más la reserva de los bancos comerciales.La Base Monetaria tiene como 
contrapartida las reservas de oro y divisas en poder del Banco Central, los préstamos de éste 
al sector público y a los bancos y otras cuentas. 
 

De la definición de la Base Monetaria, se deduce que todo aumento de los activos del 
Banco Central conducirá a un incremento de la base monetaria. Este incremento implicaría 
un aumento de los activos líquidos del sistema bancario, siempre que dicho aumento no se 
haya traducido únicamente en una elevación del efectivo en manos del público.Asimismo, 
toda disminución de los pasivos monetarios del Banco Central sin modificación de los activos 
en su poder, conduce también a una expansión de la Base Monetaria. 

 
Los factores de creación (o aumento) de la Base Monetaria son: 
 

• Los superávit de la Balanza de Pagos, ya que representan un aumento de las 
reservas exteriores. 

• Los déficit presupuestarios, en cuanto se financien mediante la emisión de billetes, ya 
que esto se traduce en un aumento del crédito en Cuenta Corriente del base Fiscal.  

• La compra de títulos de la deuda pública u operaciones de Mercado Abierto. Tiene 
lugar cuando el Banco Central compra o vende títulos del Estado en mercados 
financieros. 

• Los aumentos del crédito al sistema bancario: El Banco Central puede incrementar el 
crédito de los distintos intermediarios financieros bancarios facilitándoles la cobertura 
de los coeficientes legales. 

 
Los factores de absorción (o disminución) de la Base Monetaria son: 
 

• Déficit de la balanza de pagos. 
• Superávit presupuestario. 
• Venta de títulos de deuda pública. 
• La disminución del crédito al sistema bancario. 

 
La Base Monetaria puede ser afectada positiva o negativamente por dos tipos de 

factores los autónomos y los controlables. 
 
Los factores autónomos y los controlables:  
 

• Factores Autónomos: Su actuar no puede ser controlada directamente por el Banco 
Central, son el sector público y el sector exterior. 
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• Factores Controlables: La autoridad monetaria puede inferir sobre la evolución de la 
Base Monetaria, a través del Crédito al sistema bancario y la compra o venta de títulos 
públicos. 

 
La evolución de los activos líquidos del sistema bancario, como componente de la Base 

Monetaria, dependerá de: Cuál haya sido la evolución de los factores autónomos de creación 
de liquidez y la actuación compensativa o no del Banco Central, a través de los factores 
controlables. También dependerá de cómo haya evolucionado el efectivo en manos de 
privados (o familias). 

 
 

3.1.3. Superávit y Déficit Fiscal 
 

La meta básica de cualquier gobierno es mantener una estabilidad. Para lograr esto el 
Estado siempre busca tener mayores ingresos que gastos. Lo anterior, quiere decir mantener 
el nivel adecuado gasto y superávit. 
 

En cuanto al Gasto Óptimo en el  producto potencial, el rol de la política fiscal es saber 
cuál es este gasto óptimo y cuál será el producto potencial de la economía. Este gasto debe 
moverse dentro de las Fronteras de Posibilidad de Producción (FPP) de Chile, porque si no 
el país gastaría más de lo que realmente tiene. Por esto es necesario que exista un superávit 
estructural, en los años con mayor crecimiento se debe gastar menos y guardar ese 
excedente, para así no sobrecalentar la economía. 
 
Problemas con el superávit estructural: 
 
a) Calcular el producto potencial (muy difícil). 
 
b) Rigidez del gasto publico. 
 
c) Seriedad de las cuentas fiscales. 
 
 

CLASE 05 
 

4 SECTOR PÚBLICO 
 

 El sector público es importante en la economía por las siguientes razones: 
 
• Corresponde a un porcentaje importante del producto interno bruto (PIB) del país, es 
decir, de los bienes y servicios producidos. En Chile, el sector público representa el   35% del 
PIB, el cual se reparte entre el sector público central (25%), empresas públicas (6 o 7%) y 
municipalidades el 3%. 
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•   Dado que, por medios del gobierno se desarrollan y gestionan las políticas 
económicas. 
 
•   El Estado establece leyes conforme a las cuales se realiza o desarrolla la economía, 
como por ejemplo establece las reglas, conductas, obligaciones y derecho de las empresas.  
 
• El Estado, a diferencia de los demás agentes económicos, tiene las decisiones muy 
concentradas, porque las toma una persona, como el ministro de hacienda. En el sector 
privado en cambio las decisiones están más atomizadas o divididas. Por esto, 
cuantitativamente el sector privado tiene más influencia, pero cualitativamente el sector 
público tiene un poder de decisión mayor. 
 
 El sector público tiene una importancia distinta en cada país, lo que depende del 
tamaño y al poder que tiene en la economía.Históricamente, el papel del sector público ha 
evolucionado con el tiempo, el Estado, a fines del siglo pasado desempeñaba un papel más 
de vigilante y de defender al país. A principios de siglo comenzó a tener una participación 
más importante en la economía, sobre todo después de la gran depresión del año 1929. Lo 
que genera consecuencias como: 
 
• Aparece el Estado de Bienestar, que entrega una provisión de servicios a la sociedad, 
como salud, vivienda y educación. 
 
• El Estado adquiere una función reguladora, empieza a intervenir y regular la actividad 
económica. 
 
• El Estado asume un rol empresarial, empieza a tener empresas. 
 
 Estas actividades del Estado ha sido cuestionada en los tres ámbitos: por una 
ideología de privatización de las empresas, de bienestar por el costo social que tiene la 
prestación de servicios. En materia de salud, AFP y pensiones se le da un rol más importante 
a las personas, y en materia reguladora se desregulariza. 
 
 

4.1. Ingresos Públicos  
 
 El sistema tributario de Chile constituye la principal fuente de los ingresos públicos. Es 
decir, el sistema tributario de un país está diseñado para obtener recursos de los habitantes, 
quienes de esta forma contribuyen a financiar el cumplimiento de las funciones que el Estado 
debe realizar en beneficio de todos. Esto último, se conoce como el gasto público.  
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 Cabe señalar, que las utilidades de las empresas públicas y las donaciones (de países 
extranjeros o de empresas privadas), constituyen fuentes segundarias de los ingresos 
públicos. 
 Los ingresos públicos se pueden clasificar en contractuales como las donaciones o los 
empréstitos3, y los extra contractuales tales como los impuestos, tasas, contribuciones, 
multas, comisos (pérdida de los efectos del delito), confiscaciones, herencias intestadas y 
herencias yacentes. 
 
 

4.1.1. Principios Tributarios en la Legislación Chilena 
 
 A continuación se estudian los principios tributarios establecidos por la legislación 
chilena: 
 
1. Principio de la legalidad del impuesto: el artículo 62 inciso 1 de la Constitución Política 
de la República, establece que “Al presidente de la república le corresponderá la iniciativa 
exclusiva para imponer, suprimir, reducir o condonar tributos de cualquier clase o naturaleza, 
establecer exenciones o modificar las existentes, y determinar su forma, proporcionalidad o 
progresión”.  Es una ley de iniciativa exclusiva del presidente, sólo él puede presentar el 
proyecto y modificarlo, se aprueba por simple mayoría y cuyo origen está en la cámara de 
diputados. 
 
 La iniciativa exclusiva es un mecanismo de control y a al vez una facultad del 
presidente. El presidente tiene la facultad de modificar los impuestos, pero a la vez es un 
ente de control, dado que si el congreso no lo aprueba el presidente no lo puede 
modificar.Esta ley es un límite a la facultad, dado que el presidente no puede modificar los 
impuestos por vía reglamentaria, sólo por ley, y está sometido por tanto al control de 
constitucionalidad. 
 
2. Principio de Igualdad tributaria: en el artículo 19número 20 de la Constitución Política de 
la República, se establece que la igualdad tributaria es una concreción o especificación del 
principio general de igualdad ante la ley, porque la ley garantiza la igual repartición de los 
tributos. Este es un principio básico de igualdad frente a la legislación tributaria. Sin embargo, 
la constitución permite como elementos de discriminación: 
 
• La proporción 
 
• La forma 
 
• La progresión 
 

                                                 
3Se constituyen por los anticipos u otras obligaciones de créditos. 
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La constitución establece que no se puede discriminar de manera subjetiva, como por 
ejemplo, entre mujeres y hombres, pero sí en cuanto a la forma, la proporción o la 
progresión. Es decir, la ley habla de la no discriminación arbitraria, pero eso no implica que 
no se pueda discriminar si es que existe una razón. 
 
3. Principio de la no discriminación: la Constitución Política de la República en el mismo 
artículo, 19 números 20 inciso 2, establece que: “en ningún caso la ley podrá establecer 
tributos manifiestamente desproporcionados o injustos”. 
 
4. Principio de la unidad presupuestaria de los impuestos: la Constitución Política de la 
República en el mismo artículo, 19 números 20 inciso 3 y 4, establece que: “los tributos que 
se recauden, cualquiera sea su naturaleza, ingresarán al patrimonio de la nación y no podrán 
estar afectos a un destino predeterminado”. Lo que se busca es que haya un fondo común de 
ingresos, en donde no se pueda identificar su procedencia.  
 

 
 
La constitución de 1980, exige que todos los impuestos que se recauden se acumulen en  un 
fondo común, lo que permitirá saber con cuánto cuenta el gobierno.  
 

 
 
Excepciones al principio de no afectación: 
 

• La ley podrá autorizar tributos que estén afectos a fines de defensa nacional. 
 

• La ley podrá autorizar que los tributos que gravan actividades o bienes que tengan 
una clara identificación regional o local puedan ser aplicados, dentro del marco que la 
misma ley señale, por las autoridades comunales o regionales para el financiamiento 
de obras de desarrollo. 

 

Por Ejemplo: 
 

El plan auge no hay impuestos de afectación. El equilibrio presupuestario en 
el plan auge consiste en una igualdad entre los gastos y los ingresos. Lo 
inconstitucional es que el ingreso esté predeterminado a un fin, pero como en el plan 
auge no se da, no es inconstitucional. 
 

Por Ejemplo: 
 

Con anterioridad, a la constitución de 1980, existían los impuestos de 
afectación destinados a un fin particular, como el impuesto a las carreras de caballos 
que reunía recursos para el servicio nacional de menores. 
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4.1.2. Finalidades de los Impuestos 

 
 La finalidad de la recaudación de impuestos, responde básicamente a cinco criterios 
que dan la orientación al destino del ingreso público. Los que, se señalan a continuación: 
 
i)  Financiar el gasto público. 
 
ii) Ser un instrumento de política fiscal que le permiten adoptar al gobierno, las medidas 
procíclicas o anticíclicas en contra el ciclo expansivo. Es así, como los impuestos promueven 
o desalientan un ciclo expansivo, de esta forma puede existir mucho gasto y poco ahorro, el 
fisco aumenta los impuestos para disminuir el consumo y aumentar la tasa de ahorro de la 
economía. En caso contrario, pueden bajar los impuestos para que la gente tenga más plata. 
Se propone que haya impuestos flexibles, es decir, que cuando haya ciclos expansivos el 
Estado pueda aumentar los impuestos y esa recaudación la destine al ahorro, de modo que 
en ciclos recesivos, devuelva esos impuestos. El problema que se presenta con los 
impuestos flexibles, es que si se le da al fisco la posibilidad de recaudarlos, este colchón de 
ahorro puede ser gastado por el Estado en cualquier momento, y además, no existen en la 
realidad porque generalmente suben, no bajan. 
 
iii) Como incentivo al comportamiento o a las actividades, por ejemplo, la exención del 
impuesto al valor agregado (IVA) a la importación de autos para discapacitados. 
 
iv) Permiten ser una herramienta para manejar las externalidades. 
 
v) Permite la redistribución de los ingresos, como por ejemplo, el impuesto a la renta o a la 
herencia (impuestos progresivos). 
 
 

4.1.3. Clasificación de los Ingresos Públicos 
 
 Los ingresos públicos pueden clasificarse en: 
 
Ingresos corrientes y de capital: los que se refieren en primer término a los ingresos 
corrientes que corresponden a las operaciones del Estado y son netos. En segundo lugar, se 
refiere a los ingresos de capital que corresponden a los ingresos por enajenación de activos 
o endeudamiento (privatizaciones o préstamos pedidos). 
 
 Los Ingresos Corrientes del Gobierno están constituidos,  fundamentalmente, por 
cobros públicos de: impuestos, derechos aduaneros, timbres y estampillas, multas y otros 
cobros que hace el gobierno al público.  
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 Los Ingresos de Capital del Gobierno provienen de ventas de activos fiscales y aportes 
de excedentes de empresas  públicas, así como también, considera rentabilidades obtenidas 
de otras inversiones que tiene el sector público, tanto en el país como en el resto del mundo, 
específicamente relacionada con inversión financiera de ahorros que ha generado la Regla 
Fiscal desde el año 2001 a la fecha. 
 
Ingresos contractuales y extracontractuales: los ingresos extracontractuales son aquellos que 
provienen de los impuestos, tasas, contribuciones, etc.; en cuanto a los contractuales hacen 
referencia a los ingresos provenientes de donaciones o empréstitos. 
 
Utilidades de las empresas públicas: el fisco es la expresión patrimonial del Estado, por lo 
que las utilidades que genera le pertenecen al Estado. Estas empresas deben remitir sus 
utilidades al Estado, pero históricamente han existido problemas, dado que las empresas 
estatales argumentan que esos recursos deben ser destinados a nuevas inversiones.El 
Estado ha establecido legalmente que las empresas públicas deben pagar adicionalmente al 
impuesto a la renta de primera categoría, un impuesto especial del 40% de las utilidades 
generadas. Lo anterior, responde a dos finalidades del Estado:  
 
• Evitar que haya una negociación política por ese 40%. 
 
• Para asegurarse de que el Estado al evaluar un proyecto lo haga en términos 
semejantes de como lo hace un privado, esto es, incluyendo los impuestos. 
 
Al hacer un proyecto hay que evaluarlo, y determinar la rentabilidad del mismo. Dentro de 
esta rentabilidad se incorporan los ingresos, los costos y los impuestos. Estos impuestos son 
de especial importancia porque afectan mayormente la rentabilidad del proyecto. 
 
Donaciones: esta no es actualmente una fuente importante de ingresos para chile, dado que 
las donaciones de países extranjeros no son permitidas debido a que el país ya superó el 
límite que lo incorporaba como un país subdesarrollado. Pero, en cuanto a las donaciones de 
los privados en chile estas representan un pequeño porcentaje del ingreso en Chile. 
 
 

4.1.4. El Tributo 
 
 Es una prestación obligatoria en dinero exigida por el Estado en virtud de su facultad 
de imperio y que por regla general no da lugar a una contraprestación. De inmediato 
hacemos la advertencia que el término tributo es un concepto genérico que comprende 
cargas tributarias denominadas impuestos,  contribuciones,  tasas,  derechos, patentes y 
peajes. 
 
Existen diversos tipos de tributos: 
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a) Impuestos: tributos que no tienen como contrapartida una contraprestación directa. 
 
b) Contribuciones: tributos en los que existe una contraprestación en ciertos servicios 
prestados por el Estado, pero que no tienen un valor equivalente.Se pagan por lo bienes 
raíces, por lo que son un impuesto territorial. 
 
c) Tasa: tributo en el que existe una contraprestación directa y equivalente, si no hay tasa 
no hay servicio. Un ejemplo es lo que se paga en el registro civil para obtener un certificado 
de nacimiento. 
 
Elementos de los tributos 
 

El principio de legalidad constituye una limitación a la potestad de imperio del Estado 
de establecer tributos a través de los órganos legislativos. Se sabe que sólo por ley se 
pueden crear los tributos, pero ello todavía no es suficiente,en efecto el establecimiento de 
los tributos no pasa por una creación genérica, como por ejemplo decir “todos los que gastan 
deberán pagar un impuesto equivalente al 20% del gasto”.Por el contrario el principio de 
legalidad impone la necesidad que la descripción del hecho, acto o convención que será 
afectada por impuestos sea precisada en tales términos que al ejecutarse ese hecho o acto o 
celebrarse el contrato o convención no quede ninguna duda que dará nacimiento a la 
obligación tributaria. 
 
 Desde otra perspectiva, el principio de legalidad impone la necesidad que los 
contribuyentes sepan, concretamente, sus derechos y obligaciones tributarias. Como 
también, indica que no basta elegir el objeto impositivo sino que además exige que en cada 
caso el tributo que se establezca deba estar perfectamente descrito, ello implica que el 
legislador deberá preocuparse en cada caso de precisar con toda claridad a quien gravar,  
que gravar y cuanto gravar. 
 

Al responder estas interrogantes quedará claramente establecido cuales son los 
elementos de los tributos. En efecto, cuando se responde la interrogante ¿Que gravar? Se 
estará haciendo referencia al primer elemento, esto es el hecho gravado;  luego cuando se 
responda la interrogante de ¿A quien gravar? se estará refiriendo al segundo elemento,esto 
es el contribuyente y, finalmente, cuando se responda la interrogante ¿Cuánto gravar? 
estaremos haciendo referencia a la base imponible y la tasa impositiva. 
 
 
El hecho gravado, hecho imponible o hecho generador de impuesto 
 
 Conforme al principio de la legalidad de los tributos significa que ellos sólo pueden ser 
creados por ley, lo que no significa que el legislador diga que se crea un tributo determinado, 
o sea no basta una descripción genérica, por el contrario el principio de legalidad exige 
además que en cada caso el tributo que se establezca quede perfectamente determinado, se 
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describa acertadamente el hecho, acto, contrato o convención que en definitiva dará 
nacimiento a la obligación tributaria. 
 
 Debemos recordar que cuando se piensa establecer un tributo lo primero que debe 
determinarse es el objeto impositivo, así por ejemplo, se erigirá el ingreso o el gasto o 
consumo. 
 
 Una vez elegido el objeto impositivo corresponderá dar requerimiento a las exigencias 
del hecho gravado,  describir concretamente cuál es el hecho,  acto o contrato o convención  
será gravado con el impuesto que se pretende establecer, en virtud de tales ideas podemos 
decir entonces que el hecho gravado son los presupuestos establecidos en la ley,  cuya 
ocurrencia en los hechos da nacimiento a la obligación tributaria, o sea se trata entonces de 
describir circunstancialmente los presupuestos fácticos en forma abstracta lo que se gravará 
con el tributo, de manera que una vez que se hayan concretado en la realidad, tales 
supuestos fácticos, vale decir, una vez que se ha ejecutado el hecho o acto o celebrado el 
contrato o convención se hará realidad lo gravado por el legislador y nacerá la obligación 
tributaria. 
 
 
Los elementos propios del hecho gravado son: 
 
a) Sus presupuestos deben encontrarse establecidos en la ley. Exigencia muy obvia y que 
se deriva del principio de legalidad. 
 
b) El contenido de la descripción legal debe reflejar el objeto impositivo. 
 
c) El hecho gravado debe fijarse con la finalidad que cada vez que los presupuestos fácticos 
que describe el legislador debe dar nacimiento a la obligación tributaria. Se hace referencia 
con los elementos particulares descritos a la imposibilidad que las partes o contribuyentes 
puedan alterar en sus contratos o convenciones lo establecido por ellas,  aún cuando ellos 
hubieren pactado que la carga tributaria corresponderá a uno que por ley no le corresponde 
ni pueden decir que el contrato celebrado no está afecto a ningún tributo. 
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Principios que rigen a los impuestos: 
 

• Del Beneficio: establece que uno debe contribuir al Estado en beneficio de lo que uno 
recibe del Estado (tengo más del Estado, pago más al Estado). 

 
• De la Capacidad de Pago: en función de la capacidad para pagar impuestos. 

 
• De la Equidad Horizontal: apunta a una línea horizontal. Igual ingreso, igual pago de 

impuestos. Independiente de la religión, color, trabajo, ideología, etc. 
 

• Equidad Vertical: el que gana más debe pagar más impuestos. 
 

• Eficiencia y Neutralidad: eficiencia en el gasto del Estado para recaudar el impuesto. 
Los gastos en la recaudación del impuestos deben ser menos que lo recaudado (dar 
positivo).  

 
 

La neutralidad se refiere a que la estructura tributaria no tiene que cambiar la 
estructura de incentivos al interior de una economía. Rebaja neutra de impuestos es que a 
todos se les baja lo mismo. No es posible el “impuesto diferenciador”, en el que el Estado 
decide incentivar o desincentivar un área económica, por ejemplo los libros sin impuestos no 
existiría neutralidad.  
 

Existen diferentes criterios de clasificación de los impuestos, en este material se 
abordarán las dos más relevantes, de acuerdo a los objetivos de nuestro programa de 
estudio. 

 
a) Clasificación sobre la base de aplicación; se dividen en: 
 

Los Impuestos: 
 
 En términos muy simples diremos que los impuestos son aquellos tributos 
que debe pagar el contribuyente, obligatoriamente sin que este reciba en forma 
inmediata una contraprestación a cambio. 
 

Los impuestos permiten financiar al Estado, es decir, al aparato estatal de 
gobierno y la estructura Estatal. Por lo que se definen como, las fuentes del ingreso 
del Estado y la voluntad redistributiva. 
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Impuestos Directos: se aplican directamente sobre el ingreso de las personas (impuesto a la 
renta).Por lo tanto, contra más altos son estos impuestos, menores son la rentas disponibles 
por el público para consumo y ahorro. 
 
Impuestos Indirectos: se aplican al consumo, son indirectos porque se asume que el 
consumo es una manifestación indirecta de mi capacidad de pago. Por tanto, significan un 
aumento en el precio de venta del bien o servicio correspondiente, lo que afecta directamente 
el gasto en consumo de hogares y compras de insumos de empresas, contra más alto sea 
este impuesto, menor será el consumo y gasto en productos afectados por este impuesto. 
 
b) Clasificación sobre el efecto que estos producen en la renta de las personas. El criterio de 
clasificación en este caso en función del porcentaje del impuesto sobre el nivel de renta. En 
donde, se clasifican en: 
 
Impuestos Progresivos: los que a mayor renta, mayor volumen de impuestos sobre la renta. 
“Mientras más gano, más pago”. Estos se imputan “por tramos” de ingresos de los 
contribuyentes. 
 
Impuestos Proporcionales: impuestos que no varían en función de la base imponible.  
 
Impuestos Regresivos: aquellos cuyo porcentaje sobre la renta de las personas, aumenta en 
la medida que disminuye la renta. 
 

La Estructura Tributaria de Chile es una estructura profundamente regresiva. Lo que 
se traduce en que, en Chile, cualquier renta está afecta a impuestos. Mientras más simple es 
el sistema tributario, más se recauda ya que hay más intención a pagar impuestos. Esta 
estructura se compone principalmente de los impuestos directos e indirectos, que 
corresponden a la primera clasificación presentada. 
 
 
 

CLASE 06 
 

 Gastos Públicos  
 

 Es todo el gasto que realizan los organismos del Estado, tanto el fisco, las empresas 
fiscales, semifiscales (como CONAF) y autónomas (el banco central o las 
municipalidades).La finalidad del gasto público es que a través de él se conocen las 
prioridades reales del gobierno. 
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 Es importante notar la diferencia entre consumo, inversión y gasto público, la cual 
sólo radica en el comprador, que en cada caso es diferente, independiente del producto 
que se esté adquiriendo.  
 

 
 
 
 La única excepción a lo anterior, constituye el mercado de inversión residencial. En este 
caso siempre se está hablando de inversión. 
 
 Desde un punto de vista económico, el gasto público se clasifica en: 
 
Gasto Público Corriente: la generalidad de los gastos que realiza el sector público es en 
bienes y servicios de consumo, incluyendo las transferencias (pagos que realiza el Estado 
sin que exista una contraprestación, como los subsidios, las jubilaciones o las pensiones). 
 
Gasto de Capital o Inversión Pública: gastos en bienes destinados a producir otros bienes. 
Este se sub-clasifica en i) inversión de asignación central: la decisión la toma el poder 
central, y es por ejemplo, la compra de un auto para el presidente destinado a transporte. ii) 
Inversión de asignación sectorial: la realiza cada ministerio sectorial, por ejemplo, se decide 
mejorar el puerto de mejillones, la que debe ser aprobada por el gobierno, iii) Inversión 
sectorial de asignación regional (ISAR): es la parte de la inversión decidida en las regiones 
por el consejo regional en base al FNDR (Fondo Nacional de Desarrollo Regional). Estos 
fondos son generales y especiales, algunos de ellos tienen destino sectorial, por ejemplo, 
para la educación; y iv) Inversión sectorial de asignación local (ISAL): quienes deciden son 
las municipalidades. 
 
 Es posible, además, clasificar el gasto público se clasifica en: 
 

Por Ejemplo: 
 
 Si un profesor de economía adquiere un auto último modelo, esto constituye a 
consumo. Mientras que si una empresa lo hace como herramienta de trabajo, 
significa una inversión. Finalmente, si el estado es quien adquiere el auto, entonces 
se estará hablando de gasto público. 
 

Definición de Gasto Público: 
 
Corresponde a la suma de todas las compras de bienes y servicios realizados por 
los organismos públicos. Ejemplos de ello son el sueldo del presidente, el gasto de 
defensa, la reparación de las calles por parte de las municipalidades, etc. 
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Gasto Social: parte del gasto público destinada a satisfacer directa o indirectamente 
carencias o necesidades en materias básicas, como pobreza, vivienda, educación, salud y en 
algunos casos seguridad. Para efectos de la autoridad, se considera gasto social todo lo que 
corresponda a los ministerios.El gasto social se divide en gasto social neto y teórico. El gasto 
social neto corresponde a lo que se destina directamente en beneficio de las personas en 
prestaciones directas. 
 
Gasto General: todo el gasto que no es social. 
 Dentro del gasto público se destaca el concepto de evaluación social de proyectos, 
según el cual, la idea es que todo gasto público sea evaluado desde el punto de vista de su 
utilidad social.  Pretende determinar de acuerdo a una pauta y un procedimiento de 
evaluación común, la rentabilidad o utilidad social de un proyecto, lo cual permite tomar las 
decisiones del gasto público. 
 
 A continuación se presentan los principios constitucionales que rigen en el gasto 
público: 
 
 
1. Principio de la legalidad del gasto público: en el artículo 89 de la Constitución Política de 
la República, se establece que todo gasto público debe estar aprobado por ley. Dentro de 
estas leyes hay algunas de carácter permanente que autorizan gastos permanentes como los 
sueldos de los funcionarios públicos y otras de carácter variable, como la ley de presupuesto 
que incluye gastos permanentes pero también gastos anuales. 
 
2. Principio de la iniciativa legal del presidente: en el artículo 24 y artículo 62, inciso 4 del 
número 2 al 4 de la Constitución política de la República, señala el principio más importante 
por el cual el presidente tiene iniciativa exclusiva para efectuar el gasto público, pero a la vez, 
como límite a esta facultad esta el hecho de que debe ser aprobado por el congreso. 
 
3. Principio de la responsabilidad del presidente respecto del gasto público (que se 
encuentra establecido en el artículo 32 número 22 de la Constitución Política de la 
República). 
 
4. Principio de gastos de emergencia: la constitución establece la posibilidad de que el 
presidente, con la firma de todos los ministros, pueda decretar pagos no autorizados por ley 
par atender necesidades impostergables derivadas de calamidades como terremotos. 
 
 

4.2.1 Gastos en Inversiones Públicas 
 

 Los gastos en formación de capital público corresponden a inversiones que no siempre 
representan desembolsos de fondos directos por parte del gobierno, puesto que muy a 
menudo se  utiliza el sistema de concesiones con privados, de tal forma, que los usos de 
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fondos públicos por este concepto, son principalmente provisiones de fondos para mejorar, 
reparar y ampliar infraestructura pública existente. 
 
 El concepto de concesión implica el otorgamiento gubernativo mediante licitación 
pública a particulares para que construyan obras públicas y las exploten durante un período 
de tiempo, suficientemente largo, que permita recuperar el costo de la inversión realizada y 
obtener un excedente acotado que incentive concesión y mantención. 
 
 La captación de fondos del mercado para realizar inversiones públicas tienen el mismo 
impacto en el mercado de los fondos que en el caso de inversiones privadas, ya que siempre 
son demandantes de fondos de ahorro para su financiamiento, y por tanto, impulsan alzas en 
tasa de interés.  
 

4.2.1. Presupuesto Público 
 
 Se denomina Ciclo Presupuestario o Etapas del Presupuesto los distintos procesos por 
los cuales atraviesa la gestión financiera pública. 
 
 Estos procesos se realizan en los distintos niveles que se observan en la Administración 
Pública y en las Instituciones. De esta manera distinguiremos. 
 

• Nivel Legislativo: Conformado por la Presidencia de la República y el Congreso Nacional. 
Eventualmente pueden participar en este nivel el Tribunal Constitucional y la Contraloría 
General de la República en situaciones de controversia política. 
 

• Nivel Nacional: Conformado por la Dirección de Presupuestos y el Ministerio de 
Hacienda; la Presidencia de la República y el Congreso Nacional. 

 
• Nivel Sectorial: Nivel conformado por los Ministerios y sus respectivos Gabinetes. 

 
• Nivel Institucional:  Nivel conformado por todas las Instituciones integrantes de la 

Administración Pública. Desde el punto de vista de la Administración Estratégica, el nivel 
Nacional podría ser el Nivel Estratégico Nacional, el Nivel Sectorial, constituiría el Nivel 
Táctico Nacional y el Nivel Institucional, el Nivel Operativo Nacional. 

 
 En el Nivel Institucional distinguiremos: 
 

• Nivel Estratégico: Integrada por la Dirección Superior del Servicio y las Jefaturas 
del Departamento de Planificación y/o de Finanzas. 
 

• Nivel Táctico: Conformada por las jefaturas de los Departamento y Unidades 
Intermedias de la Institución. 
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• Nivel Operativo: Conformada por las Unidades Operativas de base de las 
Instituciones Públicas. 

 
 El Presupuesto del gobierno tiene dos componentes: presupuesto corriente y 
presupuesto de capital. El presupuesto corriente se refiere a ingresos y gastos que provienen 
de la actividad productiva corriente y el presupuesto de capital se refiere ingresos y egresos que 
provienen de transacciones de capital, compras y ventas de activos reales y activos financieros.  
 
 El Presupuesto está equilibrado cuando los ingresos son iguales a los egresos, en ese 
caso, el gobierno no participa directamente en el mercado abierto de fondos. En cambio, si los 
ingresos son superiores a los egresos, ofrece fondos al mercado. Si los egresos son superiores 
a los ingresos, demanda fondos del mercado. 
 

 
 
 
 Este presupuesto tiene dos partes fundamentales: 
 
1) La estimación de los ingresos: en el presupuesto deben establecerse las fuentes de los 
ingresos y la estimación de los rendimientos de cada fuente. Estas estimaciones son una 
facultad privativa del presidente, no pueden ser cuestionadas ni por el congreso ni por la 
contraloría. Dentro de estos ingresos están: 
 
• Tributos: el presidente estima cuánto va a ser por ejemplo la recaudación por el 
impuesto al valor agregado (IVA) al año, para lo cual tiene que estimar el crecimiento del 
país, la inflación y las principales variables económicas. Estos ingresos siempre tienen que 
estar asociados a un gasto. 
 
• Utilidades de las empresas públicas, otros. 
 
 
2) Fijación al límite de los gastos: el gasto tiene dos componentes: 
 
• Gasto permanente, se establece por ley y para siempre, como  por ejemplo las 
pensiones. 
 

Por Ejemplo: 
 
 Chile se comprometió a partir del año 2001, actuar prudentemente en sus 
decisiones de gastos públicos, estimando desde el inicio un superávit en el 
Presupuesto Fiscal, es decir, estimar egresos o gastos menores a los ingresos 
estimados para cada periodo. 
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• Gasto variable: este es el único que se vota en el congreso, y asciende a un 40% del 
total. Este 40% es el límite máximo del gasto, el presidente está facultado a gastar hasta esa 
cantidad, pero eso no implica que no pueda gastar menos. Es una autorización de gastos, no 
una orden. Estos gastos el congreso sólo puede aprobarlos, rechazarlos o disminuirlos, pero 
nunca aumentarlos. 
 
 
 El presupuesto tiene que tener una igualdad entre ingresos y gastos. Expresamente no 
lo dice así la ley, pero sí dice que se debe indicar la fuente con cargo a la cual se hace el 
gasto. El artículo 89 de la Constitución Política de la República, establece que:“las tesorerías 
del Estado no podrán efectuar ningún pago sin en virtud de un decreto o resolución expedido 
por autoridad competente, en que se exprese la ley o la parte del presupuesto que autorice 
aquel gasto”. 
 
 De lo anterior, se pueden extraer las instituciones que intervienen en el gasto público, 
las que se definen a continuación: 
 
• Tesorería general de la república: recauda los ingresos públicos y depende del 
ministerio de hacienda. Es quien tiene la cuenta corriente del estado o CUF (cuenta única 
fiscal). 
 
• Dirección de presupuestos: encargada de construir, programar y administrar el 
presupuesto. Es la que aprueba los gastos, en cuanto a los gastos permanentes, le entrega 
1/12 a cada oficina pública mensualmente. 
 
• Contraloría general de la república: lleva la contabilidad general de la nación vigila que 
los gastos se hagan de acuerdo  la ley. 
 
• Ministerio de Planificación (MIDEPLAN): tiene a su cargo la evaluación social de 
proyectos. 

 
 
 
 

Fases de la Gestión Presupuestaria 
 
La gestión presupuestaria del Estado se puede analizar por medio de la segregación 

de los ciclos de dicha de gestión. 
 
Fase 1 de previsión y programación: le corresponde al poder ejecutivo, quien propone una 
ley de presupuesto y el congreso la aprueba o la rechaza.Este proceso se inicia a fines de 
Junio o principios de Julio de cada año a cargo de un ministerio. 
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En Julio se envía el presupuesto a la DIPRES (ministerio de hacienda) y a MIDEPLAN, que 
evalúa el presupuesto y ven si están dentro del marco económico del país. Ahí van al BIP 
(Banco Integrado de Proyectos) y se verá si es socialmente rentable. 
 
En agosto se juntan representantes del MINEDUC y de MIDEPLAN y DIPRES, todos 
exponen sus presupuestos y los tratan de defender, y se llega uno más o menos estable. 
 
A fines de agosto se tienen los presupuestos  de los ministerios, el ministro de hacienda los 
junta, estudia la proyección para el próximo año de inflación, crecimiento, precio del 
cobre,etc.. 
 
Para las primeras semanas de septiembre, el ministerio de hacienda le hace los últimos 
arreglos y viene la discusión entre el ministerio y el presidente.  
 
Después de eso, queda el presupuesto definitivo, por lo que comienza la segunda fase. 
 
 
Fase 2 Discusión en el congreso: el proyecto debe entrar en el congreso por lo menos  tres 
meses antes de que empiece a regir el presupuesto.El congreso tiene un plazo de 60 días 
para la aceptación desde la fecha de presentación, lo que se establece en el artículo 64 de la 
Constitución Política de la República. Este artículo dice que si no ha sido despachado el 
presupuesto, rige la ley de presupuesto del año anterior. 

 
Figura Nº 1: Presupuesto 

 
 

Organismos ------------Item-----------Subitem--------------- Glosa (forma 
 como se debe 
 hacer el gasto 
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Partidas 
 

 
Programas 

 
 
Todos los años se pide una autorización de endeudamiento, si el endeudamiento es 

mayor a lo que se ha establecido para el gobierno del presidente, esta autorización  tiene que 
aprobarla el senado con un 2/3 de la votación favorable de sus miembros. 
 

De acuerdo al artículo 64  de la ley de presupuesto, el presupuesto sólo puede tener 
origen en la cámara de diputados. La diferenciación de origen tiene importancia para el veto. 
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Fase 3 de Ejecución: aprobado el proyecto de ley en el congreso viene la etapa de ejecución, 
que la ejerce el ejecutivo a través de la dirección de presupuesto, cada miembro de la 
dirección de presupuesto lo hace de acuerdo al programa de caja, que le otorga a cada 
ministerio 1/12 mensual. El presidente dicta instrucciones y éstas las aplica la dirección de 
presupuesto. 
 
 
Fase 4 de Control y Evaluación del Gasto;el control se divide en: 
 
� Evaluación o control legal del gasto, es decir, si se ha hecho de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. Lo realiza la contraloría general de la república. 
 
� Control sustantivo del gasto, si el gasto se justificaba o no y si fue eficaz para la finalidad 
prevista. Lo cual lo ejecuta el congreso. 
 

Con el control de la contraloría igual hay responsabilidad, pero responsabilidad 
individual.La evaluación (revisar la eficacia y eficiencia del gasto público) se hace muy poco. 
Se entiende por eficacia es lograr la finalidad y, por eficiencia, hacer más con menos dinero. 
 

Desde el punto de vista del control sustantivo que se hace a posteriori, pero no se 
hace de manera sistemática.Siempre el gobierno de turno trata de defender sus gastos y la 
oposición de rebatirlos.La  idea es que exista la mayor transparencia para que el sector 
privado revise el gasto público. 
 

En materia presupuestaria hay un principio fundamental, el principio general de la 
equidad presupuestaria, según el cual no se pueden aprobar gastos sin indicar la fuente con 
cargo a la cual se va a financiar. 
 
 
 Realizar Ejercicios del N°1 al 30 


